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Lista para aseguramiento de la calidad de la solicitud de modificación de contrato mayor al 257o

FCPC-18
Numero de revisión (del

mismo proceso): Vers¡ón 1.0

Códlgo de proceso LPN-SrT-0 1 5-2024

Nombre del proceso: CONSTRUCCION DE OBRAS DE PROTECCION DE
PUENTE GUAYMON SOBRE RIO MEZAPA, ENTRE LII'4ITE
DEPARTAMENTAL YORO Y ATLANTIDA

T¡po de aseguramiento: visto bueno de contrato plurianual
lnstltuc¡ón

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTES

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA NACIONAL

Obseruaclones: Contrato pl¡rianual pasa periodo de gobierno

Descripclón dé la actlvidad Documento de respaldo s¡ No Folio(s) Obseruación

1.. Vermcaclón del cumpllm¡ento de actuaciones prevlag

x No se encuentra
El proceso se 6ncuentra en el pacc

debidamente publicado en
HonduCompras.

ld de linea pacc en HonduCompras

El proceso tiene vinculación con el poa y
presupuesto.

POA y presupuesto.
x Se adjunta presupuesto con linea presupuestaria

unidad técnica.y presupuesto.

x

porv

x

proceso y sus
dsbidamente.

El procoso fue debidament€
publicádo en el módulo d6 difusión de
HonduCompras

Captura de pantalla. x

x
Fue publicado el contrato en el

módulo de contratos de
HonduCompras.

Captura de pantalla.

3.- Revlslón de requisltos fundamentales:

NiA
La modif€ción t¡ene d¡sponibilidad
presupuestarja.

Oficio de revisión de dispon¡bilidad
presupuéstaria

N/AFu6 presentada la opinión fundada del
superuisor art.217 RLCE

lnforme especif¡co de opinión fundada del
superuisor sobre la mod¡f¡Gción o
alteración que indique que se réfere a obras
accesorias o complementarias del proyecto y no
está relacionada con objeto o materia dilerente del
originalmente previsto.

N/A

La modiflcación no está relacionada con
objeto o materia diferente del
originalmente previsto art. 205 RLCE

lnforme técnico de la unidad ejecutora
justiflcando que no está solicitando cambios en la

naturaleza y €racterísticás si no obras
accesorias o complementarias del proyecto

original.

N/A

Entendiendo la naturaleza lo que comprende en cada una de las especialidades de obra pública

contenidas en el Documento estándar de licitación Precalificación de Contratistas para la

Construcción de Obras Públicasi caracterlstlcaB como las especificaciones técnicas (medidas,
pesos, factores de calidad, etc.); obras accesorlas o complementarias que forman parte

integral para el funcionamiento de la obra civil Para que concurran estas circunstancias debe ser
ejecutada en el

mismo espacio geográfico. ¿está la modifcación ajustada a la LCE y su reglamento?

iRicado José Flores Palma
I

tao.

oF-L ^é//breclrn:26/01/2026 ,/'(
FIRMA: I

-lopra del draío donde lue publrcado.

Solicitante del aseguramlento de la catldad

Cargo: Directot General cte)4Ía§lra
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Recibitl<¡ el [lemorándum No. SIT-DGIN-0277-A-2076, cnn procedencia dc la f]irección

ctueral de Infraestructura NacÍonal de esta secretaria de fistado en lns Despachus de

fnti;¡(¡structura y 'l'ransporte {SITJ - Cornavaguela, Municipio clel Distjrito Central, a los

veintif,éi-§ f26) días del mús tle enero del aílo di:s rnil vc)intisóis

Ahg. Alfrerio lsracl {lalindt:
llirector U¡tidad tle

UNIDAD DE SERVICIOS LEGAI.E§. "§Ti(RITAR|A DE INFHATJSI'HUC'TURA }:

TRANSPORTI (SlT), ha t*nido a Ia vista ia docunrenl:aciiin adjunta al Me¡nt¡ráudum No.

511'.DClN-0t:77-¡\-2026, contentivo a solicitud de enliiil Opirriórl l,egal resperrrl al

proi:edirl¡i(nto a segttirpara los eliversÚs proyectos que f,e extieurJerr:il si¡I.iionte poriÚlltr

ile gobrerno; habíendti an¿rlizailr¡ la n'risula r,, rn esoictr) curnpiimicnto a Io ¡^olicjtadot este

tJnidad de §en,i.:ios Legaltrs se prouurrcia tie l¡ ibrnra sigr.risn16,

CONSTA [N EL IXPEI}IENTE DE MÉRITO:

1. lvle¡¡rorándurn SIT-DGIN-0277-A-2A26 dc I'echa veintisóis (?6) de enero de dos rnil

veintiséis (20?{i), contcntivo a snlicitud de emitir Opinión Legal ruspecto ;rl

procedirniento a seguir para los diversos Proyectos que se e:atienden al siguienfe

periodo de gobierno, el cr¡al contiene los siguic'ntcs ¿ontrato$ con su$ respoctir'os

expedicntos;

Proyacto

CC§TA DE LOS AlvlAf[S. MUNICIPIO ALIANZA, DEPARIAM§NfO OE
VAI,I.E^

PUENfE stT-co-iB6-2c24$oBitE I¡EZAPA, ENTRE TE DEPARTAM,:NfAL YO'IO Y

}¡SPOSICIONIS LIGAt,ES:

(o¡tstítut:ión de lil Repúblk:o dt: Honelurus:

"At'trculo20f;".0r;rt.i'sp<;i';ilt:ai0ongrars(tN.lcion;ll l;.:sitlrii;ut'iorrt:'lr;igiiir:nir:i;, I,1 .71...1i])

Aprrrba¡ tt Ii¡í;¡crb¡ti" lrJs coniralot; t¡ut iir:vr,'n irlvrliircrail;¡:; rxtlnílr)n0i.;11(:t¡1tl\'o3 !'

concr:siortr,:§ fíi,cairs o <:ualiltiier r)iro lolllratl) qtte ital';l tlc trlrcducir o proiÚngar sLts efocÍrrr

ai :;igr:it'nte pc:'ir-,tlo dc ¡ioirict n¡r cle la liepúblir:a,

AfvlAl ES MUNlCl PlO Al.lANiaA, DE:PAR TAMENTO D[i VA.l,t.E" §lT-co-325-2r125

str-su-09'1-2c25

Página I ti<l 4
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l.egale*r
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"Articult¡ 1121", l..r>s servidoi"t:s dr¡l [.st;rdt r]o t;t'l]an más lar:tiltari¿s qür' l¡§ qul

arxpf{rsár'l1enl.{-1 }e:r ci:nfii-.ri: li: }ey.'Iodo i¡iio qüÉl el{.'ctiiittt fi:r¡"a rle ia ir:¡,'e:: ttulc e tntilli'::;t

rcs p(', n sa b ilid ad.

!"ey de Contratación tlel Estada:

"Artlculo 5". principio de fificiencia, La ¡\dn¡inistractún estii obligada a plarificar,

prograrnar. organi?ár, ejecutal supervisar y controlar las actÍvid¿des cie cr,nlrátación de

moio que sus nccesidades sc' satisfagan on el tier¡po oportuno y en las mttjores coniliciones

de costo y calidad. Cada órgani: o ente suiet{¡ a está LeJ', preparará sus profJrantas anuales

de contratación o de adquisicíones denü'o del plazn que reglanrental'iálnenre se t:stabler-ca,

considür¿lüde l¿rs rrecesitlailes a satislacer. Los procedimientos debcn ú-§tructurarse,

reglamentarse e interpretars(, de fornra tai que pe)"mit.1n la seleccÍón de la oi'ertil tnás

cúnvcnirlnte al iutcr¿'s general. en condiciones de celt¡ri¿lad, racíc!¡ralidad y eficlelcia; ert

rodo nt(-)mflnto ¿l cnntenido plcvalecorá,sobre ia forrna y sc facilitará la sutrsanar:itin de los

rlef e'ctos iilsustanaiales.

"Arttculo 13". 1,,.1:; {lr.nti;:(r.r:, qu!r ionrenlpien exr:itet:lcir.;nr.'s. iil':elriivcrs,: ctittcesio:¡e:;

liicalt)5, rulqi.rcrili¡u aprr)ililclrin dci Ci;r:gt'c'"co liat:ion¿l. [.)sttr «rqi:isitr'r tft,lltrá cunr¡:]ils*

ciipii.iíri[-.*r'ita:, i.r.¡,:i¡rdo s'r tr';rtt.'till iorttLcfi:s qu;.'hlyzin i:ic ¡;r'odli,:il'r:, pll!j¿]lilrli sus 4rlt:ct('rs

ai slgL¡it':rtc pc¡ íilrir) (ie úoliii IIro.

"Artículo 119" Ilumeral 2,- facullad para modíficar cl contrato por razones de

interós pritrlico. L.a final¡dad ile I¿r Atlministración Pírblrra. rec¡e en la lrúsqueda del irtterés

prihlico sin poljuicro de la ¡rrotet'ciún y gaia:rtia d* l<¡s tierechos {iue ostenten l{ls

Administrado. Eri tal sentirir¡, la Contratación Administratlv¿ encargada de s;¡tisfacer las

ner:esitlades colectívi1s, est¿í suj¿ta o los cambios que puedan surgir según las cirr:unstancias

que anterite lur búsquetla rle la tunciíxr ¡rública.

Reglamento de Ia Leü de Contratación dal Estado:

"Artícu¡o 203", Procedencia rle ta modif¡cacién: l,a Ad¡ninixtración solarnente podrá

a¡:ord¡ir ¡nr.¡tlificacic¡n<'s al contrato de r¡l¡ra cuanilo,$ean consecr¡encía de necesidarles

nucvas o <ie causas técnicas inrprcvistas er¡ el nronlento del diseño o de la contratar:ión de

las <rbras, ctt¡,'as circunstancias deberán qrtedar detrirlanrerrte acreditadas en el expediente

ds (ontratación, rcspondi¿ndo siempre a razones de inter'és público y prgvia opinión del

Supen isor desisnado. Cirando ias ñodilicÍrciones repressntc'n variaciones del presupuesto

d¿ l¿r otr¡a, sera reaiusudo su plazr: de eiecurÍóli, sÍ airl resultare ¿lt lgs circu¡lstancias t.lel

caso.

Reglamento de Organizacíón, Funcionqrniento y Campetenclas del Poder Ejecutivo:

"Artúculo.l0" l.,¡ (.lnirlacl rle Selrric'ios [,r:galcs, trs coordÍnada por la Secretaria 6eneral, a la

quecorrcrpond. lpil.yár y asistí¡ s las diierentes dependencias dp la SecretarÍa d*: Hsu¡rit¡

sobre ast¡ntos L:g;lios, onritirlntio upiniorrt's J, dict.inlefles, prc'parando ptoy('ctos de

f)ágiia 2 ije 4
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{rOnr'*l)iC.r, {lOr)[taii]5, illi(:¿t|!',1\ ( r. j{l,r r :.1 .. i:i, i:úr't'l{) !ti*st;ll1(iO si}raJÍi::i*§ de

rirfrfcsell'atsciiiri lr¡u:al v irrur:ur¿,::ii¡n L'u;¡lrtir¡ corrcsprlnda.

ANÁIISIsI

Despttés de realiz¿tr un :.lnálísis detallado de las tliligencias que se i ncuentran induirlirs en

la solicitud de mérito v ¿xa¡ninando las disposicirlnes establccidas en la Ley dtr Contrat;rcitin

del Hstado y su Reglamento, podemos destacar que. la .{dministracidn Pública tiene la

misirirr de grmntizar el bienestar de la sociedad mediante meranisnlos oficientes y

rr:¡1ulad§s. tíno do Irrs as¡;ectos clave dcntro de esto sistema Bs lá {:ontrat&ción

administrativa. la cral debe res¡ronder t¿nto a las necesiCades cc¡lecti',,as ¡r.¡¡no a los

¡rrincí¡rios ria tr¿fl sflarericia y legal id ;r«1.

lll Artfr:ulo ?05 dc la Constitución de ia Reprihlica dc llündr¡ra:; esLa'§lece las "rtrÍbui:iones
tiel L'olgreso ¡iacissal, entre ellas, en su irumeral Lfl, la fircultarl rie a.¡rrr:bar o improl.rnr ios

contrat(-rs ciire involucren exencioncs, trr¿:entiv<ts v e:ontesiore:r tisr:ai*:s. así como aquellos

que produzr:an eiectos nxis allá del periodo de gobierno ('r1 cur'so. Hsta disposición reviste

una irnportancia fundanreutal *n el nlarco del sistenra dnnücrátim y el prinr:ipio de

legalidad. Lsta atrituciór¡ reneia cl control contrartual del Estado, etdtatldo que el Poder

Eiocutivo contraiga ctrrnpromisos financierr:s t¡ue c¿iusen periuicio a los distintos proyectos

en ejecución.

Es por ello que, para el caso t'¡l cuestión cn l<.¡ referente al prncedimiento a seguir p.1r.1

rernitir las presentes dilígenciits al llonr:rable 0ongrcso NacÍonal do la Repriblíca, v aprohar

ios diferentes c()ñtratos quc ¡rrolongan sus cfcctos al siguíente periodr.r de gobierno: cs

recr¡mendal.¡l¿ cr¡n{tlrtnat un expediente quo contengn la documentación §iguientc::

1. Aviso de lir:itar:ión

:. Acla {.lc' recepción y;1ps¡tt¡ra tle r:fertit

3. 0ltrlas técrrjcas y económicas

4. ,,\d judÍr:ai:ión

5. Conlrato y sus rnodificaciones

(i. t)rd*rn de inici0

7. (;arantras B;rnc.rrias co¡ sun rüspectivíts ilccptac!+ncs

l]. I)ictír¡¡gr¿:i: lc'gal, ticnit:':: v el emitidrt poi el {:oÍrJpráílol ii)uilliao i:¿¡rlilicatlr.¡

(orresponi:iienie del i:(i11tr:{lü qi¡c ttxct}clc erl ¡ltl't itdcr de ¡:ohÍr,'nro,

9. lixpilslcir:n tl¿r mr..¡tivr¡i.

10. i.!r)rra..irr dttl Ilrrr"r ct¡r i.,egirlativt'l qua halirá tl¿ i.:nitii ei i'lonol aLrlc' (r:l:gt't.'rin

Naiioua L

I l. í-.1)..cl i¡ inf¡rr¡la.:ir'.¡:l;¿l'.tl:r:i:lerttl¡ i'erl i{.rr:i'r;lt(, l¡!''ür(i.

uE Lo cr:r'AnQ §Il,qqJ§g¡"#-tJJ

Por 'l'anto, rtsta Llnid;rti ¿ic Serviciqs i,egales, dt. confbrmidaci ¿cu e'l Arlículo 'lÜ dcl

Reglaprento tle Qrganiz;rr:irin, Funcionamiento y Contpetencias del Por.ler liiecutivo; etnite

Pigln.l 3 de 4



iscidi;rflá.J{ r:1fsá*:if-i-i:.,,
f Írd.1pr;'r'1"{:
Ofl§lülil LE{iAL: que, ('onforme a lo estipr}}ado en la Ley d{' l"(.}ntrataci¿)n r}el Eslado.'su

Reglamento, se recomi¿nda r:onforn¡ar el expedicntc cúll la docltnten$ción ,lntes dclsc¡'ita,

cuya fínalid,rd es dar curnplinrienttr a lo cst¿rlrlecido erl el Artirrulo 205 numeral 19 de la

Constituci¿rr de la Rep(rblica que establcce: "{§i Congresa Nat:ianal tiene lu aúibt¡¡:itin

del aprobar o improbar las controtos que lleven invalucrados exenciaflas, ince,ttívos.y

concesiones {ist:ales o tuulquier otra rcntrüto que hoya de praducír o pralan¡¡ar sus efectos rsl

s¡ÍJuiente period(t tfu; gubierno de la República.". - Debidamente cumplÍrnentada, devuálvarse

las presentes diligrncias al lugar de su procedencia.

NOTAr Esta Opinión se elaboró únicamente con base a la documentacitln recibida y las

leyes aplicatrles por lo r¡uo no se analizaron aspectos técnicos, ni linancicros (Áft 72 de la

Ley de Proccdirnit:nto Adnrinistrativo). Además ¡as opiniones emitidas J,or i¡sta Dirr:ccidr¡r

no son r'Ínculantos iri constituycn acr.os administratiyo§, tal com<¡ lo ingtaura la

jurt$prudonl:l§ N¡r:irxal medianle la sÉnte§(i¡r enritida por la Sala de lo Constitr¡cional r:le

la C*rte Supr*rr* de Justieia cil el expediente No. AP-836-?019. Sin pórjüicio rie lo anterinr,

[:il presen'*t Dict;tfiren l.,egal *s un atlo de ¿arácter facultativo nó vinculante. por lo que sitve

ilustr¿livarirrI¡tB par;l.rcrt'ditar la existencia dr: he¡hos ü situacÍüIes !rrritlir:as; en este

scntido, no $o¡nero§ ;il órgano decisor a lo contonidt¡ en la mÍsma, deiándolo eu liberrad

para ¿rñitir sl acto i:íir:ro iuz¡;ue conveniente.
o

'Inl es lui Opinitiu, §uscoptible de ampliación en l*s extremos que se estime arportuno, quc

someto a clr¿lquier otra o,linión nrás ;rutsrizatla que la ril¡a y que firmo en Courayagiiüla,

Municipiu dei Distrit<¡ Central a los vointiséis (26) días del ni*s de ener<¡ del aiio cios nril

veintiséis (2026).

iib6. {.

üirector Unidad de

usL,(lL-08É"20lt5

o
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. ESPECIFICACIONES TÉC¡UCAS
E§PEGIFIOAGTONE§ ESPEGIALES IEE}

SE.f,'Ob-eÑaiiónff : Considerar y tomar nota para ofertar se deberá anexar Cotización del Acero,
existencia disponible, y nota de Certificación del Acero oue cumpl an con el Diseño, Presupuesto y
Considerados en las Especificaciones, así mismo cotizaciones de materiales a usar en la oferta como
respaldo a sus fichas de presu puesto que revisaran la Comisión de Licitación de SIT

HE.2r'Observaéión#Z; Para gestionar en la Dirección General de lnfraestructura Nacional / SlT, las
acreditaciones de pagos en el futuro de Estimaciones para Contratista y Rembolsos de Supervisión anexar
Certificación del Acero del Proveedor y Factura de Compra, del Grado del Acero requerido que cumplan
con el Diseño, Presupuesto y considerados en las especificaciones con Visto bueno del Supervisor y el
Coordinador del Proyecto/ SlT, así mismo si existiesen Ordenes de Cambio de mejoras y cambios
estructurales de Acero, presentar la documentación que Certifique que el Acero cumple con las

consideraciones exigidas en el Diseño.

o

o

ESPEC¡FICACIONES DEL PROYECTO
OBRAS PRELIMlNARES

6.1 MOVTMTENTO DE EQUTPO PESADO (KM)

6.1.1 Característicastécnicas
El Contratista suministrará todos los medios de locomoción y transportará su equipo, repuestos, materiales
no incorporados a la obra, etc., al lugar de la construcción y adoptará todas las medidas necesarias con el

fin de comenzar la ejecución de los distintos ítems de las obras dentro de los plazos previstos, incluyendo
además la instalación de los campamentos necesarios para sus operaciones. La movilización incluye la

obtención y pago de permisos y seguros.
6.t.2 Criterio de medición en proyecto
Será por unidad km de acuerdo a los requerimientos de equipo del proyecto.

5.1.3 Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de los conceptos de obra
5.1.3.1 Delsoporte
El equipo deberá ser compatible con los procedimientos y requieren la aprobación previa del supervisor,
teniendo en cuenta que su capacidad y eficiencia se ajusten al programa de ejecución de las obras y al

cumplimiento de las especificaciones.
6.L,3.2 Delcontratista
El Contratista deberá entregar al Supervisor la relación detallada donde conste la identificación de la

máquina, número de serie, fabricante, año de fabricación, capacidad, potencia y estado de conservación.

Dicha relación será concordante con la relación de equipo mecánico presentado en el proceso de licitación,
Si el Contratista opta por transportar un equipo diferente al ofertado, éste no será valorizado por el

Supervisor.

6.t,4 Proceso de ejecución
6,L.4.L Fases de ejecución



El transporte del equipo pesado se podrá realizar en camiones de plataforma de cama baja, mientras que el equipo liviano

podrá transportarse por sus propios medios, llevando el equipo no autopropulsado como herramientag martillos

neumáticos, vibradoret etc.

Este equipo será revisado por el Supervisor en la obra, quien verificaÉ y rechazará el equipo que no se encuentre en buen

estado o aquel cuyas caracterkticas no se ajusten a lo estipulado por el propietario de la obra. En este caso el Contratista

deberá reemplazarlo por otro equipo similar en buenas condiciones de operación. El rechazo del equipo no podrá generar

ningún reclamo por parte del Contratista.

6.1.5 Condiciones de terminación
El Contratista no podrá retirar de la obra ningún equipo sin autorización escrita del Supervisor.

6.1.6 Conservaciónymantenimiento
No requiere.
6.L.7 Criterio de medición en obra y condiciones de abono

[a movilización de equipo se medirá en forma KM, El equipo a considerar en la medición será solamente el que

ofertó el Contratista en el proceso de licitación.

6.1.8 Criterio de valoración económica

El pago mnstituiÉ la compensacón total por los trabajos prescritos en esta partlda y cubrirá los mstos de materialet mano de obra

en trabajos diumos y noctumos, henamientas, equipog transporte, y todos los gastos requeridos para el cumplimiento

satisfactorio del contrato, induyendo los imprevistos.

6.2 TRAZADO Y MARCADO (JRD)

6.2.t Características técn¡cas

Descripción Análisis Medición Este trabajo consistirá en el trazado y marcado - Se verificará inicialmente la

exactitud del levantamiento topográfico existente determínando las diferencias que pudiesen afectar el

replanteo del proyecto. En el caso de existir diferencias significativas se recurrirá a la Supervisión. para la

solución de los problemas detectados. Todo trabajo de levantamiento y estacado de construcción deberá

efectuarse por personal calificado: lngeniero y Topógrafo, que tenga experiencia en este ramo y sea

aceptado por el Supervisor. Para el replanteo se seguirán las líneas y cotas indicadas en planos. El

Contratista deberá entregar, para su revisión y uso, una copia de toda la información que se ha utilizado en

el estacado y trazado de la obra. Se deben dejar establecidos claramente los Banco de Nivel utilizados en el

proyecto.
6.2,2 Criterio de medición en proyecto
MEDICION: La cantidad a pagarse por Trazado, Marcado, será por Jornada, de trabajos ordenados,

ejecutados y aceptados por el supervisor de obra. PAGO: Estos precios y pagos constituirán la

compensación total Por Suministro de mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones

conexas en la ejecución de los trabajos descritos en esta especificación.

6.2.L Condiciones Previas que Han de Cumplirse Antes de la Ejecución de los Conceptos de Obra

La ejecución de esta actividad deberá satisfacer ciertas consideraciones como ser: El contratista deberá

limpiar completamente en el sitio de la obra de aquellos desperdicios producto de esta actividad. El metro

lineal comprende el trazado y marcado.

6.2.2 Criterio de Valoración Económica
El pago constituirá la compensación total por los trabajos descritos en esta actividad.

6.3.1 Característicastécnicas
Este trabajo consistirá en la Excavación Tipo ll (Material Semiduro) por medios mecánicos o manuales en

cualquier tipo de suelo semiduro desde arcilla, pasando por limos hasta arenas ygravas que no requieren el

uso de explosivos, pero que, por condiciones de humedad, plasticidad, mezcla con roca suelta u otras

características, se presentan con mayor du reza para ser removido. Deberá controlarse la estabilidad del

suelo y de ser necesario deberá apuntalarse las paredes de las zanjas. El material producto de la
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excavación debe colocarse a un mínimo de 60 cms de la orilla del zanjo y deberá desalojarse a un máximo
de 10 m para su posterior acarreo.
6,3.2 Criterio de medición en proyecto
Volumen medido sobre las secciones teóricas de la excavación en metros cúbicos, según documentacíón
gráfica de Proyecto.
6.3.3 Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de este concepto de obra
5.3.3.1 Delcontratista
Comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos enterrados, redes de servicio o cualquier
tipo de instalaciones q ue puedan resultar afectadas por las obras a íniciar. Si existieran instalaciones en

servicio que pudieran verse afectadas por los trabajos a realizar, se le comunicara a las correspondientes
entídades o empresas sobre esta situación y, en su caso, la solución a adop tar para evitar la afectación a

las referidas instalaciones. Se tendrá especial cuidado, en cumplir con las distancias de seguridad a

tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica.
Se notificará al director de la ejecución de la obra, con la antelación suficiente, el comienzo de las

excavaciones.
6.3.4 Proceso de ejecución
6.3.4.1 Fases de ejecución
Las excavaciones se deberán ceñir a los alineamientos, pendientes y cotas indicadas en el proyecto y

aprobadas por el supervisor. En general los lados de la excavación tendrán caras verticales conforme a las

dimensiones de la estructura cuando no sea necesario utilizar encofrado para el vaciado del cimiento.
Cuando la utilización de encofrado sea necesaria, la excavación se podrá extender hasta 1.0m fuera de las

caras verticales de la estructura.
El supervisor previamente debe aprobar la profundidad y naturaleza del material de cimentación. Toda

excavación por debajo de las cotas autorizadas de cimentación deberá ser rellenada por el contratista a su

cuenta, costo y riesgo.
Se deberá preparar el terreno para las cimentaciones necesarias, de tal manera que se obtenga una

cimentación firme y adecuada para todas las partes de la estructura. El fondo de las excavaciones que

van a recibir concreto deberá nivelarse con herramientas manuales, hasta darle las dimensiones indicadas

en el proyecto. Las superficies asípreparadas deberán humedecerse y apisonarse con el equipo idóneo para

esta actividad.
El contratista deberá ejecutar todas las construcciones temporales necesarias y usar el equipo y métodos
de construcción que se requieran para drenar las excavaciones y mantener su estabilidad, tales como

desviación de los cursos de agua, utilización de entibados y la extracción del agua por bombeo tanto de las

aguas de infiltración como aguas lluvias. Estos trabajos o métodos de construcción requerirán la

aprobación del supervisor, pero dicha aprobación no eximirá al contratista de su responsabilidad por el

buen funcionamiento de los métodos empleados, ni por los requisitos especificados.

Las excavaciones que presenten peligro de derrumbes que puedan afectar la seguridad de los obreros o la

estabilidad de las obras o propiedades adyacentes, deberán entibarse convenientemente. Estos serán

retirados convenientemente antes del proceso de relleno. Después de terminar cada una de las

excavaciones, el contratista deberá dar el correspondiente aviso al supervisor y no podrá iniciar la

construcción de obras dentro de ellas sin autorización.
En caso de excavaciones que se efectúen sobre vías abiertas al tráfico se deberán disponer los

respectivos desvíos y adecuada señalización en todo momento, incluyendo la noche hasta la finalización

totalde lostrabajos, o hasta que se restituyan adecuados de seguridad al usuario.

Todos los materiales excavados que sean adecuados y necesarios para rellenos deberán almacenarse en

forma tal, de poderlos aprovechar en la construcción de estos; no se podrán desechar ni retirar de la obra,

para fines distintos a esta y sin la aprobación del supervisor. Los materiales sobrantes o inadecuados

deberán ser retirados por el contratista de la zona del proyecto, hasta los sitios aprobados por el

supervisor. Estos se depositarán en lugares que consideren las características topográficas y de drenaje. Se



deben evitar zonas inestables o áreas de importancia ambiental como humedales o áreas de alta

prod uctividad agrícola.

Se medirán los volúmenes de las excavaciones para ubicar las zonas de disposición final adecuadas a esos

volúmenes. Las zonas de depósito final de desechos se ubicarán lejos de los cuerpos de agua, para

asegurar que el nivel de agua, durante precipitaciones pluviales, no sobrepase el nivel más bajo de los

materiales colocados en el depósito. No se colocará el material en lechos de ríos ni a 30 m de las orillas.

6.3.5 Condiciones de terminación
Se deberá vigilar que se cumplan estrictamente las especificaciones de este apartado. Se dará por

terminada esta actividad hasta que se nivele por completo cada una de las excavaciones realizadas y no

representen un peligro para las personas o usuarios y cum plan con el objetivo funcional para el que están

hechas.

6.3.6 Conservaciónymantenimiento
Se debe proteger la excavación contra derrumbes que pueden desestabilizar los taludes y laderas

naturales, provocar la caída de material de ladera abajo, afectando a personas y ocasionar impactos al

medio ambiente.
6.3,7 Criterio de medición en obra y condiciones de pago

Se medirá el volumen real ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por

excesos de excavación no autorizados, ni el relleno necesario para reconstruir la sección teórica de la

excavación, por defectos imputables al Contratista. Se medirá la excavación una vez realizada y antes de que

sobre ella se efectúe ningún tipo de relleno, Si el Contratista cerrase la excavación antes de conformada la

medición, se entenderá que se aviene a lo que unilateralmente determine el director o supervisor de la
ejecución de la obra.
6.3.8 Criterio de valoración económica
El pago se hará por precio unitario del contrato, por toda obra ejecutada conforme con esta especificación

y aprobada por el supervisor. Este precio deberá cubrir todos los costos de excavación; las obras
provisionales y complementarias como accesos, ataguías, andamios, entibados, y desagües, bombeos,

limpieza final de la zona de construcción y en general todo costo relacionado con la correcta ejecución de

los tra bajos especificados.

6.4.1 Característ¡casTécnicas
Este trabajo consiste en la colocación en capas, apilamiento, almacenamiento, transporte, colocación,

tendido, humedecimíento, conformación y compactación de los materiales adecuados provenientes de

canteras, para rellenos a lo largo de estructuras de concreto previa ejecución de obras de drenaje y

subdrenaje contempladas y de conformidad con el proyecto o autorizadas por elsupervisor.
6,4.2 Criterio de Medición en Proyecto
Sera de acuerdo a la cantidad de metros cúbicos según documentación gráfica del proyecto.

6.4.3 Condiciones Previas que Han de Cumplirse Antes de la Ejecución de los Conceptos de Obra

6,4,3,1 Delsoporte
El material a utilizar en este tipo de relleno deberá cumplir en forma general con las características

siguientes: Limite liquido no mayor de 25; índice de plasticidad no mayor de 9; porcentaje que pasa el

tamiz 200 no mayor de 15; valor CBR no menor de 30; libre de terrones, materia vegetal o de cualquier
otra sustancia extraña y deberá provenir de fuentes previamente aprobadas por el lngeniero Supervisor.

Además de lo anterior, el material deberá tener una buena graduación, aceptado de acuerdo al caso y

previa aceptación del lngeniero Supervisor, que el 100% del material pase eltamiz de 2 (dos) pulgadas.

El material no deberá contener más del diez por ciento (10%) que pase el tamiz No. 200. De igual modo, la

porción del materia lque pase el tamiz No.40, deberá tener un límite líquido no mayor de sesenta y dos (

LL < 62 ) y un índice de plasticidad no mayor deveinte ycuatro ( I P< 24 ).
6.4.3,2 Delcontratista
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Deberá proveer el equipo de protección personal. El equipo a utilizar deberá ser compatible con los
procedimientos de construcción adoptada y requieren la aprobación previa del supervisor, teniendo en

cuenta que su capacidad y eficiencia se ajusten al programa de ejecución de las obras y al cumplimiento de
las especificaciones. El contratista deberá emplear todos los medios necesarios para evitar accidentes de

sus trabajadores, personas extrañas a la obra o vehículos. Dichas medidas comprenderán el uso de s,

barreras de seguridad y avisos.

6,4.4 Proceso de Ejecución
6.4.4.1 Fases de ejecución
El contratista deberá notificar al supervisor con suficiente antelación al comienzo de la ejecución de los

rellenos, para que este realice los trabajos topográficos necesarios y verifique la calidad del suelo de

cimentación, las características de los materiales por emplear y los lugares donde ellos serán colocados. Los

equipos de mezclado deben ser capaces de asegurar la completa homogenización de los componentes. La

Supervisión puede autorizar la realización del mezclado "in situ", permitiendo el extendido del material
mediante equipo menores y herramientas de mano. Cuando el relleno se vaya a colocar contra una

estructura de concreto nueva, solo se permitirá su colocación hasta después que el concreto haya

alcanzado el SO% de su resistencia. Siempre que el relleno se vaya a colocar sobre un terreno en el que

existan corrientes de agua superficial o subterránea, previamente se deberá desviar y conducir fuera del

área donde se vaya a construir el relleno. Todo relleno que se coloque sin aprobación de supervisor será

retirado por el contratista a su costo y riesgo. Los materiales de relleno se extenderán en capas

sensiblemente horizontales y de espesor uniforme, el cual deberá ser lo suficientemente reducido, para

que, con los medios adecuados, se obtenga el grado de compactación exigido. Los rellenos alrededor de

pílares se deberán depositar simultáneamente a ambos lados de la estructura y aproximadamente a la
misma elevación. Durante la ejecución de los trabajos la superficie de las diferentes capas deberá tener la

pendiente transversal adecuada, que garantice la evacuación de las aguas superficiales sin peligro de

erosión. Una vez extendida la capa, se procederá a su humedecimiento, si es necesario. El contenido
óptimo de humedad se determinará de los resultados que se obtengan en los ensayos realizados de

acuerdo a la prueba AASHTO T 180 o T 99 respectivo, método D ajustando la humedad de la mezcla a su

contenido optimo con una aproximación del 2% determinado por la prueba AASHTO T-180 o T 99

respectivo. En los casos especíales en que la humedad del material sea excesiva para conseguir la

compactación prevista, el contratista deberá tomar las medidas adecuadas, pudiendo proceder a la

desecación por aireación o a la adición y mezcla de materiales secos o sustancías apropiadas, como cal viva.

En este último caso, deberá adoptar todas las precauciones que se requieran para garantizar la integridad
física de los operarios. Obtenida la humedad apropiada, se procederá a la compactación mecánica de la
capa. En áreas inaccesibles se autoriza el empleo de compactadores manuales que permitan obtener los

mismos niveles de densidad del resto de la capa. El número y las características de los equipos de

compactación deben ser acordes a la superficie y espesor de mezcla que se debe compactar. La

compactación de deberá continuar hasta lograr una densidad media, como mínimo, el noventa y cinco

(95%) con respecto a la máxima obtenida en el ensayo proctor modificado de referencia. AASTHO T 238,

239, AASHTO T 91,99. Los rellenos para estructuras solo se llevarán a cabo cuando no existe presencia de

precipitaciones pluviales, para evitar que la escorrentía traslade material y contamine fuentes de agua

cerca na.

6.4.5 Condiciones de terminación
Se deberá comprobar la densidad del relleno medíante el ensayo "densidad in situ" en capas de relleno

seleccionadas al azar. La actividad se determinará como finalizada cuando se haya realizado la limpieza

final y depositado en el lugar indicado los materiales sobrantes.

6.4.6 ConservaciónyMantenimiento
Al concluir cada jornada de trabajo, la superfície de la últíma capa deberá estar compactada y bien nivelada,

con declive suficiente que permita el escurrimiento de aguas de lluvia sin erosión. En trabajos concluidos

no se aceptará ninguna irregularidad que impida el normal escurrimiento de las aguas superficiales.
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Si después de aceptada la capa, el Contratista demorase la construcción de la capa siguiente, debe reparar a

su costo, todos los daños en la capa construida y restablecerla al mismo estado en que fue aceptada. La

capa terminada debe ser conservada a partir de la fecha de su terminación, en las condiciones originales

hasta el momento de ser recubierto por la capa superior, aun cuando la superficie fuera total o

parcialmente librada al tránsito público.

6.4.7 Criterio de Medición en Obra y Condiciones de Abono
La unidad de medida para los volúmenes de rellenos serán el metro cubico de material compactado,

aprobado por el supervisor en su posición final. No abra medida para los rellenos por fuera de las líneas del

proyecto y aprobadas por el supervisor, efectuados por el contratista ya sea por error o por conveniencia

para la operación de sus equipos.

6.4.8 Criterio de Valoración Económica

El pago será por precio unitario del contrato, por toda obra ejecutada satisfactoriamente de acuerdo con la
presente especificación y aprobada por el supervisor. Este pago deberá cubrir todos los costos por

concepto de construcción o adecuación de las vías de acceso a las fuentes de material, extracción, carga,

descarga, almacenamiento, colocación, humedecimiento o secamiento, compactación y en general, todo
costo relacionado con la correcta construcción de los rellenos.

6.5.1 Características técnicas
Este trabajo consistirá en la demolición de elementos de concreto reforzado simple y mampostería. Por

medio de la utilización del equipo adecuado. Sé demolerán los elementos de concreto simple/
mampostería, tales como cimentaciones, muros y otros. Esta actividad no recupera material (actividad

destructiva) e incluye el acarreo del material de desperdicio.

6.5.2 Criterio de medición en proyecto

Será de acuerdo a la cantidad de metros cúbicos según documentación gráfica del proyecto.

6.5.3 Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de los conceptos de obra
6.5.3.1 Delsoporte
Las zonas a demoler habrán sido identificadas y marcadas. El elemento objeto de la demolición no estará

sometido a la acción de cargas o empujes de tierras, y se verificará la estabilidad del resto de la estructura y

elementos de su entorno, que estarán debidamente apuntalados o estabilizados. Deberán haberse

concluido todos aquellos trabajos preliminares previstos en el Proyecto de Rehabilitación correspondiente:
medidas de seguridad, anulacíón y neutralización por parte de las compañías suministradoras de las

acometidas y dotación de servicios públicos (en caso que aplique), trabajos de campo y pruebas, apeo y

apuntalamientos necesarios. Se habrán tomado las medidas de protección indicadas en el correspondiente
Estudio de Seguridad y Salud, tanto en relación con los operarios encargados de la demolición como con

terceras personas, viales, elementos públicos o estructuras colindantes. Se di spondrá en obra de los

medios necesarios para evitar la formación de polvo durante los trabajos de demolición y de los sistemas

de extinción de incendios adecuados.
Las zonas a demoler habrán sido identificadas y marcadas. El elemento objeto de la demolición no estará

sometido a la acción de cargas o empujes de tierras, y se verificará la estabilidad del resto de la estructura y

elementos de su entorno, que estarán debidamente apuntalados y estabilizados. Deberán haberse

concluido todos aquellos trabajos preliminares previstos en el Proyecto de Rehabilitación correspondiente:
medidas de seguridad, anulación y neutralización por parte de las compañías suministradoras de las

acometidas y dotación de servicios públicos (en caso que aplique), trabajos de campo y pruebas, apeo y
apuntalamientos necesarios. Se habrán tomado las medidas de protección indicadas en el correspondiente
Estudio de Seguridad y Salud, tanto en relación con los operarios encargados de la demolición como con

terceras personas, viales, elementos públicos o estructuras colindantes. Se di spondrá en obra de los

medios necesarios para evitar la formación de polvo durante los trabajos de demolición y de los sistemas

de extinción de incendios adecuados.
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5.5.3.2 Delcontratista
Deberá proveer el equipo de protección personal, el equipo deberá ser compatible con los procedimientos
de demolición y requieren
la aprobación previa del Supervisor, teniendo en cuenta que su capacidad y eficiencia se ajusten al

programa de ejecución de las obras y al cumplimiento de las especificaciones. El contratista deberá
emplear todos los medios necesarios para evitar accidentes de sus trabajadores, personas extrañas a la
obra o vehículos.
6.5.4 Proceso de ejecución
6.5.4.1 Fases de ejecución
Para realizar esta actividad el contrat¡sta deberá proceder a disgregar los elementos en partes de menor
tamaño para su extracción, en el proceso de dicha operación el contratista tendrá que evitar dañar
estructuras adyacentes. Se considera eliminar del sitio de la obra los desperdicios producto de la

demolición de elementos de concreto y/o mampostería, y acarrearlos posteriormente al sitio indicado por
la Supervisión.
6.5.5 Condiciones de terminación
Se darán por finalizada la actividad hasta que el elemento haya sido demolido en su totalidad o las partes

indicadas por el ingeniero Supervisor y se hayan depositado los escombros en los predios autorizados.
5.5.6 Conservación y mantenimiento
Mientras se sigan realizando los trabajos de rehabilitación y no se haya consolidado definitivamente la zona

de trabajo, se conservarán los apeos y apuntalamientos previstos.

6.5.7 Criterio de medición en obra y condiciones de abono
La cantidad a pagarse por Demolición de Elementos de Concreto y Mampostería será el número de metros
Cúbicos medidos en la obra, de trabajos ordenados, ejecutados y aceptados por el Supervisor de obra.

6.5.8 Criterio de valoración económica
Estos precios y pagos constituirán la compensación total por suministro de mano de obra, equipo,
herramientas y operaciones conexas en la ejecución de los trabajos descritos en esta especificación.

Operaciones conexas en la ejecución de los trabajos descritos en esta especificación.

6.5.1 Característicastécnicas
Se entenderá por acarreo de material producto de excavaciones, la operación de cargar y transportar dicho
material hasta los bancos de desperdicio o almacenamiento que se encuentren en la zona de libre
colocación, que señale el proyecto y/o el lngeniero. El acarreo, comprenderá también la actividad de

movilizar el material producto de las excavaciones, de un sitio a otro, dentro del área de construcción de la

obra y a una distancía mayor de 100 m, medida desde la ubicación oríginal del material, en el caso de que

se requiera utilizar dicho material para reposición o relleno. Si el acarreo se realiza en una distancia menor

a 100 m, su costo se deberá incluir dentro del rubro que ocasione dicho acarreo. El acarreo se podrá

realizar con carretillas, al hombro, mediante acémilas o cualquier otra forma aceptable para su cabal

cumplimiento. El acarreo, se deberá realizar por medio de equipo mecánico adecuado en buenas

condiciones, sin ocasionar la interrupción de tráfico de vehículos, ni causar molestias a los habitantes.

lncluyen las actividades de carga, transporte y volteo. En los proyectos en los que no se puede llegar hasta

el sitio mismo de construcción de la obra con los mater¡ales a emplearse en ella, sino que deben ser

descargados cerca de la misma, debido a gue no existen vías de acceso, el costo del acarreo de los

materiales, deberá ser incluido dentro del análisis de los rubros afectados.

6.6.2 Criterio de medición en proyecto
El acarreo del material producto de la excavación en una distancia dentro de la zona de libre colocación, se

medirá para fines de pago en metros cúbicos (m3).

6.6.3 Criterio de medición en obra y condiciones de pago
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Se medirá el volumen real ejecutado según especificaciones de Proyecto, Si el Contratista no reportara el

comienzo y fin del acarreo para su medición, se entenderá que se aviene a lo que unilateralmente

determine el director o supervisor de la ejecución de la obra, ya el ingeniero tiene que inspeccionar el

correcto desarrollo deltrabajo descrito, para proceder a valorizar los metros cúbicos, para así poder realizar

los pagos correspondientes.
6.5.4 Criterio de valoración económica
Se medirá elvolumen real ejecutado según especificaciones de Proyecto por m3.

(M3)

6.7.1 Característicastécnicas
Este trabajo consiste en el transporte, suministro, manejo, almacenamiento y construcción de los receptáculos

de malla de alambre revestida de PVC Cal. 2.4; el transporte, suministro y colocación del material de relleno

dentro de los receptáculos de malla de alambre; tela geotextil del tipo adecuado. También se incluyen en este

trabajo, la preparación de superficies de cimentación de los gaviones y la excavación, así como el relleno

estructural para fortalecer la estructura y evitar deformaciones. La piedra del relleno del receptáculo deberá

tener un tamaño entre 4" y 8", con un peso específico de 1,600 kg/m3 o según lo especifique el fabricante de la

malla. La malla para las canastas debe ser de malla hexagonal a doble torsión, obtenida entrecruzando dos hilos

por tres medios giros. Se debe torcer o soldar la malla de alambre galvanizado de acero de acuerdo con ASTM A

641 M Clase 3 o la de alambre de acero aluminado de acuerdo con ASTM A 809. Se debe utilizar alambre con

una resistencia mínima a la tensión de 415 MPa cuando sea ensayado de acuerdo con ASTM A 370 El relleno

que será colocado detrás de los muros de gaviones y de los colchones (para revestimiento dentro de una franja

de 1 m medido detrás de la estructura de gaviones), teniendo siempre el cuidado de no usar material

deleznable, que contenga óxido de hierro, de excesiva alcalinidad o compuestos salinos, cuya composición

pueda atacar al alambre del colchón, que esté libre de exceso de humedad, turba, raíces, césped u otro

material deletéreo. Este material debe cumplir con lo siguiente:

Especificación lvalores
Material que pasa el tamiz de 75 ¡rm, (AASHTO f 27 yf11) lt 5% máximo

Límite líquido (AASHTO T 89) 13o% máximo

Dimensión máxima

Gaviones tipo Caja 5mm

Especificaciones y normas indicadas en la sección 253 numeral 253.03 de las Especificaciones Generales para la

Construcción de Carreteras y Puentes, 2,00L, SIECA.

6.7.2 Criterio de medición en proyecto
Volumen medido según documentación gráfica de Proyecto.

6.7,3 Condiciones Previas que Han de Cumplirse Antes de la Ejecución de los Conceptos de Obra

6.7.3.1 Delcontratista
Colocar dispositivos de seguridad transitorios y verificar que todo el personal disponga de la vestimenta

obligatoria y en bu en estado, y asegurar el control adecuado del tránsito.
6.7.4 Proceso de ejecución
6.7.4.1 Fases de ejecución
Los gaviones deberán ser fabricados de manera que los lados, extremos, cubierta y diafragmas se puedan

ensamblar en el lugar de la construcción, en forma de canastas rectangulares de tamaños especificados. El

contratista deberá entregar a la supervisión, la certificación de calidad de la malla provista por el fabricante, para

su aprobación. Los gaviones deberán ser construidos como una sola unidad. La base, cubierta, extremos y lados

deberán estar entrelazados formando una sola unidad y un borde de estos miembros conectados a la sección de
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la base del gavión, de manera que la fuerza y flexibilidad en el punto de conexión sea por lo menos igual al de la
malla. Cuando la longitud del gavión excede su ancho horizontal, se deberá dividir en partes iguales con
diafragmas de la misma malla y calibre de alambre que el de la estructura de los gaviones, y en celdillas cuyo
largo no exceda su anchura horizontal. Los ga viones deberán ser suministrados con los diafragmas necesarios
asegurados en la base y en posición correcta, de tal manera que no sea necesario ataduras adicionales. Todos
los bordes del perímetro de la malla que forman los gaviones deberán ser amarrados de forma segura, para que
las juntas formadas al atar este bordillo tengan por lo menos la misma resistencia que el cuerpo de la malla. El

alambre del amarre usad o a lo largo de todos los bordes (alambre de perímetro), no deberá ser menor de 3.7
mm de diámetro, (alambre de calibre Neg) y deberá tener las mismas especificaciones que la malla de alambre.
Se deberán suministrar suficiente cantidad de alambre para ataduras y conexiones, para asegurar todos los

bordes del gavión y diafragmas y proveer cuatro alambres unidos en cruz en cada celda, cuya altura es 1/3 o 7/2
del ancho del gavión, y 8 alambres de conexión en cada celda, cuya altura es igual a la anchura del gavión. Se

podrán utilizar otros tipos de ataduras (como espira les de amarre), y como alternativa que asegure el

ensamblaje e interconexión de unidades de gaviones vacíos, de manera similar a lo descrito. El alambre deberá
llenar las mismas especificaciones que el alambre usado en la malla, excepto que éste no deberá ser menor de
dos calibres de alambre más delgado. Los gaviones deberán ser instalados de acuerdo a las recomendaciones
del fabricante. Se deberán colocar en una fundación plana. La línea final y grado deberá estar aprobada por el

supervisor. Cada unidad de gavión deberá ser ensamblado, amarrado, junto a todos los bordes verticales con

ataduras de alambres con un espaciado de aproximadamente L5 cm, o por pedazo continuo de alambre
conector u otro accesorio símilar que una los bordes verticales en forma de espiral cada 10 cm. En caso de obras

marítimas, deberán utilizarse conectores con la resistencia o características suficientes para garantizar la

seguridad y estabilidad de la obra. Las unidades de gavión vacías se deberán colocar en línea y grado como
muestren los planos o como lo dirija el supervisor. Las unidades se deberán unir por medio de ataduras de

alambre o conectores, como se describe arriba para el ensamblaje. Las ataduras internas se deberán espaciar

uniformemente y asegurar en cada celda de la estructura. Un estirador de cerca, cadena, o barra de hierro, se

puede usar para estirar las canastas de metal y mantener el alineamiento. Los gaviones deberán llenarse con
piedras cuidadosamente colocadas a mano o máquina para asegurar el alineamiento y evitar protuberancias con

un mínimo de vacíos. Las piedras y alambres conectores se deberán colocar alternadamente hasta llenar el

gavión. Después de llenar el gavión, se colocará la cubierta hasta que se una con los lados y bordes; entonces se

asegurará la cubierta a los lados, extremos y diafragmas con las ataduras de alambre o conector, en la forma
descrita arriba para el ensamblaje. NOTA: se podrá considerar y autorizar el uso de gaviones con conexiones en

las uniones, del tipo electro soldado o del tipo de geomalla de polipropileno y/o de aberturas no hexagonales,

siempre que el contratista presente (además de la certificación del proveedor, de que los materiales), una

certificación de que la metodología de fabricación del gavión es aceptada por la AASHTO para obras civiles de

carreteras y puentes.

6,7.5 Conseruación y Mantenimiento
No requiere.
6.7.6 Criterio de Medición en Obra y Condiciones de Abono
Volumen medido ejecutado según documentación gráfica de Proyecto.

6,7,7 Criterio de medición en obra y condiciones de pago

El pago de este concepto será por el total medido conforme se establece en el numeral, al precio unitarío del

contrato, precio que incluirá todo el equipo, suministro, transporte, materiales, mano de obra, herramienta,

señalización preventiva de la zona de trabajo y demás imprevistos para ejecutar correctamente este trabajo.

6.8.1 CaracterísticasTécnicas
La actividad incluye elencofrado, fundido y desencofrado de la combinación de concreto simple con piedra

ripio de tamaño adecuado; esta proporción será 4OYoconueto de 280kg/cm2y 60%piedra. El encofrado
se construirá de acuerdo a las secciones mostradas en los planos. En caso de estructuras de contención
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debe contar con drenaje con sistema de imbornales con tubería PVC de 4 pulgadas RD-41 con su respectiva

tela geotextil, dispuestos según detalle en plano o como lo indique el ingeniero supervisor.

La Tela Geotextil será del tipo NO TEJIDO, adecuada para uso en Subdrenajes, que exceda los

requerimientos de la especificación AASHTO M 288, debiendo cumplir con los requisitos que se detallan a

continuación:

PROPIEDADES FISICAS

. Ruptura a la Tensión "Grab"

. Resistencia al Estallido "Mullen"

. Resistencia a la Punzonado

. Abertura Aparente de Poros (AOS)

. Permisividad

Norma AST

D-4632
D-3786

D-4833

D-4751

D-4491

VALOR

81 0 N
2540 kPa

500 N

0.'l 50-0.212 mm

1.0-3.6 sec-1

6,8.2 Criterio de Medición en Proyecto
Sera de acuerdo a la cantidad de metros cúbicos según documentación gráfica del proyecto.

6.8.3 Condiciones Previas que Han de Cumplirse Antes de la Ejecución de Ios Conceptos de Obra

6.8.3.1 Delsoporte
Antes de iniciar cualquier actividad el contratista deberá marcar los vértices y nivelación de la estructura en

la zona donde se ejecutarán los trabajos, para que sean revisados y aprobados por el ingeniero supervisor.

6.8.3.2 Delcontratista
Deberá proveerel equipo de protección personal, equipo e insumos necesarios para la correcta realización

de esta actividad.
6.8.4 Proceso de Ejecución

6.8.4.1 Fases de ejecución
lnicialmente se debe ejecutar una excavación de acuerdo a las dimensiones necesarias y al desplante del

estribo. Se debe controlar el agua por lo que es necesario contar con una bomba de achique capaz de

expulsar el agua del subsuelo y que permita mantener el nivel freático por debajo del nivel de desplante. Se

debe encofrar el elemento con formaleta de madera o metal. Estas deben estar totalmente derechas,

limpias de toda suciedad, morteros o materia extraña, capaces de soportar el peso del hormigón sin mostr

ar deflexión alguna y manteniendo su verticalidad s¡n presentar desplazamientos. El hormigón no deberá

ser colado hasta que el encofrado haya sido revisado y aprobado, Se iniciará su colocación de capas

alternadas de concreto simple y piedra, cuidando de guardar la proporción especificada. La primera capa

será de concreto de L5 cm de espesor, sobre la que se colocará a mano una capa de piedra, repitiendo este

procedimiento hasta completar el tamaño del elemento que se está fundiendo. El concreto se vaciará a fin

de llenar la sección encofrada sin dejar cavidades interiores. Los métodos de colocación y compactación del

hormigón serán tales como para obtener una masa uniforme y densa evitando la segregación de

materiales. El trabajo deberá ser tal que fuerce todo el agregado grueso desde la superficie, y ec he el

mortero contra los moldes para obtener un acabado liso, casi eternamente exento de agua y de bolsas de

aire, o de cavidades. La piedra deberá quedar totalmente embebida en concreto evitando vacíos entre el

hormigón y la piedra. El método de curado deberá corresponder a las indicaciones del fabricante,

esparciéndolo sobre la superficie de concreto formando una membrana continua que garantice la

retención de agua evitando su evaporación. El desencofrado del elemento se realizará u na vez que el

concreto haya alcanzado la suficiente resistencia según criterio del ingeniero. Se deberá rellenar la sección

excavada a manera de reponer el nivel original del terreno natural, esto se hará con material del sitio si

este es el indicado o se reemplazara con material de relleno con la aprobación del ingeniero supervisor.

6.8.5 Condiciones de terminación
La superficie de acabado quedara lisa y limpia de desperdicio.
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Se deberán tener las precauciones debidas para no provocar daños principalmente en los vértices de la

estructura mientras se ejecutan actividades consiguientes según el programa de trabajo.
6.8.7 Criterio de Medición en Obra y Condiciones de Abono
La cantidad a pagarse por construcción de alas de concreto reforzado será el número de metros cúbicos
medidos en la obra, de trabajos ordenados, ejecutados y aceptados por elsupervisor de obra.
6.8.8 Criterio de Valoración Económica
El pago constituirá la compensación total por suministro de materiales, transporte, colocación y acabado,
así como por mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas en la ejecución de
los trabajos descritos en esta especificación.

6.9.1 CaracterísticasTécnicas
Esta actividad comprende la elaboración de la obra falsa que puede ser de madera metal o cualquier
mater¡al aprobado por la UPEM que servirá como molde para la construcción de elementos de concreto
de igual manera comprende eldesmontaje y retiro de la obra de todos estos elementos.
Esta obra falsa deberá ser rígida, garantizar una correcta posición del concreto, y aunque debe ser revisada
y aprobada por el supervisor, la responsabilidad de la misma es a cuenta del contratista.
6.9.2 Criterio de Medición en Proyecto
Sera de acuerdo a la cantidad de metros cuadrados según documentación gráfica del proyecto.
6.9.3 Condiciones Previas que Han de Cumplirse Antes de la Ejecución de los Conceptos de Obra
6.9.3.1 Delsoporte
Con anterioridad al trabajo de encofrado el Contratista detallara al Supervisor la forma en que se ejecutara
el trabajo. El Supervisor podrá rechazar cualquier detalle de la formaleta que pueda reflejar defecto en el

concreto expuesto. Antes de iniciar cualquier actividad el contratista deberá marcar los vértices y nivelación
de la estructura por construir en la zona donde se ejecutarán los trabajos, para la documentación de

cantidades de ambas partes y para la aprobación del ingeniero supervisor.
6.9.3.2 Del contratista
Deberá proveerel equipo de protección personal, equipo e insumos necesarios para la correcta realización

de esta actividad. El contratista será el responsable de las maniobras y trabajos en altura. El contratista
deberá emplear todos los medios necesarios para evitar accidentes de sus trabajadores. Deberá entregar al

Supervisor de la obra, el Proyecto de organización de la obra, el cual contendrá de forma gráfica y escrita,
la forma en que ejecutará el concepto de obra, así como también, el tiempo de ejecución del mismo.

Deberá garantizar, las facilidades temporales necesarias para la ejecución del concepto de obra.
6.9.4 Proceso de Ejecución
6.9.4.L Fases de ejecución
Se construirán los encofrados para seguir las pendientes, líneas y dimensiones indicadas, al plomo y rectos, y

suficientementee cerrados para evitar goteo o filtraciones. Se deben encofrar los elementos con formaleta
de madera o metal. Estas deben estar totalmente derechas, limpias de toda suciedad, morteros o materia
extraña, capaces de soportar el peso del hormigón sin mostrar deflexión alguna y manteniendo su

verticalidad ad sin presentar desplazamientos. Las juntas de las formaletas no dejaran rendijas de más de

tres (3) milímetros para evitar la pérdida de la lechada, pero deberán dejar la holgura necesaria para evitar
que por efecto de la humedad durante el fundido se compriman y deformen. Las superficies interiores
quedaran sin desigualdad con resultados mayores de tres (3) milímetros por la cara vista del concreto.
Todas las esquinas o filos de columnas o donde asíse indique llevaran el bocel de 1 pulgada, a 45 grados

según se indique en los planos o lo indique el supervisor. Se deberá impregnar de desmoldante todas las

caras en contacto con el concreto sin que se vea afectada la adherencia acero de refuerzo-concreto. Antes

de fundir el concreto, se regarán con agua las superficies ínteriores de la formaleta y s e limpiarán
especialmente los elementos que los requieran. El encofrado debe garantizar un acabado liso en la

superficie del elemento de concreto. En caso de la utilización de formaletas de madera se permitirá su uso

hasta 3 veces, a menos que elsupervisor lo autorice. Se deberán considerar las obras falsas necesarias para



las operaciones de los obreros. La obra falsa deberá removerse hasta que el concreto haya fraguado

debidamente, atendiéndose a los siguientes periodos del fraguado. Párales, columnas y paredes 48 a 72

horas Vigas 14 días, mínimo Losas 14 días, mínimo Lo que indiquen los ensayos de laboratorio. Los

encofrados se retirarán sin causar daños al concreto y en tal forma que se logre una completa seguridad de

la estructura. Se dejará el apuntalamiento en su lugar hasta que el elemento de concreto pueda soportar

con seguridad su propio peso y cualquier carga que adicionalmente pueda ser colocada sobre é1. El

contratista deberá notificar por adelantado al Supervisor cuando se vaya a retirar el encofrado, de tal

manera que se pueda a llevar a cabo una inspección de las superficies expuestas antes de que se efectúen

remiendos. Las superficies recién descubiertas no serán rellenadas o retocadas en ninguna forma antes

de haber sido inspeccionadas por el supervisor.

5.9.5 Condiciones de terminación
Se podrá considerar como finalizada esta actividad cuando se haya realizado la limpieza final de la zona de

trabajo y todos los trabajos que conciernen a esta actividad sean aceptados satisfactoriamente por el

íngeniero supervisor.

6.9.6 ConservaciónyMantenimiento
Se deberán tener las precauciones debidas para no provocar daños principalmente en los vértices de la

estructura mientras se ejecutan actividades durante el desencofrado.

6.9.7 Criterio de Medición en Obra y Condiciones de Abono

La cantidad a pagarse por encofrado y desencofrado de diafragma será el número de metros

cuadrados medidos en la obra, de trabajos ordenados, ejecutados y aceptados por el supervisor de obra.

5.9.8 Criterio de Valoración Económica

Este pago constituirá la compensacíón total por suministro de materiales, transporte, colocación y

acabado, así como por mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas en la
ejecución de los trabajos descritos en esta especificación.

6.10.1 Característicastécnicas
Colocación de imbornales de PVC para la evacuación efectiva del agua sobre el tablero.

6.10.2 Criterio de medición en proyecto
Numero de imbornales según documentación del proyecto.

6.10.3 Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de los conceptos de obra

6.10.3.1 Delcontratista
El contratista deberá proveer el equipo de protección personal e insumos necesarios, deberá verificar el

estado del equipo para limpieza y la colocación del complemento de imbornales.

6.10.4 Proceso de ejecución
6.L0.4.1 Fases de ejecución
Correcta señalización de la vía, así como del personal que realizara la actividad, Se procede a la limpieza del

tablero del puente ya sea tierra, desechos orgánicos o residuos de trabajos previos de construcción. Se

limpiará quitando el material dañado por la humedad y de ser necesario se extenderán tanto en su espesor

como en su longitud los imbornales ya existentes permitiéndole al nuevo ah ora de PVC de 4" poder

cumplir con su función de evacuar el agua sin dejar residuos de humedad en la estructura.

6.10.5 Condiciones de terminación
Los ímbornales deberán quedar de manera que el agua evacuada no tenga contacto en la salida con

ninguna parte de la estructura a del puente, así como se debe resanar el perímetro del mismo por efectos

de desprendimiento ya sea de la misma actividad o efectos de deterioro.

6.10.6 Conservacióny manten¡miento
Mientras se sigan realizando los trabajos de colocación de los nuevos imbornales y no se haya consolidado

definitivamente la zona de trabajo, se conservarán limpias de escombros de construcción u otro tipo.

6.LO.7 Criterio de medición en obra y condiciones de abono

Se contarán el número de imbornales colocados en obra.
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6.10.8 Criterio de valoración económica
El precio incluye la limpieza anterior del tablero y de los imbornales ya existentes, el proceso de colocación
y posterior subsanación de los nuevos imbornales, asícomo todo el equipo, mano de obra o demás gastos
que se incurran para la realización de la actividad.

6.11.1 Descripción
Estetrabajoconsistiráenel selladodegrietasyjuntasenestructurasdeconcreto,quepresentanmovimiento. Para

relleno de huecos en roca fisurada, barreras de seguridad o capas de grava, Puede usarse en aplicaciones donde hay

alta presión de flujo de agua, Grouteo de muros cortina debajo de estructuras.
Características v ventaias: es un grout de espuma de poliuretano hidrofóbico diseñado para detener filtraciones de
agua, rellenar huecos de una estructura o sellarjuntas y grietas en estructuras de concreto.
. Fácil de aplicar, monocomponente con acelerarte, Hidrofóbico sólo requiere de una pequeña cantidad de agua para

reaccionar, Expande hasta 15 veces su volumen, No es flamable., Tiempo de curado ajustable mediante uso de

acelerante. No contiene solventes volátiles. Aprobado para contacto con agua potable.
Esta actividad incluye perforación de la grieta, limpieza de la superficie y curado del producto.
6.L1.2 Análisis
Si requiere de mano de Obra Calificada, Herramientas y equipo. Considerar todas normas de uso del

ni n ón de la are rar mezclados del rod

métodos de aplicación, limitaciones del producto. seguridad. higiene v ecolosía del uso de producto.

6.11.3 Medición
La cantidad a pagarse será por metro cuadrado, ejecutados y aceptados por el supervisor. PAGO: Estos

precios y pagos constituirán la compensación total por mano de obra, equipo, herramientas y operaciones

conexas en la ejecución de los trabajos descritos en esta especificación.

6.L2.1 Características técnicas
El Contratista está obligado a colocar el Rótulo de ldentificación del Proyecto con dimensiones 4.0m ANCHO x

3.0m ALTO., de acuerdo con el diseño, leyenda, tamaño de letra, logos y demás como se indica.

El Rótulo de ldentificación del Proyecto deberá estar colocados dentro de los siete (7) días calendario
posteriores al inicio de la ejecución de las actividades.
El lugar donde se ubicará, será fijado por el lngeniero Supervisor y será responsabilidad del Contratista su

conservación en todos los aspectos.
6.t2,2 Criterio de medición en proyecto

Se medirá por unidad de acuerdo a la información del proyecto.

6.L2,1 Condiciones previas

que han de cumplirse antes de la ejecución de los conceptos de obra

6,L2.4 Delsoporte
El arte que se debe considerar para el rotulo del proyecto

5.13.1 Descripción
Este trabajo consistirá en la limpieza de áreas exteriores una vez construidos los proyectos. Por medio de la

utilización de mano de Obra No calificada y herramienta menor se procederá a retirar los materiales de

desperdicio tales como madera, sobrantes de acero, basura y otros de las áreas exteriores, que puedan

afectar el ambiente y/ó representen peligro para los beneficiarios de los proyectos donde se construirá la

obra. El acarreo del material de desperdicio representa una actividad adicional a lo aquíespecificado.
6.L3.2 Análisis

LlMPIEZA



No requiere de mano de Obra Calificada (Ayudante y Peón) y Herramienta menor. No se considera el acarreo

de material de desperdicio hasta un botadero de desechos municipales, solamente su recolección en lugares

accesibles.

6.13.3 Medición
La cantidad a pagarse por limpieza final será global, ejecutados y aceptados por el supervisor de obra

pagados de manera jornal. PAGO: Estos precios y pagos constituírán la compensación total por mano de

obra, equipo, herramientas y operaciones conexas en la ejecución de los trabajos descritos en esta

especificación.

Anexo 1. Rotulo del Proyecto
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adjudicación del oferente ganador.
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FORMATO QUE INDICA COMO EJEMPLO, LA FORMA DE PRESENTAR GADA ANALISIS DE
COSTO UNITARIO INCLU¡DO EN LA OFERTA DEL CONTRATISTA (Todo lo detallado en este
ejemplo es de carácter obligatorio para el contratista)

PROYECTO:
Actividad: ACERA DE CONCRETO SIMPLE E= 0.08 m. UNIDAD CANTIDAD

M2

Materiales

CEMENTO GR/S flPO PORTLAND
ARENA DE RIO LAVADA

GRAVA DE RIO
AGUA

CLAVOS
MADERA RUSTICA DE PINO

TOTAL DE MATERIALES

BOLSA
M3
M3
M3
LB
PT

0.568
0.049
0.049
0.017
0.010
0.242

3.00
7.00
7.00

25.00

Mano de Obra

L JDR 0.180
Sub-Total de Mano de Ohra

Calificada
Ayudante

Peón
Sub-Total de Mano de Obra No

Calificada
TOTAL DE MANO DE OBRA

JDR
JDR

0.000
0.290

Herramientas os

Herramienta Menor %
Día
Día

5.000
0.013
0.027

Mezcladora
Vibrador

S ub-Total de Herram ientas
Resumen de

Precio Unitario de Materiales
Unitario de Mano de Obra

Precio Unitario de Herramientas y Equipos
Cosfo Total Directo de la Actividad

Unidad Rendimiento erdicio %o P.U. Sub-Total

Sub-Totalj Descripción Unidad Rendimiento Desperdicio 9/o P.U.

P.U. Sub-TotalUnidad Rendímiento Desperdicio To

cosro ilREcTo
cosro NDtREcTo %

VALORTOTAL UNITARIO
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REPÚBLIGA DE HONDURAS

SEGRETARíA DE INFRAESTRUGTURA Y TRANSPORTE (SlT)

El Gobierno de la República de Honduras por medio de la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), y

en aplicación de los Artículos No. 38, 41,43 y 46 deLaLey de Contratación del Estado, INVITA: A las

Empresas Constructoras debidamente Precalificadas en Otro tipo de proyectos, Categorías lr2,,3ry 4 por
la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), a presentar Ofertas para el Proyecto: CONSTRUCCION
DE OBRAS DE PROTECCION DE PUENTE GUAYMON SOBRE RIO MEZAPA, ENTRE LIMITE
DEPARTAMENTAL YORO Y ATLANTIDA.

Podrán participar en el presente proceso de Licitación Pública Nacional, todas las Empresas Precalificadas
en Otro tipo de proyectos, Categorías lr213, y 4, por la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT) y
que de acuerdo con su capacidad puedan ejecutar este tipo de Proyectos.

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y solventes en el Registro de Contratistas del Estado que

para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas

sus obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados por los interesados en participar en este proceso

en la página del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones (HONDUCOMPRAS) a partir del día 29 de

abril, 2024. Cualquier aclaración o consulta a los Documentos de Licitación por parte de las empresas

participantes deberán solicitarla al correo electrónico: contrataciones@sit.gob.hn, en los plazos establecidos

en los Documentos de Licitación.

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la información requerida en el Documento Base de

Licitación, deberá presentarse en el Salón de Usos Múltiples, en sobre cerrado dirigido a la Secretaría de

Infraestructura y Transporte (SIT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente identificado a más tardar el día

29 de mayo de|2024, hasta las 11:00 a.m., hora oficial de la República de Honduras, C.A., seguidamente a

la hora máxima establecida para la recepción de ofertas se realizará el acto de apertura pública por las

autoridades respectivas y en presencia de las personas que deseen asistir y de los funcionarios designados por

la Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado.

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por los representantes de los oferentes que hayan

participado en dicha Audiencia Pública de Apertura de Ofertas.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), nombrará una Comisión que será integrada por los

funcionarios que designe, quienes tendrán a su cargo el Análisis de las Ofertas y la Formulación de la

Recomendación de Adjudicación correspondiente.

Comayagüela M.D.C., 29 de abril de\2024.

MSC. ING. OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS
DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

Barrio ta Bolsa, Gomayagüela, M.D.G. Honduras C.A. Teléfono: (504) 2232-7200 Ext. I135' I { 36

LIGITACIÓN PÚELICA NAGIONAL NO. LPN.SIT.OI 5.2024
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de la Compra

Productos y/o serv¡cios Solicitados Documentos Part¡c¡pantes Adiudicado a

{}ttL\r}1xt:t1l*

Avlso de Prensa

Pllego o Term¡nos de Referencia

Acta de Recepc¡on y Apertura de Ofertas

Rsolucion de la Adjudicaclon

Anexos al Pl¡ego

Anexos al Pliego

Anexos al Pliego

Anexos al Pl¡ego

Anexos al Pliego
o

Licl 2 1 lLPN-:¡lT-01 5-2i)24100-AvisodePrensa. docr

L¡c121 lLPN-Slf-o I 5-102420 1-PlieoooTermiñosdeReferencia.docx

Lr c l2 I 1 LPN-SIr-O-1 5-2 02460 7-ActadeReceprigly3pe(UraC.eQlell¡§.pdf

Licl2 1 lLPN-5lT-01 5-2024807-ResduuonclelaAdludicacion.Pdl

@se¿l$
Lic121 1 LPN-5IT:0 1 5-20241403-AnexosalPlieggpdl

@l§ge.dsÁ

Lic 1 2 1 1 LPN-SIT-0 1 5 - 2024 1 40 5-Anexosal PlieqgplLI

@sg.Ca§r

0NCAE I TsDos ros DEREEH0S REsEBvaoos,2olT

Exlrediente LPN-SIT-01 5-2024

Secretaría de Est¿do en los Desp¿chos de Infraestructura y Transpofte (SlT)Entidad

Gerencia Adm¡nrstrat¡vaUñidad de Compra

L.pN-SIT-015-2024 CONSTRUCCTóN DE OBRAS DE PROTECCTÓN DE pUENIE GUAYI,ION SOBRE RIO rfEZAPA,

ENTRE LIN1ITE DEPARÍAMENTAL YORO Y ATLANTIDA,obieto

29104/2024 05:27:C0 p.m.Fecha de rnicio

Fecha Recepclón Ofertas 2910512024 11:00:00 a.m.

2l/O5/2o24 05r00:C0 p.m.Fecha Cierre Aclaratorias

Recursos Nacionalesflpo Fuente

Fuente Entidacl

Licitación pública nacionalModal¡dad

AdjudicadoEtapa

fipo Adqu¡s¡ción Obras

Unidad de Apoyo Técnico de Inversión, Edificio Administrativo SII Bo. La Bolsa, l'4DC.Lugar Recepc¡ón Ofertas

1ps.0.00valór Pl¡egos

22327240
contrata c io n es (¿b s it. gpAI!.

Unrd¿d de Apoyo Técnico de Inversión
Contacto

Busqueda ÁvanxadaInrtitucionalesNorrnativa

sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?ld0=MQAAADIAAAAxAAAAMQAAAA%3d%3d-%2b0e3mO0qvNl%3d&ld 1=MOAAAA... 111
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A. Disposicionc! Gcnqalq 7

B. Documentos dc Licileión l0

C. Prepelción de ls Ofenas 12

D. Present.ción de ls Ofefas 14

E. ApeñundelasOf.ta ¡ErrorlM¡rc¡dor.odelinido.

F. Adjtdic*ión del Conrato 22

S@cióñ ll. Datos de ls Liciteión (DDL)24

A. Disposicioncs Cenerales ¡f,rror! M¡rc¡dor ño delinido.

B Documentos de Licitación ¡Error! Mrrc¡dor no delinido.

C. Prcpurción de lc Ofenas ¡Error! M¡rc¡dor no dcfinido.

D. Prcsenleión de las OfeñB iDrror! M¡rc¡dor no definido.
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o

DOCUMENTOS DE LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL

(LPN)

Documento para la Contratación de Obras
por Licitación Pública Nacional (LPN)

Proyecto,
"CONSTRTJCCIÓN OE OAN,IS »E PROTECCIÓN DE PUENTE

GUAYMON SOBRE NO MEZAPA, ENTRE LIMITE
DEPARTAMENTAL YORO Y ATLANTIDA.''

LPN-SIT-0 I 5-2024

CONTRATANTE:
SECRETAR.A DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

I N F RA ESTRUCTU RA Y TRA NS P O RTE

SIT

ABRIL2024

Barlo lá 8olse, coñáyagüele, M.D.c. Hondures c.A.

ll

Págiña 2 | 181

§*cr*t**r d* hff*§:i.§ctur§
}' Y*n*&orr* I wsNt)*_r*Ar

t
Primem Et¡pa Venficación dc Requisitos: 12

I. ANALISIS LEGAL 32

2 CAPACIDAD FINANCIERA ¡Ermr! Mxft¡dor no defirido.

Segunda Etapa. Ofeta T@ñica: Ev6lu&ión Experiencia de la Empesa: iError! Márc¡dor no delitido,

SECCIóNrvFoRMULARlos 36

Fl. Fomulúio de Ofeña 36

F2. Fomuluio de Gsmtiay/o Fiú6 de Metmimienlo de la Ofena 40

F3. Fomulúio de Gúetlay/o Fieás dc cumpliñieolo4l
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F5.FomulúiodcConúrto 46

(i) Cú! dc A@pl&ión 73
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PARTE A - Dilpolicio¡G Ge¡66les 74

Pde B - Dsposicio¡es Esp@ific8 157

Notificeión de Adjodi*ión I 59

Conve¡io 160

sECctóN vr - EspEcrFrcAcroNES TÉcNlcAs 16l

DEF¡NICION DE TERMINOS ¡Error! M¡rc¡dor no definirlo.

ESPECIFICACIONES GENERALES (ETG) iError! M¡rc¡dor no defir¡do.

ESPECIFICACIONES ESPECIALES (EE) iErrcr! Mtrcldor no defiñido.

Anexo 3 117

Anerc 4 16l

B..rlo le Sols¡, Coñays!üal¡, M,D.c. Xoñdurat c,A.
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SECCIÓN I. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES
(rAo)

A. Disposiciones Ge¡eralcs

lic¡t¡ció¡
I I El Conústste, sgún la definición que @nla en lu Condicionc Generales del

Conlrdo' (Ctr) e idetrtiñcrdo o h §6ción ll, "Dúo! de l¡ Liciución" (DDL)
invi& a pres@tü Ofetu pe6 l¡ @nshcción de l8 Ob6 que s dqcriben er log

DDL I en ¡8 Secc¡ones VII. VIll y lX. E¡ nombre :- el número de iden¡ificeión del

Conlrdo 6tá¡ Bpecificrdos en los DDL ) 6 lü Cordic¡ors Erpsi¡¡6 de

Conarslo (CEC).

1.2 El Ofercntc *leeionado debqü tcmine 16 Obrs en l¡ Feh. h€yisl. de

T€mDeión specilic¡d. o lor DDL)'cn la subcl¿usula l.l G) de 16 CEC

1.3 En etos Dcumotos de L¡cilación:
(a) el t¿rñino 'pot escr¡to' §gniJ¡cd conuhicac¡¿n en .[orma escrita (por

e¡emplo. por correo, corrco electftnico) con ptil(bo de rccibido:
(b) s¡ el contexto qll lo rcqilierc, el t|\o del :ingillot corre\mnde ¡gelnentc

al 'phtal !v¡ce|etra: y
(c) .lia !¡gni./ica día caludaro (plau pa¡a p¡6eñtucüñ de ofetas,

lotruliqción ¿el coil.úo)
(d) dia: lñbrles odn¡nist¡ot¡wt to¿ot los dias.lel oño exccpb los sábador !

don¡ngos ylenado! establec¡dot ¡x» ley.

(e) El t¿rm¡no'Listade Cantidades Valoradas 'signt¡ca lo lrnotlc ( m¡¡dode!
de obtar o !¡calot con ¡nd¡cachin de Nectus.

3 I E¡ Estado Hondurcño e\ige a lodos los Or!,$ismos Ejsutores )' Orgeismos
Contratantes. al igual quc a todas las fimas. entidades o persons oleren¡es por

púicipü o pdicipsdo sn prccedimientos dc conlmt&ión. inclulendo. cntre orcs,
solicitant€s, oferento!. conralistas, consuhors ) conesiotrüic (inclu)'ondo su§

rcsp@tilos funcionüios. empleados ]'representelgs). obsen'úlos más ¡llos niveles

élicos durante el proceso dc sele@ión ) 16 negocieioñes o la ejecución de un

conlfato.

7

2. Fumredcfohdos 2.1 L¿ contratación a que se Gfiere esl¡ Lic[e¡ón se ñndcisrá con r&ursos
provenien¡6 de las fufltes de finmcimienlo dclallad6 en los DDL.

3 Fnudc J

1.2 Si sc @mprcbüe que ha habido cntendimie¡lo malicioso entre rlos o más oforentes,

¡as Éspectivas ofefas no scrátr coilsider¿das, sin perjuicio de larsspo¡s¿bilidsd legal

on que éstos hubi€ren incurido.

" 
::i"i:;1'Il,",Ini:ilil:HT;ff 
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4 demt.¡ .lerlhl6- 4 I PodñinpmicipümestaLiciteiónúnicmenteldpeñonasnatural€sojuridisd
hondureñ¡s o peBon$ naturalcs o juridics dfújers cubietas por tr¿tados

i¡temaciona¡cs que les otorguen tnto de neion¿les y que no se hallen

comprendids en alguna de ls circunshcias siguient6:
(a) H¡ber sido @nden¡dos mcdiete senlencis fime por delitos contra

ls prcpiedad, delibs conra la fe pública, ohecho, enriquecimicnto

rlicilo, negociacion€s ircompatibl€s con e¡ ejercicio <le funciones
públicas, nallmeión dc caudales públicos o @ntúbedo )
dcfraudrción ñscal, mienhs subsista la @ndena. Esta prchibición

tmbién es aplicable a las seiedades mercotiles u otra peÉonas
juridicas cuyos adminishdorcs o repr*ntútes sc encuentr& en

sifuacrones similües por &turciones a oombre o en bmeficio de 16

mismast
(b) Habcr sido del¡ado en quiebra o en concurso de acreedores,

micnras oo fuercn rehabilitsdosl
(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remun€mción, al *Nicio de

los Poderes del Estado o dc cualquier instiución descot¡alizada
municipa¡idad u orgmismo que se frnacie on fondos públicos. sin
perjuicio de lo pre\isto en el Adiculo 25t de la Constitución de la

Rcpública:
(d) Haber dado lu8ü. po. causa de la que hubierc sido decleado

culpable, a la resolución fime de cualquicrcontrato elebñdo con la

Adminislrsción o a la suspensión tempora¡ en el Rcgistro de

Provedores y Co¡trausts en teto dure la smción. En el primer

caso. la prohibición de onúattr tcndrá unsdureión de dos (2) años,

exce¡o en aqucllos csos en quc ha).a sido objeto de resolución en

sus contrátos ú dos oesiones, en cuyo caso la prchibición de

@nEatar scrá dellnitivs:
(c) Sercónvuge.personavinculadaporunióndehechoopüi€ntesdcn¡ro

8



'!

y 1'rtntps**

5. Reqüirltor de

iii c

del cudo gfado de consanguinidad o segundo dc afinidad de

cualquierade los fu¡cionários o empleados bajo cuya rcspo¡sabilidad

6té l¡ pBcalificeión de las mpreas. la elalurción de las

propustás. ¡á ádjudic&ión o la ñmá del contmlo:

TrátaNe de sociedades mercútilés en cul'o capilal s@ia¡ padicipen

funcionúios o empleados públi@s quc tuviú6 influencia po¡ ra¡ón

de sus ca¡gos o pdicip¡ren dirsls o iñdi@túente en cu6lquicr

etapa de los prcccdimientos de seleción de @ntrálistas. Esla

prohibición se splic6 tmbién a las ompañir quecuenten @n socios
que scan cónyuge3. personas vinculadas por unión de hecho o
panenle! denlrc dcl cuáflo grado dc coñsánguinidad o segundo de

afinidad dc los funcionúios o omplcsdos a quc s rcfiere cl literal

anterior. o aquellas cn las que desempeñen. pueslos de diEción o de

repre§entación per§otrás con esos m;smos Srados de relerón o de

parcntcsco:

G) Hábcr inlen€nido directmente o @ño asesorcs cn cualqurcr ctspa

de los prcc€dimientos de contrrtación o haber pfficipado en la
prepúrción de las espeilic¡ciones. pleos. drsños o léminos de

refcrencis. ex@plo cn sclividadcs dc supeflisión dc conshrccrón.

O) Estü susp€ndido dcl Regislro dc Prcredores t Conlralistas o lcncr
vigcnte silcrón dc suspensió¡ p6m pdicipar cn proccdimienlos dc

conf atación adminislrati\ a

5 I Podr¡in pdrclpar @mo Ofcrcnlcs c¡ las licitaciones públicas qüc sc progrmen

@f, dicho fin. l¿s empres6§pror'edors dc sen'icios dc suminisko¡'aplicación dc

Señálizeión Horizontal \ Venical
5.2 Ls Ofctas presenlad6s por un Consorcio @ñstituido por dos o más emprcaas

deberán cumplir @n los siguicntes requisitos: (a) Todos los integranles d€l

Consorcio deben ser empreas p@alificadás pm lá adjudicrción del Contralo

(b) Ls Ofeda deberá ser fimada de múqa que conslitu]'a un¡ obligrción lc8al

pd6 todo¡ los socios: (c) Todos los scios serán rcsponsablG mancoñunádá ]
solidarimente por el cumpliñiento del Contrato dc acuúdo co¡ las @ndiciones

del mismo: (d) No de los socios deberá ser designado como rcpr€sentanle I

áutoriado peá contrer responsábilidádes ] pea recibir inslroúiones por v en

nombre dc cüalqüier o todos los mimbrcs del Consorcio: (e) La ejccucrón de lá

lotalidad del Conúato. inclu]'endo lor pagos. s hd¡itr exclusivmenle @¡ el socio

designado: (0 Con la Ofetá se deberá prcsenlúel Acuerdo de Consorcio fimado
portodas los pmes.

5 3 Los Ofercñtes deberán conlimar en sus Ofefias que ls infomeión premlsda

originalmente p6ra prealifictr peñúee @retá a la fsha de prcsenteión dc

las Ofetas o. de no ser 8i. incluir con su Ofeia cualquier infomación que

actualie 3u infomrción onginal de precalificeión. ls qüe qucdars sujeta á

6mprobeión poster¡or scgún eslipulado on el Aiiculo 96 del R.glañenlo de l¡
Lq' de Cortralación del cslado La conñmtación o actualiz¡ción de l¡
infomáción deberá prcsentüse en los fomulrio¡ peñinentes i[cluidos en la
Sección IV.

5 4 Si h peúoná que suscilbe 16 Ofefá no es la misma que suscribió ls solicitud de

pr6alificación. el Oferentedeberá incluircon sü Ofefa. el podcrotorgado a quren

suscflb¿ la Ofeña áutonzddol€ a coñprcmeler al Ofcrente.

Cada Oferente presenttrá üna sola Ofefa. ]a ses individualmcnte o co¡ro
ñien)brc de un Consorcio. El Ofercnte qüe prcsente o pdicipe en m¡is dc un¡
Ofcñ0 será descalificado (a metros quc lo haga corño strbconlr¡tislao en los casos

cuando se pemle prgonlil o ss slicilú propuest4 altemalivás) t ocasioneá

que todas las prcpuestas en las cuales
paniclpa sean rcch¿7ádas.

10

4 2 Los Oferenles dcberán proporcionar a ¡a Contralanle e\ idencra salisfactoria dc su

continuá elegibilidad. en los téminos de lá cláusula 4.1 de ¡as IAO. cuando el

Cotrtratutc rüonablemente la solcrle

7 Coito dc l{x

DroIue§ta§

6. Utr¡ Ofeñá por
Ofcrcntc

Msit¡ rl Sitio dc

las Obr$

I I Enmiendss s

lot Docümento!
de Licitrción

7.1 Los Oferentes serán responsablcs por lodos los gdslos asociádos con la

prcpáreión I prcrentñión dc sus Ofeñs !'el Conratanlc en ningún ñoñcnto
será responsable por dichos 8rslos.

8 I El OfeMle podrá bajo sü prcpia rsponsabilidad l' a sü prcpio riesgo. visilü e

rnspccciond el Sitio de le Obrs \ ss álredcdores J oblcncr por si m imo toda lá

infomrción que ¡da *r n@seia púa pGpeú la Ofena ], Élebnr el Co¡rato
púa laconstueión de las Obms. lrs gastos rcleionados con dichavisila @@iñ
por custá del Ofercnte. No serácausade dcscalifieión de o[eBnEs, la no visita al

sitio de las obras. Asi ñismo dicha risila podrá ss realiTrda por inviteió¡ del

contralút.€n cuJ'o c& s aplicúá lo señslsdo en el párafo mEnor.

6l

l 1.l

|2

I t.3

r 1.4

o

o

B. D@umcntos dc Liciterón

9. Cont€n¡do d€ los 9 I

Docum6tos de

Licirsción

10. Acl¡rsción dc
lor Doctrmento3

de L¡citrción

El mniuro de los Do.@nlo3 & L'cilácróñ comprende lo! qw * enü)éün €n l.
sisuienk hbla y lod¿s lás ñmifr&s qu hevsn si& €miudás de mnfmdtd @n ¡a

C¡ásuh I I d€ lrs IAOI
kión ¡ lnsl@iones a ¡osofercntes (1AO)

kión ll Drosde la Licibcón (DDL)

snción Il¡ crilerios de Etrlucióny Csliñución
Se*ión Mromulsno! d€ ls Ofsh
Seeión V P'lss Elegiblcs

S6ión vl Reqübitos dc l¡s Ob¡¡s
s&ión Vll Condioion.s (hffiales dcl Corlñto (CoC)

Seción VIll Condioion$ E3peial6 del Co¡lrilo (CEC)

S@ió¡ IX Formulmos del Carantbs

11

C. Prepüeión de las Offrs
12 ldiomtr de l¡s t2 I

Ofcrtm

12

remrón de info¡mación para posrbles aclúaciones no será motivo de

descalificación para el Oferenle. L6 modificaciones a los Documentos de

Licitación que resulten necesari6 en viÍud de esta reunión, se notiñcarán

medimte Enmienda a los Documentos de Licitación. coñfome a la

Cláusula I I de Ic lAO.

Antes de Ia fecha limite púa Ia presentación de las Ofeñs, el Contrátmte

podrá modificu los Documentos de Licitación medidte uña Enmieñdá;

Cualquier enmienda que se emúá fomüá pme integral de los Documentos

de Licitación y será comunicada por escrito a quienes hubieren retirado Ios

Documentos de Licitación. Los posiblc Oferentes deberán acusd recibo

de cada enmienda por escnto al Cont¡atute.
L6 enmiends a documentos de licitación se publicarán en el Sistemá de

lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Hondur6,
"Horducomp16", (\@.honduompro. gob.hn)

Con el fin de otorgd a los posibles Oferentes tiempo suficiente püa tener

en cuenla üna enmienda en la prepúación de sus Ofert6, el Contrátmte

podrá enender, si fuera ¡ecesuo, el plm paa la presentación de la
Ofertre, de confo¡midad con la subcláusula 22 2 de Io IAO. Si la e¡mimda

se rea.lia dentro de los tres (3) dl6 utes de lafecha de recepción y apenura

de ofenm se deberá extender ela fecha por el tiempo necesario para que

los oferenles preparen su ofefta.

Todos los documentos relacionados 6n ls Ofertd d€berán estar

redactados en el idioma esp¡ñol. En 60 de que se preserten docuñentos

cuyo idioma original sea drstinto al indicado, deberán ser prcsentados

traducidos al español, por el órgmo oñcial del Estado (S€cretaria de

Relaciones Exteriores)

10. I

t0.2

l0.l

Todos los potenciales Oferentes que requieril aclüaciones sobre los

Documentos de Licitrción deberán solicilÜl6 al Contralete pol escrito a

la di¡ección indicrdr .n lo! DDL. l¡s ofereñles podrán smeter sus

consulls y requerimientos de aclraciones h6ta cinco (05) díá!
c.l.nd.rio úts de Ia fecha l¡mite para presentación de ofert6. El

Contratúte deberá rcponder a cualquier solicitud de ¡claración recibida

por lo ñe¡os trcs (l) días c¡lcndarios mtes de la fecha limite pua la

presentación de lB Ofert6 Se enviarár @pi6 de la respuesta del

Contralmte a todos los que retiraron los Documentos de Licitación, la cual

inclurrá ma descnpción de la consultq perc sin identificu su origen. Asi

mismo, el Coñtratute podrá emitir de oficio lo aclüeions que @nsidere

@nveniente§.

L6 respuestas a solicitudes de aclareión y 16 acluaciohes que se emitm

de oñcio se publicuán en el Sistema de lnfomació¡ de Contratación y

Adquisiciones del Estado de Hondurs, 'HonduCompr6",

(w.honducomprc. gob.hn).

En el mo de que se estáble4a en los DDL la realiación de una reunión

de infomación paa posibla rcluaciones, los Ofermtes potenciales

tmbi6 tendrán la oporluidad de sistir a dicha reunión, que será

efectuada en la fecha, hora y dirección indicada en los DDL. De iguál

formq a solicitud de cualquier interesado el Conttatúte acordará la

celebráción de una reunión de esle tipo, debiéndose invitar a todos los que

hubie¡en retirado los Documentos de Licitación La indistencia a la
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1.3. Documcntos
que coofom¡n ¡¿

Ofcrt¿

l{ Prcrios (lr ln

Ofer(fl

li Moned¡s dc ll
Ofenr y p¡go

Il.l La ofeña que presente el Oferente deberá estar confomada por los

siguientes documentos:
(a) La Caña de Ofeda (en el fomulario indicado en la Seccrón IV);
(b) La Garüia de Mmten¡miento de la ofema, de conformidad con la

Cláusula I 8 de 16 IAO:
(c) La Lista de Cmtidades Valoradc (Prsupuesto de la Obra) es decir,

con rndicaión de precios;

(d) Fich6 de Costos Unitar¡os
(e) El formulario y los documentos de lnformación sobre la calificactón;

(0 Ls Ofeñ6 altemativm, de haberse solicrtado; y

(g) Cualquier oro documento que se solicite a los Oferentes completar

y presentd. según se especilique er los DDL
l4.l El Contrato omprenderá Ia totalidad de lc Obro especificadu m la Sub

cláusula l. I de 16 IAO, sobre la boe de la LisE de Cetidads valorad6
presentado por el Oferente

14 2 El Oferenle indicüá los preclos uitüros y los pr&ros totales para todos los

rubros de lre Obrc dccntos en la L¡sta de Cmtidade valorado. El

Contratmte no efectuará pagos por los rubrG ejecutados púa los cual6 el

Oferente no haya indicado precios, por cumto los msmos se onsideruá¡
incluidos en los demás precios unitarios y total* que

figuren o la Lista de Cutidads vslorad6. Si hub¡ere coreccionc, etu
lu resliaá la Comisrón de Evalución

14.3 Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes que deba pagu el

Conratista en vinud de este Contralo, o por cualquier otra ruón, h6ta I 5

dio utes de lafecha del pl@pda la presenteión de 16 Ofert6, deberán

6td incluidos il los precios unitrios y en el precio total de la Ofeta
pre§entada por el Oferente.

14.4 Los precios unitaios que cotie el Oferente estüán sujetos I ajusfes

durmte la ejecución del Contrato d€ acuerdo a la Cláusula 47 de lre CGC.

lj I Los precios unitaios deberán se¡ cotiados por el Oferente en Lempirc,
salvo que en los DDL se esfabluca la posibilidad de ofena h6ta en tres

monedG extrújerd a elección del Oferente.

16. Vrlidc¿ de l¡
Ofens

l5 2 Los Oferentes indicarán en su Oferta los detalles de lc necesidades

previsl6 en moneda extrdjer6.
¡53 En c6o de que los DDL perñtrú presentu ofertro en monedd

extriljera, los Oferentes deberá¡ aclarar sN necesidades en monedu
extrmjersy sustentar que lre cmtidades incluid6 en los prec¡os, se traten

de componentes de costo que debm adquirine en el mercado

intemacional, seú reonables y se aJusten a los requisitos de la

subcláusula l5.l de 16 IAo

l6 I L6 Ofen6 pemmecerán válid6 por el periodo estrpulado en los DDL.

16.2 En circunstuci4 excepcionales, el Contralutg podrá solicitu a los

Oferentes que extiendm el periodo de validez de la ofena por un pla
adicional especifico. La solicitud y lc respuest6 de los Oferentes deberán

ser por scrito La Garmtia de Múteniñiento de la Oferta deberá

extenderse también por un pla adicional de la fecha limite prorrogada

para la validez de lo Ofeno Los Oferentes podrán recha tal solicitud

srn que se les haga efetiva la Gdotia de Mútenrmiento de Oferta. Al
Oferente que esté de acuerdo co¡ la solicitud no se le requerirá ni se le

permitiráque modifiquesuOfeñ4 excepto como se disponeen laCláúula
17 de 16 IAO.

l7.l La Comisión de Evaluación pemitirá la subsmrción de defectos u

omisrones con¡enidc m la ofena de conform¡dad a lo establecido en los 
-lx*:***,x*{:l****ru***tTrü

defectos u omrsiones sera de cinco (5) di6 hábiles a pmir de la fecha de-
notificación; si el Oferente no cumpliere con el mismo su ofeña no se¡á

onsiderada.

l8.l El Ofererte deberá presentu como pane de su ofena, una Güútia de

Mmenimiento de la Ofena" en la foma y monto estipulado en los DDL.

I 8.2 La Garotiade Matenimiento de la Ofena será denominada en Lempiro
En cco de que Ia oferta s€ presente en vuir monedc, a los ffnes del

cáculo de la Gilutia de Metenimiento de laOfen4 ctr se convenirán

14

18. Grranti& dc

M¡ntcnimiento
dc l¡ Ofeñ¡

I 7 Subs¡nación

en Lemprrr a la tca de mbio aplicab¡e según la cláusula 30 I de 16
IAO

I 8.3 LaGarmtia de Mmleniñiento de la Ofeña deberá:

(a) Ser presentada en original (no * eeptúán copi6)
(b)pemmecer válida por un periodo que expire después de la fecha

limite de Ia validez de lc Ofeñs establecida en los DDL, o del

peíodo pronogado, si corresponde, de conformidad con la Clásula
16.2 de ls IAO;

l8 4 La Gümtia de Motenimiflto de la Oferta deberá:

(a) ser emitida por una in*itución que opere en Honduru, autoriada
por la Comisión Nacional de Bmcos y Seguros; (b) estd
sustmcialmente de rcuerdo con los formulrios de Güútia de

Mmtenimiento de Ofena incluidos en la Sección IX, "Formulüios

de Guutia"; (c) serpagadera con prontitud mte olicitud escritadel

Contrarute en cm de tener que invocu lu condiciones detallad6
en la Cláusula l8 7 de 16 IAO;

I8.5 Tod6 ls Oferto que no 6tén acompañadc por una Gumtia de

Matenimiento de la Ofefta que sulmcialmente responda a lo requerido

6la cláusula úterior, serán rech@ds por el ConÍatute por

incumplimiento.

l8 6 La Geutia de Mútenimiento de Oferta de los Oferents cuy6 ofen6 no

fueron seleccionadu srán devueltm inmediatmente despuc de que el

Oferente seleccionado suministre su Gümtía de Cumplimiento.

18.7 La Gúmtia de Miltenimiento de la Ofena se podrá hacer efectiva sr

(a) El Oferente retira su Ofena durute el periodo de validez de la Ofera
apecificado por el Oferente en la Ofena, salvo lo estipulado en la
subcláusula I 6 2 de lc tAO; o (b) el Oferenle seleccionado no acepta lr
@rreccioñes al Precio de su Of€ta, de conformidad con la subcláusula

29 de 16 IAO: (c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del pl@
etipulado con (i) flmü el Contrato; o (ii)suministrar la Carmtia de

Cumplrmiento solicitada.

l8 I La Güiltia de Mantenimiento de la Ofena de un Consorc¡o deberá ser

emitrda en nombre del Consorcro que presenla la Ofeña

20 Forñrto y

Iirms dc la
Ofert¡

l9 I No se rcnsideruán Ofeñ6 altemativd ¡ menos que especílicamcnte s
ct¡pule cn los DDL. Si se pemiten, lu subcláusulo 19. I y 19.2 de 16
IAO regirán y en los DDL se especili.arl cuál de lc siguientes opciones

se pemitirá

n"'í;#rH*r*i:'*f#;:ir1'"Tlilit#i,.:".'p

Oferta básica haya sido deteminada como la Ofena evaluada de

menor precio.

(b) Opc¡én Dosr Un Oferente podrá presente una Oferta altemativa con

o sin una Oferta para el cmo básico Todre lo Ofens recibido para

el cuo básico, ci como 16 Ofets alteñativo que cumplm con Iu
Especificaciones y los requisitos de funcionmiento de la Sección Vll,
serán evaluadc sobre la bae de sus propios méritos.

I 9.2 L6 Ofenó altemativ6 deberár proporcionil toda la información necsuia
paa su completa evaluación por pa¡te del ConÍatute, incluyendo los

cáculos de diseño, lc specificaciones técnicc, el desglose de los precios,

los métodos de construcción propuestos y otros detal16 pertinentes.

20.1 El Oferente prepúüá un original de ¡os document6 que comprñdet la Ofeta
según se decribe en la Cláusula 13 de ls IAO, e¡ cu¡l deb€rá fomtr pde del
volumen que ontoga Ia Ofda, y lo mmúá clüm9nle como "ORIG[NAL".
Además, cl Oferente dekrá presentar el númm de copi¿s de la Ofets que ¡e
indic¡ e¡ loN DDL y mücü clümente cada ejeñplar omo "COPIA". En cam
de discrepucia entse el onginal 1' lu opias. el tato del original prevalecerá

sobre el de lss copi6
20 2 El orrginal t tods las copias dc la Ofens deberá¡ ser presentad6

necilografiadas o escñl¿s con tintá indeleble ) dsberán estar lim6das por la
person¿o pcreonas debidamcnte auton?¡das pú¿ ñmaren nombre del Oferente.
de confomidod con la subcláusula J 4 dc lG IAO. Todas lu páginas de la Ofma
original ¡'sus copic scrán limadas o tod¡ssus hojas porcl Oferenteo porquien

tcngs su represcnteión lcgal.

20.3 Ls Ofeda ro podrá contencr cnoiendas borongs o rsp¿durE en el pr*io o en

oua infomación esencial prcvista con es cúácter en el Docume¡(o de

Licúeión, §@pto cuddo hubierea sido exprcsmenlg salvadas por elñmuh
lo cual deberá conslarcof, clddad €n la ofct¡:/ en sus copiu.

I9. Ofeñ¡r
¡ltcrrotiv¡s dc los

Ofrrc¡tcs



thtxrqt*{l* ** lttf

20.4 E¡ Ofercnb proporcionará la infomación sobre@misionB o Sratificrcionea que

sé describ€ en el Fomularo de la Ofeña. si las hat", paSadas o por pagára agenles

en releión con esa Ofen¡. \' cor la eieuciór del @ntr6to si el Oferente resulta

selecionado.

11

OfcrüN

28 Er¡ñer dc

lrr Ofcñás prrs
{lctcrm¡Írr su

cüñplim¡ento

23. Ofcrt¡s
t{rdiss

23. I Toda Ofeta que rñiba el Contratante después de la feha ) horá liñite pú¿ la

prcsenlación dc las Of€las esp@ific¡da dc confomidad @n la Cláusula 22 de

lás IAO será dci'uclla al Ofcrente remitcnte sif, abrir. lo cual sc hrá consts en

24. Retiro. 24.1 Los Oferenles podrán relirar. sustituir o modificar sus oferus ñedidlc üna

Süstitüa¡ón y notiñcación por escrito ¡nter de la fech¡ límite ind¡cad¡ er l¡ Cláuluh 22.1

Modifi.¡.ión de de l¡! IAO.
lá Of€ñe 24.2 Toda notificación de rctiro. sustitución o modificeión dc 16 Ofela debcrá ser

preprada. cenada, identificada y enlregoda de acuerdo con Ias estipulaciones de

las Cláusuls 20 !' 21 de 16 lAO. !' los sobres exteriorc3 v los intenores

debidsñenre ñesdos. "RETIRO". "SUSTITUCIÓN" o

"MODIFICACIÓN', se8ún corespondá.

L6 nolific*iones derclim. suslitución o modificación deberán serentregldas al

Contratante en la dirección 6pecificádá confome ¿ la subcláusula 21.2 (a) de

l¡s lAO. a ¡rás Itrdú en la fecha t hor¿ qre rc ¡ndion eñ ls Cláurul¡ 22.1 de

lo$ DDL.
24.4 El relim dc una Ofeta cn el intenalo cntre Ia feha de vencifiiento del plazo para

la prescntacrón dc Ofcdas I la €vir&ión del periodo dc r.lidez de las Ofeñs
indicado cn los DDL dc confomidad con la subcláusüla 16.l o dcl ptr¡odo
prorogado de onfonnidad on la subcláusula ló.2 de Iás lAO. dárá luSar a que

sc haga ef*ti\ 6 la Caranlia de Melenimiento dc la Ofcla. scgún lo dispuesto en

I¿ cláusul¡ l8 7(a) dc las IAO.

2.1 5 Los Oferent6 solailcntc podrá[ ofreer dGcuenlos o modilicar los pmros de sus

oferus soncticndo modiñwiones a la Ofem de codomidad mn csta cláusüla o

inclul,¿ndolas en la Ofcña original

25 Alcdurs dc l¡r

18

21. Pr6cntsción. 2l.l
Sello c

Identificsción de

la! Ofeñas

Los Ofqentes podr¡íñ enviár sus Ofertd porcorco o 6tregdl6s personalnlente.

En el caso de Ofeñár ffr'iadás porcor6 o entregsde p€Ronálmente. el Oferente
pondráeloriginalytodro lascopi6 de láOfeüe dos sobres intqioB. qucefttrá
e ideñlific&í clúmente @mo *ORIGINAL" y "COPIAS", §egún @rc3ponda, \
que@lowá denrc de un $bre exlenú que lmbién deb€ni @ñ[.
Los Ofqent$ hbién podrán prcsent¿r sus Ofd¡s eletrcnicMeñte por medio

de¡ sistéña "Honducompras". cu¡ndo sll se iñdiqueen lo! DDL. lrs Ofcml€s
que presonten sN Ofel6 electrónicmenta seguirán los pr@edimientos

indicrdo! c¡ lo! DDL púa la prcsntrción dc drchs Ofcdas.

l¡s sobrcs inbriores v cl sobre €\rcñor d€bdán (E) estú din8idos sl Conlratante

a la dirección p¡oDorclon{d¡ en lo¡ DDLI (b) llevu el nombre ¡ númerc dc

identficeión del Preeso indit¡dn cn lo! DDL ) CEC: y (c) Ilevar la nola dc

ád\'enencia ind¡asd¡ cn los DDL para er ittr que la Ofcna sea abicñs üles dc

la hora \' [ccha dc apelüra dc Ofctas irdicldf,r en lor DDL.
Adenr¡ís de la identiñcmión requcrda en la subcláusula 21.2 de las IAO. los sobres

cxterioresdebeñin 116eelnombre ] ladi@ión delOfcrcntc. con cllin dc poddle

doolver su Ofda sin abñr en c8o de qüe la ñisn)a seá delúada Ofcñá tardia. dc

@úoñridEd con Ia Cláusula 22 dc In IAO
Si cl sobre e\lcrior no está *rado c idcntiñcado como se ha indicado

mteriomrente. el Contratmte no se responsabi[7-üá en caso dc quc la Ofela sc

extravie o osea abicfla premalurañenle.

ljs Ofed6 debe¡án ser entrcBádas al Contratmte en ¡a dir@ción especificada

confomc , la subcláüsüla 2l 2 (.) dc las lAO. a ñás lardú en l¡ feha l,hora
ques€ ¡ñdic{n en lo3 DDL.
El Contrstánte podró extender e¡ plazo psá la prcsentación de O[cl6 mediúlc
una enmiendá r,o3 Documentos de Licitación. dc @nfomidad con la Cláuilla
I I de las lAO. En esle caso lodos los dcr@hos t obligeiones dcl Co¡lralanlc !
de los Oferentes prcriamenls suictos á ¡a f@ha ¡iñitc originsl pára presntü 16

Ofefas quedeán suJelos a ls nuefa fccha hmrte

2t.2

2t.3

2t1

o
22. Pleo p.r¡ l¡ 22.1

prsenución de

¡¡r Ofert¡s
22.2

23.t

25.2

El Contrrlanto abnrá ls Ofenas. I lás ¡olificacioocs de retirc. strstihción )
modillcación dc Ofefas presenlad$ d€ confonñidad con lá Cláusula 24. en Aclo
Público con la presencia de los represenhtes de los Of€rentes que d6ide
concurir. a la hor6- €n la fah6 y cl lugü stsblecidos er lor DDL. El

pmedimiento para la ¡peturá de las Ofeñás presenbdas electrónicanrente si las

misnas sn pemilid6 de onfomidad con Ia subcláusulá 21. I de ls lAO. esttrá

indicsdos €n lo! DDL,
Primerc se abrirán l ler¡án los sobres mrcados "RETIRO". No se sbrináñ IN
Ofeñs pea la cuales s hq'a pmentado una notificáción fteptáble de retirc. de

@nfomidád 6n las disposiciones de lacláusla 24 de l8lAO.

o

25.3 En el Aclo de Apetura. el Conlralánle l@rá cn rol alla. ] notificárá por liilea

clelrcnica cuildo corespondá. I rcgistrüá cn un Acla ¡os nonbres dc los

Oferentcs. Ios pÉcios lotales dc las Ofelas \ de cualqurcr Ofela altemátiva (si

se solicilüon o pemiticron Ofcñas 6ltemati!8). descucntos- notificrciones dc

retrrc. sustihción o modificacrón de Ofmu. la exislencia o faltá dc la Oeúti¡
de Manlenimiento dc la Of€la. si se solicrtó. I cualquier olrc dctallc que cl

Contratanle @nsidere apmpiado. Ningüna Ofcda scrá r@hdzada cr el aclo de

apenürá. cxepto l¡s Ofeñas lardias de confomidad con Ia Cláusüla 18 r 22 dc

las IAO. Solmcntc 16 ofeñás que $an ábielas !' Ieidás en \oz alta durffle cl

Acto de Apefura sctán considerad¡s pds e!alu¿ción.

25 4 El Contrat&te prepúúá un acta de la ápeñura de las Ofedas que incluirá cl

regrstro de l6 ofel¿s ¡eidas t toda la infomacrón dada a cono@r á los dislcoles

de confomidad con la subcláusula 25.3 dc las IAO ) enfiani prcntámmlc copia

de dicha rc16 a lodos los Oferentcs que prcsentaron olcias puntualmente

26.Confidcncirlid{d 26.1 No so divulgtrá a los Oferentca ni a ningúna pcEon¡ qu€ no csté oficialment
involucrada con el prceso de la Licitación. infomsción relmionada con e

examen. elareió¡, evalu&ión. compüeión de las Ofeñas. ni la Momendációr
de adjudicrción del contr¡to h¡stá que 3e htra notificado la ádjudicáción de

Contrato ¡l Oferente sele*ionsdo d.

@nfomidad @n la subcláusula 33.1 de l6s IAO. Cualqüier inlcnto porpdc de ul

Ofemte pua influencir¿¡ Contr¿túte en el pro@smiento de las Ofedas o en ll

¿djudicación del contnlo Esultüá en el @haá de su Ofeñ¡. Si dumnle cl pl¿(
lrañscurido enlre el Acto de Apeturá 1' lá f6ha dc adiudiceión d€l contñto. ul

Oferente desea @ñunicúse @n el Contrabnte sobre cualquier sunto relacionad(

@n cl pm@so de la Lrcrterón. debcrá hmerlo por cscfllo

27. Acl¡rrción d€ 27.1 Peafacilitüelcxúen.laeyáluaciónylaompu*ióndelcOfeñás.elContmtúte
tra Ofcñs tendrá la [rcultsd de $licilú a cualquicr Oferente que acl@ su Offf6. inclüyado

cl desglose de los PEios Uniteios. L, slicitud d. aclamión !'lá respu6ta

@respondie¡te debde ef*tutrsc por esnto. pcrc no se slicitüá. ofr@ñi ni

gemitirá ninguna modificeió¡ de los p@ios o a la sustdci6 de la Ofeño. sallo 16

que see n@sm6 paE @nlimú 16 @fl@ión de crms rihái@§ que el

Co¡trdete hay, desobiclo du@te lá evslu&ión de ls Ofeñs. de @nfomidsd

@n lo dispüdb en la cláusula 29 de l¿s lAO.

2t.¡

2t.2

2t.3

Antes de prcccdcra la craluación dctallada de las Ofelas. €l ContsdúE dcteminmi

sr cada una de ellar (a) cumple @n los requisbs dc elegibilidsd elabl@idos €n lá

cláusula 4 dc las IAO: (b) ha sido dcbidmenle 6madá: (c) 6tá mmpañsdt de la

Garmtia dc Mant€nimicnlo de la Ofeñai ] (d) cumple susldcialmente @n los

requis¡tos dc ¡os docutrlentos de licilscióñ.

Unr Ofcd¡ que cuñple tust{ncislm€ntc cs la que salisf&e lodos los léminos.

co¡dicioncs r cspocificacion€s de los Documcnlos de Lictación stn

desliacioncs. reseñás u onrisiones signúc¡livas. Uñs desvirción, rcleñ¡ u

omisiór r¡g¡ificriir{ 6 sqoell¡ qü€: (a) af6ta de una mdera suslmciál cl

alca¡co. la calidad o cl funcionámiento da l¡s Obras: (b) limila de una mancra

considerablc. inconiislenle con los Documentos de Liciteión. lo! derehos del

Contralete o lu obligeiones del Ofercnle en rinnd del Conrato: o (c) de

r*tificarec. alectaris injuslameñlc la posición coñpelitilade los otñs Oferenles

cu),ss Ofefras cumplen sustucralm6te con los rcqursitos d€ 16 Documentos de

Licit&ión.
Un¡ Ofeñtr quc no cuñplc lust¡ncif,lmette @n los rcquisilos de los

Documcntos dc Licilación. será rechúádá por el Contralilte t cl Oferenle no

podrá posleriomenle lransfomarla en una Ofela que cumple sustúcialrnente con

los reqüilitos dc los d@um€nlos de liciteión medidlc la corccción o el rcliro de

las desviaciones o re*nas.

El Conbalffle verilicei si ls Ofelas que cump¡eÍ sushcialmcnG @n los

requisilos de los Daumenbs de Liciteión onticnen mres arihéticos. Dichos

ercres señán corcgidos por cl Conlratdlc de la siguiente mserá. (a) cumdo hBa

uñádis@pecia6Ee los monlos rndicádos s cifr6l cn p6labr8. pr4.lffián los

indic¡dos en pál¡br6: (b) cuúdo hsl'a una discrepúciaentre el p@io unitüio )'el
totaldc un rubm qúe s h6aoblmido muhiplimdo el peio unirio por lamddad
de unidades. prcr'alffirá cl precio unitúo coliz¡do. á mc¡os qué a Juicio del

Contr.tüle hubiera un mr elidcnlc en la expGión del decimal en el pffiio
uñitúio.6 cu] ocso pÉ\á¡eñie¡pmiolotal cotiz6do peaese rubro ]'se@regini
cl precio unitmo.
El Confatelc ajusltrá cl monto ildi$do en la Ofels de euerdo @n el

prcediñicnlo mtes sñálado pm la orción dc emres t. con la iluencia del

Oferente. cl nuevo monto s onsiderúá dc obligatorio cumplimienlo púa el

Oferente. Si cl Ol@nle no estuyicrá de eue¡do cor el monto @regido. Ia Ofeda

s6á rhsz¡d¿ !' podrá hrcE eleliva la Cmntia de Múlonimiento dc su Ofela

dc onfomrid¡d co¡ la subcláusula l8 7 (b) de lás lAO.

20

29 Corrccc¡ón dc 29.1

19

29.2
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32. Prcfrretrci¡
N¡cionrl30. Mored¡ psr¡ 30 I Púa efelos de oaluación r_ compmción. el Conlratmte @nteflirá todos lo§

l¡ €vrlu¿ción de p@iosde ls Ofef6exprcs¡dosendifemtc moneds a Lfrpim utiliTsdoel uPo

lss Ofeñss dc mbio rendcdor 6tabl@ido por cl Bmco C@tral de Hondur6 ü8entc 15 dis
üfes de l¡ f@h¡ de apdura de Ofelas.

ll. Evalu¡c¡ón y 3¡ I El Contratmle evaiuará solmenle 16 Ofens que determ¡ne que cump¡en

comp¡r¡ción sGtmcralmente con los requisilos de los Documentos de Licilación de

de hs Ofe¡tü conformidad con la Cláusula 28 de lr IAO.
31.2 Al evalue 16 Ofert6. €l Contratute deteminuá el preio evaluado de cada

Ofena, ajutlndolo de Ia siguimte múera: (a) omgiendo cualquier enol
confome a los ottpulado en la Cláuula 29 de lo IAO; (b) excluyodo

lo sumu provisionals y 16 r6eru6 psa imprevistos, si existiero, m la

Lrsta de Cu¡dad6 Valoradd (Prsupu6lo de la Obra), pero incluyendo los

taba¡os por di4 srempre que sus prec¡os s@ coliados de muera

competitiva; (c) haciendo los ajuts orrcpondientes por olrr vmacionel

desviaciones u Ofenr altemaivc aceplsbles pr*ntad6 de confomidad

con ladáwla l9 de IsIAO;y (d) hrciendo losalusts orrcpondimtopaa
refleju los descumto§ u oro modificoions de preios ofreidc de

confomidad o¡ la suMáuula 24.5 de lr IAO.

3 1.3 El Conmtute s reserva el der*ho de ac@tu o reha cualquier vuirción,

desviación u ofena altemativa En Ia evalüción de ls ofeñs no $ tendrá¡

en cuenta ls vüiaciones, d6vi&ion6, ofert6 ahemativ6 y otros f&bres
que exedm los requisitos de los docummlos de liciteión o que resulten o
beoefrcios no slicilados pda el Contratute.

3 1.4 En la evaluación de 16 Ofel6 no se tfl&á en cuob el efedo ctimado de

ningua de 16 @ndicione paa ajuse de proio stipulad6 fl vinud de la

Cláwula47 de lu CGC, durute el periodo de ejecución del Conrato.

I 1.5 En ce de que existil veios lotes de acuerdo con la subcláuula 3 1.2 d), el

Contratúte dáeminúá la apliwión de los dmcumtos a fin de minimiarel
@sto @mbinado de todos los lote§.

32.1 En caso de quc on 6ta Licilación se presenten OfeÍm de Empresas extrmjeru,

sc aplicüá un margen dc preferencia nacional cn los témrnos estsbleidos €n los

Aniculos 53 de la Lel de contráteión del Estsdo !' 128 d€ su Roglmento.

32.2 El nlügen de prcÍerencia Nacron¿l no sqá aplicsblo cuedo @nvenios bilald¡les o

multilat€rales de libre comercro dispusieren que los ofñnts 6tuj@s l@drár

tsato nacional

F AdJudicación del Conlr¿lo

33. Criter¡os de ll I EI Cotrlralmte ad.iudicará el contrato al Ofcrente cula Ofena ha¡'a deteminado quc

Ad.¡udicsc¡ón cunrple sust¡ncialmenle con los requisilos de los Documentor dc Licilactón y que

rcprcscnla

h¡vr (l(erminado oue dicho Ofcrenle s elesible dc ¿cuerdo s lo! cr¡terios de

§xslgd!!-9$¿Usdd9!-94¡i I ) de confomid6d cof, l¡ Cláusula 4 de

las IAO ! (b) cslá calificado dc confomidad con ¡as drsposicion€s dc la Cláusula

5 de las lAO.

34 Derccho del

Con¡rsirntc s
rceptrr cualquier
Ofcts o t
rechusr
cü¡lqu¡er o todu
lss Ofeñ¡s

15. D€cl¡r¡ciór de 35.I La Licitrción podrá delúme dcsiela cuúdo no s hubicrcn pBentado ofenu o

Licit¡ción no se hubiese satisfecho el minimo de oferentos previsto en lo§ DDL. Se declütrá

*:r',Ti.*,,,,itl,ii;li*11,,;li".l#$iitri:H{J: 
- _-,", ":lf

establecidos en l¡ Lc) de Conhteión del &¡ado y su Reglmcnto.

b) Las ofef,6 rec¡bidd no s ajustú a los requisilos esenci¡les establecidos en

el Reglmento de la l*y de Contrateión del Efado o los Pliegos de

Condicione§

c) Se conprueba la exisenci¿ de colusión.

d) Cuúdo todas lsofenr serecibm porprecios considerablemenlcsuperiores

¿l presupueslo stimado pd la adminisúeión.

22

34.1 No obs¡mte lo dispucslo en la Cláusula 33 de ls lAO, el Controtanle rc rcscNa

el derccho s recheü todas 16 ofcñas en los c6os prelislos en €l Aiiculo 57 de

la lr.v y 172 del Reglmento sin que por ello incura en nmguna rcsponsabilidad

mte los Ofsmtes.

e) Moti\os de fueza ma1'or debidmente omprob¡dos que dcleminücn ¡.
no conclüsión d€l mnr6to. entendiéndos como lal entre oúsr Cat¡isrofes

provocadu por fenómelos nofurales, accidcntes. huclgas. guena,

revoluciones, motines, desorden s@ial, naufrsgio e inendio.

372 El incumplimicnto del Oferentc sel*cronado con las disposicioncs dc lss

subcláusulas 37 I ) 36.2 de las IAO con$rturrá base suficientc para anular la

sdjudicac¡ón del contrato ] hacer cfcctiva ¡a Cümtia de Mmlenmrento de la

Ofera. Tan pronto como el Oferente seleccionado ñme ql Conrsto ]' presente 16

:i:il:l,fi . iJl*Iiill; i,l*?j,li#,"'i;"#T "'' ""*** "!
38.1 El Conrdúrc proverá un A¡ticipo sbre el PMio del Conhtq cuildo si haya

sido estipuladoq ls CGCy supcdilsdo al montomáximo st¡blec¡do er lor DDL
El pago del A¡ricipo debúá ej@utmc contra la reccpción de ú¡ Goúti¿ Bmcdia
En la Sccción IX 'Fomulüios dc Gsmtia' * proporciona un fomulrio de

Cdútia Bewia püs Pago de A¡ticipo.

Sección II. Datos de la Licitación (DDL)

36. Norifcrción 36.1

de Adjud¡c¡ciór
y lirm¡ del

Contr¡to

t6.2

16.3

Antes de ls expir&ión de la lalide¿ de Is Offf6, el Contratúlc noliñceá por

escnto la deisión dc adjudicación del conlralo á todos los Oferdtcs Est¿ cúa
(en lo succsivo r- €n las CCC dcnomin¿da la 'Notil¡cación de la Rcsolución de

Adjudiceión") d€búá astrpulú el ñonto quc el Conr¡lanle pagüá s¡ Con¡r¡tisla

por ls ejeución. cumplimiento y me¡enimicnto dc ls Obrs por pú€ d€l

Conratista, de confomidad con ql Contrato (en lo sucesi\'o 1 en el Contrato

denominado el "Pr@io del Conhto'). Dcpu* de la notificrción rclativs a la

adjudiceió¡ del @ntrato, los Offfenls no sel@ionados podr¡ím solicite por

escrito al Contratan¡e una reunión infomativa o una explic¿ción porescrito de ls
r&ones por ls cuales sus Ofeñas no fueron sel&cionad8. El órgúo conúahte
deberá ds rcspussta a quicnes lo solicilen.

Dnúo de I$ l0 diar cal.ndaris sigui€nles a ls Notilicaoiótr d! ls Revrrción &
A¡¡dicación. el Oiftñe $leeiomdo debeÉ timr e¡ couhlo, s¡vo q@ * disfridrc oúo

plalo ñ bClúusla 16.2 d! lorDDL
El Conhlui€ publ¡o¡¡ en €l sltlemr de Infom¡clón d€ Conldl¡ción:
Adqul¡ichne¡ del E¡i¡do de Hondun'' "Hondu(tmpn."
{sw,ho¡dusmpnagob.hn), los rcsultados de la Licibción, idco¡lDarxlo l¡ Ot¿tu '
los ¡turros dc hs ¡oles,- l, ri8uiente inhmcion: (i) cl mmh.c de cada Ol!rcNe q
prc*mó ús Ot¡il¡: iri) los Frcios que * leycrotren to7 slacnel á¿h de sff,nur¡ de la

Ol;rssi tii) cl nomh \ hs precios e!¿luJos de cod¡ ol¡n¡ clulusdsi (iv) lrs nombrc

dc los ()l¡renlcs cnyls Ol¡rüs lircrotr r.chsr¡d¿s \ l¡s ruones dc su rechaTor \ (!) e

tunlbre del Olcrcrte *lecctrrúdo \ cl prccN ütriz¡ü,, rs¡ .ont) l¡ drrsc¡ón \ un rcsuner

del alcarcc d.l cotrrut) adlu.l¡c¡dü

Denro del plarc cstabl€cido cn los DDL ¡ dcspue dc haberMibido la Notific&¡ón
de ¡s Reslución de Adjudiceión. el Ofemte sclecronado dcbeni entrcgr al

Contratüte una Gústiadc Cumpliñienlo porel nronto eslipul¡do on ls CGC ] €n

la fom¿ de una Cü¿nlia bdcúa o fim/, mrilida por un banco o una eguradora
quc opcrc cn Hondurs. sulon/¡da por la Comisión N&ional dc Becos I Scgurcs.

en el fomuldio ongmal cspeificado fl la S*ción Xl (Fomulúos dc Güailia).
Tmbrcn señi adn¡isible la prsotación dc cheques ccnificados a la orde¡ del

Con(¡teÍc ) bonos del Eslado Hondureño rcpresentatiros de obliSacioncs dc lB

deuda pública

38 P¿go de

Anticipo )
G¡r¡ntí¡

A. Disposicioncs Generales

IAO Ll E¡ Co¡tratille: Ls Sccret¡ríe de Est0do en lor Dsn¿chor de hfrscrtructurs
y TrsnsDortc. (SIT). invita a prcscntú Oleñas püa e¡ Prcr_6to, de acuerdo a la

siguientc dcscnpción gcncral del pro]eto:

E¡ PrO}*1O CONSi§IE CN IA "CONSTRACCIÓN DE OBRAS DE PROTECCT()A
I)E PÜENT'E GUAYMON SOBRE RTO MEZAPA, ENTRE LIMIT'Á
I)EPAR'|AMENTA L yORo Y ATIIINTIDA" "

El nombrc c idcntific.ción del proceso cs: LPN-SIT-015-202,1

Coordenedar UTM dc Ubicación dcl Provecto: ¡28217 ñE:1.715.29{ m N
tAo 1.2 E¡ pl@ dc ejecución de ls obr6 es de 120 di¿s calodrios.

tAo 2.r

{.1

-a.i

pcfsonas

.¡uridicas hondureñr.

Únrimente Emprou Contr¡t¡st¡s Prccalficados en ls SIT en Otro tipo de

cmpo

J7 Gar¡nl¡¡ de

CumDl¡m¡ento
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(')

0)

La Caña de Ofcna (en el fomulúio indicodo eñ h Seión IV):
La Cúanti¡ de Mmtenimiento de 16 Ofeña. de confomidad @n Ia

Cláusuls I 8dc lás IAO:
Lá Lista de Cantidádss Valorads (PBupüeslo do Ia Obra) cs decir.

@n indiceión de pr*ios:
Fichás de Coslos Unitdros:
Decl&ación JurÉd6 debidrmcnte autenticadá. d€ no estar

omprcnd¡do tmto el reprsenhnte de h Emprcsa. coño Iá ñism6
cn ninguno de Ios cass lcñaladosen los añiculos 15 I 16 de la L¿!

de Conlralación d€l Estado.

Constmcia de Precalificrción SIT.

Constecis de inscf,pción en el Regislrc de Contralitas dc la

Oficina Nomatisa de Conrateión l Adqüisicioncs del Estado

(ONCAE) o Consldcia de presenración de solicitud dc inscripción

l3.l Lc Oter;m- ¿e¡c.¿. pr¡eu toxiguime dmos mn s Ofeni:
(a)

(b)

25

(c)

(d)
(e)

(0

G)

(h)
il¡e dicho Rc8rslro. 

I

Plicgo dc Condicroncs \ sus ancros (PIanos ]' Especificacroilesl

Técnrce) dcbiddente fohado. frmado \ sellado 
I

Cronogrma de cj*ución dc Dc Obrs 
I

Conslilcra e\lcndida por Ia PrGuraduna Gcncral dc l¡ Repúblc4

o

o

(PCR) de no tener juicios o cuchtas p€ndientes con cl Estado

Hondurás por incumplimiento de @ntralos üteriorcs.
(k) Conshci¿ de Sohcncia extendida por el Inslilülo Hondureño

Seguildad Social(IHSS) o Éibo dc pÁ!,o tigcnte
(l) Constffcia emilida por la Fisca¡ia Contrs el Crimen Orgmizado a

fa!és de la Unidad de Lavadó de Activos, qu€ no licns ri¡gún tipo ¡

dcnuncia por rclos relrcionados al Crimen Organizado o Lavado de
Aclt'os a Nivel Neional. de la Empresa Y dc cada uno de sus socios.
o acrcditúconilsnciá de estáren E¡imite. O en !u ceo. presnlú
Declmción Jurada. debidmente autfftic¡da. en la cual s müifieste

26

por un
do al mono3 el trer (3%) por ciento del monlo de 3u oferta.

oferlas podrán se. descalilicadas entre olras, por las siguientes

a) No eslar f¡madas y selladas por el oferenle o su
legal el fomulario o carta de presenlac¡ón
documenlo referenle a precios unilarios

de la oferta y
o precios por

especili€s.
b) Cuañdo no se presenle la garantía de mant€nimiento de

@nfome a los requerimionlos de validez, vigencia y
establ€cidos en ol Pliego de Condiciones.

c) No prcsentar el Pliego de condic¡ones fimado y sellado en
y cada una de sus páginas

d) Cuando presente borron€s, adiciones innecesariás
entrelineados o cueiquier s6ñ.1 de altsEción,
aparezcan salvado§ Y fimados Por la

obra descrilas eñ aporle
en É3o que esta llevaÉ dicho§ aporles u otros rubros que
esléñ eslipulados el el Documenlo Base.

o) No incluir en sus precios unilarios los @slos que
significar
Seguñdad
fnañcieros y su maagen

la aplicación
lndustrial y

de
todo tipo de gaslos administrativos
de utilidad.

los Planes de Control de

p) No pr€sentar su oferla en foma complela de acuerdo a

requerimientos lécni@s solicitados en el documento base
licitación

q) No contar con la Étegoria y clasificaciones de
requerid¿

r) Y demás conlemplados en la Ley de Contlalación del Estado,
Reglamento y el pliego de condiclones.

respectiva, de confomidad e lo dispuesto én el artículo 1 15 de la Ley de
Jurisdicción de lo Contencioso Adm¡n¡slmlivo. Articulos 45,88, 89,90 d€
la L€y do Pro@dimiento Administrativo.
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¿uloriz¿da, o cuando presonten
tipo.

e) Cuañdo las fotostáti@s autgnti€das no se pres€ntcn con
refrcndo del Notario.

f) Cuando las firmas aute¡ticada§ no se prosenten con el
d6l Nolario.

g) Cuendo no vengan acompañadas de sus respectivos planos
esprcifi@ciono§ deb¡damonte fimadas en cada una de
hojas.

h) Cuando se condicionen las oferlas eñ foma inaceplable para
stf

¡) Cuando se
dewellas a

prr§enten exl€mporáneamente; en este caso
los oferentes sin abrirlas.

.i) Cuando se presenlen ofertas altemetiv8s sin haberse
sn los Documentos d6 Licitación.

k) Cuando en el periodo de evaluación, se detecte que el
ha incumplido con conlÉtos anlerioes o por causes
a él se encuentre en pr@eso de inhabililación. Para ello
hacerse las investigaciones corespondieñtes.

l) No presentar de manera completa u omitir los valores de
desgloses que @mponen la ofeña económicá.

m) No presentar las Fichas de Coslos de cada una de

actividades.
lncluir en sus unitarios, los lás cantidades

21

U. Documcntos dc L¡citrc¡ón

IAO l0.t Cualquier ¡clú¿ció¡ debeni ser enviada por escrito a la dir@ción siguiente del
Contralmt€ 6l cor@ eleclrcnico co¡tr¡t¡cior$f¿l!it.gob.hn

IAO IO.J No se celebraró hinguna reunión de infomrrción púa este proceso las Consánci¿s deberád estar vigenles l' dc ser mpi6 lent debidmentc

En c¡so de ser adjudrcado dcbcrá prcsentú los d@uñentos adicionales

siguienlesl

(¡) Copias de: Documenlo Nacional de ldcnlific¿ción (DNI). Registro

Tributúio Nacional (R.T.N.) Numéñco tdto de la empres @mo de

sü fepBentate.
(b) Testimonio de Escnturs Pública dc Co¡stihcióo de la Sociedad

Mercantil. con sus ñodificeiones 3i lás hubiere debidmente
inscritas.

(c) Poder con que actúá el representonte legal de ls Emprcsa inscrito en

el rcBistro corcspondi€nle.
(d) Conslmcia del Registro de Be¡eficiuios (SIAFI).
(e) Pemiso d€ Opereióf, vigffle. erlendido por la Municipalidad de su

locálidád:
(f) Constmci¿ de Sollencia de Sewicio de Adñrnislrsción dc Rents

de la República dcHondurñ (SAR) de Ia Enlpresa o rftibo de pago

rigcnle. O Conslsrcra dc Ps8os a CEnta yigenlc.

G) Cotrsldcia quc acredile que lá Empresá está debidamente inscrila I
sohencia con el Colegio dc lngeniercs Cililes de Honduras (CICH).

cl caso dc no presenttr los docunrcntos antcs descrilos dcrfo del plarc de

i/¡CIófl dCI CONTAIO. LA SECRETARiA DE INFRAESTRUCTURA Y
(StT) llatr1trá al pn'ncr suplenle de ádiüdiceión v procederá on

Lavado dc Activos a nivcl naciohal.
por etos

r refrend¡das

dcl

IAO IS l^sOterc¡les "no po¿rir " ofefú cn moncdxs ertrrnjerr§

tAo t6.1

tAo l7.l

El priodo de r alidez de Ias Ofet6 srá de c¡ento r ci¡tc (120) dl¡s cslcndarios.

Documentos No Subs¡n¡bles:
No 9n subsuables los documentos de cüácter técnrco y e@nómi@

coño ser experiencia especíñc4 gúeti6, presupuestos fichd de costos

unitarios y todo lo que tenga relación drrecta con el precio ofenado.

I8.I

lin a

0

En

ante el lribunal
a padir del dia



21.2(¡)

La propuesta J dcm¡is documenlos conlenicndo loda la rnfomación rcqucrida en

cl Documento Base de Licit0ción. dÉ¡g¡tJ¡rr¡ss¡¿¡¡¡L¡I$¡!i[-d¡..1¡e¡
Múl¡¡¡¡¡gJ¡f-l¡ §liI§lIü¡&l|gl¡,fI¡l|¡¡Ilrt¡¡f¡J-IIIl¡¡!.Úr. cn sobrc ccrado

dinSrdo al Dcsp¿cho del Sr ministro. en loma in\ iol¡b¡e (lacrado) noloímrcnlc

¡dcn!ficado ¡ mAs tsrd¡rcl dí¡ 29 dc mrJ'o dcl 202¡, h¡st¡ l¡r lli00 s.m . hora

oñcial dc ¡a Repúblisade Honduras. C.A.,

La Ofcna será ¡ lctrada a linta usmdo letr¿ de n oldc ) los sobrcs que conlenSan I ¡
ofet6 dcbenin cstsr sell6do§. lerados ) rotulados en l¿ foma siguient€:

P¡rte Centr¡l: Dcap¡ct¡o Sr. SECRETARIO DE ESTADO MSC. INC.
OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES
Sccrclsia de lnfr¡cshctura y Tratrspofre (SlT).Coma-vagúela M D C. Hondurs,

C.A
Esquins Lquierd¡: Nombre ]'Dirsción del Licilailtc

29 30

Al eYaluar las Ofeñas Econónicas, el Comité E!aluador dc Licileión dctcminui la razonabilidaddcl precio

¡ el preio evaluado de cada Oieta. rea¡¡zado ld coreciones úimélics de acuordo ¡ lo cst¿blecido eo el

documento bsc
Un¡ rez revisadas la ofetas Económicay confimadas l¡s cor@iones a¡ilmétics por los OfoÉntes e¡ cas

1;::::1fiil,"".'fiilT;[:Hir,::,ilr;]i3]l*,:.f.T,?:TIicav*sercccionuárapro*"!

Primera Etapa Vcrificación de Rcquisitos:

El Oferen@ presentúá incluidoscomo pdo dc su propuesta, lodos los docümentos que arediten su capacrdad

lcgsl püa pdicipü cn la Licitación l sus calificrciones püa poveer las obras requgrido.

La Documenlación LeSal será rcril'icada@nfome a los püámclros señalados cn lm cuadror mostrados abajo;

) será cslificad¿ cspccilicdcntc sobre la bse de los siguientes púÜnetros cuslilativos:

r CUMPLE (Sl)r Cuüdo el Licitet€ hs presentado la Documentrión Leg¡l t¿l ) cual ha sido solicitad¡

cn 16 bses, cn primerá @6ión, o cuedo ha sido subsüada uno obseflación.

. NO CUMPLE (NO) Cuúdo el Lici¡ü¡e no presents la Documentación Legal, postcrior s notiñcárle

subsane alguna omisión o enor en la dmunrcnlación presentada

¡ NO APLICA (N/A): Cuúdo no le componde al Licite¡€ la presentación de olgún tipo dc

document&ión.

El Ofdcntc que no cumpla@n todos los criterios que a @ntinuación se ñuesr4 (Criterio l: A¡álisis Legal),

no pouá a laevaluación de laOfetaTrcnica(critcrio 2), portanto, laOfena Económica No será considerada.

Contr¡tl.l¡ ¡ tu cumt¡ I collo $locrd como mhlmo (¡)
hforh¡tlvo. dcl pmysio on¡cio y IiEl d€ l¡ 7¡m de tmb6jo). v utr (l) retrlo ñóvtl,
e igual fomu la mqunDru dcbá l.n!a l¡ identtiüción rerycrivs ("srickol) de

scBrdo a lo que le indiquc l0 sscreEña do LrÍrácsrucua v]raNpre (s¡'l )i en ca$
conrrur,o r si es pr desidi! dcl Cotrrarislo. ósle psrá um nn¡lta de M!l,l.liM})llüs
tl.i'S l.om«r) por üda mcs dc atras. etr üicha coloo¿crón dc stickerr" se8ú

I, ANALISIS LEGAL

Cumple /
No Cumple

I Caña de Of¡ñr

Cumple /
No Cumple

12.
La Lisla dc Cordades valoradas (Presupucsto de la Obra) es

dccir. @n indicación de prccios y Fichas dc Costos Unitariost

Cunrple /
No Cumple

3. Cdmlia de Mantenimiedto de Ofeña:

Plaro de ralidez )'lalor coarcto (equivalentc al menos al 2%

de monto dc l¡ Ofeña)

Cunrplc /
No Cumple

4 Fichas de Coslos Utr{eios.

Cumple /
No Cuilple /

5. Delürción Jurada debidmente auten¡ic.d¿, de no 6tü
coñprendido t¡nto el reprcsentánte de la Empresa, como la

SECCI III. EVAL DE OFERTAS Y OFERTA

MÁS CONVENIENTE

Crilcrios de Eralüeión

Se adj udic¡rá la Ofera que rcpresenla el costo c\'¡l u6do como m I bajo. si qm pre ) cuúdo cl Conúaldte h4va

detemin¡do que diclto Oforcnte (a) es elegible. de acuerdo a ¡os siEuienles crilerio§.

tAo t8.2 La Garantia dc lvldtenilricnlo de la Ofcña será denoilrin¿da en Lemptr¿§.

lAo lli.3 La Ga¡mtia de Mmtenimiento de Ofeta deberá permmecer válida por

trcinta 130) dias después de la expiracrón de fecha de validez de ofenc.
No se cotrsiderarán Of€rls altemativ¡s.tAo l9.l

tAo 20.1 El núnrcro dc copias de lá Ol¡f,a que los Ofcrentcs dcbcrán pres€ntü es: !r¿ lÚl/
copia en Jlsiu¡.t, una (01) copiil n lisital (USB)la ofe¡.d.otal il PI)F.t' Lu
Of¿ila coño las Fich¿s de hecio Unita¡it¡ ¿n venión l¿ EXCEL

D. Prñentsción rlc l¿r Ofcñ¡s

IAO 2l.l Los Ofercntcs no Dodrón preront¡r Ofcnss cleclrónic¡mc¡(c.

tAo 21.2 (b) Nonbrc )' número dc idcnlficación dcl proccso son LPN-SIT{15-202.1

IAO 21.2 (c) La nota de ad1§tenci6 deb€rá l@r "NO ABRIR ANTE§ DEL 29 DE M YO

DEL 202.1, HASTA LAS ll:00 A.M

tAo 2?.1 La feha \ la hora linilc pra la prescntación dc las Ofcn6 scrá: 29 DE

MAYO DEL 202{, HASTA LAS 1l:00 A.M
E. Apenuru y Evaluación dc lu Olcñtr§

rAo 25.' La apñura de las Ofei6 tend¡á lu8,ar enr §gliA.d§:Ulll-uúlliDlgldlh
Secrdarí¡ deltrfr¡eslrüctüra v Trtrtsnoñc.
Fccha: 29 DE MAYO DEL 202.1, HASTA LAS ll:m A.M

F. Adjud¡csción del Contrsto

tAo l5.l Cuudo en una Licit¿ción s prcsef,(de una sola Ofeñ8, el Gobiemo podrá

adJud¡ce el Conu¡to. dcacucrdo a sus meJorcs rntcr€ses

Tan:bión se declarará Licitació¡ dssiofra cuedo no se presente ninguná
Ofcta a la hora \ diaseñaladoparalaLiciteión.

¡AO lS.2
Lss olets NO dcbcrátr super¡r l! disooribil¡dad p16upustrri¡ mÁx¡m¡i
lBs ofetas oue superco d¡cho motrto será¡ desaal¡fic¡dss.

tAo 37.t El Pta/, máximo par6 la presenl¡ción de ls Gil¿ntia o fiilza dc Cumplimiento
de Conlralo una vez suscrito el cotrr¡lo será dc diez (10) dis calendaio.
contados ¡ pdir dc ¡s entrega dc ¡a copia resp@liYa deconlrslo a la empresa
qmadora.

tAo 31i.1 El pago dc üticipo será por ú monto m¡ixrmo del Veinte (20%) por ciflto del

Preio dcl Contr¡to (crcluyendo la Clausula Escalatoria y la Adminisración

Delcgada) prcvia presentación dc la O¡rantia, por el cien por cien¡o (100olo) del

monto dcl úticipo que cl Gobiemo suminismrá al Contratista. ls cual lmdrá una

duración igual pleo de construeión t dcberá sr prese¡lada por e¡ contratist¡ a

más tardú dicz (10) dias calendanos después de suscrito el

El Oferciltc que pretendc impugnü o inrcisr un procedimien¡o quo rerase la

adjudicación de un proy@to o los rámies de legalizrción del contrato. debeni

acompañü con su escrilo dc iniciación unaGARANTIA BANCARIA a favor de

la TCR cotr un ralor igual al di€z por sicnto (l0oz) dg !u ofeda, la cual se heá

elec¡iva en caso dc que la impugnrción o cualquier pretensión del Oferenl€

resulte infundada o improedente.

Dcsigoación De Suplent.s Dc Adjudic¡ción:
La Comisión Evaludora mcugada del Anri,lisis de lc Oferto debe deju
clüa constucia en su dictmñ de re@mendación de adiudiqción, r.
empresa que recomlen@ como gmaoor* PÜ" .,".,o. o. -rrr"*,f
Conrrdo. por haber presstado la mejor Ofeña E@nómica, que cumplar]
los requisitosde esre documento. En el mismo dictmen deberá quedu

constmcia de cual o cuales emprcs$, en ordende méritos podrán ser

consideradro "Suplenles de Adj udicación'.

A lu ñrre designadc omo "Primer Suplmte de Adjudicación" y

"segúdo Suplenr€ de Adjudicación", se les retendrá la Gsmtia de

mutenimiento de la Ofeta por el tiempo que dure la legaliación del

Contrato de Construcción junio con la de la empresa guadora. De ser

o mp|ación en el plm de s6 Gilmti6 Muloimiento de la Ofena h6ta

tmro no sefinrquite la @ntrateión

nec6ano, se Ad¡udicacrón", una rmovación

El Contratista está obligado ! manten€r po¡ su cuenta señ¡les

preverlivas er zon¡s de trab¡jo, t¡nto dc di¡ como de noche (De sr
necesario) par¿ indicar cualquier pcligro o dif¡cult¡d al tránsito,
incluir los tipos de señales que deberátr teocr, ¡si como la distm.ia dc

aprorimación para los emple¡dos. Est6 señales serán aprobado por el

Superuisor y deberán ser suficientem€nte grmdes y cluo, paa que los

conductores de vehiculos lo percibm a tiempo. Además, el Contralista

colocüá por su cuenta con la celeridad que merita el c6o, ló señales

adicionales que ajurcio de la Dirección se requieru paa la seguridad de

los usuarios y será responsable por los daños y perjuicios que por su culpa

o negligencia o la de sus empleados se causara a per*nrc o bienes que

tresiten por el proyecto y que sufrierM accrdenles por falta de señales

adecuad6
I. Rótulos e ldc¡tific¡ción Instilüc¡onsl

31 32

H. Cond¡c¡oncs Dc Trsbxjo

'¡rimetro§ & Y$ific¡dónfr idenrin Presmt¡dú



,*wñtr{e f}ó i*ffs§*taúgtraf*
y f¡*órp&*n

Confome @f, Ia srgüiente fomula.

Aoáliris dc Rúon¡bilid¡d dc Pré¡o!6 rchciór rl ñorto eltiñ¡do

Ulcmlc lkErodeholéña L l- _ I - .- II I htd¡. ¡:órtó ¡-r¡mado bón é16§to *tmtdol I

l") P) [l [r ksnror' Illlrll
lllrrl
Se considers ura ofeña rm¡able cumdo el resulládo del cuádrc (d) ses m enor o m ar-or d€ un I 570. Las ofeis
que eslén por encimo o dobajo de esle po@nláje serán @hrzrdá3.

Cálculo del Umbrál de lá Ofefra Anomalmente Baj¿. se hará con ls fomula siguimte:

Cumple /
No Cumple

TISTA OFERTAS

2

FERTA 1

xxx
PROMEDIO

Des iaiián Esándar

Suma dc (a)/n

Unrbral Ofcna Anomralnrcntc 8a1a Promedro mcs Dcsliación Es¡i¡dtr

o
Cumple /
No Cumple lndicat el oÍeruñte Noprcsto paro lo a.l¡ilelicocióh segliñ re¡u4atlos fu la Nhtrc¡óñ (prcc¡o nás baJo

lndicat el rcsilltodo de lo sigu¡ente orytÉtóñ: {b) c)l l) x 100.

Jilsl¡Jicdr dalollodanenle ri ?topt$ieru no adiklicar el conlralo por ser el precto exceslfr-
Lr ofena de lá Eñpre3á que cate por debajo del Umbral de la Ofena A¡oñalmdte gaje sqá reh¡ada por

la Comisión dc Ev¡lu*ión.
(') Esta documcnleión debe cstü

En esle pñceso se rcaliaán ¡as dcbids sub!tr&iones a excepción de los d@umdtos no $bseables.

Al ev¡luú 16 Of6t6s Econóñice. l¡ Comisión deleminará la raanabilidad del precio

33 34

Un¡ rs rcr'isadss h Ofcñss Económic¡ y confirm¡d{§ l¡s corrcccion6 er¡tmótic&! cn c&ro rle ctistir,
§e ordcnsrir l¿s propúestsr de acuerdo cot el i'slor de laofcrl¡cconómic{l rc aclecciontrá h Drolruerlr
mis conrcn¡entc {l Ertrdo, que cuñp|{ con todos los rcqucriñicntos solicittdos e¡ cl prscnte

documcnto. Urs OfcÉ* puedc $r rethü¡dr si DrBent¡n Omisions I Dcsvi¡cionus o R€§enss

Significstil,ú dc acuerdo con l¡ IAO 2E.l I 28.2.

SECCIÓN IV. FORMULARIOS

FI Fonnula¡iodeOfena

o I tnteilat dildd.ll. [inseilorlecha]. [inlertat có.|¡go y nlinerc del pruceso .le coñtratdc¡ón]

A,: [¡nsoilar noñbrc del úrgono cohtrotaklcl

Dcspilés tle hob¿r exoñlñelo lor.lodmlnbx.le l¡dto.ion inchtwhlo lo (r) enñ¡en.lo (s) o o¿ld&tñ (s)

Aacer ncnctón ¿c ca¿d ma cle las enmtemlat o adtlendilil::i lot húrcru), ofrecehot eiecúat el Pnyecto
UDICADo EN EI, I)EPARTAMENI'O DE

" El. ,\ltS( Rll() ol;ERENl l: ('LRl 1l;l(A. Que o/rece contntr los

obrar l¡cila(las de rcilerr1o a laÍ (\n.l¡cbner (icnaralet. Eyreciales y lasryc¡licacnnet I¿cn¡cas

cotespon¿lente: a la l,¡cttsc¡M Público Nacbnal 

-, 

Y al cua¿ro de Precbs tJnilailos

respeclivtt\ y aceplo ttilc de resrltar los nás conwntente a los ¡nleruscs del Estado. rcnd¡rá las Gdrunlios

coilespohd¡enler danlru le los úer.lios ,\igilieñles a lafecho d¿ lo lirma del ('últob.

El silsctito ACEPTA, tltre en c6o de qtu se a.ljtul,qrc el Contrato, ehttegará la obra en el plazo esrablecido

I el plazo referido se contorá a poilir cle lakcha de entsión de la (»den de lnicio, pot lo SIT

Tañbi¿n el st§cnb CERTIFICA qile adeñás de la presente FORMA DE OFERTA. rccibló ld

Si gui enl ¿ doannen l@l óñ :
Itulñtón de Licitación Ptiblica NÑional (Niso de prensa).

Inslntccloner a los L¡cllonles. Doctñenlos de Lic¡thión del Ptolzclo.

Fotñalo de Oferta.

Fomolo de Garñlia de Mmteninienb de OÍeila.

Fotñalo dc Contrato & ('oñstnrcdóñ.

Fomo¡o de Gatillla de Añliciln de ('onlralo.

Foñalo de Garanlld de Ftel Cuñpliñiento de Conlrclo.

Foñato de Garuntlade Calidadde obtu de Cofrlrulo.

Desqlose & Oleila
Desglose de Preclos de Oferta.

I¡otilato de ( ült.lades de Obru.

l:o¡ñato & Prcs¿htadón de l'icha.le Coslo lln¡tdtio

A¿endffi (si los hubiere).

No Aplica misna en ninguno de los c6os señ¡lados en los aticulos 15 \'
16 de la ltv de Contmtación d€l Esrado +

Cumple /
No Cumple

6. Constúciade Precalificmión SIT.

Cumplc /
No Cuñple

Cumple /
No Cumple

C"mple/
No Cumple

7. Constilcia de inscnpción en el Registro de Conlrálistas de l¡
Oficina Nom.ti!a de Co¡rateió¡ y Adquisicio¡es del Estado

(ONCAE) o Constscia de presentación dc aolicitud de

inscripción ñt€ dicho Regislrc. (Aticulo 34 de la Lq,de
qglqdsq d"l_q.!& J 4{9!9l1d"l tgClq-q

t. Pli€8o de Condicioñes y sus añ.xos (Planos )_

Esp*ificrciones T*nicás) debidamerte foliado. ñmado v
.4!Ce- .

9. Cronogma de ejecución de De Obms.

Cuñplc /
No Cumple

10. Constecia extendida por ¡a Prmuraduria Genera! de la
Repúblic. (PCR) de no tener_iuicios o cucnlás pendienlcs con

el Etádo de Hondura por rncumplimienlo de contratos

I l. Conshcia de Solvencia extcndida por cl Instihto Hondureño

de Sef,uridád Social ( IHSS) o recrbo dc psgo r rgentc

I 2 Constmcia cm itida por la Frscália Conlra cl Crimen
Orgari¿do s tr¡vés de la Unidad de Larado de Actiros. quc
no tiene nin8ún tipo de dcnuncia por elos releionados al

Crimcn Of8aniz¿do o Lavsdo de Aclivos a Nircl Nacional. dc
la Empresa 1 de cad¡ uno de sus socios, o acredile consláncia
de este en trámite. O cn su caso. prcsentar Delarrción
Juráda. debrdáñente sutentrcada. en ¡á cual se mürllesle quc

la empresa. los socros 1 el rcpresentetc l€gal no licnen ninBún
tipo de drnuncia por actos relacronados al Crimen or8üiado
o Lalado de Activos a rivel nacionál
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Enle de lo anl lmo y sello esra OFEfrTA pam evnslnt¡ la obtu ek rcJ¿rcncia Nt fi wlo¡ de L(ñp¡rus.

..(N(lMt-Jtos)

,t" ,o,",¡nt",.iiio ai obn y oto, ,tu" 
"" 

,l""gioi;; 
", 

,¡ ,-,.r, Í;f:'rx:! :r:; i::;:,1::::::',r:;:::
la presenre S v ne odntd¡ca d ('ontrato. ne coñPtoñclo o iniciar lor trabd¡os an lo lecha r!il¿ se indiqüe en

la Orden Lle In¡cú. I entregqrle la ohru l$ta Poru set illil¡zo¿a drnlro ¿e los . s¡gutenlet:

(NUMERO Y

Liintsj u"ii" u,ti^ 
"oñtedtir;; 

i§t;ús (t¿ ri"*,t ¡oul- * 
"ttlnirilormaru 

de lo Goronrta de

Monlenini¿nto de Olerla a[^or de lo Seüelatia de E\ta.lo en los Dclro.hor.lc lnfraeintclura ! ''kru¡ciot
t\iblicos (StT), pot valor ¿lel TRES POR CIENTO Qn dd btal de la Okrta. o seo Por la cantula.l d¿:

ci)rni¡ror¿ri,i ¿ i,n"ñto 
"^rcnb¡rá "l 

('on¡aro ,i 
"rn 

tl¡ui "*"p,.rÍ';f#:)" i' rt:;#I"
Monten¡ñiento de OÍailo N,lr.; rer eleatacla t ot EL CoNTRATANrE. il el .l¡rnoñte rchtisa lirnot el

(on!ruto (le\¡n¿t dc rac¡bnlo la not¡¡cación o¡cial.la olirdicrciil, fu rcileftlo ol Artiqlo lU ¿¿l

Reglancnro de lo I.e!- de (bnlratoción ¡lel Bta¡lo.- El silscnb s! conProñele o pagatle o EL

CONTRATANTE, ilna nillto .le aarcrdo ol nonto o[eilado. (lilicillo 72 .le lo lq de ( ontrote'ión clel

Eslodo), pot ca.la tlia colendatio le atra\o en lo en¡re4a.le la Ob¡o .lebtdañenle ternihada, dicha ñillta v
¿letetñinorá de Nrctdo ol Art. 7ó & lat Dispoxiciones Generales del Prcsqntslo Genaral de lnq¡esot y
EBrcsü de la Rep,iblico para el año dos n¡l veihtidót. (2022).

Es ektend¡do Eu esla OIeila eslará úgenle y lendrá ilúavoli,kz y ekclo ha\to los Cid,o Ciilcuüla

(lS0) Dlat Calendaio tigientes o lalecha en que se Ptesektd arta OFERT,4,

Ftnn¿.htotiúo , _
Yo¡tbrc yt aryodel l'tmtdnt¿

Yonhrc ¿elOlerente

I-IS'IA DE CANT'I I)ADES VA I,ORADAS

"«)NST'RUCCIÓN DE OBRAS DE PROTECCI()N DE PUENTE GUAYMoN SOBRE RIq MEZAPA,

ENIRE I-IMITE DEPARTAMENTAL YoRO YATLANTIDA.

PRoC E SO : l, PN^\ I7r0 I 5- 2 0 2 I

PRTSUIL T§LO

lt

c
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sr,tsTaTAL{C)

oaR{§ FtN.\l,t§

F2. Fomulario de Gilantia y/o Fianzas de Mantenimiento de la Oferta o
l.\oN BM O E lSÉA U MDOtuU NCOI

tr¡lMMA/IIANAI
DE úNTf, ÑIMEN1O DE ODRTA \J:

Ff,('trA DEf,ItrSOI:
ANAIA¡)mA&\TIZ&¡
DIUC('¡ON YTELEMXO:

'tofAl,(¡-) l. lca@F@l . lwq ú [tu¡cat .l MbE & b tú¡Mb¡ o lotu & b d * dL& la tffide)' Fn g.mlbr qu. d
lAl¡@@zd@e).úú6dLoÉmAFaú6l.liaiEbIttuü.1ññ.tu¿nrldÁJFLEjeúh&lhy4to: fhdf¿¡
.¡ NÁú & te tct@d ói&ÁtútulaúEeú|.
atv uftBAMMñzaDAh
llGEN(lA hr-gú
BENEN('INO:
CLA¡IAUU E§PEal[ oMc^To&A: LA PrusNt (iM^MIA sBA EEclrT.DA M U vMR rcT& r LA M¡SMA A

silñ,E UGTBNEMo DELGEMTcI*ro)acoreA§Dr DE lNARBoLlc¡oN FNEDE NcuMÉNEMo, sN MNoUN
OTRO REQI§NO, RiDEW EqERNSE EN CUIqTIÉR MOúMO OEMO D& PLMO E V¡OENCB DE LA

h s.m{¡ o úM 6ili&. rivq&l tsENXHc¡fIold ¡oli&ú. ñ*diciódr¡. imdrá y & al¡Dió.(ú¡¡stgbkEu
@

$ ñta&d p .l il(Mpr¡ñtrM ti.l hrú:ú,tindh:el:

kqi¡ ¡úolá dumt clÉddo & !¡li& & h 6nD.
No D@ l¡ córéci& & le mÉ Oild huni*) &l tuoio& h oAl
si &puá d. hrb ri&rd¡ñú & l¡ .@6r & ¡u dd. F.l cd!Úb ó68 d Fe d.vd& & h únor.o úmr
fthú¡. fñú.lc6rñrc o r. Eñ!¡ FaL¡l¡crd¡¡ y oaúr &cqpliñ¡-¡o.
( ldquErdr 4dicón.nplú ñ Glpliqo&*dicbi.r

lrdd¡d (hddd It: t¡.)

OMA§ ruLIiU\,\R[S
km 600.00Mw¡li!¿cióh de equipo p€sado

12.00Tr¡¡adoy ñarcldo jdt
828.00l Exaavac¡ót e5tf!itural tipo ll

4 Relleoo aoo @terlal telecto m3 1.113.00

ñ35
Demoli(ión de ¡la e¡i§ente de

mamposterla

6

SUB]OTAL{A)

D st'B rsrkt ('IlR\

150.006
Muro de coMreto crclópeo 60% p¡edra,

404¿ de concreto de 28O kg/cm2
m3

2x1x1,[,1uro de gavione§ de doble to6ión
ZN (cal. 2.7) m¿ifa 8x10

¡{0.007

Gmlüt¡lño télldo oBfa muros m2 634,008

9
Eñaonfrado y desencofrado de muro de
concreto ciclóp€o

275.00 I\
t0

imbornale! de 4" 5DR{1@)1.s0 ñ horlz.

vefr. oar¿ mqro de concreto ciclópeo
Und

Sellodemicrof¡9ura!enp¡¡astrasconErout
expansivo, rncluye cur¿do {linpieÉ previa

de suo€rficie)
m2 35.00

ilill lllthLtlJ)

o¡&s D¡t pR(¡TÍ(c¡GN Y S¡:ÑA¡.¡¿AOON

UND 2.mt2 Rórulo de proyecto 4MX3M

D

IJ Lihpie¡afi¡al glo 1.00

SI'] Tt)T{ (D)

E tj{¡xl o5 Bo\tsloNil.f.!

1{
Admlniskaaón da,€gada o tGbalos por

díá
0.d

0q

¡lJg Tot[ (D

39

En f. dc ro su¡r, ¡c cñire ró ñrcn.lh,n,"(Lr1ñ¡i4.6 b ri\údn

40

I

m3

m2

neconocimiento de mayor costos o
.lir,(,¡r á..a1:rñri:



I NO N A W D E ASEG U MDOtu M NCOI

rottllfo /ctfll \7¿.t¡¡i.\7tl Du (1 \tP¡ilnt:Yt o

Garantia de Anticipo

[98]!¿[Alid¿i¡Zdzt¿¡:¿i¿DEa]!(!e

a¡l^\z^ff )/ca&\Nl'¡2,ú()l
DIR}:(I1OI I' TEI,DrcNO:

lñM Btu D P- ASñ;A M DOWU N@l
lcAúñu / rilN^l
D¿^morcs' ---¡& HA D¿EmloN¡

42

*é${é!** l* ds i*l*á*{qrü«*i}1*

F3. Fonnulrio de Garantia y/o Fimzas de cumplimiento

41

laaMiÍü /FtANzal
Df ( IMPúmEIIO N'r

ATIANTArc/GAMNTIZü':
ilsr'(toN vTf:L¿mNo.

rcffihul .lnd ú ldtcü.t mhn & to tilttubn o f6vr 4 la dtal i cilt.n& la zatail.l. tsn !r..riar qu..l
IilcÉ.aúetuditubl..toó tu.ú n.y- o úo ffrib dbd! .6ñ (lrMPLlM ú ú¡. & lo¡ uúh6. cl.lrul¡r.
ÉF¡¡¡ti!¡& ! Slir¡oioo Élipuld¡ .. .l 6hto fm.do .l .l*to atÉ d l.4r'úad <;!ru^¡É¿¡ .l kficido. F. l¡ Fjércie &l
hta.: "lúEot .l ffihE & la lbt@tót ntiú6 .^ Lndbqr te rbtwbn]

ANANÑ!G UffADA:

lcútufhúl .Lrúetúü.ttuÁbB&hBúnÉbn¿bor&bdúte.tL.ñ&1.sdenfrol,Fns.nrt¡arqu..l
I4ioh:eúuaitub¡. ¡¡!ó tocn¡ Frvr o {o ldr¡6 6edt ofiFt)Ú- (IW¡L|M d {no & ld úñh6, §l¡uuh,
EFr.hiI& v ólitftióñ3r 6ripul¡a.n.l 6rdó rñ.& ¡t.l*b atB 4lAfñaú coru"t:e .l &rcfi.¡ú. Fr l¡ Ejdcih &l
tu\ do: htu.t @übE & 1¿ t t tbbi ¡nÁú.n [ ú¿Éat la tü.d ó" 1

an^NaDr(;aus¡zaoar

@
Eñ L & lo ú¡1. ¡. ñ¡. l. Fál. f¡.Dc.ñli4 á b cr& dc . 

^{sieFo 
dc . .loi

FIRMA AIJTORIZADA

(UUIU ES?Í¡l[ oBIICATOTA: l.A ¡roSEME G&Ml^ SERA E[CtrTlD^ ft)R U, VALOR ToT{, DE l.A l[SitA A
sñtÉEúqr&ilEMo Dd,(BEwrc[uro)acorpañmaDE|NARrsol|ooNr]wEDE,NdrNtH.¡MEMo.s¡NsNol:N
oTRO REQlrStrO. mEtw SQTERRSE E\ a|d,QLER \tOMltfO Dt:\To Dil_ P¡,,VO Ui \t(iENCtA Df t,^

Lú !@ú- o ñxD diti& r r¡vú¡¿l BENEFIC|&lo ¡e.¡¡ iolid.r,.. ineondioiú.1.¡. irú\olbti y & ñ.lie¡6,úbñ.hú!:M

(1,A1 §tf-\ t:§PtxLú ()Bl,t(;r'rour: t_,\ l,usE\T[ {t,\R^sII^ sliR^ ti.E(!rN)A ¡DR IL \'Al,oR rdtN. Dti ¡.A lÍts\¡ñ ]\
stNtft,ti$:Qtltkt\t¡u\To Dlt.orÉw-f1ARk»acolD^sñr\l»iL\^Rltsol.Lck)\t;RnniDIi¡ña(i,tut\tliN¡o.sN!¡N(nN
()tko REQL,tsúo PUDtiNt¡) RF:QLIRIRSII Ij\ (1lt_qLIaR \t,\tI:StO DIi\f',R() ¡»L pt..VO E \'(iSNCtA Dti ¡,A

¡-, lrn.riú ú rhnzs ñil'&. f.\*el BliN¡ilrlr'rúlo i¿r.¡ roli&ne. insn¡ioi6¡1.i. i6ñ.hlq v & E¡li^¡d.!lmi'e@o @
liñ L & lo ousl. t. ñir! L ptor5r. Fúnz¡(i.ñnr¡. ñ l. c'u&d d. tlunrcip,o d. .. ¡ ló¡

AEA\7ADO(JAU\ TIZAH}:
Dtuc(Io§ YT¿úmño:

FIRMA AT]TORIZADA

'i: a::

t-:

F4. Declaración Jurada Sobre Prohibiciones o lnhabilidades

mayr dc ula<l..lc csta.h ct\rl
¿onicilio en

§Mmkr{ü r*f irlrr*ts6tqré
? tv*ñ**s7tt

GARANTIA DE CALIDADo
¡OSL\IO /(il&r\Z#A lU U Df, (l\ll D,S

I NOT BN D E ASEG U MDO WA NCOI

lcaMhTu/ftlNul

. fu nac¡onalklo¿

@t@ndo en tu con.lici.iñ da rcprescntonre lagal la (Nonbte .le la l:nfasa O/ercnte).

por ñ¿dio ¿e la prc$enta DECIAR{) BAlo lURAtlENl0 QIIE:

i- No tenpo rclación algtua, n¡ ñe he úslo iiwhrcrudo en acliúdodes rclacionadN coh el ltudo de

@livos y Jinarciñlenlo del leftori sño :

ii. No ñe enarcñtru en conwoloña de Nre.lory.r o quiebru:

iii. No ne enatenlrc en ¡n,erdtcciónjdicidl:

iv No leñgoConllclo de Inler¿s de dderdocon lodercr¡loen los lnslncclorusa losOh¡enles (,\;eccióñ

tr):

v No he §do.leclúa.Jo ailpable de delllos o sancioñes únculadas con Prdctlcos Prchibidas Por poile

de lo üloñfud conrylenle.

i. No esto!coñprcndido d las inhablldoder a qile se reliercn los aillctrlos l5 y 16 de la Leyde

Contraloclón del Eslado de Ilondu¡as

Igualñenle. ceiltliú y delarc que losfoidos & ñ¡ Nltiñoñto no prcvieñ¿n de ninguha dcliidod illdta.

Finalñüte, ! de set el caso, declaro que loslmdot flninistrados flún aáilin¡slndos cúfotu d ñejorcs
ptácttcas, ttmspaÍendo e tntegñdod y eh nlhgun noñento Íetán ulilizados pfrd Nlivldades illcilas.

lcepto qile el CONTRIT,INTE lendñ el derecho de etclu¡rñe de esle prcceso sl la |ñlotñaclón
propotdondda en esta Declatñón Jurado et lolsa o si el cdñbio de cohdidón oaüre én iln ñoñenlo
porleñot o ld enlrcga de esld Declateión Jilrudo.

! con Tol¡eta de ldenddadtpawpile

lc@Mtuul. rle e ltdttu¡.1 ññhE ú b 
'tur^Ébn 

o fdvr * h d t ?ttn& tz Eñtu), »ñ leñtizr qu!.1
IAturudeñiiaú1, rlvo tu.a ñ¡yd o Éso lduio 6h{1. omFú6. (:@UM ú um ¿ lo¡ cmñd. §l¿ú¡úl¡.
Epñ¡¡biü& y úl¡!¡idá €liÉld¡ .n .l 6hro ñm& ¡l .láto q@ d {Arúabftu ¡?:¿, .l eDfoiao Fr l. E dcie &l

MAÑAD'GANADA'

CUUAUU BPm& OBUGATOtuA: LA P§Slm O§AM¡A §ERA !:D(:UTADA rct EL V&OR lOT& DE t,A MISMA A

sN¿E RE@mtuEñ Dú oEw¡clM¡o) 
^.o@Añ»A 

E riNA RBolrrcroN FrotE DE NCUMB-NEMo, sN ñNcuN
OTRO R¡]QIISNO, PUDEM Ú:QIERRSE DN CÜ{QIIF:R MOIGMO DE\TO BX- PLMO I» \IGENCIA DE LA

b !mli! o Í6r¡ oIiL ¡ rñú&l EENEFICIMIod ¡oliódn. indd¡oiú.|.t. iNvm.nh. v & E¡liz¡c&.ubr'c¡ tsL6

En f. & lo ou.l, ¡. mit. l¡p.Edr.Fdcrúrr d L oidd.- _,Múidp¡od. .rbr - &l ñ6 &- &l io

FIRMA AUTORIZADA
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En [e de locu¡I. ssemile lapreseile Declatrciónúrrada,eo laciudad de 

- 

Mü[icipio de-.
a los 

- 

dcl mes de 

-del 

sio 

-
8'IRMA AUTORIZADA

F5. Fomulario d€ Contrato

CONTRATO No. XXXX

COMRATO DE CONSTRUCCION DEL PROYECTO:

CONSTRUCCIÓN DE XXXXXXXXXXXXX, CON UNA XXXXXXXXXXXXX, MUNICIPIO DE

XXXXXXXXX, DEPARTAMENTO DE XXXXXX

Nosotros OCTAVIO J. PINEDA. n¡alor dc edad. casado. hondurcño. lngcnicro Ciril. con Docuntcnto

Nacrona¡ dc ldenliñcaciór No. XXXX-XXXX-)<XXXX. con domicilio en ¡s ciüdad dc TeSuciS¿lP¡ )
scluando cn su coildición dc SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAf,STRUCTURA Y TRANSPORTE (SlT). fscultado püs r€alizü csle acto mediante Acucrdo

EJeuriro No XX7-)«XX de fechs XX dc XXX)G]{ dc 2024. emilido por la Presidenta Constilucional de

la República ! S*rclono dc Elado en los Dcspachos dc Gobemación, Justicis ) Descentralización con

f¿cultades suficien¡cs pü¿ este acto, quien para los efectos legalcs corespondren¡es se denominüá EL

CONTRATANTE: ¡ EL CONTRATISTA, Nombre del Rcpre$ntülc Legal de la Empresa, mayorde edad,

Neionalidad Hondurcñ¿con Documetrto Nacionsl deldcnfific¿ciónNo. X)OaX, RcgistroTóbularioN&ional

No. XXXX, debidmentc ¡utoriado püa fimu en nombrc y Repre*ntrción de la eñpreso conslructora

Nombre de la Empresa. con domicilio cn diresión complcla, Nombre de la ciudad, Depdamento dc xxxx,

::fr i"§iiiiiffi*t1l:'.*rfi '-'Iffi ;:$:üH:;,.;ü$lf-i¡$)
XXXXXX", dc conlomidad con las eslipulacioncs siSuientes

CLÁUSULA I: DEFIN¡CIONES:

En €stc Contrato ls palabrasy cxpresioncs letrdrrin ol mrsnosignificado qucse leha signádo respellvmentc
en lasCondicioncs C€neralssy Especiales del Documento de Licit&ión a l6que s hrccreferenciaco adelmtc

v 16 mrsmas se considerm pad€ de eslc Contralo r- se l@rán y §c Interpreltrm pdc dcl nimo.

46

I. GOBIERNO:

II PROYECTO:

aprobado por la Diecrón, que sctueó como lngenicro

Residenrc del prc!eto Fr pue del consukor.
El Cobiemo dc la República de Honduru (Poder

EJECUTIVO), quien actuüa por inlcmcdio dc la

Secretaria.

La Secrctana de lnftaeslructura )' Trmspoñe (SIT) dc l¡
República de Hondüras

La Dir@ción Gcncral de Infr.esmctum Nrciona¡

(DGIN). dependientc de l¿ S*relúi¿ de Infradhclura )'
Tmspore (SIT).

Unidad dc Puentes ) Estructurs Metálicas (UPEM) de la

Direción Ceneral dc lilfr&structura Nrcional (DCIN).

cncugada de cmrdino y relu por la cjeución dcl

p.o)'elo

Fondos propios del Cobicmo de Hondur6

Eilpresa Constructora contrdada púa la conslrucción de

la obra o pro)ecto, Nombre ComDleto dc ls Empr$8

La Fima Consultora contrat.da pea la supenisión del

pro!@@. denomin¡da cn algunos documentos como el

INOENIERO

Funcionano dc ctrlacede púc de la Dirccción Ccncral de

lnfraestruclura Nacional (DGIN). eilctrgado de coordinü
las accioncs que se suscitc¡ entre cl Cont0tists. el

Süpcnisor)'cl Cobiemo

El lngenrero Crril debidarciltc colegiado sohcntc con el

Colegio de lngoreros Cirilcs ds Honduras (CICH) l'
aprobado por la Dirección. quc acluúá como Ingeniero

Residente dcl prc)eto por parc del conralis¡a

El lrrgcniero CiYil debidmcntc colegi¿do solvcnte con cl

Colegio de Ingcnieros Ci\iles de Honduras (CICH) )'

4l

x§fillxlllfifi**"*****, nxxxo

l

SECR-ETARJA:

DIRECCION:

CLÁUSULA II: TRABAJO REOUERIDO:

El Conlratisla con clcmcntos suficienles que sunilnistreá por su cuenta y riesgo, se obliga a conslruir paa el

Cobiemo los pror-€ctos cn foma simultánea quc se indica en los plaos tilulados: República de Honduras,

Secrclüia de Infraestructura ) Trespone (SlT), Dirución Ccneral dc Inlmsmcum Nacion¡l (DGÍN),

Unid¡d de Puenrs ) Estrucluras Mdálicas (UPEM), Proy*lo " CONSTRUCCIÓN DE

xxxxxxxxxxxxx, coN UNA xxxxxxxxxxxxx, MUNlclPIo DE xxxxxxxxx,
DEPARTAMENTO DE XXXXXX' De confomidad con los PIüos. Espeificrciones, Disposicionca

Espcciales y Convenios Suplenrentaios mexos al Conlrato. T¡lcr d@umenlos csl¿in descritos en la Cláusula

vll dcl presente co¡trato, los cualcs dcbrdmente ñmados e idcnlific¿dos en olra foma por mbu p&s.
fomm púe dc cste Conuato.

CLÁUSULA III: ORDEN DE INICIO Y PLAZO:

El Co¡tratista iniciaó los tr¡bsjos en la fecha nolificada en la Orden de Inic¡o eñilidá por el Conrstele, y
deb€rá cjecutülos er el plazo cstipulado on e¡ Daumento de LiciEción ) de euerdo con el Programa de

Trabajo.

a) Q¡lql|e]¡pg: La palcs acuerdü que la Orden de Inicio podrá sr librada por l¿ Diración General

de lnfraestruclur¡ Nacronal (DGIN) dentro de los quince ( l5) di6 a púir de la f*ha de l¡ entrcg¡ del

¡nticipo siempre )'cusdo s6 prcscnbda úteriomente a l¡ f*ha del pagodel üticipo la Cúantiad€
Ficl Cumplimiento dc @nr¡to por pffe del Contrstista y 16 Cüdtía del Anticipo ¿ r@ibir

b) ehzq: El Coñtratista deberá inicitr los trabajos a más ¡srdü dentro de los cin@ (5) di6 si8uienles ¡
ls f*ha de 16 Orden de lnicio emitida por la Direión )' se @mprcmeie y oblig¿ ¡ temine la
ejccuc¡ón simultánea dc ls obr6 conraudru drntro de un plaa df.ll0ii§?í.iii0{iidtfi§ @ntados a

patir de la fechs de la Orden de Inicro )' estará su.ie¡o a exrcnsiones autonz¡dü por el Cobieño, de

acucrdo a las Esp*ificmrones ) Disposicioncs Espcciales o por c¿üsa dc fuera mayor. Cuando el

pluo de e.¡ecución se úodific8e por aumsnto cn l8 cstidades de obm del proyec¡o, el pl@
incremqtado estúá de euerdo a un cstudio quc par¿ tal fin se hüá del prog¡ea de tsabajo, y Ia

ampliación cn plazo no podrá scr mayor al aumento prcporcional en monto

CLÁUSULA IV: PRf,CIOS DEL CONTR TOI
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i.

6.

7.

4 UNIDAD EJECUTORA:

FINANCIAMIENTO:

CONTRATISTA:

SUPERVISIÓN O SUPERVISOR:

8 INGENIEROCOORDINADOR

I3 SUPERINTENDENTE

I,I RESIDENTE

i
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c
El Cobiño pagsrá al Contstisla por las obrs objelo de este Cohtrato. eiccutadas salisfaclorimente:_
accpládas por el Cobiemo y splicsda ¡ las cúlidádes de obm @mo aproximsd§ ! sujete r l6s vañaciones

eshbl@idas en el Pliego de Condicioncs r- Disposicioncs Eipeiáles. de confomidad con el cuadrc dc

cüt¡dsds slm.dE t'precios unilarios srguicntcs

l'eñt¡ds d, l*+f,***t*s*¡&r*
y ?r»rFóát
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Los pagos al Co¡tralish se harán con los fondos que paa tal ñn sem cignados por el Congreso Nrcional
anualmenle cn cl Prcsupuesto General de Ingresos ) Eg¡esos dc la República

Es cntendrdo ) conrcnido por ambas pañes quc. ilo obstanle cl nlonlo ) el plá7-o del contralo. el conrprcmiso

dcl Cobiemo durántc el año 2021. sc limila s la cdnndad quc apüú en lá Bignación del hcsupuesto Gencral

dc lngrcsos r Egresos a que sc rcficrc l¡ cláusula xxxv dcl m,smo (ASICNACION PRESUPUESTARIA).

r qre la cieución r pago dc ¡a obra concspondiente , los años subsigu¡cntes queda condrcionada a que el

Congrcso Nacronal opruebc cn cl Prcsupucslo dc dichos años los fondos corespondienles. según Anrcu¡o l5
dc la Lo Orgiinica del Prcsrpucsto. ls no sprobsción de estos fordos por el Corgre§o Nscionsl d{ri
derccho ¡ h rcsolución dcl coñtrsto sin rcrpor$bil¡dad ¡rs.¡ lss p¡ñc§

CLÁUSULA V: MONTO DEL CONTRATO:

El monto dc etc Conkato se ha eslimado cn la sum¡ dc Monlo cn lctos (L N'lonlo en númcros) Queda
co¡\c¡ido quc cl pago dc la cfltrdad mc,rcionada ss hará cn Lemprras. ooneda oficial de Ia Rcpública de

Hondurs. mcdimte cstinraciones de pago mcf,suales en las cuales se podrá recon@cr hasts cl Cien por Crenlo
(100%) dcl \a¡or de los matcriálos ah¡oenados en cl sitio del proyecto. deducióndose drcho \alor en ls
subsiguicntcs cstimacroncs de pago.

CLAUSULA vI: ANTICIPO:
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ttobÉto
"CONSTRIJCC'IÓN DE OBRAS DE PROTEC'C]ÓN DE PUENTE GUAYMON SOI'RE RIO MEZAPA,

ENTRE LIMITE DEPARTAMENTAI- YORO Y ATT.4NTIDA,"

o

o
EL Gobicmo suñinisrrará al Contratrsra cn co¡cepto de ántrcipo. un¡ suma iBual ál Vcintc Dor cicñto (207n)

dcl monlo lolal de lsobr6 a e.j@utár. exclüido el yalorde lá Cláusula Escalatona. Estácetidad será rnloliad¿
a palirde la primefr esümación medimle deducciones del veinte por ciento (207n) dc c¡da una dc ellas: en l3

€stiñáción finá|. se le deducirá el saldo que hubiese pcndicnte. Es enlcndido que con el aticipo el contratila

deberá Adquirir todo cl á@rc. tuberia ) el dmbre do púas \ lodos los materiáles qu€ puedan scr comprados

con ¿nlicipo. requeridos en la obra bajo una aulonr4ión previá del supeñrsor. !a que no sc Eonoerán
aumenlos después de otorgado el ¡nticipo, siendo rcsponsabilidad única del contrátrsta su adquisición

opotuna: ol dnticipo tmbién senrrá ptra cubrrr los g8tos inicialos dc movilirsción. El cien por ciento (l 00%)

de dicho ilticipo será entregado al Contratistaen Lcmpira. moncda nacional dc la República dc Honduru cn

la siguiente foma:
a. Un solo pago del Vei¡t€ por cicnto (20%) se tramittrá dento de los cinco (5) dias hábrles después dc

que el Conlralista ha)'a rcndido la caución por mticipo ) después de que el Supcn ircr ha¡a dado fc.

d€ que a su.iuicro el equipo requerido r demris insumos púa la @r€tá \'opofuna i,llciación de las

obras hs ingrcsado El sitio del prcl610

CLÁUSULA VII: DOCUMENTOS ANEXOS DEL CONTRATOI

El Confaista seobliga aefectu¿r ls obr6 objetos d€6le Conúato.de scucrdo 6n los sigüienlesdocünrcñtos

anexos que quedan inorporados a oste Contralo ) fomrm pme integral del mimo. la] como si sstu\'ieril
¡¡dividualmente escritos en éll

16. Tabla de Alquiler dc Equipo catabl@ida por la Dimción Gcnctal de lnfraestructura N¿cional

(DGIN),

17. Pro@dimiento para re@nocimiento de ma¡'ores coslos por [ómula.

18. La Ordcn d€ Inicio.
En cso de habcrdiscr€pancia entr€ lo drspucsto en el contralo ¡- Ios mexos. privúá lo expuesto e¡ el conualo

y c¡ c6o de drscrepáncia entre dos o más anexos. privüá lo p@rislo en cl mexo espeificamente relativo al

caso en cucstión

cLÁUsULA vIII: SUPERvISIÓN DEL PROYECTO:

a El Gobiemo supeñisará la ejecucrós de estc prc]@lo por medro dc la pesona o ñma @nsultora que

se contrále a¡ cfcclo. la cüal sc hará dcl cohociilrcnlo de¡ Contratista

b La Dúe@ión relüá porquc la cleución de ls obrs se rcslie de acuordo @n los docümentos

contr¡c[rales ] pará lál ef@b t si¡ n@esidad do herlo dcl conocimicnlo dcl Contratista. podrá

efccluar cuánlas inspecioncs consrdcre onrenrenle: dicha insFeción lmbién podrá ler ef@tuada

por lá S*retda. o cualquier olrá Inslitocrón Cubemmcnt¿l t el Contratisla se verá oblig.do a de
ls feilidades n@esarias pra la inspoión r fácilitdá o húá qüe s€ facilitc el librc eccao en todo

ticñpo s los lugres donde se prcpd€n. fabriquen o mmuf.cturen todos los matetiáles I donde la

construeión de la obE esté efectuándose: simismo. prcy*rá la infomleión ] asi§lencia nqesea
pam que se efechie una inspa§ión detalladá J completa.

CLÁUSULA IX: LIBROS Y REGISTROS:

El Contrálista deberá metener librcs )'registros en idion. spañol relacionados con el pmleto. de

confomidad con sán6s práctic8 deconlabilidad gcncralmenrc sccptadas. adeuadas p*a idcntiñcarlos biencs

l'sen'icios finóncirdos bajo este conlrato: estos libros y regiskos podr¡in ser inspeeionados I audilados

dur¡nte lá cjeución del cont¡ato I en la foma quc cl Cobiemo consrdere necesdo. Los librcs ! registros. asi

como los documenlos l' demás infomaciones rela¡ys a g6slos J cüalquier olrs opcrción relacionada con cl

proyeto. d€berán scr hdtenidos por el Cof,tratista por un pcriodo de cinco (5) años d€spués da leminrdo el

pro]'61o. Dürsnte esc p€riodo. eslárán sqictos en lodo liefipo a inspección ] auditoris quc cl Gobicmo

considcrc mzonable cfetutr.

Ct,AlJSllLA X: SEGt.TROS:

El Contratista deberá mantener los seguros &queridos por esta cláusula l' e\igirá que los Sub_Conratistd lo

hsgs en los lrábájos que en su cso subconlralcn.

L

3.

4

5

6.

7.

8.

9.

Cualquier suplemento de 6te @nEato.

El Docuñento de Lic¡tación dcl Prol'eto ]' sus Ancxos

Adenda á los D6ümentos d€ Licit.ción.
lnvil&ión á Licitación.

10.

ll.
t2
t3.

La Ofeña.

Dcclmdón Jund¿
[¡s Documentos de Prec¿lilicaaión pBentados porel o los contralists.

Lista Ccfrificáda y Fimada de Cotizáciones sobre materisles ¡Eibida por el contÉtisl¡. anle! de la

Licit&ió¡ y quc eompañó en su ofela.
Fima dc Fiel Cumplimiento de Contrato. porel Anticipo. \'Contra Trabajos Defecluosos

Pliego de Condicions G€núsl$.
Pliego de Condiciones y Dispoiiciones Especial6.

Las últimss Especificacioncs Cener¿les pára la Conslrucción de Car€terás ¡' Puentes de la

Di@ión Gcneral de Csrcter¿§.

Los Pleos dcl Prcr_eto.

EI Prcgrm¡ de Trabajo aprobado por h Dir@ión Generalde Infraslructura Nscional (DGI¡o.

PRf(trarlts't'(,

Dq.Íide PU 0,) tdl{L}

A oBtult rREI[{tXARtS

l(h*

t
m3 828.00

m3

J
Demoliaién de álá ÉxlJtentÉ de
mañPogte'ía

m3 32.00

m3 \o74.20

36 lot^t,(^)

R suDEsRf,r(n,u

é m3 150.m

?
Muro de gávlonÉe de doble torsión 2x1x1,
ZN {cl. 2.7)malla 8r10

m3 840-0ú

634.00

I ñ2 275-00

l0 Urd

1r m2 35.00

suB ToTÁt.(¡1)

Rótuló de proyecto 4MX3M ürD 2.00

§tJBTOfAl,(C)

D oBR^s n\¡r.trs

r] Liñple6 finál glo 1.00

SUB TOTAL {Dl

t Müt{tÉ§.mo\, ¡stotrÁtt§

I¡ Adñin*trealón deleBádá ó tlabájos psr
d¡a

0,&

1J
Recohóclmiento de máyo¡ costos o

aláuJula €iaálatorla
004

SI IB TOTAI, ([)

Im¡t (t,¡ L

14.

l5

51 52

elleño con ñateri¡l sel6to

dcropeo oo% pleoÉ,

lnbornals dg 4" 5D841@r1.50 fr hori¡, Y

veñ Ére muró &.dñrr.tó.i.|¿bm

expánsiw, in.loye erado (limpÍe¿a previá
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a. Segurs por Accidcnteig:IDbqia: Contratista proporcio¡úá y mmlendrá wguros por accidcntcs de

lrabajo püa tod6 ls peEonas que sc emplen bsjo esle contralo.

El contratista acuerdt incluir las eslipuleioncs de esle páñaro en ¡odos los Sub_Contralos que

sNcrib¡ Será r6ponssbilidad del @nradsla cerctome de qüc los cmplcsdos de cualq(icr Sub'

Contralist¿ eslén mparados como se eslipula en csrc lil€ral dc igtral foma quc los emplcados del

Contralrsta

b. Seguros que cubran Daios a Terceros El conransu proporcionúá I ndlcndrá seguros pam

garmliz¿r el pago pordañosa lererc§ qucpudiesen @s¡onmcen \¡lud de laejecuciótrd€l pro¡_ccto

El Gobicmo no efeludá reon@micillo alguno Por pagos de seguros ] tro §crá rcsponsablc por

¡ccidentcs de trabajo o daños a ¡crscrc§. siendo absolutmenle respotrs¿bilidad del Conra¡isla.

CLAUSULA XI: CARANTiAS:

I El Contratista queda obügado a rendrr !o gamlias siSutcnlc§

a Gtranlia dc ficl cumplin¡cnto de contralo. por un¿ suna de quincc por ciento (15%) dcl monlo del

Contrato y con una duración rgual al respecliro Plaa de conshcción má§ tres (3) mescs

b. GümtiaporAnticipo.porunscúlid¿diEualalcienporcicnto(100%)'dclnontodclatricipo!con
una duracrón igual al corcsPondienle Pl@ de @nsh@ión

c. Güe¡ia dc c¡lidad conúa tr¿bajos dcfcctuosos. pü¡ gúm¡izü el r@mpla¿o de lodo el rabajo o

matcrial dcfectuoso qüe resültua dentro dc un p€riodode dos (02) años, dcspués de la recepción final

dc la obm

El monto de csla geulia scrá por u¡a sun¡ igual al cinco por ciento (5%) del monto respectivo dcl

Contr¡to ! §u dureión scÉ por un periodo igüal a dos (02) años, cont¡dos a pafir dc ls .ecepcrón

final de la obra

2 L¿s Cüanlías eslablccidd deberrín Pr*nlmc en ul plaa no m a)_or de diez ( I 0 ) dias de§pués de haberse

suscrito el corespondienteconralo]'l¡gúelia estableidacn cl literal c debcrá presntüse s má§ ltrdar

cinco (5) di6 después de electuada la Reepción Finsl dc la obra, de confomidad con cl siSuiente

proccd¡miento:

a. Medr&Íe solicitud fom¡al, quc ol Conra¡isla presentüá s la Dirección Gencra¡ dc Infracshclura

Nacional (DGIN) de la Secretuia de lnfrdhctura ) Trespolc (SlT)' la aprobación

corespondi€ntc. sdjunledo a su c§crilo el origln¡l de dicha caución

3. Ls prcsentes cauciones se húán cfectivas al §implc requerimienlo qüe haga la SECRETARIA. Serrán

nulas lodas las cláusul¡s o condicioncs qüe conlr¿vcnSan esta disposrción

CLÁUSULA XU: PERSONAL:
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a. El Contraísta queda obligado s lencr cl peñonal que I rcquigra püa gümtizú la oor*ta ej@ución

de, proy@to ) s mütener cn la obra el peñonal técnico n@süro, pú¡ 8ümtizs lo calidad de la

misha.
b. El Conlratist! dcbcrá dcsignü un Beren¡e de pro)_eclo ) debcrá miltcner un Superintendente püa ls

cjccución dc 16 obras de cste @ntralo y uno lez teminsd&, durante el tiempo que el Ingeniero lo

consid€re trcccstrio püa cl debido cumplimicnto de l4 obliS¡ciones dcl Conlralisla.

CLÁUSULA XIII: PENAL:

a El contrarista dcbcrá pr€sentar a la Secrclüia Ccncral dc SlT. se8ún sca el csso, los documento§ que

dicha Depcndcncia r€qurera dc ¿cuerdo ¡ la Lel. dentro dc los diez (10) dir postcriores a la

notificeión de adjudicación dcl contÉto: por cads dia de demora en la presentación dc dicha

documcntación sc lc aplictrá una mulla de CIEN LEMP¡RA§ (LP3.100.00) por millón o fr¿cción del

monlo del contrato. deducibles dcl pago de la prirncra Esimaciótr de Obra.

b. El contratista deberá proceder a la limra del contrato a más tüdar cin§o (5) dias después dc habcnele

comutricodo por la Dir@ción Ccncral de Infresñctura Nacron¿l (DGIN) que su con¡rato cstá listo

para srlimador porcada dia de dcmoraen la lim¡a del contrato se le aplica¡á un¡ multa de CIENTO

CINCUENTA LEMPIR^S (L.150.00) porcadatnillón o fracció¡ del monto dcl contralo. deducibl€s

del pago de la prinrcrs Estimación dc Obra.

c. El contratish está obligado o presentü ls garantis descrits cn ls Cláusula XIr GARANTjAS,

litcralcs (s) y (b) del contmto a suscnbirse, a más tüdü diez ( l0) dis después dc §uscrito e¡ contrstol

por cada di¿ de den¡ora en la prcsenlación dc la liffa después dcl pl¿o reñal6do, §e le aplictrá una

multa dc CIEN LEMPIRAS (L.100.00) por cad¡ millón o freción del monto del conmlo, doducrbles

del pago dc la primera Estimación de Ob¡a.

d. El conratista deberá dü inicio a los trabajos a mós lardü dentro dc los cinco (5) dias Posteriorcs a la

techa establsidaen l¿ Orden de Inisror por cada dis dc domora en el lnicio de los trabajos se le aplicúá

ili"f,lÉilfl'?ilTr#'ir;1*if; il::: j::":":;-:;:,J
proporcionalmente al ticmpo de deñora el diez por cionlo ( l0o¿) mensual sobre el monb del eticipo
recibido.

c El Conhtista eslúá obligado s ejecutü ¡os ¡raba.ios dcntro dcl p¡uo estipulado cn la Cláusula lll:
ORDEN DE INICIO Y PLAZO. del conrato a suscribiñe. Cada dia de demora fi l¡ ejecución I
entrega de la obra, duá dcrccho al Gobicño a dcducir por conepto dc mult¡ hsh la d€bida enlregs

) reepció¡ dc la obra. cl Cero Purto Tre¡rt¡ y scir (0.36) por ciento del saldo del monto del

Contmlo dc acucrdo a lo cslabl€cido cn el Añiculo 74 dc l¡s Disposicioncs Ge¡erales de Pmupucsb
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General dc lrSresos y Egrcsos de la Repúb¡ica- Derelo No l7l-2016, publicado cl 27 dc dicrembrc

dcl 2016 en cl Dimo Oficial Lá c&cts.
f. El conúatista es¡á obligado a matener un Superintendcnte colegiado y solventc cn cl Colegio dc

lngenieros Cir'iles de Honduras püa la ejeución de las obrs de confom¡dad ¡ la Cláusula xll:
PERSONAL dcl contrato ¡ suscribise. El incumplimiento de esta di§Po§ición dará lugar a que el

Cobiemo dcduz¡a er conceplo de multa l. cmlidad dc DIEZ MIL LEMPIRAS (LPs. l0, 000 00)

mensuales. Pr¡ gumtia la úplicrción dc esta Cláusula cl supen'isor debcrá sdjuntar con cada

solicitud de p¡go mensu¡l del conlratisla una consl&cio en que se eslablcTca que el Superint€ndente

está realizmdo sus actitidadcs €n ol proy@to.

g "Multa sonvcncronal por incumplimi@lo dcl progrm¿ de ejecoción de obra"

El Gobiemo Endrá la lacuhad de vcrificar si lc obras objeto de csto conlrato §c cstán ej*utando por cl

Contatista dc acuerdo con cl progma de ej€cución de obra aprobado. púa ¡o cual el Depúmento de

Conshcc¡ón compüúó mensualmentc el atsce de l8 obr6 con cl resp@tiro prcgrma de eJ@ución de

obra: si como consecuencia de la compüsción mlerior el alae de l¡s obms cs mcnor mn lo quc debió

re¿lzffe, e¡ Cobiemo en su cco prccdcrá a aplicü una multa económica convcncion¡¡ equivalentc al dos

por cicnto (2%)sobre cl valor de la obra no ejecutada en el mes quc corcsponde. Esla cútidad se apficará m

bcncñcio dcl Cobiemo a thulo d€ pena conrencional por el simplc rctardo en el cumplimienlo de ld
obligaciones dcl Confatisls

Es entendido quc la muha procodcrá cuúdo las causas del retraso en lac.jecución de las obras s€ü impulables

al Conlralista o cuando no sc ha trabajado cn otra acliridad no prog¡m0da que coilpensc la obra no e.ieutada

lndependientemer¡e del pago dc la muha con\cncional scñalada en el pár¡fo illerjor. cl Gobicmo podrá

cxigtr cl cumplin¡ienlo d€l Conlralo

Poo cfcctos dc aplicación dc la Dulla. la Dirccción Genoral de Csr€teras noli6cará por cscnlo al Cortralisla

dcl incump¡imicnto del progrma dc el*ución dc obra El esrilo hüá alu§ión ¡ speclos lale§ co¡nor Periodo

de incumplimicnto dc Ias obüg¡ciones. monlo dc Obra Lps no cjeulada. cspecrficada por cado irm l volor

dc la nulta a que sc ha h@ho scr@dor: el \¡lor de la mult¿ scrá deduciblc de cualquier c¿ntidad que se lc

sdeude al Contrarsl¡

La norific&ión al Contsalisla s hüá cn un témino de diez ( l{}) dias hábilcs dspuós dc haber §ido @alizados

por prc del Dcpmmcnto de Constru*iófl la conl parrción mctrsual de la obra Progrfflada t la obra ejecul¿da

)'ls no!ficación será por escrilo

CLAUSULA XIVI EOUIPO:

El Contratisla dcntro de los dicu (10) did hóbiles poslcnorcs ¿ l¿ inici¡ción del proyecto, deberá remilt ¡ la
Dir€cción un listado en cl quc se describa anlplim€nle ol equipo que está utiliado
Queda convenido qucel Conradstsdeberá melcnerol cquipoen buenr condiciones deopereión,89!!9!!lL
rctirdrlo o reemplü¡rlo únicuerte coo el consent¡ñ¡ento gcriro d€ l¡ Direcció¡. El equ,po que;ju¡¡
dc la Empresa Supeoisora no eslé en buens ondiciones de funcionmrento, srá notificado por óslc It
Dirc€ión. Dicho equipo deberá ser r€tirado o rocmplazado dc la obra, pus lo cual será lecesario ünrcmenl--
quc la Dirección lo ordene mcdimte nota y su rcempl¿o deberá efectume denro de los quine (15) dim

calcndario despuós de r€cibida la nota.

CLÁUSUt.{ XV: FUERZA MAYOR:

Por fuera mayor se entenderá c¿us6 imprerrstu fuera del contol del Contratista inclu)éndose, pero no

limilándose ar rctos de Dios. actos dcl encmigo público. &los de oEos @ntralisto en la e¡eución dc los

rabajos encomendados por el Cobiemo, incodios. üund¡ciones. epidemio, roslriccioncs d€ cuarenten¡.

huelgs, emba¡gos sobrc fleles. ctc.

Estc Conuato podró scr suspendido y/o cmelado parcial o totslmente por el Gobremo. por causu de fuerza

ma-rorqueasujuiciolojos¡ifiqücn EnlalcdoelCobiemoharáunaliquideióndelosrabajosrealiados¡
la fccha ) pagaá al Conlralisla una compensacrón, por los gastos en que rszon¿blenente hay¡ incurido el

conrstists. acredilables por estc, cn prcvüión dc l¡ cjecución tota¡ del contralo.

CLÁUSULA XVI: OTRAS OBLIGACIONES:

I Esre Contmto cstá somdido ¡ lss lqves de la República de Hondur¿s, y en 6n3@uencis todo lo

relacionado con la cjecución del proyccto estüá somet¡do a dichas le)6.
Pua suscribrr modificaciord a cslc Contrato el Confatista debcrá presnle los §iSuienls documentos:

a. Rcgistrc Trrbutaio Nacional

b. Constucia de Pago del Impuesto Sobre la Renla.

c Conslilcia de pago de lmpuestos Municipalcs.

d Conslilcio dc Solvencia erlendidü porr
. El lnsituto Hondureño dc Seguridad Soci¡l (IHSS).

. El lnstrtuto dc Fom¡ción Prof*ional(INFOP)

. El Fotrdo Sociol de la Vi\ icnda (FOSOvl )

e. Cüalqui€r otro docuncnto que la adminisracrón de Is S*retúia requieú.

2 EI CONTRATISTA no asignúá. rilsferirá- pignoruá. subcontratuá o húá otrú disposiciones de ele
ContÉto o cualqu¡cr púe del misño.6i @mo de derechos, rolmos u obligaciones del
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CONTRATISTA. derivados d6 6stc Contrato a menos que tenga el @nsentrmrcnlo oscrito dcl

COBIERNO. por medio de la Seretúla o de la Direción en caso dc subcontrahr.

Parú qüe el CONrRATISTA pued! rurcrib¡r un lubcontr¡to, {rte ño podró etceder dcl ¡0% del
prclupüsto tot¡l dc h obrr y deberá obtener previ¡ñerte ls ¡utoriz¡ciór de l¡ DIRECCIÓN. púa lo

cual prcsdtmim foma inEgra el telo del subcontrato. en el quo dcberá háceñe @nstú quc no se otorgúán
dispenss pm la infoducción dG Bpueslos r_ esoriosr además en dicho tcxto deberón ser inclüidas tods
lro prevenciones que la DIRECCIÓN considere p€ñinents J'consEuonlomcnlo el sub@ntmto únicú€nt€
podrá ss suscrito cümpliendo con las fomalidades legales y l¿s disposiciones átinentes dc estc Contrato. sus

eexor y esp*i.lmcnte el Añiculo I 16 de la Lq, de Conlraleión dcl Estsdo.

CLAUSULA xv!I: CONDICIÓN ESPECIAL DE TRABAJo:

Pua su conveniencia. el Conlralisla podrá a su cucnla I riesgo habilile la /oná del dcrccho dc lia pñra dar

paso 6l tránsito. previa aprobación del SupeNisor y la Dirección.

La longiud ¡ la ubic*ión dc los kmos c¡ que se ejeuttr rábájos. Ési como la opereión del pre scmo de

notcriáles. será fljada por l¡ Supeoisión en b6e a los materialcs. al rendimiento l'eficiencia d€ los €quipos \
el peso¡al de quo disponga el Coñtralista y eñ función dc la convcnrencia constructii¿ del pro]ecto.
principalmentc cn lo qu€ rcspecta sl @ntrol de cúgas sobrc los rmos va payinentados \/o construidos.

puentes exislentes )., demás vias dc comunicss¡ón fucra de la longlud dol pror.elo

El Confalish cstá obligado a metener por su cuentá scialcs pemeenlca- tmlo dc dia como dc noche para

indicúcualquier Fligrc o dificultad .l tránsilo.

Ests señal6 ser¡in aprcb.das por el Supen isor I deberán ser suñcienlcnent€ grañdes I clüas. púa quc los

conductorcs dc v€hiculos las percibe a tiempo.

Además. el Contratista olocará por sü cuc¡ta con la eleridad quc anrcrita el caso. Ias señales adicionalcs que

a juicio dc la Dirccción $ rcqureran pea la scguridad dc los usuüios ! será rcsponsable por los daños !
poriuicios que por !u culpa o tre8,ligencia o la dc sus eurpleados re causuá a pcreoilas o bicDcs quc lransitcn

por el prc! elo 1 que su frierm acc identes por la fal ta dc scñalcs adccü adas

CLiUSULA XVIII: TERMINACIóN DEL CONTRATO POR CONVENIENCIA:

El Gobieño por nedio de la Serctúia, a su @n!'enicncia pucde en cualquier ñomento. dar por teminados

los rabsjos objelo de 6le 6ntralo. total o pecia¡mentc. sin más fomalidad que una comunicrción escnta

dingids al Contratista indicedo los motivos de la tmrneión. Drcha teñlireió¡ s efectuará er la fomá )
de acuerdo on l¿ infomáción que se dé en la @municrión t no perjudicüá ningún rcdsmo anlorior qu€ el

Gobi€mo pudieft lener @ñtrá el Conlratista. Al recibir la nrercionádá comunic&ión. el Cont alista

\7

inñediatamente des@ntinuará, a m€nos que la comunrcrción €speilique lo contmrio. todos los trabajos y los

pcdidos de matenales. facilidades o suministros relacionados @n Ia púe dcl Contrato que se há dado por

leminado por 6n\'cniencia.

El Cobicmo a su¡uicio podrá embolsar al Contr¿list¡ todos los gástos subsr8uientes quc sñ raDnábles I
n@seios. efetuadG después dc lá fÉhá en que sc dó por teminado el Contrato. Estos gstos deberán ser

prer'iúlcnte justifi csdos por el Contratista.

o

CLÁUSULA xIx: CAUSAS DE RESCISIÓN O cANCELAC¡ÓN DEL COT.TR,\TO:

El Cobiemo podrá sin rcsponsabilidad álguns. depor teminado el dc@ho del contratista para prosegurr

16 eiecuciór de la obft contmtáda. por la! cáuss estipuladas en ls le]es ] además por ls causas

sigui6les:
a En cso de elidcnte ncgligcncia del Contratisla e¡ la €j€cución de los trab6jo!. debido á la

insuñciente ñúo dc obrÁ. falt¿ de equipo. mderisl$. o fondos neesúios pam cumplir con el

prograña d€ trabajo aprcbado en su oponúnidád pús áegürú ls @nclusión de la obra €n cl plaa
slabl@ido en cslc Conlralo. Si ej@uta los rsba.ior en foma inad@oada. si intemmpe la

@ntinuación dc la obra o si por otms caus6 no desúolla el trabajo en foml. aceptablc y diligente.

La negligenci a se ompobaró con los dictámenes dc la lim a supeñ isora del prol elo ) Auditoria
lntema de SIT I scrá cahfrcada por lá Dtreccrón

b S¡ cl Contratrsta cs dcclüado cn qurebra

c Si sc le embüg. el eqüipo. ñaquinüra. fondos. iilplomentos o maleriáles que se usen en la obra o

cualquiet suma quc deba pagársele por traba¡o ejecutádo. si cl monlo del cmbárgo le rmpide cumplir
@n sus obliE,rciones conlracluales.

d Si dcntro dcl p¡azo qu€ la DiEción lc hübrcra frado. no prescntáF lás cáuciones o mpliaciones de

las Iisnlas a que $tá oblrgado @nfom¡e a csle Contato o a Ia lq'
c Si cometierÉ actos dolosos o culposos en pe¡uicio del Erario Púbhco o cn perjuicio dc la e¡ecucio

de los trabatos contralados ajuicro t'calificacróñ dc la Dirccción.

f. Sr dcjea dc cumplir con cualquiera dc las obligac¡ones quc co¡lre €n cstc Contráto.

I Si cl Conlratista rehusara proseguú o dejara de ejeular el trabajo pücral o totalmenle @n la

dihgcncia n*csana puú cuilplir con el pmgratrra de lrabojo aprcbado I assgur¡r su lominación
denro del p,arc establecrdo en cstc contrato o cualquior dilpliación que sc le conccda

h. Por aplicación de cláusula XVIII.
i. Por splicacrón de la prte linsl dc la cláusula IV.
j. De igual meera se rcdrá da lugar a la rescisión o resolución del Conlrato según cl Añículo 76 de

las Disposiciones Goemlcsdel Pmupuesto Generál de lngrc3os l'Egrcsos de la República. Decreto

No. I 7 l -20 I 6, publicado el 27 dc diciembre del 20 l6 en cl Diúio Oficial La Gs@lá.
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2. Cuándo el Conratists incura on cuslqurera de las c.use previsl6 6 el numerál quc antecede. la

Di¡wión con@derá 6l Conratistsl., su llador eltémino de Diez (10) dire hábils. pea quc. eompsf,mdo

lc pruebas l,dcument*ión pcflinentes. cxprescn lo quo cslimen prccedente cn defensa de sus inltreses

Vencido cl témino indicado. l¡ Dirceión rcsoh'erá. tenicndo por dcsvañecido el cügo fomulado. o cn

su c6o prccoder por su orden cn lá foma srgurcnlc'

a. Qlc cl fiador se subrcBuc en los derechos ]' obligácrones del Contratists I prcsiga con la ejeuctón

dcl prcyecto bájo ¡6 mismas $trdiciones olablccid¿s cn esle @ntrato. púa lo cuál dcbc¡á

sub@nlmte á u na o \ ms com páñ iü conshcloras. debietrdo contar con I a aprobac ión previ a ) por

escrito de l¿ Dirección. El ñador lcndrá ün témino de Dicr (l{)) diás hébiles para eeptar ¡o ariba
cstabl*ido u opttr por pagar cl monto lotal dc la catrción de Cuntplimiento de Conk6lo ) las

cantidad€s qüe comspondñ de ¡ás dcnás 8üanlias rendidas por el Contrátista.

b. Rescindir cl Contrato J @nsecufftemenle cobrü al fiador el ñonlo lolál dc las caucioncs de

cümplimiento de Conlrato ¡_ 16 cántidádes que corespondil de las deñá§ cauciorcs ref,did6 porel

Contratista.

3. El Conhtista podrá slicilú la rscisión o sncelación de slo Contralo o suspñder tenrpomlmenlc los

trabájos co[espondidles sin Bponsabilidad alguna de su púe sr el Cobiemo injustiñcadmente

rerasa6 los pagos de las ostiñaciones ñensuales, por $ plazo de novcnta (90) dis o más, a púirdc la

fccha de su pÉsent&ióñ ¡ l¡ Di@ción. ex@pto cüildo la f¡lt¡ de psgo se debe a c6usas impubbles ál

Conlrstista o que se encucntre rtusdo en elcumplimiento de su prcgIma de trabajo. púa ereditar este

último exfmo es suficie¡te el infome escrito del supen'isor.

Vencido el pl@ de noventa (90) di8 sntes mencionados, cl Conlmlista deberá coñunicú por escrito ,
la Di¡@ión sus inhcions de suspeñder los lrabajos. \'si dentro del lémiño de quirce (15) di.s hábile§

después de habr €ntregado dicho aviso a la Direión, no le ha sido súbsúads la falta de pá8o. El

Conlrátista podrá lolicitú lá rescisión o cancelmión del contrato. sin que ello implique ningún de@ho s

abedonár los tmbajos por pade del contrauslá.

4. La rescisión del contrato se ef*tuúá sin ñiis tr¡iñilejudicial o administrativo. que la eilisión d€ un

Acuerdo de¡ Podcr Ejccutivo. exceplo cuando a criteno dc la SECRETARiA s consrdera imprccedenle

tal solicitud. en cul'o c$o seguirá el procedimienlo reglsmcntarimentc ostablecido.

cLAUSULA xx: PROCEDIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DE LAS GARANNAS:

Si cste @ntralo fuere rescindido por incumplimienlo dol Contsalislo, el Gobiemo podrá rcalizú las diligencis
que estime neesei& püa ing6ü a la Hacienda Pública el monto de las geañtis que el Contratist¡ h4vo

rendido ptr¡ garmtia cl fiel cumplimiento del contmlo ! úticipo rccibido: la diligencia a reali/e párá

recupeE el illicipo, será únicmenle por la cütidad que faltara pra quc el Oobieño reupere cl monlo total

del üticipo dádo ál Contrslista.
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CLÁUSULA xxI: AMPLIACIÓN DEL PLAZO Y DE LAS GARANTIAS:

I El plaTo dc ejecución dcl pr€senlc Conralo. podrá ser mrpl,ado por las siguicntcs causas:

a Por fuera malor o caso foñüilo debidEnrente comprobado.

b. Por caus6 dc ¡¡u\ tas qu€ cst¿r eudcnlcnrentc fuera dol régíncn nom¡al dc precipitación de la zona.

c Porclliemponccesüio.sielcasolojusificaparalaej€ucióndetrabaJosadicionalc§enelprol@lo
quc la Drrección h¡l a ordcnado. en cu¡'o caso el plalo adrcional serádetominado por ñutuo acuerdo

entrc las palcs

2 L¿s ca[ciof,cs dcberán ser silplladas etr ¡a fomra pret rsla cn la Lct de Cotrfalación del Eslado.

CLÁUSULA XXII: PACOS Y RECONOCIMIENTO DE MAYORES COSTOS:

El Cobienro revisará arles de cfcclutr el pa8o. ¡os celil'icados mcnsuales dc las canlidadc§ de tr6bajo

ejccutado. los que seÉn prepüados por El CONTRATISTA t' aprobados por El SUPERVISOR \ ls

DIRECCIÓN. inclu\cndo los matcriales sunlinistrados o alnffinsdos a los rcspctiros preios cotizádo§ en

la propucsta o bajo @nlenio suplementtrio ptrael caso de obm o lrsbaios realizados qüo no esén incorporsdos

en el Cusdro de Cantidades do Obra htinrádás I Preios Unitüros El Cobiemo Eonoerá 6l Conkálisla los

aumentos que sufrierü cn €l mercádo los pr@ios de los siSuienles mstcriáles: Ccmento. Produdo§ Asfálticos
(Cemcrtor, Alf¡lto AC t A$frltos Reh{jsdor tipo MC } RC) t G{1ioñ8.

El pro@drmiento púa el cálculo de mayorcs costos sc hará en bde a la lómula que aparece e¡ el eucrdo

No A-003-A-2010 püblicido cl 20 de Enero del 2010 e¡ el Di¡rio Oficial L¿ Gaeto y §ü cusdrc A¡oxo de

lncidcncid poe[h¡lca quc ñediele "Fc de Eú¡t¡" fuc public.do €l 06 d. Fcbrco del 2010 e0 el Dieio
Oñcial Li Gacota y lás incorporrcions ef@tuad¡! por 16 DirGión de &uqdo a la feultad quc lc [u@
otorgadá en el Dccreto No. 29.90 \ Acüerdo A-003-A-2010 (De !urgir modific¡ciord ¡l Decdo Ejecutiro,

re ton¡rin coño lñ reSidorrs ls nuc\'¡t modific¡aionq r ¡rrrtir de li viSocid de la ñi$ñ¡ al ler
publicrdo! cn €l Dintio Oricirl "L, Cscet!", Dilrio oflci¡l de lr Rcpúb¡¡c¡)En lal sentido. e¡ el

reconocimienlo de tnayores costos se cnrplearán los indices de ala incluidos cn el Acucrdo A{03'2010 quc

coresponden al pcriodo en quc ef{ti\'mente cl o¡tratista debió ejeculú talcs cdtidadc§ de obra dc euerdo

a¡ progrma de rábsjo autoriTrdo. En el caso que sc negft,en prccios unilários püa nuc\os ílems que debm

ser incorporádos al presupueslo de l¿ obrs por no ñgumr en los cuadrcs dc la ofela original. los r alorcs base

o dc origen pará los Índices dc Ajusle aplicablcs a estos nueYos items. scrán los preYalerenles a ¡¡ fecha en

quc sc h4a producido drch¿ negocimión.

EL CONTRATISTA someterá ol GOBIERNO una lista lim.ds de 16 cotiTeione§ .obre dichos malerialB.

acompañada de las @piás de tales cotiácioñes que r*ibló antes de la Licitación !' debcri¡ iñcluú en su

prcpuesta púá l¡ ej@ución del prol*lo.
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EL COBIERNO queds facuhado pE¡ l¡cYar s cabo las ¿vcnguaciones que considere con\crrrcnlcs \'

neccsms. a €fccto de consat6 Ia veractdad l'e$ctitud de los pretos de la§ coli/¡clooes que sln'en dc búe

alosrcclmosdclCONTRATISTA,asicomol6pr&iosdclasnue\'6cotizacioncs ELCONTRAT¡STAno

podró retetrer la deumenlación por más dc lres (3) úeses. sln soücter¡¡ a l¿ rcrisión ! aprobac¡ón por Pde
del COBIERNO ) a la vez, si eslc increnento cs considcrado. sc efecütró el pago ctr l¡ es[mación srgui§nte,

lrúscurida esl€ plaa. el CONTRATISTA pcrderá bdo dcrccho s relamo

La aduherilión de los preios dc las cotizsciones dará lugar s que el COBIERNO efectúe los aju§les

corespondientes En las coti¿Eciones de los matenalcs se debcrá incluir la foma de pa8o. Periodo de Yalidez

de la coti¿sción ! de¡nás condiciores en quc cl CONTRATISTA sdquiera los materialcs que 5e enpletrán en

cste proteclo. EL COBIERNO podni ordend €n cualquier momento al CONTRATISTA que adquicra todo§

aque¡losr¡¡tenatesquepuedanseralmaccnados.h¿crcndoelreembolsoencadac§lim¿ciónmensual Enc6o
dc producir$ una disilirución cn los prccios dc dichos maleriales. se hará una reducción favorable al Cobicmo

que sc calculará €n la n¡isma foma quo los aumcntos )'se rebajará dc ls cslimacioncs mcn§ua¡cs dc p¡go

pre€ntadas por el Co[radsta. L6 canlidades de obra eslúán sujcla§ 6l resp@lilo e§ca¡a¡)rcnlo de precios.

confome al progrmá de trabajo presentado por el @rtratisla ! aulorirado por la Dirección prerio al inicio de

lo obra

En tal senlido.etr el rcco[ocimicnlo dcm¿yorcs costos sc ctr¡plcüá¡ los indrces dc aláincluldos cn el Dccrdo

Ej€cutivo 2.12-2009, Acuerdo No. A-003-2010, emitido el 20 de 4ero del 2010. refomado que

corespondcn ¿l periodo cn que efccti!menlc cl conlralislt debiócjccutü ¡alos cdllidades dc obra do acucrdo

al progrma dc tGbajo autoriT¿do

CLÁUSULA XXIII: AUMENTO POR NUEVAS LEYES O DISPOSICIONES

GUBERNAMENTALES:

El Cobieño reconocerá al Cotrtrótisla cu¿lquier aume¡to dir@lo que se produaa por aplicación de nue!6
le,ves o pordisposiciones del Gobimo Central, emitid6 dcspués de la fsha depresenlación dc ofclosde ese

protelo. El l@bolso al Conlratisla se ef6oúá por medio de los celilicados mcnsuale dc pago, Previa

veriñcrción que huá el Cobicmo.

l. Se rwonoerán los aumcnlos gn sálúios únicmeote cuedo &tos prormgú dc incr€menlos cn salúio

mioimo d6rebdo por el Cobimo.
a. Si el auncnto se produce después de la Licilación del proy*lo. en cl primer aio de la cJñución del

mismo, §e aplicúá un lactor de l. l0 en la que coBponde ¡l indi@ de incrcmento por lE fómula
polinomial pua ¡umeñto de costos para milo de obra fDr cncima del pcó¡ ¿ pdir del primer

aumento del sa¡ario minimo. posterior a l0 Licitación. El felor dc L l0 §6 m&lendrá in\úiable por

el lém¡ino de un año (l) conlsdo a palir de la f@ha qucocuÍeese primer aumcnto al §al¿rio minimo

po§¡erior a la Licit¿ción.

b. Elsegundoincremenlodell0TopüalscstcSoriasporencimadclp@n(cmbiodcfelor¡l2l)se
comen¿üá a splcú al cumplrrse un sño @ntüdo desde la fecha en que @úe el prinrer aumsnlo

de saleo minimo co¡ posteriorid¿d a la fccha de Licitación o @epción de laofena resp*trva.

c No debe ex¡stt nugún tipo de ¡,uste por Cláusula Escal¡toria en el renglón de mano de obra en el

periodo comprendido entre la fecha de Licitrción o @pción de ofelay la feha en que acontecc el

primer áumento al sálüio minimo postsior a dicho ofena, debido a qu€ en tal periodo no se he
rúiado ¡as condiciones de pago ¿ la nmo de obra pea al ofelete, de acuerdo s lo esablecido en

los d@umeñlos conlr&tualq alitre¡tes al proy*to.
2 Cualquier diminucrón direta que se produaa por aplicación de leyes o disposiciones del Gobiemo

emitidsdspuésde l¿fwh¡dc presenlrción deofcña d€l proyccto, sqá afavordel Cobiemoy se rebsjüá

de las eslimacioncs nrensuales.

CLAUSULA xxlV: RETENCIONES:

De cada pago que sc hoga al Conlratrsta en conccpto de estimación de oba s le rctendrá: Un \einte por cienlo

(20%) del monlo de cada eslimación, pda Écupertrel anticipo fl la misma moneda en que fuc suministradoi

de la cstimación fi¡al, s deducirá cualquier saldo pendicnte de reuperaaión del mticipo, según Adculo 105

dc la Lq,dc Conrakción del Estado

CLÁUSULA XXV: RECEPCIONE§ PARCIALES:

El Cobieño podrá recibir y a@ptü subscccioncs dol pro)ecto, en la foma siSuienlc:

I Cuúdo dich6 subsccciones sc& n*súd psa sq ütilizsd6 por el tnifico nomal de la c@tera, el

Dir*tor Genoal de lnfrmstructüra Nacion¡l notificüá al Confatislo de ls subsccciones que podrán seI-
¿bienas al ráfico.

2 cumdo el contratisr¡ tenga subsccciones teminadas ) sc haB¿ responsable de su mu¡enimi"*", hO
la f*ha de rccepciór total de¡ pro)elo

En onbos casos. el Conúalis¡a a ls rcmmación dc tsles sübsccciones. hsrá saber s la Dirección por escrilo,

quc estú liraspüa lainspeción ñnal: la Direción despuésdcrccibida lasubseión a s¡lisfa@¡ón, exlend€rá

¡l Contratista el cedificsdo dc tcminrción parcial rcsp$tivo.

CLÁUsULA xxVI: DEvOLUCIÓN DE GARANTiAS:

La Dir(ción podrá autonar la dcvolución de las garatias en. la foma siguienle:
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L La gúúti¡ por fiel cumplinicn¡o d€ Contrato. d$pués de habcrse c$ilido l¡ coñespondiente Acta de

Recepción del ho)@¡o.
2. La gúelia por cl Anticipo dcspués qüe el Gobiemo dedu4a completanenle el úticipo dodo al

Cóntmtisla

CLAUSULA XXvII: RECLAMOS:

El Conratista deberá notiñce por cscrito a ls Dir€cción cualquier intcnción dc presmlü un reclmo, de

solicitü compcnsación adicronal o exlcnsión dc liempo contrsctual. dado lc raancs en que sc broe dicha

inrcnción o soliciod denuo de ¡os Trcinla (30) dias. lo establccc el Añiculo 190 dcl Rcglamcnto de la Lcy dc

Contratación del Estado 3'Páñafo

eLlUsUl.{xxvIII:soL :

l. Cualquier divergencia quc se prescnlc sobrc un sunlo quc no se resueha mediantc un mcglo on la

Dir@ción o su roprescnleE. deberá ser rsuelto por la S€crcldia dc InfmGhciura r' Trmspoñe (SIT),

quien prcrio estudro dcl c6o dicl¡rá su reso¡ución ¡ la comunicoá ol rcc¡melc. La rcsolución de lo

Scretdi¿ lcndrá cúáctú deñniliro dcnfo de la r ia administrativs.

2. Contra la rcsolución de ls Secretans quedffii cxpcdita la riajudicisl iltc lostribun¿lcs de lo Conlcncioso

Adminislrali\o

CLÁUSULA XXIX: PROCRAMA DE TR,{BAJO:

Despuós dc suscnto el prescntc Contrato ¡ eúcs dc iniciüse Ia eJccución dcl pro]cclo. cl Conlr¡lrsla dcb€rá

presntar a la Dirccción el prograrna dc r¡baio ) cl corespondicntc cronograila de in\cniorcs prc\tslas.

relrsado )' acrualiádo por cl Supenisor. docunreiltos quc lonúán caráclcr conlraclual a púrr de su

aprobacrón por ls Dircccrón. dc confomidad con 1o cfablccrdo cn la Cláusul, Vlll a¡ llnaliar csda orcs y Por

cl rieilpo que durc la cJccucrón del prqcclo. el Conlralista a r¿\ós dc¡ Supcrrisor. rendüá 0 la Dircccróil un

infomrc indicmdo los arances por la obra ctcculad¿ dtranlc el pcriodo cn ¡a fonna quc sca eslabl*¡do Por la

Utridad qiccutora o Depañilrcnto

CLALSLILA xxx; NIEDIO AMBIENTEi

El contratista deberá romd absolutmenle tods las prctencrones del c6o dc acucrdo al literal C. Aspoctos

Ambimrsl6 del Pliego de Condiciones y Disposiciones Espeiales dcl Documoto de Licitsción

El tiolü presentdá mte la SERNA-Mi Ambiente ) a la Unidad Municipsl Ambicnlal (UMA) de Ia

Municipa¡idad respeli\q inlomes de cumplimienlo de medids mb¡onlal€s (ICMA) de cüácter scme§h¡
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que demuestron €l cunrplimiento dc le medids de @núol mbiental exigidas por la SERNA-Mi Ambiente.

Su elaborrción se re¿lizeá @nfomc a lo est¡blecido en la foma DECA4I9 (§ontonido bá6ico p@ la

clabsrión de los ICMA)

il",1x":11'::.jil:l'"'#i:ffilJ:If"l"r,y#*§"'i"1§iffi"L"i'*::Jl#*:","H'I"J::0
Ambi6nt€ (SERNA MI AMBIENTE)

El Contratist¿ dcberá tomü ¡b§olutMcnre tods lss prclenciones del caso, con €l prcpósito de presen'ü cl

mcdio mbiente ¡l ejecu¡ar los túbajos dc constncción, contrclsndoy €vitando la ercsión en ladems ) ialudcs

dc pcndimtes pronunciada. confomedo cm¡les de entr¡da en gslructura de drena.ie mq-or ]'menor, quc

gsrmti€n el flujo narural de aguas pluriales, eliminedo cs@mbros, vegct&ión, troncos, etc., que cono
produclo de las eúr'idadcs que ejÉulc en la zonn, se mcucntren en las inm€dieionos de ld €structur6 de

drenajc

Arimimo, ejecutüá 16 trab¡jos rcqucridos púá erilü altos riesgos de inundrciones agu¿s ob¿jo de 16

eshcuss dedEnaje,debido al sedimfilo o vegetación queobstruyaelflujode agua. Elinintá laposibilidad

de fomeión o iocremento de los f@os de reproducción de insectos úesmisores deenfmedades contagiosd,
debido ¡ aguar estec¡ds, sc8urándosc que el agu6 de lluvia d@e nomalñente hacis c¡uces naturales. El

Conrstisla deberá stü p¡enme¡te @nsciente quc constituirá rcspons¿bilidad suya ol ¡tend€r e¡ medio

Mbi€ntc de la zona donde cjccute sus actividades. E¡ tal sentido dcberá considerü lo siguientel

L EI Codtr.tistá establecerá su cmpamento, pluta dosificadom de Concreto y otrcs plúteles Elejados s

unadistúcia prudente dc rios. quebrad$ ofuents dc agua. @n cl propósilo de rcdupirlacontminacrón
dc l6 agu6 naturales

Pleta Dosificadora dc Concreto

L¡ p¡eta dosiñcadora de Concreto. deberá ser instalada dc moera que posiblcs deñancs no

contminen cl suelo. aguas süperficialcs ) sublcr¡iness.

Tallcr Mecuico:
El área del taller mrcáIjco debe estar prorisla dc un piso impemeable p@ iñpcdir la enfada dc

sust¿nci6 pelrolifer6 sl suclo. Si cl CorEalisla ¡¡mtiene facilidades de almacenúicn¡o para aceiles o

produclosderA'ados del pefól€o denro dcl ¡feadcl Proyecto, dcbc tomúlodas l3 medidaspreyenlrls
¡tr€sanas para cvilar quo cualquie¡ derúrc de &eite o de al8ún dcriv¿do del p€tsól@ c¡iga en algun¡
coricn¡€, depósito o fuenlc de agua.

2 El Conradsta prcsensá y prolográ tod¿ la \egetación (tal€s como árbolcs, aóus¡os, grams) en el sitio

de trabajo o adyeenles al n¡ismo, que no n@esitcn ser removidos o que no interfiqo @-onablemenle

con laejecución dc las obr6 dc ete Conuato, comprometiéndose a climinü únicmentc los ¡irboles quc

espeillcamentc le ordene e¡ Ing$iero Supen'isor Adem&. tomüá ls medide neccsúias p¡r6 la
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probeión d€ los árbolcs y úbustos quequeden €n pi€, esto incluteel @te profelional de la veg€teión

)' el tÉteienb de los coñ6 pam quc ls vegelación pueda rcsistir a los impactos de lá co¡strucción
3. No se pemitini l¿ ofrcreión de equipoen @rientes limpid sin el consentimiento previo dcl Ingenietu

Supoñisor. El Confatislajamás vaciüá los resrduos depñductos quimi@s (sfsltos. oncrelos. Mites-
@mbNtibles y otms ñateriales dañinos) en o cercá d€ fuentes de agua, ri$. laguna. cañalcs naturales

o hehos por el hombre o cüalqüier oro sitio quc fuffi sus@ptible de ser contdt¡nado o bien sobre la

superficie de la caréler¡.
4. El agua proveniente del lavado o del despcrdic¡o del mncreto o de opcr&iones dc la!6do de sgregados

no se pemilirá am.júla cruda á ls @menles. sin mtes no hab€r sido trotada por filtrñión u otros
ñedios prra reducir el sdim€nlo @ntenido. El Contralista conviene en que los desechos sólidos nunca

serm depositados en los rios. drcnajes o en las ans inmedists r eslos.
5. El Contralislr debeñí disponer de los despérdicios orgánicos. instalando en su cmpmento lslrins \

6gu¡ polable.

Ad€ms, debeÉ Eoger lodos los desperdicios que resulten de l¡ conslru@ión de lá obrá. incluyendo.
pero no liñiláñdose 6 es@mbros de oncrelo. metal. tube.ia. lrtss de &eite. de grss, eb. Estos

d*perdicios snin depositados en áre6 de rclleno adeuadas y aprobados por cl lngeniero Supenisor
en conlulta@n ls Alcsldid respslilss.

6. El Coñtratista se compomete a la Énatur.li7¡ción de 16 át6 dc los b¿n@s de ñaterialcs que ha\a
explolado durete el prc@sod€ conshccióñ. incluJ,endo los ec€sos aéstos. las áreasdccampmenlos.
áre6 dc plants de @ncrelo. árcs de plút6 sfálticas )' talleres abandonados El mismo prcceso de

revegelación cumplirá fl taludes de cone inestablc. ta¡udes dc rclleno ]'zona de depósito de matcrial

residual. cuya superficie condu/ra sedimcnto á fücntcs de aguá ubrcados hsla I km dc distecis dc la

via.

7 El Contratista no uti [ ¿-á en ni ngün mom cr] to. rin una auton áci ón cxtend idá por la entid ad com pctcntc.

las maderas de l3 plfftacioncs o bosqucs €rcños a la ána dc trabajo. párá las labores inherentes ¡l
Conráto @mo. por qiemplo. obra falsa c¡ la contnrcción dc puentes o cercado d€l dersho de \ ia o
püa cl uso de cualquitr otra ¿clividad concxa

El Confalista podrá erúer árboles para ser 6¡\'etidos cn nladera. alendicndo sus neesidades de

encofrádo l' cercado I además sólo del génerc Pino. bajo el sistema de ralco ] nunca a l¿lmsa. Eslas

&ciones debeá repofúlas a lá Unidád dc Cestiótr Añbiental (UGA) de SlT. a la Unidad Municipal
Ambiental UMA con ulelación. p€Gonal de l¿ cual húá u¡a gira al sitio y deteminará el método dc

@ñe.

I El Conlratista lendrá la obligación de comunice á los entes responsablos. lales @mor El Instituto de

Con3enrción Forestal (lCF). Secrelda de Recursos Naturáles t'M€dio Ambi€nle (SERNA). etc. d6

cuslquier otra rctividad su). o de ler@ms. que de algüna foma pudies llegú a afectar el medio

úbiente de l¡ 7on6 de trabajo.
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9. El Contratista aristrá inmcdiatmente a la UCA de SlT. a la Unid¡d Municipal Ambiental UMA
corespondiente. cuahdo e¡cue¡lre evide¡cias de restos rqueológicos o ontrcpológios.

l(). El Conlr¿tista de acue¡do con al Supen'isor, resen'ará en él iteñ de adminitración delegada.

disponibilidád linanciera púa átender cualqoier om rcquenmiento mbienl6l originado de ahos

impactos ál entomo durañte la fáse de @nstrucción de la obra especialmente cuedo su slinemialo se

dcspla@ sobrc eosistma3 frÁgiles coño ¡ire6s raturales, bosques nublados, áress de slta biodivcrsidad

ctc.

I 1. El Conlralista renovéú iltes de retirañe dc la obra aquellas rcc o maleriales que en los taludes de

@ñe pr$etrtcn peligro de desprendimientos y puedÁ poner en riesgo ls vida de le usuuios dc la li¡.
Et¡p¡ de Cotrrtrucc¡ón.
L EI cmpmmlo d€bcrá obicúse en un sitio que se encuenft s uns dislanciá minim¡ de 200 metrcs de

cals de habitación \ a uná distancia prudef,te de los rios o @redor€s inlemitentes. temporalG ),

tEmmenleS
2. Para l¡ disposición de lG des*hos sólidos prcducidos en los cmpamentos se debcrá dotú a osda sitio

de instaláciones ádecu¡dasy dotúd€ dispositivos tmporal$ p$a su €liminación. Los deschos sólidos

no deben ser úojados á los dre¡aj€s ¡aturales ]' se prohíbe su quema

3. Sc prccurúá insble cl cmpmmto en un árca en el cu6l. m sea nsestria la tsla de vegetación eMEa.
de prosentáBe el c6o. el contrsti3ta solicrtüá el pcmliso @respondiente a ls autorid.des de la

municipálidad r ál lnsliluto de Conson'ación Foreslal (lCF) dc la rcgión Para lo antcrior el proponente

solicfda una constatrsra que áherilc su cumplimiento.

4. Después dc serdcsocupado el cürpmento. sc asegurdá que el dca sca rnlegradá nu€vmente al paisaje

5. Se recogerá todos los desperdicios que resulten de lá conshcción de la obrr. scombros de @ncrcto.

lalas elc EstG desperdicios dcberán dcposilúse etr ucas de rclleno adecuados ! aprcbados por las

unidades municipalcs ambi€ñtalcs rcspeür 6
6. Las \olquctas I otros rchictrlos empleados en c¡ acar@ de malcriales dc constru*rón no deber¡in

excedcr su linite de capeidad de cargs ] deberán contar con sus respetrros loldos que ¡os cubra

complelmente pús e\iltrdisptrsión dc materiales I desechos sobre ¡as lias de acceso.

7. El ároa del taller mecánico deberá esl¡r provista de utr piso lmpemeable p&a impedir el deñme de

eeile§. lubticsntca u olras suslancias cn el suelo. Se reomicnda que cl contrátislá mante¡ga ls
frcilidadcs orespondientcs ál almeenmionto dc las difsrentes sustarcias o derivados del petróleo.

adoptando ls mcdida prel'ef,tir'ás nñcseid püa cr'ite ecioncs ! aeidentes de dcrmc drrectos al

suelo. coñentcs. d€pósitos o fuent€s dc a8ua

8. El contratist6 dcberá prclcger cn 16 nledida de lo posible ls \eBelñión a¡buslila. arbórea l grmins
adls@nlca16yia.se@mrcndanolalülosiirbolosprimüioaubicádosenelderechoderia Encaso
que s n*e.iten árbol$ pea utiliztr su made¡a o pam la li¡¡pieza do¡ dcrccho de vi¿. deberÁ htene
utrlizando criterios de múejo (raleo. poda). con el apolo ! consentimiento de la Unidad de Gaslión
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Añbi€nt.l (UGA) de SlT. dc la Unidad Municipal Ambicnhl do Municipslidád del Prcy6lo. asi como

solcitár el pemiso corespondient€ a las sutoridades dcl lnsliNlo Nácronal de Conscnación Forestal

(lCF). EL contmtisla está comprcmetido a evitü los inendios forcstales en su áM de eción.
9 Se reomiada la sicñbra de áóols nati\os de la /ona. en seuencia lin€al l' púal€lo al derecho dc via

del tramo cñlero. dicha &tividád contribu)e a la estsbilidad I @nscneión dcl suelo. asimismo. elita
el mastrc de púiculas hácr6 los cuerpos de agüa @rcanos.

l(1. Qucda temins¡temmt€ prchibida tdto lá caza. caplura t exlra@¡ón de Iauna. asi @mo la intsodü@ión

de especies exótic$ al sitio qüe podriü r€alizú los lrabajadores- simrsmo- dicha restncción es

aplicablo a lá exlra@ión c intrcdu@ión de espdies cxóticas regctales.

I I A fin de eütar demmbes I aIet&ión ¡ la cdlidad dcl agua dc cuerpos superficiales. sc Eoñrenda la

inslslmión de rlcantúil16 ] a¡eros cuúdo corespooda.

12. La cvacueión do las agus supeficiales que se efcclusáen ün solo punlo. dcberá posccr l3 estructurd

hidráulics n6csüi8. como ser disipadores de cnergia. para $itü ercs¡ón hidnca e ireslabrlidad de

laludes. Por consrguientc. af*teión dc cuerpos de agu6. c¿uces dc rios. @rcdcrcs intemilcnles.

tmporal6 o pcmú€nles
13. EI contralisla no d€borá prc@d€r ¿ la cxracción dc material selccto. nr a usar agua dc cumos natorales

sin cl p€miso de láentidád a la quo lc corespondc su otorgamrerto (Municipalidad 16pectil a ]'SERNA
MI-Afibientc). Tampoco deberá dopositar sus águds de lavrdo ! de des@hos a los cureos nsluráles de

agu¡. ni m predios qu€ pucdan af@tú la regelación eristente l la salud humm¿ La sele@ión de los

silios de uso y de descargá deberá scr aprcbada por €l supeNiror de la obm.

14. Se pñhibe el vctido de combuslibles y des*hos d6 aceiles sobre el suelo o a cue.pos de 6gus

superficiales. estG d6eho! deberán sertsalados ff lo posible o @ñercialiados pra la reutilización o

traftfomációñ de sus componentes.

15. A l-m de evilar ls ompacteión del suelo en úeas que po3en un talor prcduclivo apEisble. quedára

prohibida lá circul&ión de la m¡quinúiá l' dc los vehículos, fuera de los limites dcl cmino.
16. Como primera altemativa para el @nhl de crosión- sc preferinin lú obns de bioi¡genieria (tenicá§

"suaves" de ingeni€ria) en vez de crtructurs construidas. que podrán sermplead6 püa eshbiliación
del suelo y do tarudes u orills.

17. NosepemitiÉlsquems.euñul&ión)disposicióndcmelerialesdcdesehorcsullanledelarctividad.
sobre laderas. drenajo3 o cualquierotrc luga donde 3e ptedá.herú la calidád dcl paisa.ie. obslrculiTrr

cl libÉ tránsito por l¡ rcn. ]'altcrúcl flujo nátural de las corientcs dc agu¡.

18. Se d€bcrá 6l@ar r@rpient$ rcsisrcnles ] dc suficienlc cspeidad en todos los fE¡tes dc lrabajo pffa

lá disposición temporal de los de3@hos sólidos de oriBen doñéstico Qued, tcmtnántemcntc prchibido

disperer los desmhos sólidos en loda el árca Estos dcber¡in ser rccol@tados diúramenle )' rasladados

ál silio de disposición final autoriz¡do por la Unidad Münicipal Ambi€ntal resp@tiva.

19 El contrátista debcrá ejeulü un progrúa de ñútctrimiento pcriódico del €quipo ]' la ñaquinúis
empleada durdrte láconstrucción. s fin deelitúmolesliss porg€ner&ióil de ruido. malos olores. humo.

süspcnsión de pdiculas y derme de hidroctrburcs.

2() lmpleñeñle u¡ plm de tralmicnto de descchos de @ñbustiblos ¡_ lubricantcs.

2l. Señ¿lizú ¡6 ri6 con instrucciones patu evitú &cidenles
22. Estable@r limil4 prude¡te3 de relocidad en el frcnta de trabajo.

23 fuego p€riódico de los frontes de tabajo No se pemlilirá Ia utiliz¡ción de eerte quemado paa prevcnir

esle impeto.
24. Alcomplelárláobra.sedeberálimpiarlremo\erdellerenolodocquipodeconstrucción.matenal

sobrmle. deseclros e rnstálacioncs t€mporálcs.

25. AI mom€nto dc efetüü ls lirnpieza dcl derccho de Iia. qüedúa tcnnilántemenle prohibido la

ut r I i¿rción d€ fu.go. a ñn dc e\ i lú cont m i ¡erón de aire por hun) o. olores desagradables. ] áf*lsción
s comunidades por problemds de caráclcr rspiralono.

26. Lá @ilstruclora dcberáqier@r las rctividádes corespondienlcs a laetapade construccrón d€ miler, lal.

que gúanlr@ no ¡ltertr la s¡lud de las pe8on6, dañü infrsestructums cxistentes y no ocasiontr daños

a los r*ursos nalural€s en foma pmial o lotal más allá de los limites cslablecidos en los reglamentos

] nomas tenicas mrbieilloles.

27. Se deben ¡nstale letrinas poñátiles párá €¡ personal laborille on la constru@ión dcl proy€clo. mismtr
que deb€rádáEeles un melenimierlo )'desinfeción n6$úis. El número de letrin¡s esttrá e¡ rclrción

@n el número de trabajadores, debiddo exislir una lerina por cad¡ (10) rabajtdores. asiñisño l¡
disposición fi¡al de los residuos deberá llevaEe a cabo en un sitio &ordsdo por ls Municipalid¡d

rcsP€tiva.

Srlud v S@ur¡d¡d Peñonsl.
2E E¡ pereonrl que lsbota en las difereñtes elapas del prcyelo d€berá disponer de agua pam @n§umo

humano quc cumplo on l¿ cetidad dtsbleids en la nomá t@nics neional púa ls calid¡d del aguá

potablc(d6retoNo.0t4det3l dcjuliode 1995)public¡doen¡sgeh,ol 14de@tubrcdo ¡995

29. El prcyocto gúmtiz¡ ol cumplimiento de la nomativa dsl código de salud ! del cdiSo de trabájo l
reglmenlo en lo qw @npete.

30. El prcponante del prc)ccto deberá proporcionar r sus enrpleados durmt. l¡ elápt de conslrucción del

cquipo de prob@ión neces¿rio de eucrdo á las actividsdcs a realia. @mo ser:

a) Cscos
b) Botas de hule

c) Prot*to6 visu¡les ]'auditi\os.
d) Guantes

e) PrctÉtoB aüditivos

0 Mscüilla contr¡ el polvo
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3l En Ia etapa de conshcción * deberá conlar @n un bo¡quin debidmentc cquipado Para atendcr

cmerBencis r brrndar pnmeros auxlios.
12 Finaliación de obras el conualisla eslá obligado a cntrcga. las obro complelancnle rcabadas. mn

todas las obr¡s de protccción para rcducir o e¡rilrn& riesgos a los usuaaos dc la tia
Di!pos¡c¡ons Gencr¡l!r

l. La Secretuia de Rccursos Naturalcs )'Albietrte a Eayés dc la D¡rccción Ccncral de E\alusción 1

Co¡trol Anbietrtal (DECA) rea¡irüa conrol y *guimienlo ¿ 16 mcdlds Para cl cotrtrol mbrent¡l ) de

rosultar necessria la implcmenteión de nuevas mcdidas, las mismas scrán acaladas por el proponenle

en el plüo quc sc señale para tal cfeto
2. La Unidad Municipal Ambiestal rcsp@liva scñi la responsable de la rigilancia dc 16 actllidad€s

r€alizadas por el Protecro "CONSTRUCCIóN DE oBRAS DE PROTECCIÓN DE PUEME
GUAYMON SOBRE RIO MEZAPA, ENTRE LIMITE DEPARTAMf,NTAL YORO Y

ATLANT¡DA."i con cl obieti\o de verificu cl cumplimicnlo dc l¿s exigcncias de la SERNA

MIAMBIENTE, infomü1do a las autoodades compelenles de cualqutcr ¡cción quc v¡! a on conlra de

lo cstipulado cn la [¿] Gcneral dcl Ambiol€.
3. El prcponentc lendrá quc entrege una copia de ls ñedid¡s para el cotrlrol mbi€¡l¿l ]' copia de la

respectivs liccncia mbiental ¿ la Unidsd Municipal Ambiental corespondiente. en un plao no ma.vor

a quince (15) dis hábiles a pdir de la fecha de olorgmiento de la liÉncr¿ úrbi6t0l
4. Ld ñeiids de conúol mbicnlal conlemplil únics y exclusivmúle el pr@eso listos I ualizados.

Pua cualquier orpliación, cl ¡iülar presentúa del mismo expediente una solicibd de mpliación dc la

respectiva autoriación ambieilal, eompañada do l¿ d@umentación corcspondi€nte ¡ §u cateSoria

según Ia tabla de Catcgoridión Ambicnt¡l (Acucrdo No.635-2m3 dof@ht 04 do novi@bre del 2003).

5. En cso que el tilultr prclcnda rcalizd un cúbio que Ío se encu€nfc ubicado qn la tabla de

calegori/¡ció¡ ebienlal (Acuerdo No.635-2003 de f*hs 04 de novimbrc del 2003) nolificüs a la

SERNA Ml-Ambiente sobre el mismo ¿ lln que la misma emits ls re@mendrciones penrncntes.

6. El daño causado al mbientc o á cualqurcr tipo de inltaeshclur¿ @rc&a ¿l proyccto. como resullado

de las acliyidades de construcción u opemción, será responsabi¡idad de la misma, quien lo remediatá a

7. E¡otorSmiento de ls ou¡ori¿ción @biental ! 16 mciidas p@ el@ntrol mbientalpor€st¡ secrela¡io,

en nirgún moúenlo exime sl tiluld de obtener los olros pemisos requeridos paa la construcción -r

opúeión de su proyeclo.

8. El titular rcnd¡á que infomes la U¡idad Municipal Ambiental (UMA) corespondient€, el inicio de lss

&tiridades de construcción, a@mpañedo 16 nolificació¡ con un rnfome quc contemplc ol progrm¡
inicial de l& rctilidades a desúoll¡me en ¡os primeros hs (3) mescs

9 El titulú presenleá mte la SERNA Ml-Ambiente 1 a la Unidad Municip¡l Ambicn¡a¡ (UMA)

corespondiente, infoñes de cumplimienlo de m€dids úbiqlale§ (ICMA) dc cañicter §cmeslral que

demuestrcn el cumplimietrto de ls mcdids de conlrcl ambicntal ergidas por la SERNA MI-Ambienle
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Su elaborrción se re¿l¡¿aá confome a lo establccido en ls foma DECA'o19 (@ntenido bás¡co ptra la

€laboración de los ICMA).

CLAUSULA XXXI: Nl-{NTENIMIENTOT

El Contratisla proporcionará pcmldentemcnte el mmtenimion¡o que ¡juicio del Supeflisor y de l¿ Direeión

se requiera. Los trabajos que a sste esp@¡o se le orden6en al Conr¿tista, se harán Por la pdida de

Administreión Delc8ada.

CLÁUSULA xxXIT: INSPECCIÓN FINAL Y RECEPCIÓNI

I, TNSPECCIÓN F¡NAL
El Conratist¡ deberá dü ariso por escrito a l¡ Dir@ción 1 a Ia Supenisión cuando l¡ obra esté

t€m inada, éss heá una r nsp€cción dc l a m ism¿ ) si los tmbajos estuviem ejecutados a su seti sfacción,

rendirá un infomepomenorizado a la Dir@ción dcnÍode loscinco (5)dias d€spués de c¡dsinspección

frnol.

2. RECEPCIÓN I L¡ Di@ción dcspués do haber reibido sl infome de la Supm'isión proceduá a nombru

la Comisión pañ la Re@pción Fin¿l de la obra, la cual cmitirá el Act¿ de Recepoión Final

corcspoñdienle.

CTTIUSULA XXXIIII CUMPLIMIEÑTO DEL CONTRATO:

Una lez que se hayu oncluido 16 obr6 objcto de ostc Contato, que el Gobieño ha,va verificado la

Insp@ción Fina¡ y e€ptado la obr6, que lodos los docümentos requoidos por 6te Conústo hayan sido

presnt¡dos por el Conralista l aeptados por el Gobiemo. que 9l Celificado Final haya sido psg¡do, que l8

Gúmtis Conra Trabajos DefectuosG hayan sido prese¡bd8 y que el ContratisE haya dado cumplimicng-

ilffi "T'.fffil f :3.'l"J:¿'t"1Ti'":1i',ffiT;"::'i";11fr #;H:*T;5 ?r;ílffi !releÍado de tod¡ rcsponsabilid¿d, ercepto como se prevé en la Cláusula Xl, littral(c).

CLÁUSULA XXXIV: INTEGRIDAD:

Lss Pú6, en cumplimiento a lo establecido en cl Arlaulo 7 de I¡ tay de T¡iltp¡rc¡ci¡ y Acaqo ¡ l¡
Itrfomrciór Públ¡cú (LTAIP), y con la convieión de qu€ evilddo l8 pr&tie de mmpción podrmos

apoyu la consolidación de una cultum dc trmpmnciq equidsd ] rendic¡ón de cuenla en los prc@sos do

conlralación ) adquisiciones del Eslado, pila si folalec6 las b¿ss del Estado de Dermho, nos

compmmelemos libre ¡ volunla¡imentc
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il*f retwr* §a l¿rr****rúqts/f
), Ttrhr;t§É.

L Mantencrcl más alto nilel dc conducta ét¡c¡, moral ) de respeto a ls le.ves dc la Repúblics.6í como los

yalorcs de: INTEGRIDAD. LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCROCTÓN CON LA INIORMAC|ÓN CONTIDENCIAL QUE
MANEJAMOS, ABSTf,NIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MI§MA.

2. Asumir una esl¡icts ob*ñecia ) aplicación de los principios fundmentales bajo los cuales * rigcn los

pr@sos de co¡trat&ióny adquisiciones Püblics establccidos en la Le,v deConrahción dcl Estado, tals
como lrusprencra. iguáldad ) libre compclencia.

3. Que durete la e.j*ución del Contrato nin8una ps$na que actué dcbidmqlc ¿utoriada en nucsúo

nombre) reprsñt&ión l que ningún mplcado o trabsj¿dor, socio o osociado, autoriado o no, realiaá:
¡) Prúd¡cN Corru¡)tivüi enlendió est6 como aquellas cn la que se ofreedú, r*ibiro solicitúdirects

o indirectMente, cua¡quier cos¡ dc valor púa influencir lc aeiones de la otr¿ pde: b) Prrct¡cu
Colusori¡s: entendicndo 6t6 como aquell8 en las que denoten. sugieru o dcnruestren quc cxi§e un

acuúdo m¡liciosos entrc dos o más pdes o ctrlre un¿ dcla púes y uno o varios lerceros, rcaliado con

la intcnción d€ alcu¿d un propósilo in¡dccuado. inclul'endo influcnciü en fom¡ inspropiada 16

¡cciones de la ora panc.

4 Revisd ] Vcrillcú loda la infomación que deba scr prescnlada a tra!ós de terceros a la olr¿ pde, para

efEtos del contralor_ dcjmosmmifestado que durúte el pro€so deconua¡eióo o adquisición causa dc

csrc Contralo, la infom¡ción intercambiada fue debidmcnte revisads )' reriñcada, por lo que mb6
pañes asumcn ) asumirán la rsponsabilidad por el sum¡nisúo de infonnación inconsistentc. rDlprecisa o

que no corcsponda a la rc6lid.d, púa efectos dc este Cof,lralo.

J. Mantener la debida conñábilidad sobre toda la infomación a que se lengs acceso por ra7ón dc¡ Conlrato.

] no proporcionarla ni drrulgarla a tcrceros ! a su \cr. abstcncmos de üli¡izarla püa fi¡os dislintos

6. Acsprü 14 con*cuenci6 a que hubiere. en c0so de dccltraEc el incumplimicnlo de alguro de los

compromisos dc eta Cláusula por Tnbunal conrpclcnle. )' sin pcúuicio dc Ia responsabrlidad crr il o pcnal

en la que se ilcura
7. Denuncis en foma oponuna ilte 16 aubridadcs conespondrentes cualquicr hccho o aclo iregulü

coÍretidopornucstros cmplcadoso rabajadores. socios o asoci¡dos.del cual sc lcnSa un indicio raTonable

) quc pudicsc scr conslilulivo dc rcspons¿bilid¿d ciril )"/o p€nal. Lo ¡nterror sc c\liendc a los

subcontmtistas con los cualcs el Contmtista o Consullor conlrale.6si con¡o a los socios. asocrados.

ej6utirostúabajádor6deaquellos Eljncumplirnicntodecua¡quieradclosenunci¿dosdeest¿Cláusula
düá ¡ugü: ¿. De pare del Contratita o cl Consuhor i. A la Inhabilitación pra conlralu con el Estado.

sin pcluicio de las rcsponsabi¡idades quc püdieren dcduciÉele. ii. A la aplicación al rabsJador. ejcculi\o.
rncurnplido csta Cláusula. de lassancrones o nrcdidas

discrplinans dcn\add del róBimen laboral )', cn su caso enl¿blar las accio¡res lcgales que corcspondil.

b. Dc púe del Conrateter i. A la elininación deñniliva del (Conratista o Consultor ¡ al subconratista

responsable o que pudiendo heerlo no denunc¡tron la ireguloidad) de su rcgistro dc Prolecdorcs y

7t

Cotrtratisl¿ que al cfcclo lle\arc para no scr sujeto dc clegibilidad futura en procesos dc coillratación ¡i.

A la splicación al empleado o func¡ontrio rnfractor, dc las sucioncs que coúespondú según el Código

de Conducta Ética dcl Señidor Públ¡co. sin perjuicio de cxigir la rcsponsabilidad ádñinistralila civil ]/o

[:il# ::""1"j,:j:,]ril i1l,t"li,'ill"li"J;l;:ffi [1ff '#l]::#;:]i'Jil:H::i LConralo. fimado roluntúimcnte púa conslücia".

CLAUSULA XXXV: ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:

Los gastos que ocmione 6te contrato cn el año 2023 se ef@trü¡ín @n cúgo s la Eshcu¡ Prcsupues¡üia

siguicnler l¡stit@ióñ 0120, ProSrma ¡4, Sub-Progrea 00, Poye )C(, Ad/Ob¡o 001, Objáo 001, Fuetrh

0tL

En fc dc lo sual. fimamos cl presente Contrato dc Construcción del prc)-ecio CONSTRUCCIÓN DE

xxxxxxxxxxxxx, coN UNA xxxxxxxxxxxxx, MUNICIPIo DE xxxxxxxxx,
DEPARTAMENTO DE xXXXXX. etr Ia ciudad de Teguciga¡pa. Munic¡pio de¡ Distrilo C€¡tral a los )(X

dias del nes dc XXX del 20xX

OCTAVIO J. PINEDA
SÉCRETAR]O DE ES'TADo EN LOS DESI¡ACTIOS

D[ IMRAESTRI.ICI'TJRA Y TR NSPORTT

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL
ruPru§EMAN"] E LEGI
NOMtsRI] DE LA IJMPRESA
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L I Dcñnicroncs

I I I ElConrralo

Sección V. Condiciones Generales (CG)

PARTE A - Disposiciores G¿nerales

En las Condicioncs del Contrsto ("esbs Condicrones'). que coñprcnden las

Condiciones Especiales. las pdes A] B) esas Condrciotres Generals. los siguientos

léminos ) erpresiones tendrán el significado que sc señala cn el dmümcnlo. Los

lémiros que se reficran a pcrsonas o plles incluiíiñ empresás v otras ertidades

iuridicas. salro en los cmos cn que el cont.rlo requrcra algo difcrente

o

(i) Cafa de A@ptación

JPaFI con membrete del Contrattrtel

IFéhal
A: fnombrc y dirc@ión dcl Contmtislál

Le notificmos por l¡ presnte que su Ofcña dc fmha ffcchal para la cjeüció¡ dc [rombrc ]'número dc

idenlificación dcl Contrato. confome aparo en los Datos del Contratol por el Monto Contractüal Aceplado

de valor equirálente á lmonto en cifras ] en pálsbr4l Inombre de lá monedal. @n le r@lillceiones l'
modificáciones ques háye h@ho deconfomidád con las Instrueiones a los Licitúles. ha sido eptada por

nuestro represcrtúte. Sin'¡s€ suñiniitrú l¿ Gúántiá de Cumplimiento dentro dc un plaá de _ diss dc

confomidad con las Condiciones Contractoales. usmdo pua sllo uno de los Fomulúios de Gemlia dc

Cumplimiento que se inclulen en la Sccción IX d€l Documcnto de Licilación. Anero a 16 Condiciones

Especiales Fomulanos del Conlralo

Fima auloflads:
Nombre 1 crgo del fimanle:
Nombre dcl represetrlsnte:

13

L I L I "Conlrslo" es el Convenio. la Cda de Aceptación. la CMa de la Ofefa. eslss

Condiciones. lrs Esp@ificacrone§. los Plmos. los Crono8rams ] los dmás
docuftenlos (si los hubierc) que se enumerán cn ol Convcnio o eñ la Cda dc

Accpteión
I I I 2 "Con\cnio'cs el Conrenio al que se hae referencra cn la Subcláusüla I 6

fConreniol.
I I I 3 'Cana de Acepl¡ción" es la cána dc aceptación fomal. fimada por el

Conústantc. dc la Cata dc la Ofefla. quo inclutc los men)orandos que sc adjunten

sobre acuerdos e¡ebrádos ]' ñmádos por ls Pds. Dc tro erislir ü¡a cda dc

accplación c¡ los tómrinos señalados. la erpresión Cda de Aceptáción 'significará

cl Cotrrenio. I la f*ha dc emisión o rccibo de la Cda de Aceptación siSnificdá la

f€ha de suscripción del Contrato

l.l.¡.4 "Cadadc la Ofcfla"srgnificacl docuniento tituladocdadeofedso caña dc

licitsción. que elabora c¡ Contratila. v que inclu¡e Ia ofeña fimads dirigida al

Contralante pm ls Obrá3.

Sd{r@*r¡s d* ¡stf,rs**rr¿rt{¡?§
y'tfra*+s4$

a
Ll.l.5 "Espccificeions significd cl docuñentodeesemilmotitulo.confomese
inclu]'e en el Contrato. !, cuálquier adicrón o modiñceión al ñisno de confomidad
on lo estipulado cn el Coillrato En csc docümento se espeilican lm Obras

L l 1.6'Plüos son los plúos de las Obms. confome sc itrclulen cn c¡ Conlrato. I
cualquicr plmo adicronal o modiñcádo emilido por el Contralanle (o en su nonrbrc)

de confomidad con el Contrato.

Ll.l.7'Foñrulúios sohlosdocumentosquclle\'ancscmismotitulo.qu. elabora

el Contratista I prescnta con la Cúa d€ la Ofcna. confomre sc inclu)cn cn cl

Conráto. Dichos docunrcnlos pucdcn incluir la Lista dc Cúlidádes. dálos- ¡isl0s l
fomrulsios dc taf,fas t/o procios.

¡ l. I 8'Ofcta es la Cda dc la Ofcda \ lodos los deilós documeiltos que prcscnta

cl Co¡tralista con la mistuá. @nfomle se inclulc en cl Conlralo.

Ll 1.9 'Lista de Cmtidadcs'. 'Lisládo de Trabaios por D¡¿' t -Fomulano dc

Monede de Pago son los documcnlos (si los hübiere) asi titulados cn la Ssccrón dc

Fomulüios
"Datos del Contrato son las planrllas elaborádd por el Contr.lanlc que llcr an csc

mismo tilulo v @rslituven 16 Pde A de las Condicioncs Espcciales.

v l.l.2. l'Púe'es cl Conlralanle o el Contrslisla. s€gúr lo requierá cl conto\to
Ll.2.2 "Contfrt6nle' es la pcBon¡ referida como lal eñ los Dátos del Contr¡lo. ]
lodos sus sucesores lcgáles.

l. l.2.3 tontmlista ' cs la persona o penonc refrida(s) @mo lál(cs) €n l¡ Cda de

la Ofeid, eeptadr por el Contralánte. ] todos sus su@3ores legales.

1.1.24'lnge¡iero"eslápersonadesignadapor€lContrátsnte@motalpúalosl'ines
del Conrato l'quc se señslá en los Datos del Co¡lralo, o cu¡lquier olra pesona

designsda periódicme¡le por el Contr¡lsnte @n notific¿ción al Contrálista de

onfomidad con la Subcláusülá 3 4 [R@n¡plaa del Ingenierol.

L I 2 5 "Represñlúte del Contratista" ca I a porsona designada por el Conhlists en

el Conhto o periódicmentc son aneglo a la §ubcláusula 4 3 lRepresenlanle del

Conlralislal, púa que áctue en nombrc del Contr¿list¡

1.1.2.(, "PenonáldelContratmt€"sig¡ificaellngenierc.losssi3tentesmcncionados

en la Subcliusul¡ 3.2 [Delegación por el lngdierol y el resto del pmonal. muo de

obm l, otus ñpleádos del Ingenicm ) del Contr¡lúle: asi como cuslqui€r otrc
personal sobre el cuál se notifique al Confatisla por el Contrslañte o cl lnge¡iero.

@mo Pe6onal del Contratúte.
L1.2.7 "PereonáldelConlratisla"significáelRepresentetedelContrstisaytodoel
p€rsonal que ulilie el Contmtist¡ en el Lugr de 16 Obrs, que puede incluir el

1S

pcnonal. la moo de obra J okos empleados del Contratistay decado Sübconlratislá:

6si @mo cualquierotrc peñonal que aistÉ sl Conüatista cn lrej@ución de las Obrás.

1.1.2.8 "Subcoñtrstista cs cualquier persona dcñnrda como tal en el Contrsto. o

cualquier pereona desiBnada como subconlratisla pará una pane de las Obras. I todos

los sucesorcs ¡cgalcs de cad¡ uno dc el¡os

I 1.3. l "F@ha Base os la fccha quc corespondc a 28 dias prcrios a la fccha limitc

dc present6ción de ¡as O[cflss.

1 I 1.3.2 "Feho de lnicio cs lá feha noliñcada como tal con aneglo a la Subcláusula

I I llnicio dc lss Obrasl.

I I 3.1 "Plazo de Tenninación signrfica cl plazo para tcnninar las Obras o una

Sccció¡ dc 16 mismas (scgún corcsponda) con ffi€glo a lá Subcláusula 8.2 lPla/o
de Teminación l. según consta en los Dátos dcl Cotrkalo (incluida cuálquier próroga

cn \itud de la Subclálsula I 4 JPróroga dcl Plaa dc Tcm¡naciónl). calculado a

palirdc la Feh, de Iricio
I L3.4 "Pruebas a l¿ Tcminacióil son le prucbs que sc csp&ificán cn e¡ Conlralo.

o que sc acuerdm cnlrc ambas Palcs o quese ordenñ @mo vüiación I que se llev6¡
a cabo e¡ rimd dc ¡á Cláusula 9 lPruebas s Ia Teminaciónl mla de que cl

Contrátánte miba ls Obrs o una S@ción de las mismas (scgún coresponda).

l. L3 5 'Cctiñcado de Recpcrón de Obra ' cs el enrñcsdo quc se emilc en tilud
dc la Cláusula l0 [Recepción por -Pde del Conratmtel.
1.1.3.6 "Pruebar Postcriores . la Temin¡ción'son lás pruebas (si las hubi@)

cspecificsdas en el Contr¡to ]'que se llersn a cabo de confomidad con las

Especificrciones un6 vcz que cl Contrálffle recibe ¡s Obr6 o u¡a Sección de las

ñismrr (!egún coresponda).

1.1.3.7 ''PeriodopúslaNoliñcacióndeDcf€tos'significaelplsTopáránolificar
cualquier defeto dc las Obrss o una S@ión de l4 misms (@nfoñe pMcda) con

mSlo a ls Subcláusüla I l.l [Teminación de Trabajos T€ndimles ] Repsráción de

Defelosl.elcualscextiendepordoe meses.salvo quese establezc¿alSodiferente

fl lo! Dstos del Coñfato (inclorda cüálqui€r prófto8á en vinud de la Subcláusula

I I.3 lPrcroga del PI¿o púa la Notificeión de DefEtosl). calcul¡do a pálir de ¡s

f@há ñ que se lminen Iás Obras o la Se6ión confome se cadifiquo de &uerdo

on l¡ Subcláusula | 0. I I Rc@pción dc I 6 Obras )- Sccciones I

''Cenificado de Cumplimiento es el @fificado quc se emile en tilud de lá

Subcláosula I L9 fcelificado de Cumplimientol.

1.1.3.9 Diá" signiñca un dia calcndario ¡" año".365 dias.

Ll.3 F@has.

Pruebas.

Plázo§

Tcminrciótr

1.1.2 Pdcs
Pcrsonas
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Ll.6 Otr6
Definicions

1.4 Lq c Idionr¿

1.5 Orden de hioridad
dc los Documentos

t 't.l¡!.71r{r{:}

Í",(}F¿tJ#f4.ÁS

1.1.4 Moneda

Pagos

I Li Obras

Bicnes

\ 1. ¡ { I'Monto Conrractu¡l Aceplado'cs la suma ascplsda etr lt Cúa de Aceplación

paa la cjccución ) leminac¡ón de l¡s Obr6s ) la repeación dc cüalquier dcfcclo.

1.1.42 Precio dcl Contrato es el prcio que sc defne en la Sübcláusula l'1.¡

lPrcc¡o del Contalol. e rncluyc ¡Justes dc confomrdad coil el Contr¡to.

l.l..ll "Coslo sigtrifica todos los gaslos en quc haya ircumdo (o incura)

razonab¡cmente el Contralista. ya se¡ cn el Lugü dc las Obrs o fuer¡ dc éste.

inclu)'endo cGtos lros ) cdgos, similms. pero no las utilidades

l. l.4.4 Ccñificado de Pago Frnal'signific¡ cl ccnillcado de pago cmitido cn vifud
de la Subcláusula l1 l3 lEmisión dcl Celiñcado de Pago Final]

I 1.4.5 Dcclaración Final'es ¡s declüación que se dcll¡c cn la Sukláusul¡ l4 I I

lSolicitud de Ceriñcado de Pago Finall
1.1.4.6 Moneda E\úanjera" es la moncda cn que sca pagadera utra palc (o la
totalidad) dcl Prccio dcl Contralo. sin incluir la Moncda Local

I L4.7 tctihcado dc Pago ProYision¿l si8nifica un cef,ificado dc pago cmilido

con úeglo a la Cláusula 14 lPrccio del Contralo y Pagol, que no se¡ cl Cefillcado

de Pago Final

I I 48 "Moneda Locsl eslamo¡edsdel Pais.

I 1.4.9 'Cerificado dc Pago'- es un c€tificado de p¡go cilitido cn rilud de la

Cláusula 14 lPreio Conraclual ) Pagol

I l.4.l0"Monto Prolision¡l" significa ua suma (si proccdc) especificada como lal

en el Contrato púa la cjecución dc cuslquier pue de 16 Obrr. cl sun¡inisrc de

Equipos o Msterial6 o la pres¡acrón dc smicios en vinud de la Subcláusula I3.J

IMontos Provisionales].

l.l.4.ll"Monto Retenido" signi6ca los montos acmul¡dos quc rctmga el

Conúato¡o 6n @alo a ls Subcláusula 14.3 f Solicitud de Cúificados de Pago

hol isionalesl ) pague en Yinüd de la Subcláusul¡ 14.9 [Pa8o del Monlo Retenidol.

"D€lüación' es una declüación qüe prcsents el Conlratista como pde de una

sol¡crüd de un cotific¿do de pago, c, r'inud de ls Cláusu16 l4 lPr*io dcl Contr¿to y

P¿gol

yl.l.5.l'EquiposdelContratist¿'sontodoslosapüa¡os,maqüinúias,§ehiculGy
demás.lmentos nsesdios p@ la ejeución y la temiñación de lm Obras y la

repúación dc cualquis defccto. Sin embargo, los Equipos del Contratisls excluyen

Obrs Temporales. Equipos del Conlratúte (si los hubiere), Equipo§, Matenales I
cualquier oro clcmento que foñe púe o elé destinado a fomü pde dc las Obra§

I 1.5 2 Bienes son los Equipos del Contr¿tista, los Materiales. los Equipos y lu
Obras Tcmporalcs. o cualquicra de éslos sc8ún coresponda.

l. I 5.3 'Ma¡eriales" son elemcnlos de lodo lipo (apúe de los Equipos) que foms
pdc o cstán destinados a fome pffe dc las Obro Pemúentes, incluidos los

m¿terislcs dc suminish único (si los hubicre) a ser prov€ídos por el Conuatisla en

Yitud dql Contralo.

I 1.5.4 'Obras Pemuents si8niñca 16 Obras Pemumtes a ser ejcculadss pot el

ConEat¡sta cn vitud dcl Contrsto.

¡.1.5.5 "Equircs" sol los apuatos. maquinarias y otro equipo que fomen pañe o

estén destrnados . fomü pane de ls Obrs Pemsnmles, incluyendo vehiculos

adquiridos por el Conlralmte ] rclacionados con la consrucción u operación dc las

Obra.
I I 5.6 Sccción" cs un¿ púc de las Obrc definida como tal cn los Datos dol

Contrato (si la hubiere)

L I i. 7 "Obr¡s Tem porales" son las Obras tem porales de lodo tipo (diferenles dc los

Equipos del Conlratisla) que se neccsitil en el Lugü de ls Obrú p@ la ejeución
y teminrción de la Obr6 Pemeenl6 ! ls rcpüación de cualqüer defecto.
'Obru _ 

son las Obras Pemuentcs y 16 Obms Temporales. o cualquiera de elle
se8ún @responda.

I 1.6.1 "Documentos dcl Conúalists" son los cálculos, prog¡ms de computación y

otr6 progrmas infomáti@s, planos, nrouales, modelo§ y oúos documentos de

naluralea t@nica (si los hubiere) proporcionados por el Conhlisla cn vilud del

Contr¿lo.

I 1.6.2 "Pais" significa el pais donde se encuentra el Lugd dg l¡s Obrs (o la mayor

?Ti l" *iii;1.'llilli,mf t,*' :$rj[,Hlilh;,:*l;]i,p
hubicre) que€l Contrslante ponc adisposició¡
obr6, confomc s señala en 16 Especiñcaci

no hrya r@ibrdo cl Conlrat6nte.

I 1.6.4 'Fuerza Mar-oi se define en la Cláusula 19 lFuera M.!orl.
I 1.6.5 'Leles"significanlodalegisl¿ciónneion¡l(oesata¡),eslaulos,ordenanas

)'otras lqes. si como lff rcgulacioncs y estatutos de cualquier autoridad pública

leB¡hncnte @nstituida

L1.6.6'Güantisde Cumplimicnto"cs la gümlia (ogeetis. sr pro@de)cn linud
de la Subcláusula 4.2 [Güülia do Cumplimienlol.
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t.2 Interpretación

I I Comunrcaciones

I l.6.7 "Lugu de las Obras" signilica los siti6 dondc s€ ej€utúe 16 obr.s
Pemu616, incl§endo alma@nes y ¡ire6 de uabajo, y donde deben scr enviadas

los equipos 1 m6terial*, ai @mo cus¡quier otro sitio que se defina en cl Contrsto

como púe del Lugü de las Obru.
l.l 68 'lmprcYisible" signilicá quc no se pucde pre\cr raz¡nablemcnlc por un

Contratist¿ con erpsimcia a Ia F*ha Bse.
"Vúración' significa cualquier cmbio a 16 Obras quc cs requerido o aprobado

conro una veiación cn !ñud d€ Ia Cláusula I3 IVúie¡ons ]' A.iuslesl.

En cl Confalo. saho quc cl conlexto requier¿ algo dilercnte, las palabras er
masulino tmbién incluyen el femenino l r ieversai ls palábr$ en singulú lubién
ircluycn cl plur¿l ¡ vicercra: lu disposrciones quc inclülen la palabra 'acordu,'
"acordado' o "acucrdo" erigen que el acuerdo sc h¡ga constar por cscrito: lscrito '

o 'por escrito'significa escrito a múo. memografiado, impreso o elaborodo de

m¿nor6 el4tróilic¡. que produce un registro pemmcnE: ) la pálabra "propucsta" es

sisónimo d§'bfeto'r "prcponente" es sinónimo de 'hcfanle ) "docunretrlos de la

ofeta' es sinónimo de "docuñcntos de licMción".

Las palabras al múgen y olros mcabczmiotos no se tomE¡in en cucnl¿ en la
inleryrctación de estas Condiciones.

En estss Condicions. ls dispsiciones que incluyü la cxprcsión "coilo nás

utilidadcs requicrcnqueI¿sutiIidadesseodeI/20(5%)delcosto.sahoindicación
diferetrtc cn los Dalos del Contralo

En los casos en quc en osus Condrcioilcs se contcmple la entrcga o emisión de

aprobaciones. ceñific¡dos. conscnlimietrtos, Decisioncs. notificacrones. soliciludes )
Ilniqui tos. cst¿s com uniceioncs deberátr ssr por 6cr¡lo ] cnlregad ¿s person alnr cnle
(con eus dc rÉibo). cn\iad6 por 6Í@ o con scn rcio de enconricnda espccial

(Couricr). o rcm[rdas mcdianrc cu¡lqüiera dc los sisloms de kesmis¡ón cletrónica

acordados confome figura en los Datos dcl Co¡úalor I entrcgadu, envradas o

trúsmitidas a la drre*¡ón del reeptor pua fines dc conrunicacioncs que figure en

los Datos dcl Contrato. Sin embugo, cuando el reeplor haga una nolificación de

canrbio de d¡rccción. dc ahi €n adclille ld coñunic¡cioncs seenyiúán a la dir6cún
§orespondienE: ] si el r@ep¡or no indicue algo difercnle cn las sol¡citudes dc

aprobación o consentimiento. l¿s comunic&rones podr¡i{ enritrsc a la dirccciótr

dcsde la cual se haya efeluado la solicitud.

Las aprobaciones. c€tilicados. consentimienlos ! d@ision6 no deber¡in retcn$e ni

dcmorme sin raanes rólidas. Cuando se emita un enificado a una Púe. el emisor
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enYiüá una @pia a la otra Pdc. Cumdo una Pde o cl l¡gemero eñild un¡
notificación a le oEa Púe, se deberá cnvid una copia al lngeniero o a la olra Púc,
scgún coresponda.

§,'"ffi f i",trir:'1tkJ[#l,:*"*Í:,:'"¿":]:::"j:']H]"ji{r:I
en ¡os Datos dcl Contrato. Dc tro esp@il'icme, se utilizárá cl idioma que rija el

Confato

I 6 Con\cnio

I 7 Ccsiótr

Los documentos qug confomen el Conrato deberán considcrme mulumente
explicatilos Pua fines de intcrpretación, cl orden dc prioridad de los documentos se

@ñiró a la siguienle seuencia:
El Contmlo (si lo hubiere). la Cúa de Acepteión, la Ofcna, 18 Condicro¡es

Especiales - Pde A. las Condiciones Ce¡erales - Púe B, las Especificsciones, los

Planos. r- los Fomolúios y cualquier otro documento que fome pñe del Contrato.

Si se encucntra slguna mbigücdad o discrepmcia en los docummlos. €l Ingoiero
cmrurá le acleaciones o instruccion6 neesüi6

Las púcs cel€brü¡in un Con\cnio dentrc dc un pl@ de 28 dia contados ¡ pdir de

la lecha en qüe cl Contratisla reciba la Cúa d€ Acepteión. a menos que en las

Condicioncs Especi¡lcs s eucrdc otr¿ @ss. El Convcnio se basoá en el fomuloio
que * ancxa cn las Condiciones Especiales. Los costos de los scl¡os liscales y cügos
srm ilarcs (sj los hu bicre ) que exua l¿ lg pars cclebre el Conycnio corcñin por cuenta

del Conuatatc
Nrnguna de las Púes podrá c€der tola¡ o parcralment€ el Contrato. como asi tmpo@
nrngún otro beneficio o inlcrs en cl Coñlmlo o con úeg¡o al Contmto Sin embügo.
cualquiera dc las Púcs:
Podrá c¡d6 la btslidrd o pm dol Conrdo coñ cl congdüñiento ppio de la oh
P¡ne, a l¡ ola disceión de dich6 Pde, y podr¡i, @o guudaafavor de u banoo

o $tidad finmcierq cedr su derecho a reibir cualquicr pago vcocilo o adadado en

vi(ud del Contrato.

El Conúat¡nle scrá rsponsable del cuidado t la cusbdia dc ls Especificrcioncs v
los Planos. Salyo rndiceión diferentc cn el Contr¡to, * sumrnisr&in dos @pis del

Conlrsto y de cada Plmo subsiguiente sl Conúdisl& quicn podñá heer o solicitú
coprs adicronsles, por su propia cuents.

1.8 Cuidado y

Sunrinisro de los

Docunrentos



1.9 Demorudelos
Plsos o Insh@iones
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I l0 tlso dc Ió(
Docümentos dcl

Conkalisla por Pañc

del Coñlratanlc

I ll Usodelo§

Cotrtralanle por Pale
dcl Contralisla

a

El Conralistá será responsable del cuidado 1 la custodia dc todos los docum€ntos
contrrctual$. s.lr'o que e hdan mtreBádo al Contratütc o hsta dicha cntregá

Salvo indiceióñ e¡ senlido diferenlc en cl Contrulo. el Contrátifa poporcio¡aá al

lngfiiero seis @pis de cada uno de los Dcumentos del Confatista.
El Conlratista guúdtrá. en el Lugú de 16 Obras. utra copia del Contrato. lás

publicaciones que se seiálm en 14 Especrlicocioncs. los Documenlos del Contratisla
(si los hubierc). los Pleos J las Vúeioncs.6i @mo cüalesquier otras

coñunicdciones que sc reali@n en vinud del Contrato. El personal del Contrataüe

lendrá el dereho de acceder a todos los docuñcntos mencionados en cüalquier
hotrio razonáble.

Si una de ls Púes del@ta algún emr o defeto c¡ un documenlo elaborado pam la

ej@üción de l6 Obrd. dicha Púc notificeá inmediatameñte a ¡á olra al respecto.

El Conlratists deberá notilicú al InSeniero sobre cu¡lqu¡er posiblc dffiom o

intempción de ls Obrs en csso de que no se emilú á dicho Contmlista los planos

o 16 iñltru@iones ne@aeias eñ un deteminsdo plso. que debcaá ser rahn¿blc. Ls

nolillcáción incluirá infoñeión delallada sobrc los pluos o inslrucciones quc se

n@dilen, la r.zón por la qüe dcba cmitiGc t'el pleo püa ha@rlo. rsi como lá
¡aturalea ] el @sto del posiblc retraso o üfcmpción que sc podriá sufrir por Ia

demora en la emisión dc lalcs documcntos.

Si el Contralista sufrc demoras o incunc en algún Costo debido a quc cl Ingeniero no

h. §milido cl plmo o la iñslrucción señalados en un plúD razonablc \'quc se

espcciñquc en lanoliñcáción con infomación complencnlaia. cl Conralislacn\ rará

otr¡ notiñcacrón al lngcniero l- sujeto a lo dispucsto cn la Subcláusula 20 I

IRcclÁmaciones del Contratistá1. tendrá de@ho a lo si8uiente trna prórogadel plazo

por el tiempo de la dcnrora. si la temlinación dc las Obras se ha retrásado o se anlicipa
que se retrassá. en vitud de la Subcláusula 8 1 lPmmga del Plaa dc Tcminaciónl.

J cl pago dc dicho Costo más ulildades. quc se inc¡uirá en el Pr*io del Conlrato

Tras recibir esla *gunda nolificación. €l Ingcnioro procederá dc corfomrid¿d con lá

Subcláusula 3.5 [Dctemrnrciones] a lln de ¡lcgar a Ín rcucrdo o docisión al respeclo

Sin embargo. si cl incumplimiento del Ingcniero se dcbc a algún eror o demora dcl

Contralists. inclurdo un erorodemor. en lacntregadecualqüicra dc los Documenlos

dcl Contratist6. el Contratisla no tcndrá der6ho a lá póroga del plar¡ ni al Costo o

utilid¿des mehcionados.

En lo quc sc refierc a las Patcs. el Conrádst¿ relendrá los derechos dc aulor) ohs
derehos de propiedad inlclclual respeto dc los Documentos del Contratista \ otrcs

docum€ntos da diseño claborados por el Conralista (o en su nombre).

Sc @nsiderüá qüe (con ls ñmá del Contráto) ol Conlratista olorga al Contralüle uf,a

liccncia sin pláa dclemirado. transferible. no exclusira r libre dc regaliE para

copi tr- ussr J transnritir los Documentos del Contrátista. e i com o pdá realiar J' usd
modiñcaciones dc los mismos. Dicha licencisr será sálida a lo lsgo de la vida útil
real o prevista (lo quc s€a más lúgo) de las pañes pclinonrcs de las Obr6. pemitirá
quc cu¿lquier peRona que csté en dcbida posesión de lá pate peñinente de lás Obras

copre. !se y trtrsmila los Documenlos del Contralista @n cl fin do leminsr. opertr
ñantcner. ¿llerú. ajusttr, repare r- demoler ls Obr6. I en c6o de qúe los

Documento! del Conrdislá estén en foma de progrmás de @ñpul&ión l,oros
prcgrmss infomálicos. pemitini cl uso de los mismos en cualquier @mpulrdor. en

el LugE de 16 Obras ]'otos silios. confome figure én cl Contrato. inclurdos los

rcempl¿zG de lás compuladors quc prcporcion€ cl Contr¡tisla. Ni el Conlralante, ¡i
ni¡Buna olra p€Bona en su ¡ombac. podrá. sin el constrlimiento prclio del

Contratista- usú. copiü ni lransmitir a tcr@rcs los Documenlos del Contratist¡ ni
otros docunrentos de discño elaborados por o cn nombre del Conlmtisla púa olrcs

ñnes quc no san los quc se señalm cf, eta Sübclóusula.

En lo quc se reficre a las Paftes. cl Contratffite rclendrá lodos los der€hos de autor

I okos dcrrchos dc propredad intclcctual rcspclo dc l6 Espeiñcacionos. los Plilos
! otros docun¡cntos claborados por e¡ Conlralilte (o cn su nombre) EI Conlratislá
podrá. a sus erpensas. copiar. usar ] oblcner transnrisioncs de csos docümentos para

ñtres dcl Contralo. El Conlralista

No podrá. s¡n cl coilscnlimienlo prelio del Contratúlc. coprar. usar ni trilsm(ir
dichos doctrtrrcnlos a tcr@ñs. saho cn la nrcdida ncccstria para los fines del
Cónkaró

El Contratista ) el pemnal del Contmtiltc di\!18üán loda la infomación
confidencial l de ora indolc qüc se solicrtc raz¡nablemcnte pila vcriñcü el

cuñplimronlo dcl Contrato ! pcmilir su debida cjEución.
Cada uno dc cl¡os. dcbcrá ratar la inlomrción del Contrato co¡ ceácler pnlsdo )
confidencial. saho cn la medid¿ n@esana p¿r¡ cumplir ¡6 obligaciones contraid6
por cádá uno de ellos en viñud de¡ Conrato o púá cumplir ls lel'cs peñincntes.

Ninguno dc ellos publicüá ni divulgúá i¡fomación a@rca dc 16 Obr¡s prepmda
por l¿ otra Pdc sin el consenlimiento prerio de dicha Púe. Sin cmbargo. €l

2 El Contratante

l.l2 Dclallcs

Confidcñciales

2.1 Dcr*ho de

Acc€so al Lugar de las

Obraso
I 13 Cumpl¡ilienlo
dc la Lcgislación

I 14 Responsabilidád

Conjuñtá ] Solideis

l.l5 Inspeeiones 1'

Aüditorias por Púe de

la SIT

Contratrsta podrá dilulgtr cuatquicr rnfomeión de dominio público o infomación
que sc requicra pra denrostrár sus cálificeioncs pará competir en otros proJ'eclos

En cl cumplimiento dcl Conlralo. cl Confatisl¡ cumplirá l¿s lc]'es pelinerl* Saho
indicación cn olro scntido en las Condiciones Esp6ralcsr el Contralanlc deberá haber

obtcnido (o deberáobtcner) los pemisos de plmiñcación. ánilicación. edificación o

dc indole similú ptrá las Obras Pcmmcntes. así coño cualqüier oto pemiso quc.

según se esablezca cn 16 Especificaciones. dcba habcEc obtenido (o dcbaobtcneñe)

por cl Contratante. El Conlratdle indemniárá ], ampsará al Conlratista de las

onsouencio que se deriven de cua¡quicr incuup¡imrenlo al rcspeto:1'el
Contratista debcrá hscertodás las trotificácioncs. pagár todos los impueslos. dc@hos
y t6as. ]' obtener lodos los pcm isos. licenci a§ I áprcbácioncs que exij s I a let' pora la

ej@ución Y teminación dc Ias Obras l para la reparaciór dc cualqurer dcf@lo. El

Contransta indcnniaá \ ampartrá al Conlralmte de las consccuencias que sc

dqiyen dc cuálquier incumplimiento al rcspeto. saho qüe e¡ Contrálisla esló

rmpcd ido pua real izar eslás acciones I m ucslre c\ idcnci a de su diligenc¡ a

Si el Cotrtratista cfablec (al ¡mpaó dc le)cs ap¡icables) uns asGiación en

pdiciprción- @nsorcio u otra as@ieión de hecho. de dos o más peBo¡as

Dichas personas scrán @nsideradas responsábles en foma snjunla \' solidaria illc
cl Contrátele por el cumplimienlo del Conrab: dichás peBons notificú¡i¡ al

Contrátante el nombrc dc su rcpresntútc. quien lendrá la autorid.d püa ob¡igar en

foma vinculante al Contralista y t cadá una de esas persona:1 el ConlGlisla no

modi,icúá su composrción ni su siluación Juridica sin cl consentimiento preyio dcl

Contratante.

El Conlratista pemilini, ] realiaá todos los tr¡ímiles púa que hto él cóño sus

Sub@ñtratistas o Consuhores pcmilán a SIT J' a peBons designadu por éste

inspeciond el Lugú de las Obra ¡. las cuentas \, rcSistros del Cortratists l' sus

subconlmlislas rclrcionados @n el cumplimienlo del Contrato. !' soñelcr dichás

cuents y registrcs a uns auditona por auditores dcsiSnados por lá SIT. si éste Bi lo

*ige. El conlratislo. Sub@nlratistas ) Consultorcs dcbe prestsr ¡lcnción ¿ la
Subclóusula 15 6 lPrácticas Complivas o Fráudulenta3l ls cüal define. cntre otrcs.

que Iás sctueiones dirigid$ a impedir materiálmente el ejerctcio de los derechos d€

la SIT a insrccionar y auditü estipulads en csta Cláusula 1.15. conslitu)'en una

práctica causal de bmin¡ción del contráto (al igusl quc det.mineión de

iñclegibilidad de acuerdo a lE Nom6 de Adqúisiciones)
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El Conr¡ta¡le cotrccdcrá al Conlratisla derecho de aceso a. I poscsrón dc. lodas lás

púcs del Lugar dc las Ob6 durmte cl plab (o p¡e!s) §eñalados en lo§ Datos del

Contrato. El dcr@ho dc acceso J la pos6ión pueden no sorerclusivos del Conlralisla.

Si- e¡ \ itud dcl Confalo. se erige que e¡ Conúatúlc concedá (al Contralists) la

poscsión dc cualquicr cimrenlo. estructura. inslá¡rción o mcdio de eeso. el

Conratsiltelohúáe¡clplazo¡ delanraneraqueseindiquenenlssEsp@rfic*iones.
Sin embego. el Contratante podrá rclcner esc derecho o posesión hastá que reciba la

Carantia de Cuilpllmiento.
Dc [o csÉciñcaBe cse plaz¡ cn los Datos dcl Contrato. el Contratele concedcaá al

Contrahsta cl dcrecho de acccso al- \ la poscsión dcl. Lugar de la Obrs en los

periodos que sean ncccsarios para p€mitir al Conralisla prccedcr sin intempción de

confomridad con el prcgrms prcsenlado coñ amglo a Ia Subcláusula 8.3 lProgramal

Si cl Contratiila sufre alguna demora o inc(re cn al8ún Coslo debido a qüe el

Contr¡lante no lc h, co¡edido dicho derelro o poscsiótr en cl pla?o cstábl@ido. el

Conkalúla norficará de ello al lngcnrcro ]. sujclo a lo dispucslo cn ls Subcláusüla

20. I I Rec lam rcio¡cs dc¡ Contrali sta l. tendrá de€cho a lo sigu iente r ün a próúoga del

pláro mr cualqúier demors de esa indole. si se ha rctrasado o se rctreará Iá

t€minación de las Obras, en vriud de la Subcláusula 8.4 lPrómg¡ del Plaz¡ dc

Temineiónl, \ el pago de dicho Costo n¡i! utilidades, monto que se incluirá en el

Pr6io dcl Contralo. Trss ¡6ibir dich. oolificación. el lngeniem prcccderá de

confomidad con lo que se csláble@ en la Subcláusula 3.5 lDetemin&iones] a fin de

llegü a un scuerdo o decisión al respecto. Srn enbúgo. si el incumplimicnto del

Con(atanto scdebc a slaún emro demoradel Contralila. incluido ún eroro dcmora

en la€ntrcga de cualqüierá de los Documeülos d€l Conratista. el Contralisla no tendrá

dcreho ¿ dicha póroaá nr ¡¡ Colo o uxlidades ntcncionsdos.

El Conlrátañte prestüá asrslenciá rázonablc sl Conlratisla. cuardo ¿le asi lo solicilc.

púa oblcner copias d€ las Lqves del Pais que sean pelinenles pará el Co¡lralo pcro

que no se encuentre¡ fiicilmenle disponibles. I cualesquiú pemiso. licencta l
aprcbaciones quc exijan las Le! es d€l P¡isr que cl Contratista eslé oblig¡do a obtencr

de confomidad con la Subcláusula L13 lCumplimiento de la Legislaciónl. pea la
cntrcga de Biencs. rncluido su despacho de aduana. t para la cxpoilación de los

Equipos del Conratista. cumdo sc ret;en del Lugs de las Obm

22 Pemisos.

Licenciu 1'

Aprcbrciones
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2.3 Reclmaciotres

Contratmto

de¡E¡ Conlratailc designará al Ingenicro quien cunplrrá 16 obligacioncs quc sc le

signen en el Cotrirato El pcmonal del lngenicrc inclurrá rngenieros debidmtente

calific¡dos ) olros profcsiona¡cs compctcnles psr¡ cumplrr esd obligaciones

2 6 P¡go dc Anucrpo El lngetricro ilo lctrdni la polesad dc modificü cl Codralo

lProccdimicnto de Vanaciónl: Aprobeión de una propuesla de Variación por púe
del Con(Eusta de confomidad con la Subcláusula 13 I lDer@ho o vüiül o 13.2

llngenicria de Valorl. 13.4 (d) Subcláusula 134 [Pago en Monedu APlicables]:

Espeiñcación dcl nonto pagadero en cads una de l¡s monedas ¿plicables.

Sil¡ peduicio de la obl¡g¿cjón de oblcns aprobación, como sc indica supra. si alüicio

dcl Ingenicro ocure una co¡crgenci¿ que af@te la scguridad pmonal, la seguridad

fis¡ca de l¡s Obras o de la(s) prop¡cdad(es) colind¿nle(s). ésle podrá, sin oximir al

Conransla de sus dcbcrcs ) responsabilidades en vfrud del Co¡trato. ordcne ¡l
Contratista que lleyc a cabo 16 Obras o aclividadcs que sean necesúias, sgún el

Ingcnrero. pua n:itrgu o rcducir cl ri€sgo. El Conlr¡tista cümplirá inmediatMente

cu¡lquier instrucción de esa indolc quc le dé el lngenierc, aún a f¡lla de la aprobrció¡

de dicha instncción por pdc del Conrahnte. El lngcnieo detemiraá un ¿umento

del Precio dcl Contrato porconceplo de dichá orden, dc confomidad cor lo dispu6lo

en la Cláusula ¡3 lvmeiond ] Aluslesl, y notificüá debidamoto al Contratisla,

con coPia 6l conúatmte.

El InScnicro podrá ocasionalmenle asignü debercs y deleSú autoridad a los

sislcntes, y tmbién podni revocalas. Entrc los 6islentcs puede incluirsc un

inSenicro rcsidmte ]_/o inspectorcs independient€s dcsig¡ados pea exmirtr y/o

prcbü elemenlos dc los Equipos y/o los Malcriales. La asignación, delegeión o

rerocación debcr¡in h!@rse por€scr¡o ! no enlrs¡in en t¡gor h6ta que añbü Pañes

hqan reibido copia de lanolificación.
Sin eñbúgo. salvo que mbas Pdes acuerden otrs cosa, €l Ingeniero no podni

delegú la autoridad púa resolrs cuslquicr úunlo de confomidad con la Subcláusu¡a

3.5 [Deisioncsl.
LÁs as¡sFntcs scrán pcrsonas dcbrdmcnle ca¡¡ñcad6. con capeidad púa llerü a

;:,",::::j:ffi i""§xij*', J'JH",:J,Í:1:I,*T: ff TI;i 
o' ":',ll

Cada ¿sirmrc a quro sc le halm üignado deberes o en quren se hals delegadilt
autoridad, esttrá autonzado únic¡menlg s impdir iEhccions ¡l Conlrslisl¡ @ ls

medida defitridú en Ia dclegación. Cualquier aprcbrción, verificeión, ccnificado,
@nsentimiento, exm€n. inspección, orden, notilicación, propuesh, solicitud, pneba

o aclo de gsa if,dole por pale de un asistentc, efecruado de @nfomidsd @n ls

delegación, tendrá el mismo efrcto que si provinira del Ingenierc Sin embargo: el

h@ho dc tro habcr desaprcbado u¡ trabajo, Equipos o Malerial6 no @nslituirá 16

oprobación de ¡os nismos, por lo quc no aIecttrá cl derecho del l¡geniero a rcchMr
dichos trabajos. Equiposo Matcriales: si ol Contsalislacuestiona una decisión u orden
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3. I Obligacioncs v
Facultades dcl

lngeniero

3.3 Inttuccione§
del Ingeni€ro

3 4 Reemplazo del

lngeniero

3. El lngeniero

35 Decislones

E¡ Ingcnrcro podrá eJcrccr 16 facukadcs quc sc lc confierm cxplicitanctrlc cn cl

Contrato o se dcnren inplicilamcnle dcl mismo Si el lngcnicro dcbe oblener la

aprobacrón del Contratdte anles de ejer@r una f¿cultad cn pdtculü. los rcquisitos

scrrin los que sc rndico cn las Condicioncs Especialcs. El Confateile infom¡aá sil
dcmora ¡l Conr¡tista sobre cualquier cmbio cn las feulladcs confcnds a¡

lngeniero

Sin embsrgo, cumdo el Ingeniero cjerza una facultad espcciñca quc rcquiera h
autoriación del ConfatüE,€ntoncd (p@ los lincsdel ConEato) scconsidcrúáquc

este úldmo ha con@dido su aprobación. Salvo indicación difcrente en estre

Condicion$: (a) cuüdo el In8eniero cumplasus oblig&ionca o ejera sus facult¿dss.

)a s@ quc éstd ss especiñquen eo ol Conualo o quc se dcnven en foma mplicila
del mismo, se considerúá quc actúo cn nombre del Contratmle: (b) cl Ingeniero no

tetrdrá áutoridad pffi eximir s ninguoa de las Pañs dc cualesquiera dcberes.

obligrcioncs o rcsponsabrlidads cn viñüd dcl Contruo: ninguna aprcbrción,

ve¡licació¡. cedrficado, con*nlimien¡o, cxmen. i¡sP@ción. orden. notific¡ción,
propuesta. solicitud, prueba o acto de esa indolc d€l lnScniero (incluida la no

dsaprobeión) eriffirá al Conúalisto de cualquicr responsabilid¿d que tcng¿ en

vitud de¡ Contrato. incluida la responubilidad en cueto a ercres, omisiones,

discrcpecis e mcumplimientosr y Salvo que se indique algo diforcnle en foma
expresa, cualquier aclo rea¡i/¿do por ol lngeniero en respucata a una solicilud del

Cotrr¡tista dcberá ser notificúdo porcscrito al Contmtista denlro d€l Pl¡?o de 28 di6
de 16ibida la solisitud. Se splicsán las slguientes disposioioncs:

El In8cniero obtendrá la aprobeión cspecific¿ del Contratmtc etcs de elu¡r de

@nfom¡dad con ló siguimles Subcláusulas dc est& Condicionos: (a) Subcláusula

4.12 lcondicion€s Fisics Imprevisiblosl: Asuerdo o eslableimiento de una prófto8a

y/o coslo adicional (b) Subcláusula l3 I [Der*ho a Variü]: Orden dc Vüiactón, a

excepción dc: (r)siturciones de emsgcncia confome lo dctm¡inc cl lngeniero. o (ii)

el caso cn quc una Variación aum€nlc el Monto Contrclüal Acepl¡do. en un

porccnta.¡e inferior al espeiñcado en los Dalos Contractuales. (c) Subcláusula I3 3
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3 .2 Deleg*ión por

el lngenieo

dc un asislcnte, el Contsatista podrá remitircl 6unto al Ingcnrcro, quicn con la debida

prcntitud conñm¿rá. re\etiró o modiñsará l¡ d4isión u ordcn.

El lngeniero podrá impalir inslruccion€s al Conlralrsta en cualquier momcnlo. )
prcrcrcionülo los Pldos ¡dicionales o modificados quc sc neccsiten pü¿ Ia

cjccución dc lo Obras y la repuación de cualquier defccto. de conlomidad con el

Conlra¡o El Conlalrsta sólo Bpondeni a las instrucciones del Ingeniero, o del

sistenlecn cl que seha)a deleg¿do la autoridad peÍinenteen viluddc sts Cláusula.

En e¡ cso de que una orden conslitula uns Vüisción, se lplicúá la Cláusula 13

lvariaciones ] Ajurcsl. El Contratist¡ cumplirá lss inslrucciones que impú¡ el

Ingeniao o cl sistenle en quien se hala deleSado dichs autorid¿d. cn relación con

cualquier6untodel Conmto. Siempre que waposrble, lo instruccioncsse impminin
por escóto Si et lngenicro o un cistenle ¿utoriado: da una ordm yerb6l, tecibc del

Contra¡ista (o en su nombre) una confimación 6crita de la ordeil cn un pla/.o dc dos

dias laborales a pdir de la fccha en quc se dio ls instrucción, r- no responde con una

nega!\'a u ordcn escrila dcntro de dos dias dspués dc recibir la confimación,

entonces la conllmación psüá a constituir ls orden cscnl¿ del Ingeriero o el

tristenle en quicil se ha de¡egado dicha autoridad (segúil comsponda)

Si cl Conkalú¡e preré remplaza al Ingenicro. el Contratiltc dcberá trolificar ¡l
Conlrsrista. por lo menos 2l dias anles de l¿ fecha prerista del rempluo, cl nombre.

la dirección t' ¡a eapcnencis pclinentc del polcncial ln8snicro suslilulo Si cl

Conúatisla consrdera quc cl potencia¡ lngeniero sustitulo no es adecuado. lendrá cl

der@ho a prcsentar objeciones al nombmienlo. medidlc nótificación al

Conratanle, con rnfomrción quc fundmentesu posición. ) cl Contrstetcdará plcna

) jusla consider¡ción a dicha obJcción.

En los casos en que esl6 Condiciones contemplen quc sl lngcnicro proccda dc

confomidad con csta Subcláusula 3.5 pü6 eotde o rcsohor algún 6onto- el

lngenicro consuh6rá con cada una de l6s Pdes @n el uino de ¡lcuzt un ¡cuerdo.

De no logrose un ocuerdo. el Ingcniero tomúá una dccis¡ón justa dc confomidad con

cl Contralo, tomándo cn cuenta todc 16 circuntmcias pelrnetrlcs Salto que se

cspecrñquq algo difercntc. cl lngeniero notificará a ambas PaÍes sobre cada uno de

los acuerdos o decisroncs. con los detalles del cM dcntro de¡ plaro de 28 dias dc

haber r*ibido ls coÍdrcndient€ queja o solicÍud. Cada una de las Pdes dúá

cuñplimicnto a los acu€rdos o decisiones, s¡lvo (l en eso c¡so. hasta) que sc somctan

a rcconsidersción con reglo a la Cláusula 20 [QucJs. Cof,troteri* ! ArbitraJc].
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El Contratista

4.1 Obligaciones

Ccneralcs del Conúdista
En la illcdida cn que sc espeifiqu€ €n el Contr¡lo, el Conradsts d¡*ñüó. ejeutüá

¡' teminani las Obrs de conlomidad con ol Contrato y con las inshccioncs ¡

Ingmrcro y rcpúdá cu¡lquierdcf@to dc las Obrs.
El Conrati$a sumrnistrüá los Equipos ) los Documenlos del Contratisla qu€

6peciñquen en cl Conr¡to, asi como todo el Perona.l del Contrausta, los Bienes, los

bienos consuñibles y oros bien$ y señicios, pcmeoncs o teñ¡DBles, nesúios
püa, )'§n Eleión con, el disño, l. ejccución y teminación de 16 Obr6 y la

ropaación de sus defectos.

El Contratista relei por el cmícter 6deuado, la cstabilid¡d y la se8urid¿d de lod6
las oper*iones 1 los ñétodos de corshcción en el Lugar de lo Obro. Salvo en la

medidd cn que s especifique en cl Conftlo, el Coofatists (i) será rdponsable de

todos los Documentos del Conlfrlistq 16 obrs Tmpomles y cl diseño que pued¿

ser n*esúio en rclrción con cada elemmlo de los Equipos y los Ma@riales püa que

dicho(s) elemento(s) se ciña(n) al Contr¡loi ) (ii) no será responsable del diseño o las

especilicaciones de las Obr¡s Pemúentes.
El Contratista suministrdá al contratetg, a solictrud del lngeniero. la inlomeión
sobrc los sreglos y los mélodos quc propone 6doptú pda la ejecución de ld Obrs.
Dichos mglos ¡'métodos no podrá¡ modificme de mmcra significativa sin que

ules s h¡ya notillcado de ello al Ingenierc

En c¡so dc que en el Conualo se sp@ifiqu€ quc el Contratista diseñüá cualquior

pmc de ls ObrE Pemme¡lca, entonces, saho indicación difemte en las

Condiciones Esp€ialB: cl Contratisla suminislrüá .¡ Ingoniero los D@uentos del

Confatista 6respondienlcs a dicha púe dcconfomidad con los proedimientos que

se espeificú en el Contrato:
(b) csos Documentos del Contmtisk se ceñrr¡in a 16 Espccillcaciones y ¡os Plüosr
estüiin escritos en cl idiom¿ püacomunicaciond definido o la Subcláusula I 4 [Le¡
e ldional c incluirán la infomsión sdicional solicitada por el lng€triero púa agr§gar

a los Plaos s fin dc coordhu los drscños de cada una de las Púes:
(c) el Cootratisla seró responsable de csta panc. la cual. una ve¿ teminad6 16 Obrtr,
sen irá püa cl propósito pua la que fuc concebida de confomidad como s seri¡lo en

€l Contralol I antes de que in¡cien las Prucbas a l¡ Teminrción. el Contmtista
proporcionúá al Ingeniero ladocummteión "confomc a obra"y según conesponda,

losnranualcsdeoperacióo)' matrtcniniento, dcconfomidad con 16Espeific&iones

] €n suficietrte detalle como püa que el Conhtüte pucda opsü, mmtener,

desmon¡ar, rensmblü, ajuslú o rcptrtr est¡ pde de l3 Obre. Dichá púe no se
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4.2 Ciltrtia dc

Cuñplimienlo

4.5 Cesión

Benelicio

§ubcontrato

@nsidetrá teminads pm los ñnes dc la reepción 6n mdo a la Subcláusulá l0.l
lReepción de las Obro y Seccion€sl hsta que se hdm p@porcionado al ¡ngcnioro

ls d@ümenlrción r_ los mmuales mencion¿dos.

El Conbatists obleñdrá (a su sosto) un. Gmnlia de Cumplimiento por el monto \
moneds eslipulados en los Dálos del Contülo. Esta Subcláüsul6 no se apl¡cará m los

casos en que ño se espeiñque un monlo fl los Datos del Cotrtreto,
El Contratista suministrará la Güantia de Cumplimiento d6h de un pla/, que no

exced. de 28 di¿. después de habe¡ mibido Ia Cd¿ dc A@placiór. y enviúá una

copia al Ingeniero. La Gúútia de Cumpliñicnto deberá habor sido emitida por una

enlidad y provenir de un pa¡s (u otra jurisdicciór) aprobados por al Contratete. ]'
tendrá l6 foma que se adjünte a ¡s Condicioncs Bpecialcs u olra foma qtre apruebc

el Cotrtratúte.
El Conlratista se ásegurará de que la Cmntia de Cumpltmiento sca \'álidá !' erigible
hsla que el Contratista cj@ute l tcmiñe la Obrs ) rcpe cualquier dcf@to. Si en
los léminos de la Gúmtia de Cumplimienlo !e €stipulá una fechs de rencimiento I
2E dias etes de ésta el Contralista toddvia no está cn condicionG de mibir cl
Celillcádo de Cumplimiento. el Conlratista dcberá pronogtrcl periodo dc lalide¿de
la Crmtia de Cumpliñrento h8tÉ que * hincn ls Obros ¡ se rcprcn los

defetos.
El Conkatanle no podrá hacer rcclmacioncs eo vilud de ¡a Güantia de

Cunplimiento. saho por los monlos que le coÍBpondd ál mparc del Conlrálo

El Contratmtc indemli/árá ]' mpdará al Contratista contrá I de todos los d¿ños.

pcrjuicios ] gostos (inc¡uidos honordos ] gs$os dc ábogádos ) gástos lcgales) que

se goneren a rrizde una rcclmracrón al mpm de la Geanlia dc Cumpl¡nienlo en la

medida en que el Conk¡lante no hubrer¿ lcnido derccho a hrccr la reclamación

El Cortrrlant. delolrerá la Gtrantia dc C0mplimionto al Conlralista dcntro dol plazo

de 2l d¡6 dc haber r@ibido uns copia det Ceñificádo de Crnipliñieflto
Sin pcjuicio de lo dispuesto o el reslo de está Subcláusula. cn los casos cn quc cl

lngenrerc deidá auncntú o redüclr el Pr6io del Contrato a raiz de un cmrbio en el

costol'/o la legislrción ocomo rcsültadodc un¿ Variáción que supsre cl 25 por cicnlo

dc la porción dcl P@io dcl Contrato pagadcra en una honeda esp@¡ñca. el

Contratslá. a solicitud del Ingcniero. procrderá sjn demora a auDentar o rcduc,r.

según coresponda. cl valor dc la Garantia dc Cumpfinicnlo en csa moncda- en el

mismo porcenlajc
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E¡ ConlEtista nombraá al Represcnlante dcl Contrati*a v le conferiá todás las

facultadcs neesúis púa quc elúc en nombre del Contratislá pará los fines dcl
Contralo

Sáho que el noñbre del Represenhnle del Co¡lratista apúezca en el Contrato, el

Contrálisla suñinistrúá al Ingc¡im püa su aprcbeión. mrcs de lá feha de inicio.
cl nonrbre y l0 infomsción de l, personá que prcpon€ como R.pr€s€ntet€ del

Contratista. Si se niega la aprobeiór o se re\'oca según l¿ Subcláüsuh 6.9 [Person¡l
del Contratistal. o si la percona designada nocjere süs funcionc! 6mo Representele

del Contralistá. el Contratistá seguirá el fiúho prccodimiento púa presentar el
nombre r l¡ infomrción de otra persona ádeuads püa el cargo en cueslión.

El Contratistr no podrá revocar cl noñbrúricnto dcl Represcntañle del Contralisls.

nr noftbrú a un suslilulo. sin el onscntifiicnto previo dcl Ingenierc.

El Rcprccnlmtc del Conlratista dedicüá lodo su licmpo a dingir el cumplimienlo del

Conkato por pde del Confatista Si el Representútcdel Cont¡.tstsdebe esenl¡Re
Ieilporalmenlcdel Lugárde las Obru durmte la ejeución dc érts. se nombrúá a un

su.lituto adeuado. con cl preyro consontinief,to del Ingenicrc. a quicn deberá drse
la dcbida ¡otificación.
EI Rcpresontante del Contralisla rccibirá inlrucciof,es en f,ombre dcl Contratrsta, de

confomidád con la Subcláusulá 3.3 [nstru@ion€s del lngeniero].

El Represcntant€ d€l Conlralista podrá delegsr frcultades. funciones I poderes en

cualquier pcmona conrpel€ntc. y podrá revocar dicha dclegrción en cualquier

momenlo Las delegacions o rel@aciones no entrtrán cn \ igor sino una \'c, que el

lngeniero ha¡'a rccibido una notificación prc\ia fimada por el Rcprcscntmtc del

Conlralista en la quc sc soñalc cl nombre dc Ia pcrsona ¡_ se especiliquen las

fscultades. 16 fünc¡ones ) los podercs dclegados o re\ocados

El Rcprcsctrtante dcl Conúatista hablará con flurdez el rdionra para comünicaciones

dcllnido cn la Subcláusula L4 | Le\ c ldional. Si los delcgados del Represcntante del

Contratista no h¡blan con f¡sidc, cl idroma mcncronado. cl Contratisla sc ascgurará

de que ha] 0 iñtcrpretes conrpctentes dúrete todas 16 horas de Iraba.io. en un número

quc cl Ingcnrcro consrdere suficreote

E¡ Conratisa ño $rbcotrf0l¿rá la lolalidad dc las Obras

El Contrarsta scrá responsable dc las acciones ! omisroñcs de cualquier

Subcontrausla- sus agenlcs o cmplcados- con:o si fucran las sulas propras. Saho
indicaciótr etr conrario en Ias Condicrones Elpeiales
€l Conlrstisla no cstaó obligado a oblcner aprobacióil cu¡ndo sc trsic de proYcodoros

de Matcriala únicmenlc. o para la @ntratación de un Subcontratista que eilé

4.,1 Subcoilratistás

-.:
r' 1fe44lr1:.\:4r

4.7 Trazrdo

4.8 Pm€d¡mientos dc

Seguñdád

4.3 Reprc§€ntanle

dcl Contrátista
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o
dcs¡B¡ado en el Contmto: * obtendrá €l @nsentimiento previo del Ingeniero cumdo

se trátc de lá conhleión de otros Sübconhtistas que ptoponge: el Contratisla

notiñcmi al lñgdiero. @n al menos 28 dias de anlicipeión. sobre la fecha prer rsla

de inicio del traba¡o dc cada Subcontratisla. ! de¡ comienro de dicho rábaio cn el

Lugar de l6s Obrasi l cada subcof,lralo inc,urrá disposicioncs que den al Contratanle

el dcrecho dc erigir que se le ceda €l subcontmto con arcglo a la Subcláusul¡.1.5

ICcsrón de Bcncficiode Sub@ntrátol (6nfome proceda) o ctr el caso de teminaci6n
cn vimd de la Subcláusula I5.2 lTcminacrón por púedcl Conlrátánlel

El Contralrsl¿ se aseSurárá de quc los rcquisitos quc se lc imponen cn ¡¡ Subcláusulá

L l2 [Corfidencialidadl se apliquen iguahnonle a todos los Subcontralistas

En la medida de lo posiblc. €l Contraüstá düáJustas I raónables opotunidÁdcs a

co[tralild dc¡ Pais. púa sr nombrados Subcontralistas.

de Si las obligaciones dc un Subco¡tratisla sigucn vrgenles después dc la fccha de

de le¡cimi€nto del Plazo para la Noliñcación de Defectos pcñinente. el Contratista

debeÉ eder al Conlrats¡te cl bcneficio de dichas obligaciones, si el lng€nierc asi se

lo cxige antes de es6 fehá. Sálvo indiceión difercnte en la esión. el ConEalista no

srá rcsponsáble ante el Contrstmle por ¡os rabajos quc rcali@ ol Subconrálista

después de l6 enráda en rigor de la cesrón

El Contratista of@qá. confome se estipule en el Contrato o itrdique el Ingcniero.

suñcientcs opotunidades dc trabájo s:

el Pemonal del Contraltrte, otros conl.atisls conlral¡dos por cl Contralanle. I el

personal de cuálquier entidsd püblica legalmcnte sonsituida. Quicn€s podrán esltr
empleads en el Lugd de lss Obrm o en sus inmediaciones para 16 ejccución dc

lrabajos no rnclurdos en el Contráto.

Cualquiers de es6 instrucciones conlitüirá una Variación en la medid. en quc

obliguc ál Contralista a sufrir retrsos ]' a incurir on un Coso Imprevisto. Los

§enicios púa ese personál ]'otros Conratisls pueden incluir el uso de Equipos dcl

Contratila. Obras Temporales o @glos en nrateria de a@eso qu€ so¡
16ponsabilidad del Contralish.
Si eñ vilud del Contrato se exige al Conrahte quc con@da al Contratisl. possión

de cualquier cimio¡lo, estructura. iñfalación o medro de aseso de confomidad @n

los Documontos del Contratistá. el Contr.tisla suminisffiá dichos documentos 6l

lngeniero en cl plaz-o y la foma indicados en las Espeificeiones.

El Conúatistá f&ará l6s Obr6s eñ función de los puntos originales, lin6 ! ¡ivol6
dc refe.encia spccific.dos en el Conlrato o nolificEdos al lng€niero. El Conlmtista

será responsable del corecto posicionmicnto de lodas 16 pdes de ls Obr6. ]'
retiñcará cualquier cror en las psiciotres. nilcles. dincnsiones o a[nemicnto de

lás mismas

El Contratante será responsable dc cüalquier cmr en los p¿rámelros de rcfcrencia

señálados o nolilicados. pcro cl Conlralisa tralará rszorablcnrenle de \cnlicd ¡a

precisión de dichos delos anles dc quc sc utilicen.

Si el Conlr.tstá $frc uila denrora o incure cn Costos por rcaliatrabájos rcqüeridos

6 rail dc uil eror cn los pilámclros dc referencra. quc un conlfalrsla @n e\pcncncta
no hubicra podido det@tar ra7¡¡ablcmcnte dicho enor Y elit¡r csa den¡ora o ese

Coslo. ol Co¡trati$s nolillcárá de ello al Ingcnrcro 1. con reglo a ¡á Subcláusu¡a

2(). I IRslmacioncs d€l Conlratistal. tcndrá dcrecho a lo si8ui€nlo: una pródoga del

plaa por el tiempo de la dcmora. si sc ha relrasádo o sc rclrasará la Temrinación de

las Obras. en vinud de la Subcláusula 8.4 lPrónoga dcl Plvo de Tcmintiónl. r el

pago dc dicho Corlo m¡is utilidades. norlo que se incluirá en el Prccio dcl Contrato

Trás recibi csa nolificeión. cl lñgmieb procedcrá de confomadod con la

Subcláüsula 3.5 [Decis¡oncsl con el lin do eordtr o deidr i) si \ (§i pmcde) en quó

medids no s hubiera podido det@túcl eftorde mmera razonable. ! ii) si los suntos
qu€ sc scñalm en los incisos (a) r (b) süpra sc rel&ionan coil dich¿ medrda.

El Conlralisla dcberár

cumplir con lod.s las regulaciones dc seguridad aplicables. relar por la seguridad dc

todas las personas aütoriz¡das aetaren el LuBdde lss Obras. hacslo raTonable par¡

manlcner el Lügü de las Obras y las propias Obras libres d€ oblruccioncs
inneccsdas a fin dc evilar siluacrones peligross púa dich6 personas. proporcionar

cercas. a¡unlbrado. prolscción t' !igrlmci. ptra l3 Obras hsta que éslas sc temnren

!'enlrcguen con @8lo á la CIáusúla l{) lRe@pción por pane del Conlratelel. }
prcporciontr cualesqurcra Obras Teñporalcs (incluidos cminos. senderos. güardias

t' cercas) que puedm scr n€cesüias a raiz dc lá ejmución dc lú Obms. púa el uso l
la proteción dcl público l' los propielarios ] ocup¿nlcs de los loúenos ad) acentcs

EI Conratistr estab¡eerá un sisteño dé @ntrol de calidad pea dmoslrar el

cumplimiento de los rcquisitos del Contrato. El sislcnrsse @lrrá a la infomeión que

ñgora en cl Cont¡alo El lñgeniero pdrá auditar cuálqüier sspeto del srstma.
Dcbeii¡ prcsonlúse ¡l Ingcnicro. para su infomación. detalles de todos los

prccedimicntos ] documentos de cumplimiento anles del inicio do cada elop6 de
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discño r elecución. Todos los docunrentos dc naturalea licnica que se em[an pda el

Inge¡,qo deberán ostcntú coilprcb@te de la aprobación prc\'i¡ dcl propro

Contransta

EI cümplimienlo del srstenla de conrol de calidad no e\jmir¡i al Confali§la dc

ninguno dc sus dcbere§. obligacioncs o responsabrlidadcs en vilud dol Contrato.

Antes dc la Feha Base. cl Contmtorte debcñi haber proporciotrado al Contratisla.

paa su infomación. todos los dalos pefincntes de los que disponga sobrc las

condicio¡es subtcráne¿s e hidrológicas dcl Lugar dc le Obras. incluidos aspetos

mbienralcs A su !ez. el Conlratelc pondrá a drsposrción del Cotrtalisla lodos los

datos dc csa indole quc oblenga dcspués dc ls Fecha Ba*. El Conralista será

ro§ponsablc d€ iúerprelar todos esos dalo§.

En la mcdida en quc fuera posiblc (tonando en cuenla cl coso )'el ticmpo), §§

§onsidcrtrá que el Cotrtratist¿ haobtenido todo l¡ inlomación n€cosaria ecrca de los

riesgos. imprevistos y otras circunslanci6 que puedan tcncr inlluencia o incidcncia

cn la Ofcta o ls Obras. En la misma n¡edrda. §c considorará quc cl Contratista ha

insp@cionado )'cxminado cl Luge d€ 16 Obr$, sus ¿lrededores. los dstos

mencionados $leriomcntc ! otra infomeión disponible. ) que dles de prcscntúla

Of€ta estaba satisfeho con Ésp6lo s todos los suntos pelinenlcs. inclurdos (más

no de manera exclusrva): la foma ! Ia naluraleus del Lu8ú de las Obr6. incluids
las condicioncs subtaÍ¡ines. ls coodicioncs hidrológicu ¡' clinráticas. la mcdida ¡'
ls naErale/, dc los lrabajos ) Bimes nc@ssrios púa la eiccución y lcminación do

l¿s Obr6 ) la reptración de cualesquicra defeclos, la legislación, los precdimicntos

) ls práctic6 labomlcs del Pais. ] los rcquisitos dcl Contratista en cumto a aee§o,

alojeienlo. dep€ndenci$, pc6ooal, el€ctricidad. tmspoñe. aguay otros senrcios.

Sc considcrará quc el Contratrsla: eslá salrsfeho cotr cl Monlo Conuetual Aceplado

cn tóminos dc su rdoncidld ) suficienci¿, ) basó el Mon¡o Contractual Accptado cn

¡os dalos, las inlerprcl¡ciones. la inlomtación ncesüia. 16 in§Pcccions. los

exánrenes ¡- el cunplimicnto de todos los 6unlos pcli¡enles que rc esPcciñcm cn la

Subcláusula 4 l0 lDstosd€l Lugúde l6 Obrasl.

Salvo indicación en otrosentido cn el Contrato, el Motrlo Conk¡ctual Accp¡ado cubrc

todas ¡as obligaciones dcl Conlrsnsla en rinud dcl Contrato (incluidas las que sc

6r.blcrcil b¡jo Monlos Prcvisionales. si los hubiere)]'lodos los sspcctos n€cesarios

püa cjecutar) lcnnintr adecuadoncnte la Obras ¡ rcpuu cualcsquicra dcfectos

4 I 2 Condicioncs

Fisicas INprcvrsiblcs

E¡ csta Subcláusula. condicioncs fisicas 'se reficrc a condrciones lisic¡s notur¿lc§ y

úificiales, 6i como olras obstruccioncs ) contminantes ñsicos que el Conlralisla

cncuctrtr€ en cl Lugtr dc las Obras durote la e¡ccucrón de lú misma§, incluid6

condiciones subteñáncas e hidrológic6, pso no cl¡mátrcas

Si cl Contrat¡*a s€ cnfienla con condiciones lisicas adverss que considere

Imprclisiblcs, nolificdá de ello al lngen¡ero 1ú prcnlo como s€a posiblc.

En cs¡ notrficrción se dcscribirán l6 condiciotres fisicas, de manera que el Ingenicro

pueda rnspeccionarlas. ) se expondriin las razones por ls que el Conúatis¡a ls
considcra condicioncs Imprersrbles El Contralists sguirá con la eJecución dc las

Obrs adoptando las mcdrdas que seaf, adeuadas y ralonables pam las condiciones

fisrcas. ) cuniplirá las rnstrucciones que pucda dtrlo cl Ingenido Si alSuna orden

conslilu!'e uns Va¡ieión. s aplicüá la Cláusula l3 [Veirciones ) Ajustcsl.

Si. habicndo cnconlrado condicioncs fisicas que sem lmprevisibles, el Conl¡atists

hacc la nolificaciótr al respccto ) sufre dcmoras o incune en Costos s raiz de las

condiciones mcncronadG. el Conúatista ¡mdrá derecho a l¡ notificación indicada en

la Subcláusula 2{). I I R*lmscioncs del Conralista], o: utro prórog¿ del plaa Por el

tiempo de la dcmora , si so h¡ retr6¿do o se reúsúá la leminación de ls Obr6. de

confomidad con la Subcláusula 8 4 lPróroga del Pla¡ de Tminrció¡], y el paSo

de dichos Costos, que s€ incluinín en el Pr@io del Contrato.

Tras rccib¡r la nolificeión y exminú o investigr lc condiciones fisicas, e¡

lngeniero procederáde @nfomidad con la Subcláusula 3 5 [D@i¡iones] @n el fin de

&ordil o rcsolycr (i) si y (si procedc) en quó medida eso condiciones fisicu erm

¡mprerisibles. y (ii) si los asunlos qüe se describen en los incisos (a), (b) supm

guüd¡n rcl&ión con esa medida.

Sin embugo. atc de llegar s un acucrdo definitivo o d@isión respccto del Cosb

*{tt'*,frfj**ü*lf"ilt*ü*ih**}fi['i],*t
Ingeniero podrá proceder de confomidad co¡ la Subcláusula 3.5 lDeisiones] con el

fin de llegü a un acüerdo o dccrsiótr respeclo dc las reducciones de Coslo oriSinad6
por dichas cotrdiciones, que podrán i¡cluirse (coilo deduccioncs) en ol Prccio del

Conlrato ¡'los Cenilicados dc Pago. Sin eilbargo. cl cfeclo noto de lodos los ájuslcs

cn \inud dcl irciso (b)) lodas ¡as reduccrones mencionadas, portodas lascondiciones

fisicas quc se encuentren en púes simjlúes dc ld Obrs. no duiin lugt a una

rcducción ncta del Precio del Conrato

94

4.ll Suficiencia dcl

Monto Conlmctüal

Aeptsdo

4.10 Datos del

Luga de Ic Obms

{.13 Scnidumbrc
de Paso! Dcpendcncias

I tl

4. l5 Ruta de Acceso
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4.1ó Trmspode
Bieres

4.17 Equips
Conúa¡islo

{ I 8 Protccción

Mcdio Anrbictrtc

4 l9 Electr¡cidad. Agua

I Gas

El lngetricro debcrá tomar en cucnla cualquier cyrdencia dc l¿s condicionos fisics
p6ista por el Conratista cuando prescntó la Ofclo, eYidcoc¡6 quc €l Conlntlsla

dcberá facililar: sin cmbugo, la intcrpre¡ación dc csas evidenci6 Por Púe del

Contratista no tendrá cúácEr oblgstorio püa el ltgqniero.

Saho i¡diceión difersnte en cl Cootr¿to, el Conúatete debcrá pro\*r aces sl, )
posesión dcl. Lugdde l8 Obrü, inclu)'endo lÁ scnidumbr6 de p6o spccialc§ )y'o

temporalesquepuedo sernc@s¡ri6pü¡l6sObús ElConratislalmbiónobtendrá,

s su ri6go ] erp€nsas. cualquicr sm'idumbre de p6o o insta¡acione§ ádicionales

fucra del Lugar de lc Obr6 quc pueda n4esitü pua fines dc las obra

deSalyo disposición cn sentido diferentc en ls Condiciones Espei¡lc§: 9l Conhtist¡
notificüá al logcnicro @n úl menos 2l d¡6 de anticipación sobre la fechadc entregs

dc cualquier Equipo u otra pafe impolmte dc ofos Biencs en el Lugu de las Obrur

i',i,'k#Jti{*itli*11,f fl,*,ütili}'"ir;".iii",ffi
dcl trospone de Brcnc, ] negociúá ] pagtrá todas las rcclmeiones que surjd a

raizdel transpote de los mismos

dclEl Conrstrsta será rcsponsablc de rcdos sus Equipos. Una lez qu€ se lleven al Luga
dc las Obra§, seconsidcruá quc los Equipos del Contraista se usúán exclusivmenle
puo la ejccución de las Obru. EI Conradsta no rctirüáde! Lugúdc Ias Obrss ningún

elemento impotu@ de sus Equipos sin el cons€ntimiento previo del lngenioro. Sin

embugo, dicho conscntimicnto no será necesüio púa vehiculG que úúspolen
Bienes o Pcrsonal del Contratista fuera dcl Lugil de 16 Obras.

dclEl Contmlista tomdá todd 14 medid6 raaoables pea prolcger el medio mbielte
(teto d€nh como fucra del Luga de las Obms) f p@ limilú los daños y las

altcraciones que se puedm crcu a las penonu y 16 propiedadcs 6mo @nstruenci¿

de Ia contminsción. el ruido ) otros resultados de sus oper&iones.

E, Conradsts velüá por que las emisioncs ]' ls descugu superficioles y elluentes

quc sc produzco omo resultado de sus actividades no cxcedan los Yaloros señal¿dos

cn las Especificaciones o dispueslas por las lcl'es aplicables.

Saho cn los casos quc sc señ¡lan m¿is abajo. el Contratisla será responsable de

sum¡nistrr l¡ cl*ricidsd. el agua ) los demás *n'icios que n*esile pam las

acr\idsdcs de construcción ). en la medida esrablecrd¡ en ls Espccificaciones, púa

las prucba.

El Conlr¿¡ist¿ lcndrá derecho a usü pea ¡os fin€s de 16 Obrú los suministros de

e¡stncid.d, sgua. gs ) olros sen'icios que !c encuenfen disponiblos en ol Lu8üde
las Obras y cu,los detallcs ]'precios figuren cn las Espeiñcaciones. El Contra¡sta

suministrdó, 6 su riesgo y expensss, los apü¡tos n*esarios pra haer uso de esos

sen'icios )'medir l8 cantidades consumidas.

El Ingeniero dúá su aprobación, o deteminsá. las cetidades consumidas y los

ñontos psg¡deros (a e$§ precios) por coneplo de dichos senrcioi, de @nfomidad
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No interfercncia El Cotrua¡ista no inlerfcriráen fomq innecesüiani inadecuada cor: lacomodidad dcl

público. ni cl &eso a ) uso i- ocupeión de lod6 los cminos )'scndcrcs,
indcpeodientcmente de que ses públi@s o estén en posesión del Contrahte o de

otros

El Contrálisl¿ dcbei ind€mnia y mpru al Contratelc de lodos los daños.

perjuicios y grslos (incluidos honor¡rios y gastos dc abogados) que sc gcneren a ruz
de una itr¡erferencia inneesuia o inadecuad¡ de esa indole.

Se considerrá quc el Contratista €stá satisfecho con la convenicncia 1 disponibilidad

dc las rutas dc occeso al Lugar de las Obr¿s el d¡a de la Fecha Base El Conlrat¡sla

hdá lo ruonsblcm€nte posible por eritar los daños que puedan sufrir cualquier

camrnoopuenlccomorcsultadodc¡tráficodclConralrsao§upcrsonal Elloinclule
el uso adecuado dc rchiculos I rut¿s úpropiados

Saho indrcación diferenlc en esl6 Condic¡oncs cl Conlralist¿ scrá (al lgua¡ quc

cntre las Pdes) responsablc de cualquicr manlcnimietrto quc sea nccesano porc¡ uso

que haga de lo rutas de acceso: el Conradsta prcporcionará lod6 ls señahzactone§

o instrucciones ncesarias a lo larSo dc las ous dc Mcso. ] oblcndrá los Pcmrisos

ncesanos de 16 auloridadcs pelinenles para uso dichas rutas, señaliz0ciones e

instruccrorcst el Conlratmlc no será acsponsablc dc lu rcclmoroncs que su¡u del

uso de cualquicr ruta de occcso. nr por otro nrolilo cn relacrón cotr l¿ nrrsmal c¡

ConEaEnre nogarillia la idoneidad n¡ la odisponibi[dad de nfu8utra rula dc ¡cceso

en patrculu: ¡- los costos que se gencren por la falta de idoncidad o disponibilidad de

las ruto dc rcceso pua el uso requoido por el Conúalisla. @rcrán por cuenta de

ste
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4.20 Equipos del

Confalmte y
Matfial€s de Libre
Disposición

on las Subclóusulas 2.5 [R€c¡amacio¡es del Conratanrel r 3 5 lDecisionesl. El
Contratista pagei dichos montos al Conlmtetc.

El Contralete FDndñi sus Equipos (si los hubicrc) a disposición dc¡ Conlratisla para

la ejeución dc las Obrd, dc confomidad con los delalles. úeglos ] pBios
3eñ¡lados en las Espeificrciones Salvo indicación cn sentido dif€rentc en las

Espeiliceiones: el Conlratúte seni responsable de sus Equipos. sah.o que cl
Contratisla será responsable de c6da clcmento dc los Equipos del Contrat¡nto cuildo
cualquiera de los mieñbrcs dcl Personsl del Conlralista los op€re. @ndu7c6. dirt6 o
esté il posesión o @nlrol de los mismos.

El Ingeniero erdsrá odoteminará lás cmlidsdes adeu¡ds\. los montos p¡gadercs
(a los preios estsblecidos) por el uso de los Equipos del Conúálete d€ @nfomrdad
con lm Subcláu¡ulu 2.5 lRcclm&iones del Contralántcl v 3.5 [Doisionesl. El
Confalistr pagúá dichos montos al Contratmte.

El Confatete proporcionúá. sin @sto alguno. los "mstenáles de librc disposición"
(si ld hubiere) de onfomidad con la infomeión que se señale en las
Espeiñcrciones. El Contratánte proporcio¡dá. . su riesgo y expensas, dichos
materi¡lcs cn la fehá ]' luad señalados en el Contráto. E¡ Coñtratisla los
irspeciontrá visuslñente r noliñctrá cotr prontitud al Ingenicrc sobre cualqúier
fa-lla. dcfecto ü omisión al respeclo. A no sr quc 16 Pates euerden olrá cosa. el
Cont¡alante Etificsrá de inmedialo la falta. defecto u omisrón qü€ re le hala
nolificado.

Tras csa inspeción visual. los materiáles de fibrc drsposición pasaán a estu ba¡o el

cuidado. cuslodia ] @ntrcl de¡ Contrátrsta Lás obligacioncs dcl Contralista en

malcna de insp@ción. cuidado. custodia r conlml no c\tmirán al Conlrátantc de su

responsabilidád por cualqurcr falta. defeto u onrisión no ad\eflida en una inspección

visu¡l

Salvo qu€ sc expr$eolracosaen lás Condiciones Esp€ial€s. el Conhtista elabortrá

infomes mensuales de avü@. que pr$enlüá al Ingcniero en 6 copias. El primcr
infome cubñrá el periodo desde lá Feha dc Inicio hatá el fmál del priñor me§

caleñdmo. De ah¡ en adclele se presentúán infomes me¡¡uales, cada uno dentro

del pláa de 7 d¡d contados a pdi.del úlrimo diá del periodo en custión.
Se presentú¡in infomes hasta que el Conratistá hava temirddo todo el r¡bajo que

ss sepa que slá pndienle a lá feh¿ de lemineión que se indique cn el Cclificado
dc Re@pción de Obra.

Los in[om¡es incluirán: gr¡ificos ] dcscripciones detalláds del avmce alcanzado.
irclüida cada elapa dc diseio (si lá hubicre). los D@umentos dcl Conlratista. lar

adquisiciones. las fabricerones. lcenlregacn el Lugúdc las Obras. láconitrueión.
cl monlaje r ¡as prucbas: r tmbién incluve cstas mismas elapas de trabajo
corespondientcs a c6da uno dc los Subconlratists designádos (confomc se dcfine
cn la C!áusula 5 lSubcontratistas Designadosl): [otogralis que reflejen el
corespondiente cstado do fabricación r el ar'Me ¿lcmudo€n el Lugu dc lx Obras:

cn cuúlo a la fabricación de cada eleñcnlo imponmte de los omponentes de
Eqnipos l M.rcriales. e¡ nombre dcl fabrica¡tc. la ubicación de lá fábricá. el
porcenlaje de avmca \ I as fechas reales o prcv isld p¡ra e I in j cio dc I a fabri@ción. las

inspeciongdelContratista.lasprucbu.¡ clcnviollallegadaalLugárdelasObrasl
lainfoñtraciórquesdctallacnlaSubcláusula6.l0lRegistrosdelPeñoñal\ Equipos

del Contralislalls copid dc Ios d@umenl6 de control de calid¡d. resultados de las

pruebas y @fil]cados de Materiales: la listá de l8 ñolificrciones rcaliad6 en ütüd
de lar Subcláusulu 2.5 lRelmaciones dcl Contratetel \, 20.1 [RelÉmrciones del

Contratistaliestadisticas dc aeguridad. incluidosdetal16 sobre incidentcs peligrcsos r
stividsdes en cúelo a dpeclos úbientales y relacionos públicas, v compürciones
entrc e¡ alsnce realmente álcanzado ! el pr$isto, con dclalles sobre cuálquier hecho

o circunslecia que preda sf*tár la t€mrin¡ción dc las Obras de @nfom¡id.d con el

Contrato- \ ls mcdida que se cstén tohddo (o que sc tomúán) paft superar las

Saho disposición cn senlido difcrcnte cn las Condrcioncs Bpeiales cl Co¡lratista
será responsabl€ de nanlcnerluers del LuBtrdc las Obras a pcñonas no áutorizrdas.

I las peBonas autori/¿dds se limitar¿in al Personal del Contralrsla ] dcl Conúatele.

) a c! al qü rer olro en pleado que c¡ Contr¿tante o cl lñgen rerc noli ñqtren al Con trattta.
como pcrsonal autonado de los ol¡os contralislas del Conlratanle en el Lugü de la§

Obras

E¡ Conlratila linilará sus aclividades al Lugar de las Obras l a cualquier olro silio
adicional que obtcngacomo @n6 adicionalcs dclrabaiocon el acuerdo del Ingeniero

El Conr¿listá lomárá tod¡s lás prc-CARANTIA BANCARIA ne€sanas para

ntanl€ner 3us Equipos 1 su Personal dcnlro del Lugar de las Obras r dichas zonas

adicionalcs \ ñanlcnerlos fuera de los lerenos adJaentes

Dürmte laejeución dc 16Obre. el Contratista matrtcndráe! Lugúde lasObr6 librc
de obstnrcciones imeccsúias \ alflacenilá. o dispondrá de. los Equipos del

o

o

4.21 Infomes de

4 22 Seguidad del

Ltrgil de ¡as Obr.s

4 23 Oprrciones
del Contratisla en cl

Lugu de ls Obras

4 24 Fósiles

J.Subsonralist6 Designádos

Contr.tista o los matenal$ercedentcs. El Contratistad$pejeá el Lugúde las Obr&

) eliminüá los escoñbros. la bñura ] 13 Obr6 Teñporáles que \¡¡ no sc n@csilen.

Al emilise un Cetificado de Re@pción de Obrá. el Contratista despcjeí ) rcliraá
de la pde dcl Lugár de lás Obrás \ ¡ as Obras a que so refiere dicho Ceñificádo todos

sus Equipos, materi¡les ex@denlcs. despcrdicjos. baura ¡' Obru Temporalcs. El

Contratislá dejúá esa panc del Lugs de ¡ás Obras I 16 Obras refendas limpias !
segurás. Sin embdgo. el Contratila podrá rele¡er en dicho Lügü. dursnte el plM
pea la Notilicación de Defelos. los Bicnes que f,ccesilc para cumplir sus

obligeiones en vidud del Contralo.

[¡s fósiles. monedás, aticulos de ralor o anligüedad ]'eslructur6 J ottus rcstos o

elmentos de inteés geológico o dqueológico que sc cncuenlrcn en cl Lugü de las

Obr6 quedüán baJo el cuidádo ) la áutoridad del Conlrátante. El Contratista lomará

prc-CARANTIA BANCARIA raTonables para elitüque su Pcrsonal uotras pcr$nas
reliren o dañcn cualquiora de osos objelos encontrados

Al dcscubrime cualquiera de esos oUictos. cl Contratista nolificará rápidsñenle dc

eilo al Ingcnierc. quien Ic impdirá inslru@io¡rcs al rcspeto Si el Contralisla sufrc

alguna deñora ¡/o incure en 6lgún Costo por cumplt Iás insttu@iones. hará uná

nuevá notiñcáción al lnSenierc ]. srlcto a l¿ Subclóusula 20.1 lRecleeioiles dcl
Conrátislal, tendrá de@ho a: una prónoga del plaó por el tieñpo de la demora. si

se ha retrasado o se úticipa que se retrsará 16 Lcmináoión de lss Obrás. en ritud de

la Subcláusula 8.4 [Prcmga d€l Pluo dc Teñineiónl. \ el paSo de dicho Costo. el
que se incluiró en el Prccro de¡ Conrab.
Tras eibir es¿ nuer¡ noliñceión. e¡ Ingeniero procederá de oñfomidad con la
Subcláusula 3.5 lDet.minñiones] á fi¡ de llegár ! un acuerdo o delemineión sl

rcspeto.

En €l Contralo se €nlrende por "Subonlrátila designado'un srbconlratistai que

fiBure en 6l Conlralo como tal. o que el Conlratista deba cn)plearcomo trl por orden

dcl lngcnicrc. con arcglo a la Cláusula l3 [Váriáciones ),Aiustcsl y la Subcláusula

5 2 [Obiccioncs a ls Dosignacionesl

El Conuátists no tendrá ningun. obligrción de onlralú a un Süb@ntratrsta

d6ig¡ado @ntr¿ el que presmte ob.i*iones razonablca medimte nolificació¡ sl

Ingeniero. te pronlo @mo sca posrble.junlo @n los delálles Él respeto. Salvo que

99

5 3 Pagos a

Subcontralistas

Designados

el Contratsnte acuerde por ercnto eximir al Contratista de las 6petiv6
@ns@ücncis. las objccioncs s considerar¡in raronablos si se dcrivan (entre otros)

de cualquicra de los si8uientes aspelos: existen rmres pará c@r que el

Subconlratist¿ ño posee lá coilpetencis. los recureos o la solidcz finmciem

suficicntes: ol Subconlmlila designado no &ept¡ indemnia al Conlralist¿ conra !
de cualquicr negligencia o msl uso dc los Bienes por pade dcl Subconlralists

desig¡ado. su! represnteles )'cmpleados: o el subcontratista designado no accpla el

@ntratodesubcontrátistá.elcuálcslipulaqüe paraeltrabajosubconlrstado(incluido

el diseño. si pMede). ol Subcontrrtisk dosignado debcrá: @mpromctercc frente ál

Contrátista r asunlir las obligacrones l' responsabilid.dcs que le pmilú s 6tc
cumplir sus oblg&rones ! responsabilidades cn viñüd del Conkato. c indemnirú al

Conraüst¿ de todas las obligacioncs ¡ rcsponsabrlidades quc se d€riven de¡ Contrálo

o se \inculcn @tr ól- asi como dc l6 cotrsecusñcias de cualquicr rncumplitrlcnto dcl

Süb@nualrsla en relacróil con diche obligac¡ones o rcsponsabi¡idades. scr pag¡do

sólo cuando e¡ Conratis¡ hara eibido dcl Contrata¡te los pagos de cdtidades
adcudádss cn vrtüd dcl subcontrato rcferido- de confomrdsd con lo indicado en l¡
Subcláusula 5.3 lPagos Pús los Subconkatistas Designadosl

El Conlratisla pagtrá al Subcontratisla designado los ilonlos do los reibos del

Sub@nlratila dcsignado aprobados por el Conhtisla ]'quc el Ingcniero €frifique
como psgadero§ de confoñid¡d con cl §ubcontráto. Esos monlos i demás c6r8os se

incluirán en el PGio del Contrato de acuerdo con el if,ciso (b) de ¡a Subcláusüla 13 5

lMo¡tos Pñvision6lesl. salvo Io dispuesto en la Subcláusula 5.4 lComprobstes de

Pagol.

5.1 Definición de

"Subconúatisla

Designado"

5.2 Ob¡cciones

¡as Dcsignacrones
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6,3 Pcrsonas

Antes de cnrilú un Cclificado dc Pago que inclu]'a un monlo pagadero a un

Subcotrtratista daignado. cl lngeniero podrá solicilü al Contratila que demucstre

razonablemcnte que cl Subcontrotista desiBnado ha reibido todos los montos

adeud¡dos dc confomrrdad con Ceniñcados dc Pago utenores. nrenos las

deducc¡on€s aplicab¡es por relcncióil u olros conccplos A ¡¡cnos que cl Contralisb:

pres€nlc dichss pruebss raanablcs a¡ Ingenieú. o (i) dcmuesue al InSeniero por

cscrito que el Contralrsla tienc rsanablenrenle el dcrccho dc retenerdichos monlo§ o

deneguel pago dc los mimos. ) (ii) presenle 6l lnSqniero prueb¿s ruonabls que el

Sub@nratisla d6ignado ha s¡do notificado sobrc el derecho del Conratist¡.

E¡ Contatülc podrá (a su sola discreión) pagar. drffitmcnlc al Subconrslista

dcsig¡ado. parcial o lolalmcntc, los monlos cenificados con anterioridad (Denos ls
deduccio¡es corcspondientes) quesee pa8¡deros al Subconlmtislsd€signadol pm
los cusles el Conratista no hals pGetrtado las prucbas que §e §eñalú en los inci§o§

(a) o (b) supm. En ese caso, el Conúalist¡ devolverá sl Contratante e¡ monto que ésle

hoa psgado directeente al Sub@nmtist6.

El Contratista debcrá pagu nireles salanales y adoptü condiciones dc trabajo que no

sean inferiorcs a los cstableidos púa la profesiór o la irdushs donde se llete a cábo

el tr6bajo. De no haber ni\eles salarialq ni condic¡ones l¡borales aplicables, el

Co¡kalista pagtrá niveles saleisles y se ceñirá a condiciones que no rcsulÉn

inferiores al nivel general de remunc@ion6 )., condicion6 obsenados localn¡enlc

por Contratant6 cü)o n€g@io o rndulria s€o similarcs ¡ los dcl Contrati§ta

El ConEa¡isla iilomrará a su pesonal @rca dc su obligacrón dc pagü impucslos

sobrc la renta cn el pais rcsp€clo dc sus sueldos. saleio§. subsidios t cuale§quiera

ol¡os bcneficros gro\ables cn rilud de las lE'cs dcl psis \igenlcs en csc nronrcnlo. ]
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6.1 Lq_cs laborales

6.5

Se^icro
Coilmlmrc

6 I I Ahqación
Orden

6.12 Peñonal

Exrmjcro

6 13 Sun¡inrstro de

6 t4

Abas¡eimiont
o dc Agua

6 lJ Medidas contra

Plags e Ins*tos

6 ló Bebidas

Alcohólic6 ] Drogss

5 4 Comprob¡iltes

de Pago

6.9 Pcrsonal

Conlratsa

el conlrstisla cunplirá las obligaciones que por ley le corcspondan er relación co¡

las respecliras dcduccron6.

al El Confa¡ista no @nhte¡iq ni lratüá de @ntmtú. personal ni nano de obra que

del fome pañe dcl Pe¡sonal dcl Conral¡ntc.

El Confatisla cumplirá todas la Lel'es laborales peúnentes aplicables al Peñonal

dcl Contratista. mcluidas 16 Lq¡_es cn materia d€ ompleo, salud. seguridad, bienostü

socia¡, iniligreión y emigrilión,y pcmilirá que g@en de todos süs dercchos legales.

El Contrat¡sta crigirá a su empleados que ob€deaü las leyes aplicables, incluidss

aquelld relacionad$ con 16 segurid¡d en el lugü dc rabajo.

I l. t

HorasdeTrabajo En cl Luge dc las Obras no se lrabajüá en di6 localmen¡e reonocidos como de

decmso ni fuerode ls hotas regulaEs de tnb¡jo que so eslable4o en los Datos del

Conúato, a monos quei enel Conúato seeslipuleors@sq el l¡g€nieros§i lo aptuebe,

o el fabajo *a inevitable o neceseio pffi la prctección de la vida o la propied¿d o

psa la scBuridad de las Obras, e¡ cuyo caso el Contralista inÍomilá de el¡o

inmcdist@enrc sl Iogcniero.6. Pereonal y Mmo de Obra

6.1 Conralació¡ Saho disposición en sentido dilerente cn 16 Especiñc¿ciond. el Contralista d€berá

de Personal -v Mano de enc&g6c de contratil a lodo el p€Gonal -v la múo de obra, de origen nacional o do

Obra ofa pocedencia, asi como de su remunqacióÍ, alimentación, tmnspoñe, ]'cuedo
@resPonda. alojmienlo
Se alentei al Conlralisls ¡ que, en lamedidadc lo posibleyraTonablc,contratcdenlro

del Pa¡s pemonal ) múo dc obra que cucnlen con las calificciones I la expcriencia

adccuadas.

ó.6 lnst¿tsciones Salvo quc se indique otra cosa cn las Especific¡cione§, el ConEatisla proporcionaráy

para cl PeEonal y la ms¡lcndrá todas 16 instaleiong§ pam alojmienlo y bieneste social que sean

M¡no dc Obra n@csúios püs su person¿1. El Contratista tmbién proporcionüá inslalaciones pü.
el Personal del Conuatanrc confome se señala en lo Espeificaciones

El Conratisla no pemitirá que n¡ngún integrmre de su Persnsl rcsida temPorál o

pcmsen¡mente dentro de las csmcoras que mnfomm ls Obre Pommente§.

6 7 sarud v sesuridsd Er c*,,J:i"flfr:fl 
ir;,L"TT,iliTJ-r"1T-*mxii;lxl"J

colsboración con ls autoridsdes suitilis l@6les, el Contmlisla rc segúú¿ de quc

el Luge de lss Obras y cualesquiera lugares de alojamienlo pila el P€sonal del

Contr¡tista y el Persnal dol Con[átmte e§tén siempre prcr'istos de pcrsonal médio
inrsleiones de pnm€ros auxilios y senicios dc cnfemlgria y @bulmcia, y de que

se lomcn medidas ad€cuad$ pdo satisfacerlodos los requisitos cl cumto a bioesla
e higiene. ei como para pre\enir cpidemi6
E¡ Conratist¿ trombreá a un oficial de prcrencrón de accidentos e¡ el Lugar de las

Obra§. quc sc cncügüá de rcle por la scguridad 1 la prolección contra accidcnles
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6.2 Nilel Saldal )
Condicioncs dc Trabajo

é I Supenisión

Conlralista

6. l0 Regrsro del

Personal ¡ los Equipos

del Contñtista

Esa persona ostará caliñcada püa asunir dich¿ responsabilidad ¡' tendrá autondad

púa impdir irslruccioncs ! lomü medid6 de prote€ión pffa cvilar accidenlc§.

Durote lú e.Jecución dc lu Obros, el Contratista proporcronúá todo ¡o que dicha

porsona neccsit¿ pda ejcrcer esa responsábiltdad )'aulondad.
El Contralista cnliúá al Ingcniero. a la mayor brcvedad posiblc. infomació¡
det¡llada sobre cualquisr accidcnte que ocur6. El Contratist. natendrá un regislrc

] húá infomes rccrca dc la salud, la seguridad y €l bicncstü de las percono, asi

como de los daños a la propiedad. §egún lo so¡icite raTrnablemcnte el Ingenicrc

delDurmte la cjecución de ls Obms -v post€romcnte por e¡ limpo que sea n46oo
pra cumplir lu obligaciones del Conmlists, éle Prcporciontrá loda la supcnisión

neesaris püa planificú. orga¡izü. dirigir, administñ. inspeeionü y poner 3

prucba el rabajo.
La laborde supen,isión stará a cügo de uo númcro sulicicntc dc penonu que posea

conocrmientos sdccu¿dos del idioma púá comuniceioncs (dcfinido cn la

Subcláusula 1.4 [L¡] e ldiomal)]'de 16opor&ioncs qucse lle!6riíñ a c¡bo (incluidos

los mélodos y técnicas requcridos. los posibles peligros ) los métodos dc prercnción

d6 accrdentes). pam la ejecución satrsfactoria ! scgura de lo Obras

del El Pcrsonal dcl Contra¡ista conlüá con lss calificacioncs. aptitudes ,v crperiencia

¡decuodas en sus rcspectivos cmpos de acl¡idad u ocupacioncs El ¡ngcnico podrá

cxigir al Conlratista quc dcsprda (o que haga que se dcspida) o cualquicr pcreona

cmplcada en el Lugú de las Obras o en las Obr¿s. incluido cl Representante del

Conú¿tisa si prccedc, quicn : cometa rcpelidos actos de mal sompor@licnto o l¡ha

de cuidado. realice sus l¡borcs en foma incompclentc o negligcnte. no cumpla

alguns(s) de las disposiciones esl¡bl€idas en el Cof,lralo. o per§ista en un

comptmienlo que sca per.judicial pila Ia seguridad, la salüd o la protccción del

iledio enbientc. Si procede, el Conr¡lis¡a nombrúá (o hará quc se nombre) en su

r@mpla/D a otra peEona adEuada.

El Conrratisra presentüá al lngcoicro detallcs sobrc e! nLjmcro dc cada utra dc 16

cl¿ses dc urien¡bros dc su Pcrsonal t'de cada lipo dc Equipos que trenc en cl Lugude

las Obras Esos dekllcs se prc*nl&án cada mes c¿¡ctrdüio, etr l¿ fonDa quc apruebe

el lngenrero, hastaque el Conratistalcminetodo3 loslmbajos que queden pcndient6

en la fccha de tcminación quc sc señala en el Cenilicado dc Reepción de Obra.

delEI Contratifato»üá, cn lodo momento, todas las pre-GARANTIA BANCARIA que

sean n(e§añ6 púa e\'ilar cualquier conduua rlegal, o que ahere o p€turbe el orden

por pmc del Penonal del Confatista o entre los miembros dc dicho Penonal, y para

:*::ffi ***; : ":"--,,"', :-, P
al personal exúejero qu€ sea nesmo paa la ci@ución de ls Obras. El Conúatista

se egurúá que csas peñone obtcngm los lrsados de residencra y los pemisos dc

trab¡jo re@súios. Si el Conratista 6i lo solicita, el Conúat8tc hüá todo lo posible

paa a¡_udarlo rápida ] oponunmenlc a obtener los pemisos leales, estatales.

nacionalc o gubemamentales que see necesarios pü¡ r&r 6l Pais dicho personal

El Con¡ralist¡ s€rá rcsponsablede quecsos mienbros del persoo¡l rcgresen a su luge
decontratació¡ o asu domicrlio. En el csode qu€ alguno d€esoseñpleados o alguno

de sus fmiliárcs fa¡lerca en el Pais, el Contralista srá igualmente respnsable de

hJcer los arctslos ncccstrios püa su regrcs o enlrcro.

El Contr¿tista se encargeá de que se suminhtrc ál Personal del Contmtisla una

canlidad sul'iciente de alimcnlos adeuados a preios ra7¡nables, confome se scñale

cn 16 Especillcacioncs. ptr0 ¡os fincs d€l Controto o en rclación con ésle.

Tomudo en cuenta l¡s condrciones Iocalcs. el Contratisla sumi¡istrúá en cl Lugüde
las Obrs ünacantidad adecuadade agua potable 1 de otra clá* pes el consumodel

Pesonal del Contrátista.

El Contraris¡a tomüá. cn todo momqnto. tod6 las prC-CARANTIA BANCARIA
ncccsanas pe¡ prolcBcr a su Perso¡ol en cl Lugu de las Obro ontra plagc e

¡nscclos. t'p¡ra disminu¡r los consiguienl6 p€liglos pü¡ la salud. El Conlralisla

cumpliró bdtr las nomlatiYas dc las autorid¿des smitrias lmalcs. incluido el uso de

S¿lvo en la medida autorizada por l¿s lqes del P¿is. el Conúatista no imponui,
rendor{ regalrá, haá objeto dc heque ri dtrá otro destino a bebid6 alcohólics o

drc96, ni tmpeo petuitirá que su peroonal ld impote, rcnda, regale, hag¡ objelo

dc hequc o dseche.
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6. l8 Dia Festivos \
Coslumbres Rcligios6

6.20 Prchibición de

Trabajo ForDso u
Oblig¿torio

6.21 Prchibicióñ de

Trabrjo Infedl
Pcdudicial

6.17 Am6 !
Municiones

6.22 Regislro dc

Hisloria Laboral dc los

Trabajadores

El Contralista no rcgalilá. h¿rá obi€to dc trucque ni dará olrc dcslino a amras o
municioncs de ningún tipo. ni lanpo@ pennitirá que su Pcrsonal lo haga.

o trate de pdicipar. en orgeizaciones.v foros conslituidos para prcñoler buenas

@ndiciones de trabsjo l téminos falorables de empl6. en con3onñcia con el

Contralo.
El Contmtisls resp€teá los dias fcstivos. los dias de descanso ]' ld costumbrcs

religiosu ¡ de oro indole que se reono/¡sn en el Pais.

6. 19 Prepúativos de El Conlralista será responsabla, en la medida en que lo exrja la legislación local- de

Sepelio hes Ios prcpúativos de sepelio para cualquiera de sus eñpleados localcs que

falleaa mienfs f¡baja en 16 Ob¡as.

l¡ 24 No

Discrimináción e

Igualdad de

Opotunidadcs

7 Equipos. Materiales 1 Mano de Obra

El Contratanle no dcbcrá tomü dsisiones basándosc en cüeteristics peñons no

relacionodas @n rcquisitos inherertss ¿l trabÁjo. El Contratanlc deberá b¡str la

relación laboral en c¡ principio de igualdad de oponunidád I lralojusto. I no deberá

discriminar o cuanto a contratación. compensación (inclurendo salries ¡
bencficios). condicioncs de lrsbajo 1' téminos d€ refercnc¡a. alcaso a enlrenmie¡lo.
$censos. leminerón do empl@ o reliro I discipliná. El Conralúte deberá cuñplir
@n ¡a lcl c¡ los paises en los que la discrimin*ión cs prchibida Cuando la 16

neional no inclut a prcvisiones en cumlo á la discriminrción. €l Conlratmte deb€rá

cumplir con los rcqucrimienlos de ésta Subcláusula. No se considcrüán como aclos

de discriminación la medids esp$ialcs de prot@ión o ¿sistencia tom6das ptrs
remedia¡ dircriminación p6ada o s€leción de un kabaJo en púicultr baado en

requerimienlos inherentes dcl trabajo.

El Contralisla no empleuá ninguna fomra de "lrabajo forz¡so ü obligalorio" Por
"tñbsjo foeóso u obligatorio" se onticndc todo trabajo o scñicio. rcalizado dc

mancra involunteia. quescobtengade una peNona bajosmensz de fuera o smción.

El Contrátista no empleeá a ningún niño p@ que reali@ un tráb¡jo que tenga
q¡eteristics de exploteión eonómica. pueda ser peligroso o pueda inrcrfcrir en la

educáción del niño. o sea pcrjudicial párá su sálud o su desmollo ffsi@. menlal.

espirilual. moral o sosial.

El Contmtista mmtendrá u¡ reSistrc complelo ! preciso sobr€ ol eilpleo de

trabajadores cn el Lugtr dc lm Obras. El rcgistrc incluirá los nombres. odades. sexos.

horas trabajadas y salarios de todos los tmbajadorcs. El regitrc se resumirá una \ez
al ms I se enriañi al lngcnrero. poniéndose a disposicióf, do los Audilorcs pará !u
rnsp6§ión durflt€ hor& regules ds lrabáJo. E¡ registro se incluirá cn los rnfomrcs

dctallados que dcb€ presonlú el Contralisla en r idud de lá Subcláusula 6. l() lRe8islrc
dcl Personal ) Equipos dol Confalislal.

En páises donde la le) neional rc@noaa el dcrho dc los trabajadorcs a cstabl*cr
y sdherirsc sin interfcrcncia ¿ organizerones de su eleción. ) cl dor€ho de

n€gosieióñ col@ti\'¿. el Contratista cuilplirá con la lel nacional. El Contratisls no

discriminará nr lomará represaliás en @ntr¿ dcl personá¡ que pdicipe. o tratc de

pdiciptr. cn dichas orgmiz¡ciones. En ¡os c6os en que la 16'n&ion¡l reslrinjá las

oryani;:ciones de rabajadores. el Conlransla s€ asegurará de que su pereonal lenga

medios altem6tiros pea expresar sus quo.jas : dcf€nder sus dorechos cn releión con

¡as condicrones d€ lr¡baJo I lós téminos dc empleo. lales como conrités o forcs

laborales pua frcilitar el diálogo cntre los representantes de los trabajadores \ cl
Contratanle. En loi casos en que la lq nacional f,o sc pronunc¡c al resp*to. el

Contrat¡sta no discriminará ni tomüá represa[as en 6trlra del peBonal que pdicipe.

7.1 Modo de

Ejecución

El Conlratista se enctrBúá del suñinisto \/o fábricáción de los Equipos. la

prcdu@ióny fabricación de los Matenalcs¡'toda otra trea deejeución dc la Obra:
dc la foma (si Ia hubiere) que sc señale en ol Cortrato. de ñane¡á profesionál )'
cu¡dados¿. de @nfomidad con ls mejoresprácl¡cas rffinocidás.y con dependencras

debidame¡tc equipad6 ) materialcs no peligrosos. saho espeificrción difercnte ef,

c¡ Conlralo

El Contr.ost¡ prcsentúá al lngenierc. púa su sprcbación- las siguientes mueslras dc

Mstenales. c infomación p€ninentc. ¿ntes de usú los Máteriales en o püa ls Obrs:
iluestrd estándár de fábrica dc Materiales ] ls muestras que se ospeciñquen en el

Conlrato. lod6 por cuenta I ctr!,o de¡ Conlralrsla. \' mueslras adicion¡les encargadas

por cl Ingeniero como Variación Crda nruestra sc etiquclüá según su origen J uso

prc\islo on l¡s Obras.

En toda oponunidad que se considcrc raz¡nable. el Personal del Conthlmle: letrdrá

pleno eces a lodás las pades dcl Lugü de ls Obrs ] a todos los lugares de donde

eslen siendo cxlrsidos M¿tenales náturalB. t durmte la producción. f¿bric&ión l'
@nslru@ión (encl Lugüde las Obroy enotrcs lugtre§). tendráderccho aenminú.
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6.23 Organiacioncs de

Trabajadores
7 2 N,luestras

1.3 Inspccción

o
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o

1.4 Prueba

inrpocionr, medir y poner a prueb¡ los mátetiales :i la calidad del trabajo de

manufetu& sl coño a verilicúel pmgrcso de la fabricación dc los Equipos 1'de la

prcdu@ión ) fabn@ión de los Materiales.

El contratista dú¿ al persnal dcl Contratelc plena opolunidád de lleyú a c.bo

diche etividades. incluyendo el eceso. las facilidáds. los pcmrsos ! cl eqüipo de

seguridad. Nrnguna de cstas actividades eximirá al Contratistd de ninguns obliSrción

o re§ponsabilidad.

El Conlralistá nolilicüá ¿¡ Ing€niero cutrdo se h4'a lcmrnado cualquier trabaio )
mtes dc cubrirlo. guddtrlo o empaquelúlo para lines de slmrccn&iento o

trúspole. EI lngeniero ller'ará a cabo el examen. insp€cción- medición o prucba sin

dcmoras injustificadas. o notiñcará rápidúrcnls ál Contratisla que no es tr€ccsúio

hecrlo. Si cl Conlratistá no hrcicra la notificación. debcrá. a solicilud dcl Ingenicro.

) oriendo con los @rcspondienlcs gastos- dcscubñr lo§ trabajos I po§tcrioñrentc

repo&rlos a su esládo anlerior

Esta Sub-Cláusula sc aplicüá a lodas l¿s pruebas que sc señálen en el Conlrato.

diferenter de la Prucbs Posteriores a lá Tcñrinación (si I6s hubierc)

Sálvo que se espeifiquc de olra mmera en cl Contralo. el Contrali§tá prcporciontró

lodos los apúatos. asislenciá. docümentos e i¡Iomación adicional. electricidad.

equipos. @mbustiblc. bienes @nsumibles. inslrumentos. mano de obra. mst€rialB l'
personal con 16 debid$ calific*iones r crpcnencia que see n*sarios párarcálid

eficientcmentc las pruebas especilicsdas El Conlr¡lisl¡ a@rdará con el lngoiero la
hom y €l lugtr púa realiza las prucbas especifcadas de cualesqurcra ln§talacioncs.

Mátenales t oEs pds de las Obrs
El Ingenicrc pod¡á,.on @glo a lá Cláusula l3 fvú&iones ] Ajustesl. váriár el sitio

o los delalles dc pruebas esp*ilicas, o indrurr al Conr6tish quc llele a c¡bó pruebas

adicionale. Si es¡s pruebs modific¡das o adiciontles rellcjm qu€ los EquipG. los

Mateñales o la milo de obrs sometidos a prueba no s ajullan al Contrato. el costo

de rcáliación de dicha Vañacrón corcni por cuenla del Contntist& sin peiuicio dc

las demás disposiciores del Contrato.

El Ingffiero notificúá al Conlratisla con al nenos 24 horas dc anliciprción sobre su

intcnción de presencie lñ pruebas. Si el Ingenicrc no §e pBfita en el lu8ú l' á lá

hora rcordada, el Contratis¡ podrá proceder s reálizú lss prueb8. sslvo que el

Ingenierc indique ora cosa. J para los ef&tos se @nsidersá que 16 pruebm se hú
realiado en presencia del Ingeniero.

Si ol Contratist¿ sufre deñord r-/o incure en álgún Costo por el cumplimiento de

esas insm@iones o 6ño resultado de u¡a demora oc$ionada por el Contratúte. cl
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75 Rechá/.

Contratista nolilicúá al lngcnrero ] sujeto s Ia Subcláusula 20. I [Relúeiones del

Contrálistal tendró d€rccho a: u¡a próñoga del plsTo por el licmpo de lá demora. §i

se hs rotrsado o se relrsará la tominación de las Obr6. €¡ viiud de la Subcláusula

8.4 fPrórogá del Plazo dc Temineiónl. I el pago dedicho coslo m¡á6 utilidades. que

sc incluirá cn ol Precio dcl Contralo

Tras mibir sa notificacrón. el lngehierc proc(dcrá dc confom¡dad con lá

Subcláusula 3 5 lDeisioncsl a fin dc IIegtr a un acüerdo o decidir al rcsp@to

El Co¡lratisls envieá srn dcmora al Ingenicro infomes dcbrdaDenlc cclificados

sobre las prucbss Cuando se ha]an aprobado las pruebas cspccificadás. el Ingetriero

refrcndará el ce¡ificado de pruebás del Contratista o le €milirá un ccñilicado púa tal

cfecto Si cl lngeniero no prescnc¡a I¿s pruebd- sc considcrúá quc ósle há aceplado

¡os lalorcs rc8jslrados como pG,sos

Si. @mo resuhado dc un cxmcn. inspe@ió¡. mcdrcrón o prueba. cualqutera dc los

Equipos. N4alenates o clemenlos dc mdodc obra se mnsideran d€fetuosos o de otra

foma ilo ccñrda al Contralo. el lngcniero podrá r@haTrrlos mcdrmtc notificeión al

Confatils con lajustiñcasiór corespondietrlc. En ese csso. el Contrati§la subseüá

rápidmenteel def6lot seasegurüá que e¡ clcmentoreheido s aiuile al Conrato

Si cl Ingcniero exige que se vueh il a poncr a prueba dichos Equipos. Maleriales o

elementos d€ máno de obra. las pruebas sc repelirán baJo los mismos témrinos )
condiciones Si el rehazo ¡ lu pruebas adicionales obliSm al Contratani€ a incurir
ef, coilos adicion.¡es. el Conlralisla. sujeto a la Subcláusula 2.5 IRcclúeione§ del

Conratantel. rccmbolsará dichos coslos al Contralánle

Sin pcrjuicio dc cualesquierá prueb6 o csdiñceiones pre\ias. cl lngeniero podrá

inslnrir al Contralista que: retirc del Lugüdc las ObrB t Emplee cuálquier Equipo

o Múlerial quc no sc ¡ju*e [l Contrato. retire ¡_ reslie nüe1m€nle cuálquier trabaio

que no se ajule al Conúslo.1 llerc a cabo cuálquicr trabajo que §e requiera co¡

uryencispar6l¿ rcguridad de las Obrs. bicn sea acáusádeun accidenle. utrásitueión

imprevisible u ors causa.

El Conlrati§1a eslúá las inslruccio¡cs bien scá en un plúo ra7¡nable- quc

co@sponderá (3i Io hubrerc) al que se csp@ifiqus cn laorden. o de mánerá imediala
si s€ scñala el carácter ufgenle de 6nfomidad @n el inci§o (c) etenor.

Si el Contratislá no cumple las instrucciones. el Co¡lralmte rcndni derecho ¡@nrattr

t remunerú a otrss person¡s para que hagm el trabajo. Salvo cn la medida en que el

Contratista hubiera tenido dcrccho a rcmunereión porel rabajo. el Contratisls. sujeto
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7.7 Propiedad dc

los Equipos ) los

Motcria¡es

a la Subcláusula 2 5 fR@lamaciones del Conuatalcl. pageá al Contratmte todos los

coslos que se gencrcn a raiz dc esta defici6cia.

Ssho quc sc especiñque dc olra muera cn cl Contr¡to. ) en la mcdida en que sea

consistcnte con lil Leyes del Pais, todos los Equipos )_ Malerialcs pastrán a scr

propiedsd del Contr¿tsnte, libre de ¡odo grarmen, cn ot que ocuñ¡ prinrcro de los

siguientcs c\'entos: cuudo dichos Equipos y Malcris¡cs sem tncorporados cn la
obrasr cuando el Coütratista sc¡ pagado por cl v¿lor dc los Equrpos ] Matcnales en

tidud dc la Subcláusul¡ Ll0 |Pagode Equrpos] Malcnalcs en Casodc SuspcnsiónJ.

SalYo disposrción cn contrüio en l$ Especificscionss. cl Conkatisls pagará tods 16

rog¡lías. rcntas ) demás pagos de\'cngados por conccplo de n¡lcriales natur¿lcs

ob¡enidos fu€ra del Luae de las Obr6. t' I¡ climinación dc maleflalcs provcnicnlcs

de demoficiones l excaracrones ) olro malcrial cr@dcntc ()'osea natural o úificial).
cxcepto en la medida cn quc en cl Conrato so conteNplcn zonas dc clinrinación dc

desechos cn cl Lugu dc lo Obrm

8 2 Plazo de

Tcminación

El Conratista comenei l¿ ej*ución de ls Obrs tm pron¡o @mo sa
r@onablemenE posible d6pu6 de la Fehade lnicio,y prcce.derá@n ls Obr¡s @n

l¿ diliSenci¿ debida y si¡ denorss

El Controrists lemin¿ñi tods ls Obrs. ) cada Seción (si la hubiere), dentro del

P¡a¿o dc Teminación de las Obr6s o la se@ión (según sea €l caso), inclüidas: l¿

aprobación de ls Pruebs a la Teminación, y la temineión dc todos los trab¿jos

cxigidos en el Confsto püa consid€ril fin¿liadd l¿s Obrú o l¿ Seción, a los

cfectos de l¿ r@pción de obra con eeglo a la Subcláusula l0.l [Reepción de las

Obrs ! Secionesl.

El Conlratisra presentüó al Ingenicro uo prcgrma crcnológiso detallado dentro dc

un pluo dc 28 dias @ntados a panir de la f@hs €n que rociba l¡ notificación con

reglo a la Subcláusula 8.1 Unicio de ls Obrasl. El Contratisra presentúá 6simismo

un progrma rcrisado cn los casos cn que el progma previo no se¡ @nsrstmle con

cl progreso rc¿l alcúado o con l¿s obligaciones d€l Contmtist¡. Cad¿ uno de los

progr@6 incluirá: el orden en que el Contratista tiene previsto ll€vü a cabo la§

Obrs. incluido €l calendario prevrslo de cada elapa dc diseño (si pr@ede),

Documentos dcl Confalisls, adquisiciones, fabricación dcl Eqüpo, enfegss en cl

Lugü de ls Obrs, conshcción, ñontajes y ptuebs, cad¡ una de est¿s €tapas dc

rabsjo por cada Subcontralis¡a desisado (confome se dcfinc en l¡ Cláusul¿ 5

lsubconfatistas Designadosl), la seuencia 1 el calenduio de la inspoione 1

prucb¿s que se especifiqucn e¡ el Contrato. y un infome de apoyo que incluya: una

dcscripción Bencral de los mélodos quc prevé adop¡ú el Contratist¿ y dc lss etapos

principales en la ejecución dc las Obras, y detallcs que rellejen el cálculo estimdiro
rüon¿ble del Conmtisla en cueto ¡l núm$o dc cada clec de PeNonal del

§ir.n l},:.Ifli"ii"f;^il,:, ":-,*,::::;:",- : : ::,:,"o
a pati, de la f@haen que M¡ba un proSrm!, sobre l¡ medida eñ quc dicho progrma

no se ajusta ¿l Contrato, el Conlm¡isla procoderá de confomidod con lo est¿blecido

en el programa, sujclo á sus dcmás obliSaciones en vitud del Conrato. El PeEonal

del Conratat€ tendrá der*ho a p¡a¡ificü sus etividadcs en función del progrma.

El ConEalista ¡otificdá srn demora ¡l Ingcniero eerca de cualquier posible

rconlccimiento o cúcunsfacia fulura que pucda afectarel trabajo dc meera ¿dvcrs4

aumentü el Precio dcl Co¡lrato o demorü la ejeución de lu Obro El Ingeniero

podrá cxigir al Contrarista que preseotc un cálculo estrmatiro del cfecto previslo de
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7.8 Regalias
I 3 Programa

8.1 Inicio de 16

Obrc

8.4 Prónoga dcl

Pleo de Temineión

8.5 Dmorss
Ocasionad6 por las

Autorid¿des

A m@os que se indiq@ ora msa en las Condiciones esp@ialcs, la F@ho de Inicio

scrá la feha eo que se hayan cúplido Is condiciones prcvias que se mencion& a

@ntinuaciór y el Confotista hay. reibido la instru@ión dcl Ingeniero s¡ donde do

@[smci, sobrc el @sdo de ls Pücs cd quc sc he cuplido d¡ch¡s condioioocs
y pm quesc inicien lc Obr6: Íma dol Conr¡to pormbu pmes,y sies requerido,

l¿ sprobeión del Conrab por pde de lu autoridades conepondientcs del pais,

entrega al Confúi$adc evidenci¡ rmn¡ble sobre 16 @8lG finsnciercs prcvis¡os

(de confomid¡d con la Sübcláüsula 2.4 IAreglos Firücierosdel Conúatist¡l), salvo

en los ccos epccificados en los Datos dcl Codtralo, ls poeerión del Sitio do la Obr¡

deb€ ser cnrogada al Co¡fatistajuto con los pcmiss, de eucrdocon cl inciso (a)

de ls Subcláusul¡ Ll3 lcMplimi@lo d6 t¿gisleión], tal como sc rcquiere pea el

lnicio dc ¡as Obrsi r€ibo dcl Adelero de P6go por p¡ñe dcl Contratista dc ¡cuerdo

coo l0 Subclásul¿ 14.2 [Adel6to de Psgol, siempre que la güetia búcúia ha]o

sido cntregada al Contratista: y si la mcncio¡ada ¡ns¡Bcción del lngenicro no es

@ibida porel Contratista dentrc de los I80 dis contados dosde la feh¡ dc rcc¡bode

la Cúa de Aeptsción, €l Contralila eslará facuhado púa tcmlirü el Conlr¡to de

confornidad con ¡¿ Subcláusula ¡6 2 fTcmmación por cl Contr6tistal.

|1

, ffi
s3{r¿Hf, t{ g$ látS6*¡..r{üdrs
y }rynr*B{}

8.6 Avan@

los posibles sconleimicntos o circunsluciu fulur6, o un¿ propuesla con &eglo ¡
la Subcláusula 13.3 [Prmedimiento de Variaciónl.
Si. cn cualquicr momenlo. el Ingeniero notific¡ al Conhtrsta que un progrma no

cumple (en la medida *ñahda) con cl Confalo o no coincide con el progreso rcal

alcuz¿do ni @n las inlenciones m¡nifcstads por el Contratish, éste prcsnlüá al

Ingcnicro un proSrma revisado de confomidad con 6ta Subcláusula.

Dc confomidad con la Subcláusula 20.1 lR*lmreiones dcl Contralista]. el

Co¡úalista tendrá derecho a un6 próroga del Ple dc Temineión en el coso ! en la

medid¡ cn que l¡ leminación psa los ef@¡os de ls Subcláusü¡a l0.l lRc@pciótr de

las Obr6 y Secion6] se h$s deñor¡do o vays a dcmorúsc por cualquicr¡ dc las

siguicntcs rmncs: un¡ Vüieión (salro quc se lleguc a un acucrdo paa ajustu cl

Pla¿o dc Teminación con úeglo a Ia Subcláusula 13.3 [Procedimicnlo de vúiación]

) o cuolquier otrc cambio suslecial en 16 celidad dc un conrponenle dc trabajo

incluido en el Conaato, una caus6 dedcmora quedé derecho s una pró[oga dcl plm
en yiñüd dc una Subcláusuls de eslss Condiciones. condicioncs climá¡ic¿s

excepcional¡nente adversas, cscasez imprevista dc peGonal o Brenes a raiz de

epidcn¡is o mcdids gubemmentalcs. o cualquier demora. impedrrncnto o
prerencrón que obedezra o sc ¿tribu) a al Conlralanlc. cl Pcñotral del Contrarete u

otro§ conlratrstas dcl Conlralantc.

Si e! Conaatistaconsidera quc ticne derccho ¡ unapóro8a de¡ Pl¡/odcTemirac¡ón,
notificará de cllo al lnScnicro de confom:id¡d con la Subcláusula 20 I

lRelamscionesdelContrarislal Aldecid¡rc¡daprórogaen\inrddclaSubcláusula
20l.cllu8etrierore\isdálasdccrsronesprcriaslpodráauücntü,n¡ósnorcducrr.c¡
tiempo total dc próroga

En los cros cn quc sc ap¡iqucil las condrciones quc * cnumcrm a conlinuación. a

sob€r: el Conlratrsr¡ sc ha ceñido diligcnlemenle ¡ los procedimicntos pelinentes

estableidos por la autoñdades públicd legalmente conslituidas cn cl Pais. dichas

aütoridadcs demoril o intemnrpcn €l trabajo del Coilratisla. I l¡ demora o
i¡ilempción cra Inprevisible.
Dicha demora o intempción se co¡sidcrúá causa de dcmora de confomridad cotr cl

inciso (b) de la Subcláusula 8.4 JPróñoga del Plazo de Teminaciónl

Si en cualqu¡cr momento: el alse real 6 muy letrto para concluir denúo del Plm
&Temin6ció¡,y/oel ó!8@se h¡ rczag¡do (o serc?¿g¿ñi)@n respecto ¡l progrmra

&tual objeto de la Subcláusula 8.3 lPrcgrmal,
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8.7 Indcilniz¡ción
por Demora

8.8 Suspensión de

lro Obrc

Por cualquier reón que no scú l¿s que se enumc.an en la Subcláuu¡a 8.4 lPrómga
del Plaa de Tcminaciónl, entonces el lngeniero pod¡á exiSir al Contratista que

prcscnte, con mglo a la Subcláusula 8.3 [Progrma], un prog¡@¡ modificado y un

rnfome complementuo cn cl que sc dcscnbm los mélodos modificsdos quc el 
^

ffTi:I':Jil"ifi::';1:doptupua 
rccre'u er p'o,reso v kmind ras 0b* -":(,

Salro que el lngcnrero noufique orra cosa. el Contmrisu adoplara esos rnétodos --
modificados, quc podni¡ requorir aumcnlos en las horas de trabojoy en el número de

miembros del Pereonal dcl Conratista y de Biencs. bajo el riesgo t expcnsr del

Conlratisla Si esos métodos modficados obligan al Contsatiltc a incurir en costos

adicionsle§. el Contratista. sujeto a la notificación establecida en l¡ §ubcláusula 2.5

[R@¡meioncs dcl Contrat¿ntcl, pagüá dichos costos ¿l ConEatmle. ad€más de ua
i¡dcnrnización por demora (si corcsponde) en vinud de la Subcláusula 8.7 infm.

Los costos adicion¿les de los mctodos relisados inclu)endo medidas püa acelerú el
prcgrcso. exigidas por el Ingcnicro pua reducir los olrsos resull&les de las raTrnes

enu¡ncradas en Ia Subcláusula 8.4 [hórog6 d€l PlaTo de T€mi¡eión] debsrán ser

pagadas por el Conuatütc sin genemr. sin embugo. ningún bcneficio dc pago

adicional al Contra!fa

Si cl Contratist¡ no cunrple con lo dispucsto en la Subcláusul¿ 8.2 [Plazo de

Teminaciónl, el Contratista dcberá indemnia al Contrarüte por dicho

rncumpfinicnto. con reglo a la Subcláusula 2.J [Rcclmaciones del Conú¡tilte]
La indcnrni/¿ción por de¡norá corespondcré ¡l monto quc se señ¡le cn los Dstos

Contr¿ctualcs. que se p4aráporcadadia que transcuná cnlre lafech¡ de\'§ncimiento

dcl P¡aá dc TcminÉción petrrente y la fecha que se scñsle €n cl Ceúificado de

Reepción de Obra. Sir: embugo. el impolc total adcudado con meglo a esh
Subcláusula no supcreácl monto mi\imo eslrpulado en los Datos Contretuales par¡

indeoniáción por dcmora (si lo hubiere).

Esta indeñnrz¿ción por demora scrá la único indemniación que deberá pagu el

Contratisla por dicho incunplimicnto. salvo cn el c6o dc temineión del Contrato

cn lidud de la Subcláusula 15.2 [Tcmineión por pde del Contratülal, antes de ¡s

leminacióñ de 16 Obr6§. Las indmnireiones mencionadas no oximirán a¡

Contratisa dc su obligación de teminsr las Obr¡s nr deotros deberes. obligaciones o

rcsponsabilidad€s que tcngs en ritüd del Contrato.

EI Ingeniero podni en cualquis momento exigir al Contútist¡ quo suspenda tot¡l o
pücialmente las Obm§. Durúte dicho suspensión, cl Co¡katista prctegerá, guüdüá
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v resguardtrá l¿ Obrá o la corespondienle pde de !a misma contra delenorcs.

Érdide o dáño!.

El Ingeniero hbién pod¡á nolificar la causa de ls susponsió¡. Siempre ]' cualdo sc

notifique la causa y óst¿ sea responsabilidad del Contmtista. no se ap¡icarán la§

sigui€nles Subcláusul6 8.9. E.l0 v 8. I L

Si €l Contratista sufre una deñora o incure en algún Costo por cümplir las

inshcciones del Ingen¡erc en \iñd de la SubclÉusul¡ E.8 lSuspensión de l¡s Obrasl

o por reüudú los fabajos. notificüá de ello al Ingeniero y. sujclo á la Subcláu!úls

20. | | Rel m aciones dcl Co¡tralista ]. lcndrá dcrecho a: un a prómga del plszo por el

tiempo de la demors. si se ha rctrásádo o se relrasará la Temineión de lás Obras. en

vitud dc ls Subcláuola E.4 lPóñg¡ del Plao de Teminaciónl. 1'el pago de

cualquior Costo de esa indole. quc se incluirá en el PBio d€l Contr¿lo

Tras Mibir esa notificación. cl Ingenierc prcedeñá de confomidad con la

Subcláusula 3.5 [Deisiones] a fin dc llega a un acuerdo o uf,s decisión sl respeto.
EI Contrátista no tendráderecho á üná prórogadc¡ plm. ni al pago del Costo. cn que

incuÍa pea corcgir las cons*uencia deri\'edas de diseños. máno dc obra o

málúi6les defecluosos atribuibles al Contralist¡ o 6l incumplimifito d€l Contratisla

en cuúlo á proleger. guúde o resguddü l6s Obrrs dc confomidad con la
Subcláusula 8.8 lSuspensión de las Obral.

El Confttisla tondrá de@ho a rccibir ün pago por el ralor (a la feha de la

suspcnsión) de los Equipos ]. los MaErial€s quc no se ha) an cnlregado en cl Lugúde
las Obras-.i: s ha suspendido el traba;o en los Equipos o l¿ cnfega de los Equipos \
los Malerialos por m6 de 28 dias. ] €l Conlralish ha nrarcado los Equipos \ los

Materiales como propredad dcl Contmtetc dc confomrdad con las instru@iones del

Ingcnierc.

Si la suspcnsión pre\isls.n Ia Subcláusula 8 I lsuspcnsión de las Obrssl continúa

por m¡ás de 84 dias. el Contratista podrá pedir pemrso a¡ Ingenierc püa pr@eder con

los trabajos Si cl llgeniero no con@de dicho pemiso denlm de un plazD de 28 dias

á pdir dc la solicitud, el Conlratrsta. mcdiantc notificación al Ingenico. podrá

@nsid€rú l¡suspensión @nro una omisrón de la pde afcctadade las Obras en viird
de la C¡áusüla 13 lvmaciones t Ajuslcsl Si 16 suspensión afeclá la lol¿lidad dc las

Obras. cl Conratila podrá hacer una no!ficación de lcminacrór con areglo a la

Subcláusuls I 6.2 [Teñiñación por pate del Contrátistal.

I 12 Rciludacióf,
dc las Obras

Después de que sc conceda el pemiso o instru@ión púa prc@dcr @n los faba.jos. e¡

Confstisla !'el lngenim examintrán conjunlúcnt€ las Obru. Ios Equipos y los

Materiales afcclados por la suspcnsión. El Conlratista subsüüá cualquier detenorc,

dcf6to o pérdida oceiof,ádo en lás Obras. los Equipos o los Matensles duranle la

suspensión luego de reibir del lngeniero la rcspetiva orden según la Clausüla 13

JVariacioncs v Aiuslesl.

El Contratisla ¡lcrüá a c¡bo lás Pruebas o l6Teminación de euerdo 6n lo dispuesto

en esta Cláüsula I en la Subcláusula 7.4 lPrucbasl, lras suministrar los d@umentos

de confomid.d con el inciso (d) dc la Subcláusula 4 | lObligaciones Cenerales del

Contratistal.

El Contratista notificúá al hg€ni€ro con al menos 2l dia de anticipeión sobre la

feha É psfir de la cual el Contratistá podrá reali7¡r cada una de las Pru6b6 a la

Teminrción. Sah,o que se @nvengá en otr¡ osa. las Prueb6 a la Teminsció¡ se

lleyein a cabo dcntro de los 14 di6 posleriores a dichá fccha. o cn el o los dís que

indique cl Ingeniero.

Al onsidera los resullados de las Pruebas a la Temrinación. el Ingenierc hará luge
a un mügen pea lcnaf cn cucñta el cfcclo que puedá tcner en €l dcsempeflo t olr6s

careteíilicasde ld Obrascualquierusodc ls mism¡s porpdedel Contratante. Tan

prcnto @mo ls Obrss o una Sceió¡ dc lu misnras hq'ú aprobádo cuálesqurerá

Pruebas a la Teminación. cl Conlrarla presentará al InSenierc un infome @dficado
dc los rc*ltados de diclras pruebas

Sr ol Conralml€ demora údebid6ñcnte l* Prucbas a lá Temineión. sc aplicar¡in la

Subcláusula 7.4 lPruebásl (inciso quinto) \lo la Sübcláusula lf) 3 llnlerfercnciá con

las Pruebas a la Tem:inaciónl.

Si cl Contratista dcnlors indebidamenle las Prucbas a ls Teñrinación. el Ingcniero

podrá cxrgirle. nredrotc nolficáción. que l¡eve á cabo Ias prucbas dentro de 2l di6
despsós de rccibida dicha noliñcación El Conlrátislá realiaá la pruebas cn cl dia o

los dias que delcilinc dertro de cse pláz-o ] notillcáó de ello a¡ lnge¡i€ro
Si el Contratrsta no llcra a cabo l6s PnÉbas á la Tenñiración dcntrc del pla/o de 2l
di¿s. cl Pereonal dc¡ Contralslc podrá proEdet coñ las ptuebas. a riesgo I expemás

dcl Contr¿trsta En cse caso sc considerará quc ls Prucbas a la Tcminácrón sc han

rcalizado cn prescncia dcl Conlratisla. \ los rcspcclivos resultados se aeplarán @mo

prcc;sos.
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8.9 Consecuensi$

de l¡ Suspensión

8. I I Süspcnsión

Prolongada

9.3 Repetición

las Pruebe

9 Pnrcb¡s a la Tcrnrn¡cron

t. l0 Pago de los

Equiposy Matrnales6
Caso de Suspensión

Ll Obligaciones

del Contratistá

l0 2 Reepción de

páñes de ¡s Obras

9.2 Demora cn las

Pruebc

o

de Si 16 Obras, o una Se@ión. no pasm las Pnrcbas a la Tominación. sc aplicani Ia

Subcláusula 7.5 [R*haal. y cl ¡ngenierc o el Contratista podráñ sxigir queserepihn

las pruebas fallidas ! las Prucbas a la Tcminación sobrc cualquier trabajo conexo

Seciones. cl Contralista podrá igualmenlc solicitar un Cenificado de Recepción de

Obra por c¿da s@ción.

Dentro utr pleo de 28 die contados . pdir d€ la feha en que eiba la solicirud del

Contratista- el Ingeniero deberár cililir al Controtista cl Cefriñcado de Recepción dc

Obra. cn el que se indicúá la fecha de temrinación de las Obras o la Seción de

@nfomid¡d @n el Contralo. acrccpción d€cualesquierad€fcctos t lrabsjos mcnores

pendicntes que no áf6len sustancialnrenleel uso de las Obras o la SÉción parsel fin
previ sto (bien sca hasta que. o durúle. se tem i nen dichos trabajos ! se repúen d tchos

defElos ): o rehá/ir la solicilud. aduciendo las ra¿oncs )' señaludo los Irabajos que

debc heer el Conuahsla pra quc se pueda enilir el Celificádo de Re@pció¡ de

Obr¡. El Contratista prc€dcrá a teminü cslos rabajos antes de emilir oh
notiñc¿ciótr con mglo a osla Subcláusula.

Si el Itrgeniero no cmite el Ccñificado de R€ccpción de obra o no rsh¡zá la solicitud

del Contr¿tista dcf,lrc d€l plazo de 28 dia. r si las Obrás o la S&cióf, (confome

proccda) sc ajütan suslancialnrcntc al Contrrlo. el Cefiñcado de Recepciótr dc Obra

se considerará cmitido cl úllño di¿ d€ ese plazo. NOTA PARA EL PRESENTE

PROYECTO §OLO SE ACEPTARÁ EL TOTAL DE LA OBRA. NO HABRA

RECEPCION POR PARTES O SECCIONES,

El lngcnierc podrá. a la sola discreción dcl Contratanlc. cmtlir un Celificado de

R@cpc¡ón dc Obra ptra cüalquicr pde dc lás Obras Pomrmcnt€s.

El Contratele no podrá usar ninguná pale de las Obras (exceplo como medida

temporal definrda fl el Conlrato o Mrdada por mbas PMes) salvo t h6ta qus el

lngeniero har-6 cmilido un Ceñificado de Reepción dc Obra püa cs¡ pade. Sin

embego. si cl Contratmte usá a¡güna palc dc l* Obra¡ dtes de que sc emita el

Ceñiñcado dc Rcccpción de Obra: la pde quc se use sc consideúá r@ibida a pdir
de l¿ fecha dc su uso. el Contralista d€jará de ser rcsponsáble del cuidado de dicha

pde apdirde esafechá.en lsqüedicharesponsabilidad se tr6p6üá al Conlratanlc.

l,el Ingcniero 6ñitirá ün Ceflilicado d€ Rccepción de Obra cor6pondiente a esa

pde. si ási Io solicila ol Contratist¿

Después dc qrc el InBenierc emita ufl Cclificado de Re@pción de Obra púa una

pfie de las Obras. se dará al Contratisl¡ la más pronls opoñunidsd pars tomar lás

m€didas nffisüiA a fin dc llera a cabo ls Pruebas a ls Teminsción que queden

pendientes El Contratista rcalizuá dichas pruebas til pronto @mo 3ea fDsible iltcs
de la feha de lenclmiento dcl PlaTo pár¿ Iá Nolificación de Def*tos
corcspondicnte.

o Si las Obras. o uña S@ción. no aprueban las Pruebás a,s Tcminmrón quc se hal'ñ
rcpetido en viñd de la Subcláusula 9 3 lRcpctición dc las Pruebasl. cl Ingenicro

tendrá deEho s: odenar nu€vas Pruebas a ¡a Teminación con aftglo á la
Subcláusula 9.3: si el frsceo no pemitc al Contraldlc oblsner suslancialmenle el

bene{icio total de las Obras o de la cor$pondientc Secrón. Ehur las Obrs o la

S@ión (@nfome pr@cda), cn cuyo c8o cl Conlratantc tendrá los mimos rÉurss
que s ontemplm en el inciso (c) dc la Subc¡áusula I I 4 [lncunplinienlo en Cuúlo
a la R€púación de los Defetosl: o cmilir ün Ccñificado dc R*epcrón dc Obra. si cl

Contratsntc asi lo solicila
En c6o de¡ inciso (c) illcrior. €l Contrahra prccedcrá dc confomrdtd con todás l6s

dmás obligacionG contraldas on rilud dcl Contralo. \ el Precio dcl Contrato sc

reducirá en lÁ proporción quc sea adeuáda püa cubrir el \alor rcducido para cl

Contratantccomo cons@uencia d€ e§ta falla. A ñenos que en el Contrato se sellalc lá

reducción peñinente por la falla (o se defina su nlótodo de cálculo). cl Contraldtc
podrá crigir que la rEducción soar (i) con\'€nida ctrlrc mb6 Púcs (solañentc párá

subsüe en foma rnlegral dicha falla) ¡ que se psgue anles dc que s€ emils cl
corespondiente Ceñificádo de R€epción dc Obra. o (ii) decididá y pagada con

mglo a las Subcláusulas 2.5 lReclmmiones del Conr¡telel\ I 5 lDdisionesl.

10. Reepción de ls Obras
por pde del Conlrátante

l0 I Re@pción de Sálvo en los csos que rc conleñplsn en la Sübcláusula 9.4 lFraca§o de la Prucbs§ a

l8 Obr6 t- Se@ioncs l¿ Teminációnl. el Contratante tccibirá ¡s Obras (i) cumdo §c [ayú lemin¿do de

onfomidad @ñ el ConEsto, incluidc lo¡ aunlos que 3e señalú en la

Subcláusula 8.2 [Phzo de Temineión]. a excefrción de los cásos pemilidos que

ñguran en el inciso (á) inlra: \ (ii) cuando s h4á mitido un Celificado de

Recpción dc Obra. o se lo consid@ emitido de confomidad con 6ts Subcláusula

E¡ Contratista podrá solicitar un CeÉiñcado de Re@pción de obr¡ mediante

noliñcación al lngoiem @mo minimo 14 dia¡ ebs de que .juicio del Contratista

las Obrás sean teminads ) listas p¡r¿ la r*epción. Si ¡8 Obras está¡ dif idids en
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Si c¡ Conralista ircurc cn algútr Coslo como resuhado de la reccpción ]/o cl uso de

una pmcde las Obras porpMcdcl Contralante. ¡p¿ñede los usos que seespccillquen

€n el Conlralo o quc acuqrdc cl Conúalsla. élc (r) nolillcúá al lnBenrcrot ] (ri) con

suJeiónilaSubcláusulá20.1 [R{ld¡rcionesdclContratislallcndrádcrechoalpaSo
dc d¡cho Cos¡o más utilidadcs. monlo quc se incluirá cn c¡ Precio del Conlrato. Tras

reibrr cra norillcación. el lngetriero preederá de confom¡idad con la Subclóusulá

I 5 lDecisionesl a fin de acordú o cst¡bleer el coslo ) 16 ulilid¡dcs

Si sc cmrtc un Cffificsdo de R@pción de Obr¡ ptr, una pale d€ l¡s Obr6 {quc no

sea una S€crón). se dctprá rcducir la indcmniación por denroracoÍcspondientc a la

tcminación del rcsto dc las Obras. Asimismo. s dcberá reducir lo rndemniración por

demora corespondienlc al resto de la Seeión (si procede) fl la quc §c inclü]a esls

púe. Püa cualqui€r p€riodo de demom que lrdscüta ddpués dc ls f@ha §eñalada

en el Cedificado de R@pción de Obra, la reducción proporcioral de estr
indemnizaciones por denora secalcúlüácomo 16 proporción cnft cl lalorcefificado
dc la pdc y cl valor tot¡l dc lu Obrr o la S*ción (corfomepr@eda). El lngcnicro

prccederá de confomidad con la Sutrcláusula 3.5 lDeisions] a fin de &ordü o

establrc€rcs¡s proporciones, Lu disposiciones con¡enidas cn esle inciso sc aplicüú
únicmentc ¡ la lúita diana de indenrnrzaciones por demora con deglo a la

Subcláusuls I 7 llndemni/¡ción por Denoral y no afetarán el monlo mávmo do

dichc indenrnizoones Nola: ESTA CLAUSULA NO APLÍCA AL PRESENTE

PROCESO,

Si cl Contralista se \r impedido de reali¿ú, por m¡is de 14 dis. las Pruebs a la

Teminación por csusa d€l Conlrdanle, e consid€rüá quc el Conratúle h¿ reibido
las Obras o la Scción (según pro@da) en la fecha en quc dc otra foma sc habriú
concluido l6 Prucb8 a laTemin*ióo
En 6e cso. cl ¡ngeniero cmnirá ol Ccñificado dc Reepción de Obra

@rcspondi€nle, ) el Contratista realizúá l8 Prueb6 s la Teñinación lú pron¡o

conro ses posiblc. etes de la [echa de \ercimicnlo del Pleo püa la Nolificeión do

Dcfstos El Ingeniero mSio la realiació¡ de lro Prucbu a la Tcmin&ión,
notificando pü¡ ello @n una antelación dc 14 dias ) dc confomidad con la§

drsposrciones pcñrnenGs del Conrato.

Si cl Contralista ssfre una demor! y/o incure m algún Costo coo¡o resultado dc 16

demora cn la reali/rción de las Prueb6 a la Tennineión. notillcará dc cllo al

lngcnrero ¡. sujclo a la Subcláusula 20.1 JRccluraciones dcl Conradstal. lcndrá

derccho a lo sigujcnte una próroga dcl plazo por cl tiempo dc la demora . si sc ha

relrasado o se rclrasúá la teminación de l¿s Obras. dc confonnidad con l3

r!1

l0 4 Supcrficies quc

Rcquiercn

Reacondicionúrcnto

Subcláusula 8 4 lPrcnoga del Plaa de Teminaciónl. y un pago por dicho Colo m¡i5

ulilidades, monto qüe se rnclurrá en el Precio del Conu¡lo

Tras recibir la notrficación. cl lngenieropr@cdcrádeconfomidadcon la Subcláusula

3.5 IDeisioncsl a fin de llcgsr s un acuerdo o utro d@isión sl resp€cto.

Saho indicación cn @nlraño cn el Cefificado de Rmepción de Obra, un cenrfrcado

corospondicnlc ¡ una Se@ió0 o pde de ls Obrd no será con§iderado que cefifica

l¿ tem¡inación dc algún suelo u 016 sup€rficics qoe rcquierú rea@ndicionmienlo.

NOTAI ESTA CLAUSULA NO APLICA PARA EL PRESENTE CONTRATO'

I l. Responsabilidad por Defcclos

I l.l Temrnsción dc

Trabajos Pcndicntes )
Ropeación dc Dcfcclos

A fin de que lu obrr y los D@umentos del Contmtisla, si como csda uro

dc ls S@iones. puedan estü cn 16 condiciones e{gidas en el Contmto (a

erccpción del uso y desgstejuslo), a la f@ha de vencmiento del Ple-o püa

la Notific¿ción dc Dcfetos p€ñinente o t6 pronlo como ea pGible dspués

de ca¿ feha. cl Contratists debsá: teminü los rab¿Jos que quedcn

pendie¡tesen l¿f@ha señal6d¡cn cl Celificado de Reepción deObra, dentro

dcl p¡@ r@nable que indique el Ingeniero, y realia todo3 los tsabaros

oxigidos püa repúar los defñtos o daños, confome notifique el Contsatanlc

(o cn su nombrc) cl, o etes del. dia de lcncimienlo dcl plazo pda l¡
Notificación d€ Dcfectos @rcspondienle a las Obr6 o a l¡ Ssción (según

Proccda).
Si sc detecta algún dcfecfo u ocure ¿18ún daño. el Cof,lratdtc (o alguio en

su nombre) notifcúá dcbidmen¡c al Contatista.

Los uabajos que sc mencionan cn el inciso (b) de la Subcláusula ll.l
[Temineión de Trabajos Pcndientcs y Repüeión de Defectos] se lleveín a

cabo a ricsgo y expcnss del Contrslista. si, )' en ls medida en que. dichos

kabajos se atribuyan ¿: cualquicr diseño que sea reponsabilidad del

Contrátista, Equipos. Mateñales o múo de obra quc no se ciñd al Conrato,

o incump¡imiento dc cualquicr otra ob¡igación por pde del Conlratista.

Si, ]' cn Ia rncdida en quc, dichos traba.ios se alribur_a ¡ cualquier oua causa.

cl Conratmle (o alguicn cn su nombrc) ¡olificüá srn denrora al Contratisla)
se apkará l¡ Subcláusula I3 3 lPrcccdimiento dc Vüiaciónl.

l0 3 hterferencia
con l¿s Prueb8 a ls

Temi¡ación
I 1.2 Costo de

Repüeión de los Def@tos o

.::: .::
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I1.3 Pómga del Plaa
para la Notificación de

Defectos

ll 4 lñcumplimiento @

Cuanto 6 la Repar&ión de

Defectos

Con sujeción a la Subcláusula 2.5 lRcclmrcio¡cs del Contr¿lanlcl. cl
Contratsnte tcndrá de6ho a una próroga del Pluo par¡ la Noliñceión do

Defcctos corcspondiente ¡ lss Obras o a una S{crón si, y en la medida en

que, las Obras, la Sección o un c¡mcnlo impolantc dc los Equipos (scgún

cofiesponda y después dc ls r@epción) no pucde utilime pm los llncs que

fucron conebidos debido a algún dsño o defeclo aribuible !¡ Con[alista. Sin

cmbúgo, cl Pla6 püa la Notificación de Defectos no podrá prorogáñe por

más de dos sños.

Si sc suspendicra la enEegs o ol monlaje dc los Equipos ! Matenalcs de

confomidad con lr Subcláusulas 8.8 lsúpensión d€ ¡os Trabajol o ló.1

lDereho del Conratist¿ de Suspender los Traba¡osl, l& obligaciones del

Contratista en \ind de esta Cláusula no se splicar¡in s ninguno de los daños

o defetos quc @uran miís ds dos ¿ños después del momcnlo cn c¡ quo. dc lo

conuano, habria vencido el resFctivo Ploo püa la Notificac¡ón de Defslos
dc ls lnslslrc¡ones I Mateóa16.

Si cl Conlralisla no subsana cualesquiera daños o dcfoclos cn un plazo

r¡lonable. el Conral&tc (o alguicn cn su non¡bre) podrá f¡r una fecha lin:itc
para cllo. Dicha lixha deberá scr notilicada al Conlratista cotr una ailel¡crón
razotr0blc.

Si cl Confarisk no rcpar¡ el d¡ño o def@ro para la l]ccha quc sc sñala en la

notrficacrón. ¡ los lrabaJos dc rcpü0ción debicron rca[zarse por cüenta dcl

Conratista d€ conlbmlidad con la Subcláusula I I 2 lcoslo de Rqpdación dc

los Dcfcctosl, cl Conlralmle podrá (a su opción )r rcalid los r¿bajos por s¡

mrsmo o cncügáselos á un tcrccro. de mancra ralonablc ) crrBmdo los

gastos al Con¡ratis¡a. pcro esle ültimo no tendrá responsabilid¿d alguna en

cuanto s dichos trabajos. ]. sujeto a la Subcláusula 2 5 lReclmaciones del

Contral¿nlcl. el Conr¿lisla paSsá al Conlralntc los costos cn quc hala

incumdo razonablcn:cnte para reparü el defscto o daño: c{igir al lnB,entero

eordü o csrablrccr una reducciótr ralonable dcl Precio del Cortrato de

confom¡dad con la Subcláusula 3.5 | Decisionesl: o s, cl daño o dcleto pn\ a

susroci¡lmcntc al Contrat¿nle de la tot¡hdad del bcnclicio dc las Obrs o dc

unap&e impotanle dc cllas. teminar cl ConEatocn su lota¡idado I¡ Srcción

corespondicnlc a la pane inpodantc quc no pueds usñe para cl ñn prcYis¡o.

S¡n perjuicro de cualesquicra otros dcr&hos. en \rtud del Contrato o de otra

foma. el Conlratante lend¡á d€recho a rccuperar todos los monlos pagados

por las Obras o dicha púe (scgún corcsponda). más los costos linanc¡cros )

I 1.5 Rcliro de Trabajos

Defcc[¡osos

el costo de d€smonl¿rlas, despejú e¡ Lugú de ls Obru y devolver los

Equipos ) Maleriales ¡l Conrdisla.

Si cl dcfecto o daño no pucden rcpüúserápidMcnteen el Lugddc 16 Ob¡e

)' el Contratmte asi lo aprueba, el Conmtista poüá relirü del Lugu de lc
Obrr los elementos dcfectoosos o dañados dc los Equipos on el Iin de

rcpüúlos. El consenlimiento del ConEatetc pucdc obligr al Contratist¿ a

aumenlúel monto dc la Güütiade Cumplimiento en u¡a suma igual al costo

lotal dc rcposición dc esos €lem6los o a pmporcrontroragmtia adecuada,

El Contralista buscsrá. a solicitud del Ingeniero, la caus¿ de cualqüiqdefeto.
bajo la direccrón dc ésle A no ser que los costos de repü¡ción com por

cucnt¡ del Conlratista con ucglo a la Subcláusula | 1.2 ICosto de Repüación

dc los Defectosl. cl Coslo dc la búsqueda n¡ás u¡ilidadcs serán rcordados o

dclenDinados Fr el lngcniero de confomidad con l¿ Subcláüsüla 3.5

lDccisionesl ] sc incluiriin en el Peio del Conrato.

Sc considerará quc el Contratisla ha cumplido todas sus obligaciones cumdo
cl Ingeniero cmita cl Cenificado de Cumplimicnto, en el qüe se i¡dicará ls

fech¡ cn que cl Contratista cumplió su obligeioncs cn yrtud dcl Cootrato.

El IngqnicroemitiróclCeniñcadodcCumplinicnlodentrode2S di6después
de la ühima feha dc rencimiento de los Plaas pua la Notiñcación de

o
Prueb6Adicion¡16 Si los tmbajos de repüeión de cuolquier daño o dof@to af@te €l

funcionmiento de l6s Obr6, €l Ing€niero podráexigir que se rep¡ts cualquiera

dc las prucb6 @trtemplad¡s €n el Conúdo Pao ello, deberá ha@Re una

notificación cn uo plv¡ dc 28 dis sont¡dos apdirde la fecha de repüación

del dáño o defeto.
Es!6 pocbs se lletüán a cabo bajo las misms @ndicioies que 18
mteriores. crepto que dichas pruebs sc llevüátr . cabo a ri6go ) expenss
dc la Pdc responssble. con areg¡o a la Subcláusul¡ ll.2 lcoslo de

Reparrción dc los Def*tosl. paa el costo del trabajo de repamción.

ll7 Derecho de Acccso Hasla tanlo se emita el Ccnificado de Cumpliniento. €l Confrlista lendrá

dereho dc acceso a ls Obras. según sea mzonablcmenle ne@súo p&a

cump¡ir con lo dispu€slo cn esta Cláusulo, salvo €n la medida en que seo

inonsistcnlc con rcstricciones reonablcs de seguridad dcl Contratstc

il6

il9 Ccñilicado de

Cumplmicnlo

I I ti Búsqueda por

patc del Contratisla
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ll.l0 Obligeionesno
Cumplidro

Defcctos. o lú prcnto cuando. después dc dicha fecha. el Conratista hoa
suñinistado lodos los Documenlos del Conlralisla I ha!a lcminado t pilcso

a pruebs tods l.s Obras. incluida la teparación de cualesquiera defcctos. Se

eñitirá una @pia del Celificado de Cümplinienlo a¡ Contmtúle.
Se onsiderúá que úricmente el Cctif¡cado de Cümplimienlo constitute 16

eeptación de 18 ObG.

Después de emitido el Cefrificado de Cumplimiento, cada una de las Pús
seguirá responsable del cumplimiento d€ cualquier obligáción que quede

pendiente en ese momñto A los efcclos dc 16 detemineión dc la nahralea
y la medida dc lB obligrciones incumplidas. se considerúá que el Contrato

sigue vigenlc

calificado púa quc asrslá ¿l lngenierc á hacer la medrción- ) sumrntslrtr

cualquis det¡lle quc solicite el Ingenrero

Si el Conlratista no sistc al Ingeniero o no cnvia a un represcntante. la

ñedición que háaa cl Ingeniero (o que se haga en su noñbre) se aceptdá )'
dará porexactá

Sáho estipulrción difercntc en el Contrálo. cuddo sedeban mcdircüalquicra

de las Obras Pcmanenles a pdir de registros. éstos será¡ prepú.dos por el

lnge¡ierc. Cuüdo t. @mo le sea solcitado. cl Contratist¡ eudirá s rcsi3ú ]
rcordü los regiskos con el lnBeniero. púa posteriomenl€ ñmúlos una \'ez

eordados. Si el Contratisla no se presenla. los registrcs serán aceptados como

Si el Conlmlista eMmin¡ los regrslrcs ¡ no cstá de euerdo con ellos. o no los

fima según lo rcordado. nolificúá al lngenierc sobrc los.spetos que

considere inexelos. Trs recibrr esa nolificeión. el lngmieo rcrisará los

rcgistrcs !, los conñmará o modrñcará. )' ceflificará el pago de lás pdes qúe

no se encücnlrm cn discusión. Si cl Conhlistá no notifics al rBpelo tl
ln86ierc denúo de un plalo do 14 d¡as contados a pafir de Ia solicitud de

examinú los regiltros. éstos serár accplsdos.6mo exaclos.

Método dc Mcdición Sálvo indiceión en senlido difcrcnl€ en el Contrato ¡ sin perjuicio de le
prácticas l@ales: (a) 16 mediciones se húán en función de Ia cantdad reál

neta de cad¿ eleñeñto de ls Ob.as Pcmeentes. t (b) el ñélodo de modición

se ceñ¡rá a lá Lista de Cdtidadcs u oEos Fomularios peiitrcntG.

l2 3 E\ alueión Sallo drsposición en otro sentido en el Contráto. cl Ingeniero procederá de

onfomidad con la Subcláusula 3 5 lDeisionesl a fin de eordtro dctemtinú

cl Pr€io del Cotrtralo medránlc la e\ álueión de cada omponente dc trabajo.

aplicmdo püa ello la nlcdición eordada o deteñinádá de acüerdo @n 16

Subcláusulas 12 I ) 122 suprá ] lá tmÍa pclrnentc o el pr@to pars cl

Púa cada componentc de trabalo. la lúifa ápropiada o el precio serán lrs que

sccap€iñquen en el Conlralo pdael conrponcnlcc¡ cucstión o.en 5u def@to.

hs que se cspecifiqucn pam úabajos $milarcs.

Cualquicrcomponenlo dc lrabqio quc sc ürclula en l, Lista dc Cantidades sln

precio ni tanfa cspccilicáda se consrdcrüá rncluido en las den¡i§ larifE o

precios dc la Lista dc Canlidades I no scrá pa8ádo por sepüado

;-:&4
s*6$rrl* ¡lt,6f*e{}r{at{f*
t ?rü§*¡sr*t

t2.2

l3-2 Ingenieri¿ de Valor

13. Vdiaciones y Ajust€s

l3.l Dercchosveitr

t22

I l. I I D6pejé del Lugú
de lr Obms

Tras reibir cl Cenificado de Cumplimienlo. el Contrátista remoleni del

Lugar de las Obru cualquier Equipo del Conlratista ren¡anente. ¿si como los

material* cxcadentes. 6@mbros. dscchos y Obras Temporálcs.

Si todos estos elmenlos sigum cn cl Lugar de las Obr6s 28 dias después de

que el Conlmtisla ha\a r@ibrdo el Ceñificado dc Cümplimiento. ol

Conlrátánte podrá venderlos o dcsh¡cme de los mismos. El Conlralante

tendrá dcrecho a recrbir un pago por concepto de los ostos incüridos en

rclació¡ on. o aribuibles s. dicha vcnla o oliñin&ión ) con cl

rcmndicionmiento del Luaúde la Obras.

Se pagani al Conratista cuálquier saldo remanente dcl ñoñto de lá venta Si

dichomontoesinferior6loscoslosdel Contratmtc.cl Contratistareembolsará

a¡ Contratante la difcrencia

12. Medición y Evalueión
l2.l Trabajos que !e Lss Obras se medirán l. craluar¡in pam §u pago. de coífomidad @n lo

Medir¡áh dispuesto en esta Cláusula. El Conlralisla deberá mosfar €n cada cediñcado

según l6 Subcláusuls 14.3 [Solicitud de Cenificado! de Pago Provisional6l.

14.10 lDccltreión de Tcminación]- 1' 14.ll lsol¡c[ud de Ceniñcado dc

Pago Fin¡ll 16 cánlidades ! olrcs delrlles rcleionando los monlos que

considere qu€ l€ core§porden según el Contrsto.

Cu¡ndo el lngenierc requiera que sea medidá cuslquier pue dc lc Obrc. se

notificúá de ello con anteleión teonablc al Represenlante del Contralista.

quien deberá: rápidanentc aleñder a¡ hrgeniero o enliü a otrc reprcsenlante

o

12L

o

*§ar***d, d* rñtraastv$f tvr*
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12.4 Omisiones

Sin cmbarSo. será ¿propiado esp@ificú una nuet'a tsrifa o precio pila un

@mponente dc lrabajo si: (i) la cútidad medidá del omponente cmbia cn

m¡is del25%resp@lo de l¡cdlidad de este componeñtc que ligumen la Lisl,
de Cantidads uom Fomulsrio. (ii) eslecmbio encmlidad multiplicado por

la túifa espsificáda para c* compo¡enle ercede 0.25% de¡ Motrto

Contrelual A@ptádo. (¡ii) cste cmbio en cútidad ñodrñca diEtmcnlc cl

Costo por canlidad unitüia de cstc @mponenlc c¡ más del l%. \ (ilJ esle

@nponente no se especihca en el contralo como un "componenle dc larifs

lúa ro(b)(i)eltrabajofueordenado@narcglo aláCláusula l3 [van&ioncs
v Ajustesl. (ii) cn el Contrato no sc especiñc, lmfa ni pBcio püa cse

@mponente. ) (iii) nin8ún precio o larifa ospecillcados es ad@uado porqüc

cl @mponente dc trab¡Jo no es de cmctcrislicas §lilrlúes. o no sc qiacul6

b¡jo condicionos similarcs a las de otros componcnt€s *ñaládos c¡ cl

Contrato

Todas lás tdifas o precios nüeros sc dcrrl ará¡ dc cua¡quier le¡fa o preio
peñindte d€l Conúáto. hacicndo los sjüsrcs ralonablcs para lomü en cucnta

los asFctos que fiSuran cn los incisos (a) o (b). se8úf, proccds. De no haber

tilifas ni p@ios rclelsntcs para derirar unos nucvos. ésto§ §e derivariin en

función del Coslo r@nable de ejeculd ¡os tr¿ba.jos. más utilidadc§. lonrando

en cuenta cualquierotro aspecto peflincnle.

Hasta tanlo se scuerde o se detemine la lüifa o el prccio ad€üado. el

lng€niero estáblMrá una larifa o prsio provisional pús los llncs d. lo§

CeÍiñcados dc Pago Prcvisionales. t¿n pronlo 6mo se inicicn los lrabajos

pedinenles.

Si€mpre quc la omisión de cuá¡qurer ttabajo fome púc de üna VariEción (o

coñstitu),a una Vüieión tot6l). cü)o valor no se hal'a ácordado. si: el

Contrátista incürirá (o há incurrdo) eñ costos que. dc no habcñe omilido cl

trabájo. se habriü considersdo como incluidos en el Monlo Contrrctual

Aeptado: l¡ omisión del trabajoocasionará (o haocásionado) que lasuñá no

s€ iñclu]a en el PMio del Conlralor I este costo no * considcra incluido en

lá evalueiór de cuslqüier tr¿bajo que se haya rempl6zrdo:

Enlon@§ cl Cont¡rtisla notificüá debidmente sl Ingenie6. con infomeión
de apoyo. Una vez que r6ibá csa nolificÉ¡ón. el lngenicro prcederá de

confomid6d con la Subcláusuls 3 5 lDeisiotrGl a fin dc ¡@rdüo €stabl@r

este coslo, monlo que se incluirá cn el Precio del Co¡tmlo.

El lngeniero podrá i¡iciú Varirciones en cualquier momento anls de que se

emita cl Ccflificado de R@epción de Obm püa las Obra. bien sea ñedisnle

una orden o una solicilud dingida sl Conlratisl¡ par¡ que presente un6

propuc§ta.

El Contratisla ejeculúá cad¡ una de las Vriaciones. con cúácler obliSálorio.

a no ser quc cnl ie sin dcmora al lngeniero una nollñcaclón en la que indiquc

(con docunrentos de apo]o) quc: (i) no puede oblcncr inmediátmente los

Bicncs rsquúidos para la Vúiación. o(ii)dicha Vúi6ción msiona un cambio

suslecial en la seuencia o proS¡eso de lc Obras. Una vez recibrda esa

noliñcrción. cl Ingcnicrc mulüá. conñmará o vúiará l6 orden.

Las Vaneioñes pueden itrcluir:
(a) cúbios a Is cúldadcs de cüalquicr @mponente de rabajo incluido ctr

cl Contrato (no obstanle. dichos cambios no neesarimente conslilu)cn uná

Variación). cambios ¿ la calidad J otras cüactcri§licas de cualquier

corlpotrenlc do lrabáio. canlbios a los niveles. posicioñcs ]/o drñcnsiones de

cualquierpúede las Obrás.omisionss decuálquierkabajo anorcrque deba

scr realrádo por olros. cualesqui€ra rabajos. Equipos. Materialc§ o s€n'icios

adicionales n@§úios pilá 16 Obras Pemmcntes. incluidas cualesquiera

Prucb$ a la Temrnación. p€rforetoncs l'otras pruebA \ etilidades de

erploración asociadas. o cmbios a la sduencia o al calendario de cjecución

de 18 Obras

El Conr¿tista no altcrará ni modificdá lss Obras Pemmente§. a menos ¡'
haslá cuddo.l ¡ngenierc ordene o apmobc und Vanación

El Contralista podrá. en cüalquicr nomenlo. pre§entár al Ingenierc una

prcpuesla cscrita quc (a suJuicio). §i se ádoplá. (i) eeletEá Ia temlinación de

l6s Obras. (ii) reducirá el costo que supone püa el Contrat6nlc la eiccución- el

mmteniñienlo l,el funcionamiento dc l¡s Obras. (iii) m§Joreá la eliciencia o

el valor quc rcprcsenlán púa el Conratante las Obrás teminadd. o (ii') dc

otra fomla será de benelicio para cl Conlrattrte.

La pópuestú se elaboruá @riendo por cuenta del Contraliila los coslos

@respondienles. e incluini lo§ componentes que 3c cnuñere en la
Subcláusula I 3.3 lPr@edimiento de Vúieiónl.
Si cl Ingenierc aprueba una propuells que inclutc un csmbro en el diseño de

pañc dc las Obras Pemúeñtcs. enlone§ salvo quc ambc Pdes ácüerden
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algo d¡fcrcnlc cl Conrralira discñará esa pde. sc aplicsrún los inc¡sos (¿) a

(d) dc la Subc¡áusula 1 I IOblig¡cioncs C€nerales del Cortratital, ) si €ste

cambio gcner¡ un¿ reducción etr el valor conuaclual de esa púc. el InBeniero

proc€deró de confomridad con Ia Subclóusula 3.5 [Deisioncsl a fin de s@rde
o establew un pago, que se incluirá en cl Pr*io del Contralo. Estc pago scrá

la mitad (50%) de ladiferenciaentre ¡os siguicnl6 montos: Ia rcducción en cl
yalor@nrretu¡|. que * dmre de¡ cmbio. excluidos los ajustcs en vinud de

16 Subcláusul6 13.7 [Ajustes porCmbioscn l6 Lcgislactónl¡ 13.8 [Ajustes
por Cmbios en cl Costol, y la rcducción (si la hubiere) en cl \slor que

representü púa cl Contratsnte los trabsjos modillcados. tonrando en cuenla

cu¡lquier reducción de la calidad, Ia duración proista o las eficiencis
oP€rali!as.

No obstat€. si cl monlo (i) cs infsior al monto (i¡), no se inclurrá ningún

pa80

Si cl Ingeniero so¡icita una propuesta, ¡ntes dc ordenar una Vdación. el

Conra¡ists respond€rá por escrib tan pronlo como ses posible, *ñ¿lsdo las

ralones por 16 que no puede cumplir (si ese cs el cso), o bien presenlodol

una descripción de los fabajos propuslos a rcdiase ) un prc8,rama de

ejccución al r6peto, la propues¡a dsl Conr¡dr¡ pü¿ realiar cualqurcr

modificmión neesoa al programa de confomidad co¡ la Subcláusula 8.1

lP.ogmal ]'sl Plazo de Tcmineión, ) l¡ propuesta del Contralista pra
016lu¡r la Variación.

Tras eibir dicha propu€sra (en vinud de lá Subcláusula 13.2 Irgenicri¿ d.
Vslorl o de olra foma), cl Ingoniero responderá, tú prontocomo sea posib¡c.

dando sprob¡ción, desaprcbando ls propuost¡ o d0ndo comenla¡ios. El

Conrrslist¿ no demortrá ningún trsbajo mienlru es[rcra una respuesta.

Las inslru&iones pm cjeuts una Vüieión. junlo con cualesquieú de los

requisitos püa cl regislrc dcl Coto. será¡ impanidu por el lngeniero ol

Contr¡lisla. quien deb€ñi eusúrccibo.
Cada varieión s €raluúá dc confomidad con la Cláusula l2 [Medición !
Er'¡lurciónl, saho que c¡ lngcnrero solicile o aprucbs or¿ cosa dc

confomrdad con esta Cláusula.

Il5

pagadcro cn cada una de las moned¡s ¿plcables. Püa tales efectos, se hdá
rcferencia tanto a las proporcionos rc¡les o previst¿s de l8 monedss en el

Costo del lrab¿jo nodificado, como s 16 proporciones de lu difsentes
monedas eslipulodas pea el pago del Precio dcl Conús¡o.

Montos Provisronalcs Cada Monto Proyision.l se usúá, total o pücialmenle, sol@ente do

@nlomidad con 16 inshcciones de¡ lngeniero, y el Precio dol Contrato s€

ajusleá en foma acorde. La suma lotal pagada al Conralists incluirá
únrcmenlc los montos cor€spondientes ¿ trabajos. insumos o senicios a que

se refiers el Monlo Provisional que indiquc el Ingeniero. Púo csda Monlo
Provisional, €l InSeniero podrá dü indiceiones en suilto ¡: trábajos
(incluido el suminisúo do Equip6, Mat€riales o senicios) quc deba rcalia
cl Contratista r_ que ha)s de evaluúsc con mglo a la Suücláusula 13.3

IP@diniento de Vüi&iónli o

Equipos, Maoiales o sedicios que €l Contratista haya de adquirir de un

Sub@nradsla dosignado (según se d€ñne m la Cláusula 5 [Subcontr.tists
DesiBn¡dosl) o de otm lom.; y rBp€cto de los cual6 habrá de incluiBe lo
siguicnte e¡ el P@io del Contrato: los montc realcs p¡g¡dos (o pngadeos)

por el Contrdisa" y un morlo frcrcost6 ñjosy utilidsdes, cá.lcul¡do como un
porccntaje de e§os monto§ rc6¡es ¿plicedo la tsa porcentual pefinente (§i

pr@cde) qüe se indique en el Fomulúio corespondignte. De no €xistir esa

t6a, se aplicúá la que figure cn los Datos del Confato.
A solicitud de¡ Ingmiero, el Contratista prcsentúá cotiuciones, facrur§,
comprcb&les y cumtas o recibos púa Iln6 dc rcrific¿ción.

13.6 Trabajos por dia Púa trabajos menores o de cüácter incidental, ol ¡ngenicro podrá ordensr que

se ejccule una Vtrieión @mo Trabajos por Dia. E¡ rabajo se evaluüá de

@nfomidad con el Lisladodc Trabajos porDia que sc inc¡uye en el Contrato

] sc @ñirá al prccedimienlo que sc indic[ a co¡tinuación. De no incluirs€ 6n

el Contrato ningún Listado dc Tr¡bajos por Dia, cata Subcláusula no sc

aplicaá
A¡tcs dc ordcnar Bienes püa los trabajos, el Conlratisla prsentúá
cotizeioncs al lngeniero Al solicilú un pago. €l Conlralista presentúá

factums. comprobútes )'cucnt6 o rccibos de los Bie¡cs.

A cxccpción dc los componentes para los que en el Listado de Trabajos por

Dia espGifiqüc que no corcsponde pago. el Conüatista cntregdá diüi@etrt€
al lngenicro d@lüaciones precisd en duplicado, que incluirán los siguim¡s

I1 2 Pago Anücipado

,.1 ;a'; t1 !ra/..:r

ll.3 P@edimienlo dc

a
13.4 Pago c¡ Nloncdas

Aplicables

Si el Conr¿lo conteñpla cl pago dcl Precio dcl Contralo c[ nrás de una

moneda. cnloncG en el momenlo cD quc se acuerde. ¿pruebe o delcm)ine ün

ajusre. de confomid¡d con Io que se señal¿ supr¡. se cspccificüá el monto

§sf*t#rl* {rs td
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detallcs sobre los r«ursos utr[z¡dos en la ejecución de los trab6jos del dia

&lcrior. a saber: nombres, ocupacioncs ! homs dc trsbajo dcl Personal dcl

Conrratrsta. identiñcación, lipo ) lieñpo de uso dc Equipos del Contratista y

dc Obrs Tcmporales.y cantidadcs y tipos de Equiposy Materi¡les utiliados
El Ingcniero lmüá y dc\olverá al Contratista una copi¡ de cada d€claración
que sca coñccla o sea conrenida. Poslenomentc, el conuatista pfesenleó al

Ingcnrcro decl@ciones con los prccios de esbs r*uÉos. mles de incluirlos

en la prórina Declarción de confomid¡d con ls Subcliusula 14.3 [Solicitud
de Cerificados de Pago Prorisionolcsl

E¡ Pr6io dcl Conlmto se s.Justúá ¿ fin de reflejar cua¡quicr aumento o

redu@ión en el Coslo que se produ¿ca a rai¿ de un cmbio en ls Le)cs dcl

Pais (incluidG Ia introduccrón de nueva Lq'es ! l¿ dcroSación o

modificación de Lc)€s vigentes) o un cmbio en la interprc!¡ción judicial o
gubemsment¡l oficial de dichas L¿)'6, d6pués de la F6ha Baso, que af@le

el cumplimicntode 16 obligeioncs conlraidó por€l Conratisl0 cn virud del

Contra¡o

S¡ el Contrarfa sufre (o sufrirá) una dcmora o incure (o incurirá) cn Costos

adicionales conlo consecucncia de csos cmbios en 16 Lelcs o cn dichs
iilerpret¡cioilcs. quc sc realicen dcspuós de la Fecha Bac. cl Conlrátira
nolificüá dc cllo al lngenrero r. su¡eto a la Subcláusula 2(¡ I lRcclm¿cions
dcl Conlratislal. tcndró derecho a üna pórog. del pluo por cl lcnpo dc ¡a

dcmora. si sc há rctrasado o retrs¡ñi la tcminerón dc las Obr¡s. cn \rñüd dc

la Subcláusula 8 ,l lPrórog¿ del P¡a/o de Tcm¡inaciónl. ) el p¿go dc cualquicr

Costo de esa indolc. nronlo quc se incluirá cn cl P@io del Con¡rato

Tras recibir esa notificación. el Ingeniero proccdcrá de confoffridad con la
Subcláusula 3.5 [Dccisioncsl a ñn de ¡¡e83 ¿ un eucrdo o una d*rsión ¡l
rc§pcclo

Sm pcrjuicio de lo oterior. cl Confalisl¿ no tcndrá derccho a la próroga

mcncionada si la domora coñespondiente W ha srdo tomada on cucnta püa

cslableceruna mpliació¡ de plaa ffitenor. nr cl Coslo se pagtrá por scpüado

si d¡cho monto ys se ha Iomado en cucnts cn la itrderrción dc cu¡lcsquier¡
datos en el cuadro de dalos de ajuse de confom¡idsd @n ¡6 disposiciones dc

lo Subcláusula 13.8 lAjustes por Cmbios en el Costo].

Los prcios se ajustuán püs tcner en cuenta ls fluctuaciones del coto dc los

insümos. en la foma estipulada en lu CEC.

I4,

ll.l
Prccio del Contrdo ]' Págo

Prccio del Contrato Salvo que se indique oú¡ cosa en las Condiciones Especiales: el heio del

Contrdo será ¡@rdsdo o ostablecido con reglo a la Subcláusula 12 3

[Evsluaciónl ] estüá sujeto a ajusts de @nfomidad @n el Contnto: el

Contratista pagdá todos los iñpuestos, derechos )_ crgos exigibles a éste en

ritud del Conrdo, y el Precio del Conúab no será ajustado por ningu¡o dc

dichos costos salvo en los c6os contempl.dos en la Subcláusula 13.7 [AjusEs
por Cmbios en la Legislaciónli cualesquierade las oantid¡des que se indiquen

en ls Lista de Cetid¡des u otro Fomulüio son estimativs y no deben

consid€rdse como ls ceddades realil y @rets: de las Obru que el

Contr6tist0 deberá ej@utd, ni pús los fin6 de l¿ Cláusuls 12 [Medición y
Evalurciónl; y el Conratist¡ prcsentdá al Ingeniqo, denro del p¡M de 28

dia contado a panirde la F*ha de ¡nicio, el ddglos propuesto de todos los
prccios dc cads sumaglobal que ic indiquen en los Fomulmos. El Ingeniero

podrá tomar en cuent¡ dicho desglose ¿l elsború los Ceflificados d€ Pago,

pero no esteá oblig¿do porel mismo

Sin peguicio dc las disposicionc dcl inciso (b), ilterior. los Equipos del
Contra¡ista. incluidos l6 rspcctivos rcpuestos 6enciales, impotados por el

Contralista con cl único fin de ejecutú e¡ Contrato estúán exentos del pago

de ¡mpueslos ] dcrechos de impon¡ción

El Conlra¡mte si se define en los Dalos del Contrato de ¡a CEC. htrá un pago

ülcrpado. cn fomra de prés¡mo sin intercscs para llnes dc úoyilizoción y
apo\o do flujo dc caja, cuando el Contralira suminisúe una gúútia de

conlomidad con et8 Subcláusula. El total del pago eticipado. cl núoerc y
la frecuencia dc las cuots (en c6o de que sc¡ más de ua) ] las noneds y
proporciones splicablcs sc i¡dicüán en los D¿los ConhcNales
Salro v hrta que cl Contr¡lante reciba esta güs¡ia, o si en los Datos

Contractuales no se indic¡ el total del pago anticipado. esta Subcláusula no se

¡plicdá.
El lngeniero entregaá al Contratista y al Contratete un Cedificado de Pago

Provisional corespondicntc al pago anticipado o a su primem cuota después

dc qüe reciba una Declúaciü (cn rirud de la Subcláusula 14.3 [Solicitud de

Cefificados d€ Pagos Prolisionalcl) l dopuá de quo el Contsatete recib0
(i) la Gtr¡nria de Cumplmimlo de &uerdo con la Subcláusula 4.2 [Garmria
dc Cumplim¡entol y (ii) una garúti¿ por montos ), moneds equiv¡lentes al

o
13.7 Ajustes por

Cmbios en la Legisleión

I3.8 Arüstcs por

Cmb¡os en cl Costo

1i
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14.4 Calctrdúro dc Pagos

l4 3 Solicir¡d de

Cefliñcados de Pago

Povision¡lcs
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pag,omticipado Estagtrantiaseráeñi(idaporúnaentidadvdeun psis(uora
jurisdicción) aprcbádos por el Contralante. \, adopteá el lomrato quc se

ádJunta a 16 Cordicion€s Esp*iales u otrc fom¡to que apnrcbc cl

Contr¿tüb.
El Conlratista se asegureá que la garaf,tia sca 1álida r_ exigiblc hsta quc se

rcembols€ el pago anlicipado. pero su ñonto será reducido en foñ¡ Sradual

en un6suma iguál a la do los reñbolsos abon6dos porel Conlratistrconfome
sc rndique en los Cetificados de Pago. Si cn los tóminos dc la garantia se

especificá su fechs de\'encimiento.\'el págo dticipsdo no se h¿¡cembolsado

a m¡is túde 2t diás ¿nl6 de esa fecha. cl Contratisla prorogañi la rálide¿de
dicha gúantia hsta que el págo ánticip¡do hal-á sido @mbol.ado
Salvo irdiceión diferente en los Datos del Contralo. el pago mlicipado será

reombolsado medi6nle deducciones porcentuáles de los páBos prorisionales

establ*idos por el Ingenicrc de onfomid¡d on la Subcláusula 14.6

[Emisión dc Cedificados de Pago Provisionales]. de la siguiente ñdera: lás

dedueioncs se empez-án a realzr en cl CeÍificado dc Pago Provisional

inmediabmente posterior al cenificado cu)o totál de pagos prcvisiof,ales

€tiñcados (exclurdos cl p6go dticipado ), lñ dedu*iones )' reembolsos de

monl6 Etonido¡) sure el 30 rcr cienlo (30%) dcl Monlo Contmlual
Aceplado ñ6os Montos Provisionales: ]' Ias deduccionca se húín á la tsa
de mroñi?¡ción que figure en los Datos ConEetuales d€l monto de ctds
Cetiñcado de Pago Provisional (excluidos el pago anticipado ) I¡s

deduerones por rembolsos. asi cono reembolsos de moñtos retenidos ) cn

16 monedás ]'prcporciones dcl pago anticipado haila quc ótc so háyá

rccmbolsado : siempre quc cl pago ánticipádo scarembolsado en sn totalidad

trtes dc que sc 6ñifique para su pago el 90 por cicnto (90%) del Motrlo

Contraclu¡l Aceplado n¡cnos Montos Prc\ isiona¡cs

Si cl pago atrticipado no sc ha rccmbolsado anles dc la cilrsión del Cenificado

de Recepción de Obrs o eltcs dc Ia teminación del Contrato con @glo á la

Cláusula l5 [Teminación por pale del Conrotmte]. la Cláusula l6

[Suspensión I Temrnación por púe d€l Contrstislol o ls Cláusuls l9 I Fucr¿a

Malorl (confome pócedá). la lolalidad dcl saldo pcndionlc scrá

inmediaiamente debido )'. cn caso de lemlineión scgún ¡o dispucsto cn Ia

Cláusula l5 lTeminñión por el Conhtantel ¡ Subcláusula 19.6

lTcminación Opcronal. Pago \ Finiquitol. pagaderc por ol ConEsl¡sla a!

Contr6tanle

El Conratista prcscntará al lngenierc a finales dc cada m6 una Declúeión
cn seis copias. en la fonna que apruebe cl Ingcniero. en la que ñ8urcn dc

nrmcra d€tallada los nronlos a los que considcre tener derecho. junlo con Ia

documenlación dc apo¡'o quc incluirá el infome de ¡vdce mensual de

confomidad con l¡ Subcláusula 4 2l !trfomcs dc Ar6n€l
LÉ Declar&ión inclüirá los siSuienles ele¡rentos. sgún cotrespond¡. que se

c\presarán en las diferentes monedas en que sea pagadero el Precio del

Contralo ),en la sccuencia indicada a conlinueión: el \'álor conlrehal
cstimativo de las Obras realizadas ¡_ los D@trmenlos del Conlralisla que se

haru producido hsta fiñElos de ese iles (incluidas lás Vúiaciones. pero

cxcluidos los elemcntos qu€ se s6ñalú cn los incisos (b) á (g) infra)i

cuslesqurera dc los montos que debm agregme o deducise por cmbios en

la legislrción l- en los @slos. segün ¡o dispu$lo en ls Subcláusul6 13.7

lAjusles por Cmbios cn l. Legisleiónl v I3.t [AJustes por Cmbios en los

Costosl:cualquier monto que deba deducirsc pds fines de relención. cslculado

aplicüdo el porcentajc de rolención señalado 6 los Dslos Contractuales a¡

lotal de los montos mencionados supra. h6ta que el monto asl relenido por el

Contralanle alcúce el liñite de los Montos Rctenidos (si los hubiere)

estableidos cn los Dalos Contraclualcs: cualcquieradc los montos quedcbe

agregú§e pars el paSo elicip.do ] (s¡ crisle más de una cuota de pago) que

debsh ser doducidás para sus rembolsos de @nfomidad con la Subcláusula

14.2 lP¡go Anlicipádol: cualcsquiera de los montos quo dcb¡n dgrogese o

deducirse por conceplo dc Equipos o Malcriales de confomidad con lá

Subcláusula 14.5 lEquipos \ Materialcs para las Obrasl: cualesquieG otrs
sdiciones o da¿ueiones quc scan pagadcras cn vrñd del Contrato o dc orá
foma. ¡ncluid¡s ld ilencronádas en la Cláusula 20 [R@lúacioncs.
Contro\crsias . Arbitra.¡ell r la dcduccrón dc ilonlos ccñrficados en lodos los

Celificados de Pago anteriores

Si el Conlrato inclut'e trn calcndúio de pagos cn cl quc sc esp€cifiqucn 16

cuolás cn que se pagüá ol Precio dcl Conk¿to. cntonccs. sal!o rndicación en

oúo scillido en dicho cálcndario. las cuotas indic¡dss e¡ dicho calendúio de

p¿gos serán los \ aloros conketuales estiilados para los ñnes d.l inciso (E) d§

la Subcláusula 14.3 lSohctrud dc Cerificados dc Pago Prcrisiona¡esl: no sc

aphcará la Subcláusula 14.5 | Equrpos r Nlalcnslcs para las Obrasl : ) s¡ e$as

cuotas no cslán definidas por rel'ercncra al arancc real alcan/ádo en la

qtccución de lás Obras. t si el arrnco real rcsillta ser infcnor o supcrror al quc

sc usara de base para progranrar el calcndrrio dc pagos. el Ingcnicro podrá
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proceder de confomidad @n la Subcláusula 3.5 [Decisionesi á fin dc Mrdú
o eslabl@r ñuev& cuotas. quo habr¡in de tomú cn cucnta €l grado en el quc

el armce rBulta inferioro süpcrior al que sin'ró de basc 6nteriomenlc p&¡
ls cuolas.

Si cl Contrato no inclute un cálendario dc pagos. el Contrátista presenlüá

cifras estimativ6 no obligatoris de los pagos que prcyé ser¡in pagaderos cada

trimcstre. La primera cifra estimátit'a se pme¡lará dcnlrc de un plaT¡ de 42

di6 @nlados a pmir de la Fecha dc Inicio C¿da lrimeslrc sc prescntdá c,fru
GtimstiYas revisada. hastr que se emila el Cefrñcado de Reepción de Obrá

p6r¡ l4 Obras

En el caso de que se ¿plquc esta Subcláusul¿. los Ceñiñcados dc Pago

Provisionales incluira. con areglo al incrso (c) dc la Subcláüsula l4 3. (¡) un

nonto por @n@pto dc los Equipos \ Malerialcs que se h4'e cn\i.do al

Lugar de las Obras para incorporalos en lás Obra3 Pemil€rles. ) (ir) una

rcdu@ión en los casos cn que el valor cof,traclual de dichos Eqüipos )
Matcriales eslé inc¡uido @mo pde de l6s Obrñs Pemmenlcs con mglo al

rnc¡so (a) de la §ubcláusula 143 lSolicflud dc Cenifrcados dc Pago

ProrisionalesI

Esta Subcláusul¡ no sc aplicúá si lts listas mcncionadas cn los tncrsos (b) (i)

o (c) (i) infra no so incluven en los Fomrultrios

EI Ingenierc dotennrnúáy ceñillcará cada adición si rc cumplcn 16 siguientes

condicionesr el Contralista ha: mañtenido un registu adeuado (quc inclula

l* órdencs. reibos. Coslos I cl uso d€ los Equipos y Maleñalcs). cl cuál e$á

disponibl€ pús inspeción- I pre*ñlado una d*latación del Costo de

ádqui3ición l'enftga de los Eqúipos ] Mstcriales en el Lu8.r dc las Obras.

@n compñbanlcs salisfrctoriosr )'. o bren:

O) los Equipos v Málerials pelrnertes: son aquellos quc sc €nuñcre en los

Fomulrios para pago onra enrio. sc hú envisdo al Pais. l'esls en rula 6l

Lugar de lff Obr6. de @nfomidad con el Contralol ] sc dscriben en un

@nocimicnto de embúque sin sálvedsdes u oh comprobmtc de envío, que

se ha presntado sl In8enierc junlo con un comprob6nte de pago del flote )
segurc. ]' cuale§quiers ohs d@uñenlos rmnablemeltc requqidos y una

gemlia bucaria .ñitidá en una foma l' por uná entidad rcptables pú¿ el

Contratantc en monlos y monedas equrÍal€ntes al monto adeudado fl \rlüd
de está Strbcláusula: esta gtrantÍa podlá adopte una foms similü ¿l fomato

refendo cn la Subcláusula 14.2 lPago A¡ticipadol t' s€rá válida h6ta que los

Equipos v M¿terialcs ha]'M sido álmrcenados ad@uadámente en el Lu8ú de

16 obras ) sc hayán pmtegido contra perdidas. daños o deto¡orc: o (c)los

Equipos I Materiáles pertinentesr son aquellos enumersdos on los

Fomuleios ptrá pago @ntrá enlregs en el Lu8¡r de las Obras. ) hú sido

entregados l álmenados ¡dccuadmente en el Lugar de las Obrs. este
prolegidos confa Érdidas. dár'ios o deterioro I peeen @ñlBe a lo dispuesto

en cl Conrab. (d) los Equipos t Materisle§ pelinentes: son aquello§

enumorados en los Fomulúios púa pago al fabricmlo o pmleedor del

n¡alerial. i El Contrátisla ha gcncrado uná ordcn dc coñpra al proredor o

fabricánte para gtra¡tizú la cantidad requcria dc nralerial en el lugar de

rabajo
E, Conrausia proporcionara una gúdtia báncüia enitida en una foma t por

una cnudad a@plablcs púa e¡ Conlraldrc cn nrontos ) ¡ron€das eqúi1 alentcs

al monto adeudado cn \ ilud de est¿ Subcláusul¿ esta garantio Podrá adoptar

una tontrá similtr al fomato referido cn Ia Subcláusula 142 lPago

Anticipadol ) scrá \ólida hasla que los Equipos ] Materiales hal'an srdo

alilaccnados adecuadamcnte en el Lugar dc las Obrs ] se hat'á prolegrdo

conra Érdid6s. daños o delerioro: El monlo adicional que sc ha de §cdi{ictr

no señi ma]ord€l 6(P/0 dcl costo quc eláblc&a el hlgetrierc psra los Eqüipos

I Matenáles (rnc¡urda la.nlrega eñ el Lugar de las Obrd). lomedo en clonlá

los d&umentos que sc nrencionán en csla Subcláusulá ] el 1'610r conlraclual

de dichos Equipos t Nfalcnales

Las nronedc dc esle monto adicional serán ls mismas que l*
@ftspondienlos al molo que 3e volverá pagadsro cuado se inclüta el \'¿lor

contrelual con mglo ál inciso (a) dc la Sübcláusüla 14.3 [Solicitud de

Ceñificados de PaSo Proviiionalcsl. En ose homento. el Ccñiñcado de Pago

incluirá la reducción ápli€ble que será equivalente a ste monto adicional

para tos Equipos )' Máleri¿les pedinentes ) §e expressá en ¡ás misnras

moneda ],prcporciones que dicho monlo

No se cefificará ili pagará ningútr monto hasta quc cl Coilkalante hata

rccibido I aprobado la G¡rantis de Cumplimiento Postcdomente. cl

lngenierc enrcga¡á al Contratdle !,al Contratista. denro dc un plazo de 28

dis despü¿s de rerbir uña Delúacrón ) docunreñtos .iustificativos. un

Ceniñcado dc Pago Prcrisional cn cl qre se indicaráel ñonto que el Ingentero

detcmi¡c con criterio juslo que es pagaderc. junto con infomación

14.5 Equipos y Materiales

para 16 Obras
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14.7 Pagos

complemcntar¡a de cualquicr dcducción o rclcnción rcalizadas por el

lngcnicro en la Decluación. si los hubicrc

Si¡r enb¡ryo, ailtcs dc cmitir cl Cfiificodo ds R€cepción dc l¿s Obms, el

Inge¡¡ero no cslüó ob¡igado a cmilir (n Cedificado de Pago Prorrsiona! por

un monlo quc (dcspu¿s de relencioncs \ olras dcducc¡oncs) sca inlenor al

monlo ninin¡o cshbl4ido sn 16 Dalos Conlretual6 para los Celrficados de

Pago Provisron6lcs (si los húbicre) En cse cso, el lngcnicro nolrficüá

apropiadamente al Conratisla.
No se retef,drii¡ Ccnific¿dos de Pago Provisionales por ninSutra olm reón.
aunque: sr el Contrati§l¿ §uminislra un €lemcnlo o reali¿a un fsbaio quc no se

c¡ñe al ConEa¡o, podrá relenese el coslo quc supone la rcclificació¡ o

rcposición has¡a quc ac llerc a c¡bo est¿ labordc @dficación o rcposrción: o

si cl Conlmiis¡a no hs cumplido o no cumple cualquiea de los lrabajos u

obliSeiones de confomidad con e¡ Contr¡lo, y cl lngenierc le ha dado las

nolific¡ciones d€l c6o, cl lalor onespondiote a dicho rabajo u obligación

podrá rctenm hsta que éslos se cumplan.

El Ingenicro podrá, en cualquier Ceñillcado dc Pago. hacer cualquis

corección o modificacrón que hubi€ra debido haccñe en un Cedficsdo dc

Poao antcrior. Los Ccnilicados de Pago Prcrrsionalcs no se consrdcrarár

como rndicotivos de la ecptación. aprobeión, conscntimienlo o satisfacción

del lngeniero

El Contrstanle pagüá al Conratistar la primcra cuota del pago anticipado.

dcntro dc un plazo de 42 dias contados a pdir dc l0 fccha de cmisión dc la

Cda dc Accplación o dontro de un plaó de 2l dis dcspués de recibir los

docunrentos de conlomidad con l¡s Subcláusulas 4 2 lcüiltia dc

Cump¡i¡nicnrol y 14.2 lPago Anlicipadol. lo que ocuña mós Iüdci cl monto

cet¡licado en cada Cdillc¡do dc Pago Prorisional. dcnlro dc los 56 dias

poslcrioB al momento en qu€ el Ingenierc h$0 recibido la Declürción ) los

d@umentos juslificatilos. el monto qu€ figure en cu¡lqurcr declüeión
pr€snradá por cl Conralista, denEo dc l4 diss después de la prcsenlación de

drchs deleación. Cualquisdiscrepecia será retrficad6 cn el prórimo psgo

al Contratrsta: ) cl monto celificado cn el Celficado dc Pago Final. dmtro

de los 56 dias posleriores al momcnto en que el Conlratanlc hala recibido

dicho ccfificado. el monto no disputado que fi8ure cn la Dclü¡ción Final.

dcnlro dc los 5ó di6 pos¡eriorcs a I¡ f@ha de notiñcación dc la suspcnsiótr de

conlbmridád con la Subcláusula l6 2 lTcminación por cl Conr¡listal
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¡1 8 Retraso etr los P¿gos

14.9 Pago del Monto

Retenido

Si el Contmtista no reibe un pago de confomidad on la Subcláusula 14.7

IPagos]. el Conratis¡a tendrá der@ho a rccibir dumle el pcriodo de m016 un

carSo l¡necrero compoeslo meosual sobre cl monlo insoluto, Sc considorüá

drcho pcriodo con¡o comenmdo a corer a púir de la fecha de pago que se

especifica en la Subcláusula 14.7 [Pagos]. sin considereión (en cas de su

nlciso (b)) de la f*ha en qu€ se emila cuslquier Cenificado de Pago

Próvisional

Salvo disposición difcreole en 16 Condiciones Especi¿les, eslos cúgos

finuciercs se calcular'o a la l&a ilu5l de rcs pu¡tos por@ntuales sobrc la

t6ade d6cuenlo del banco cenúal del pais de l¿ monedadep¿go o, si ósto no

sc crcud(É disponiblq, la tasa intqbacria ofrecida, y se pogarán en dicha

moncda.

El Conlralists tendrá dcrccho a r*ibir este pago sin nolif¡cación foma¡ o

ccflillcación, y sin perjuicio de cuslquier olro derccho o recurs.

Cuildo ha)a sido cmitido cl Cenrficadode Re*pcrón dc Obrapea 16 Obras.

el Ingcniero cefificüá püa p¡go la primera pde dcl Monto R€tenido ¡ favor

dcl Conratista. Si se emrte un Cctificado de Recepción de Obra püa un¿

S€ciótr o pdc de l6 Obras. §e cctificüáy pagaÉ üna proporción del Monto

Relenido. Esta proporsión será igual a la mitsd (50%) d€ la prcporción

calcul¿da dividiendo €l valor controclual eslmado de l¡ Seción o púe mrc
€l Prccio ñnal cstimado dcl Conrdo
Lo más pronlo posible después de ¡a ú¡lima f6h¡de vencimientode los Plams

para la Notificeión de Defcctos, el ltrgeniero @dñcará ol saldo remeentc

del Monlo Retenido ptra sü pago al Conr¿tista. De háberse emitido un

Cetificado de Rc@pción dc Obra para una S@ción, sc celillceá una

proporción de la scgunda mitad del Monto Ret€nido y sc pagrá sin demora

después de l¡ f*ha de vencimicnlo dcl Plúo paÉ la Notillc&ión de Def@los

corespondicnlc ¡ dicha Seción. Esta prcporción s€rá igual a dos quinlos

(.10%) dc la proporción calculad¿ diYidiendo el !alor ontractual es¡imado de

la Smción cntre cl Prffio final esrmado dcl Contrato

Srn embargo. sr dlguno dc los Eab¿jos quedara por cjocülü dc confomidad
con la Cláüsula I I lResponsabilidad por Dcf@losl. c¡ Ingcniero podrá retener
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o
l. cctilicación del costo oslrm¿do de este tñbajo hsla que éste ha]a sido

ejcculado

Al calculuseestas poporcrones, no sslonrtrácn cucnl¡ningutrode los a.iustcs

on reglo a las Subcláusulas 13.7 [A¡ustcs por Cúbios e n l¡ Legislaciónl ]'
13.8 f Ajustes pr Cmbios cn el Costol.

Salvo disposición diferente en ls Condicioncs Espcciales. cumdo el

Cetiicado de R@epción de Obra püa ls Obr6 hala sido emitido )'la
primcrs mit6d del Monto Retenido hs)¿ sido ccdficada pea pago por cl

lngenierc. el Contrdist¡ bndrá dereho a reemp¡aár la güantia púa ¡s

segunda milad del Monto Rclenido por ofa otorgada por una entidad que

apruebe cl Conlraldtc, en el fom¡lo que se adjunta a ls Condrciones

Especialcs o cn olro fomato aprcbado por el Confalante. El Conr¿lisla
deb€rá sscgurdse de que la gtranl i¡ se m i ta por los monlos ) en las m onedil
de la scgunda mitad del Monto Rctenido )' que sca sálida 1' cx¡gib¡e h6ta quc

el Co¡tratist¿ h¿ys ejecutado I temin¡do las Obras ) repamdo cualdquiera

dcfetos. scgún sc cspecifica e¡ la Subcláusula 4.2 en relación con la Gmntia
de Cumpfimrcnro Una vez quc cl Conlrstante recrba la g¿ranti¡ rcqucnda. cl

Ingen¡erc cc(¡ficüá \ el Contrata¡lc paguá la scgunda milad dcl Monto

Relenido La libcración de d¡cha mitad contrs prescnlrción dc úna 8üelia se

hará en luSrr dc la liberación con aftcglo ¡l segundo párilo dc esta

Subcláusula El Conlralúlc d$oherá l¡ garanlia al Contratrsta dcntro del

pla¿o de 2l dias dcspués de rccrbir üna copia dcl Cctificado de

Cumplimiento

Si la Caantia dc Cumplimienlo rcqucnda c¡ vitud de la Subc|iusul¡ 4.2 es

una güa¡ia ¡ la \isla. )' c¡ nronto geanti/ádo a¡ mptro do ósl¡ ¿¡ mom€nto

de emisión dc¡ Cctiñcado de Recepción dc Obra es m¡is de la ilrtad del N4onto

Rctenido. enlotrces no se erigirá la guutia corcspondrenle al Monto

Relenido. Sr e, nionlo güml¡zado al mpúo dc la Oaantia de Cumplirnicnto

al monren¡o de cmrsión dcl Cetilicado de R$pcrón de Obra cs Denos dc la

mitaddel Mon¡o Rclcnido, lagmnli.corcspndie[leal MontoRclcnidosólo
sc rcquerirá por la difcrencia enlre la mtad del Monto Relenido y el fionto
g¡r@lizado al mparc de la Gumtia de Cunrplirniento.

Dcnlro del pluo de 84 dias cont¡dos a púir dc la fecha en quo recrba cl

Cenificado de Rwepción de Obra compondimte a 16 Obms- cl Contratists

presntsá al Ingeniero una d*l@ión de lmin&ión en scis copis con

documentos @mplementuos, de confomidad con la Subcláusula 143

l{ ll Soliciruddc
Cenificado dc

Pago Final

Isolicitud de Cetificados de PaSo Provisionalesl, en la que se muesrq: el

va¡ordetodos los Ebajos realiz¿dos deacuerdocon el Conrdo h6la Iafecha

scñalada cn el Ce(ificado de R*epción de Obrocotr$pondienE s las Obrss,

cualquiq monto adicional quo cl Confatist¿ considere p¿g¿dero, )' ün calculo

estimalivo dccualesquiera olros monlos que el Contrstista coNidér€ que sere
p¡gaderos a su favor m vi(ud del Contúto Los montos cstimados se

incluinfu por s€parado en sta Delúeión de temin¡ción
E¡ Ingenicro procedei dcspüés a cenifi cü de confomidad con l¡ Subcláusula

14 ó lEñisión de Cdificados de Pago Provisionalesl.

DentrodclplaT¡de56diasdespuésderccibirelCotficadodeCumplmiento,
el Contratists presentei al Ingeniero un borador de declüeiótr ñnal on seis

copi6. cn un fomato aprobado por el Ingeni€ro ¡' con documentos

complemcilúios. en cl cual se muesre detalladmente: el valor de todos los

¡rab¡jos rcaliu¡dos dc confom¡dad con el Contrato, y cualqurer monto

adicronal quc cl Contútisla consrdcre pagadero a su favor en ritud del

Conlrato o dc otra manem

Si el lngenicro no cstá de acuerdo con una paúe del bonador dc declarrción

final o tro puedc \crilictrla. el Contratist¡ prc*nteá dentro del pleo de 28

dis después dc rccibido dicho bomdor, lo infomación adicion¿l quc solicite

ramnablementc cl Ingcnierc ) hüá los cmbios en el botrador que mbos
dclcminen de común lcucrdo. Luego. e¡ Conratisla preparúá y prcsñtüá al

lngcnicrc ¡a delü¡ción final de la nreera acordada. Esl¿ decltración

consensuadá se denomin¡ Dsleación Fi¡lá¡ 'cn esl& Condicione§

Sin embego. si. dcspuós do deliberacroncs cn(re el lng€¡iero 1' el Conrátisla
y de cualquier dc los cmbios acordados ¡l bonador de d*luación final.
resultde e\idente quc cxrstc una ontroveñia. cl lngeniero entrcgüá al

Coolratantc (con copia sl Conúatista) un Cetihc¿do de Pago Provision¿l

coñospondiente a la pues aordadas del bonador de declsaciól llnal
Posleriomrenle. si sc rcsolYrcra laconrcr'crsia cn fomr¿definitivacon sreglo
a las Subcláusul8 2{,.4 lDecisión de la Comisión pam Ia Rcsluc¡ón dc

Conroversi6] o 20 5 lTres&ción Amig¡blel, el Contrstilta cntonces
prepúará y enftgüó ¿l Contratmte una Declü&ión Finsl (6n @pia al

Ingcnicro).

Al presente la Declüeión Final, el Contratista presentúá un finiquito
confim¡ndo que el total de l¡ Del@ción Final consituy€ el pago total y

14.¡0 D6ldadón de

Tminoión
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14 12 Fin¡qui¡o

El pago dcl monlo adeudado en cada nroncda se haá en lacuenta bsncanaque

dcsignc cl Contratita en el pais ds pago (pú6csta moneda) que seespeciñque

en el CotrtrEto
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Ccfiñcado de P.go Final

definitivo de todos los ilontos adcudados al Contratisr¿ en \iñ¡d dcl Conlralo

o en rcl¿ción con ósle. Esle finiquito podrá indicár que cl mismo enlrüá cn

\i8enci¡ cuúdo el Contrátisl6 @iba la Güanlia de Cuilplimietrlo I cl saldo
p€ndrente de ese total- en culo caso el fin¡qu[o entrará en ligor en esa fcch¿

Derlro dcl pl¿o de 28 di6 posl€rior€s al ñomenlo cn que háya recibido la

Decltrsción Final ] el finiquito de confomidád @n las Subcláusulás 14. I I

[Solicitud de Cetilicado dc Pago Finall I 14.12 lFiniqoitol. cl Ingeniero

enlregúá. al Contrálánte y al Contratista. el Ceiiñcado de Pago Final. en cl
que se indicdár cl monlo quc cquitativmcnte €l Ingo¡icro hay6 detcñinado,
como pagadero @n ceácler definilil'o. t después de EonGer al Contratántc

lodos los ñontos úleriomrcnle pagádos porel mismo. asi como todas l6s

suñs a que 6le lenga dqccho. el saldo (si lo hubiere) adcudado por el

Contralanle al Contralisla o !rceverea. onlomc oresponda.
Si el Conralista no ha solicitado u¡ Cclificado de Pago Final de onfomidad
con las Subcláusulás 14. I I lsolicitud de Cediñcado de Pag,o Finall I 14. l2

IFiniquitol. el lngeniem lc solicildó quc lo haga Si cl Corrálistá no prcsenta

un6 solicitud dcntro del plz¡ de 28 dias. el lngcniero emitirá el Cefificado
de Pago Finsl por el monlo qüc equilativmcntc dctcmine como pagadorc.

El Contralúte no será responsable anle el Conrátistá por ninguná do 16

malerias o componentes contemplados o relacronados @n el Conlrrlo o la

c.jcsución de l6s Obras. saho en la nledida en que el Contratrsta h4a incluido

un monto cxprcsm€nlc pará ello: cn la Dsláración Final \'. tmbién. en la

Declúación dc tcñineión que sc descnbe en la Subcláusula 14.10

lD6leáción de Tcminacrónj. {cxccplo por rsunlos o cosás que se susc[en

dcspués dc I6 emisión dcl Cenificado dc Reccpción d€ Obrá corespondrente

a las Obras)

Si¡ embargo. esta Subcláusu¡a no limfará las responsabilidadcs del

Conlratanle cn el marco de sus obligaciones dc indmnizxión ni sus

responsabilidades en cuos de fraud€. incuilplimiento deliberado o mala

conducta cvrdenle de su pdc

El P@ro det Cotrtralo se pag¡rá on lá monedá o nronedas señaladas cn cl

Fomu¡úo de Moncdas de Pago. Si sc sñala más dc [ná moncda. los pagos

se htrón de la sigurente mancrar sr €l Monto Contractual Accplado sólo se

§xpresá €n Moncdá Local: las proporcioncs o los ilonlos de la§ Moredas
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Loca¡ ! Extr6njeras I los tipos de cmbio fúo que se usúán püs calcular los

pagos scrán los que se indicm en cl Fomul¡rio de Monedas de Pago. salYo

qüe mbas Pales acuerden de ol¡á mmeral los pagos ¡ las dedu*iones en

virud de l* Subcláusuls 13.5 lMontos Prolisionalcsl v 13 7 lAjustes por

Cmbios en la LeSislaciónl se húán en ls moneds ] proporciones

@ñspondientes; t otrcs pagos r_ deduccioncs en vitud de los inciss (a) a

(d) de l¿ Subcláusula 14.3 ISolicitud de Cefificados de Pago Provisional$l
se húán en ls moned6 J'proporciones que se €specifican en a¡ inciso (axi)

suprár el pa8o dc lás indcmni¿rciones que se esp@ifictr cn los Datos

Conlretuales se húá en las monedas )_ poporcioñes que se señslan en cl

Fomulúio de Moneds de Pago: ohs pagos al Contralante por pale del

Conlrolisl6 se hár¡ín en la moneda en l. cua¡ cl Contratant€ hal'a efectu6do .l
gasto coftspondi€nle. o eñ h monedá scordads cnE las Pds: si cualquier

monto pagadoo por €¡ Conlratista al Contraliltc en uns moneda csp@ifica

supcra el moñto pagdero por el Conlralante al Contratista cn sa moneda. el

Contratante podrá r€cuperar el saldo de ese monto de los dcmás impoñes

adeudádos ál Conlmtistaen otras moned6r y si no se señale tipos de cambio

en cl Fomulúio de Moneds dc Pago. sc udán los que prevalezcm cn l¿
Fecha Bae y que ean delemrinados porel bmco enEal del Pa¡s.

Si cl Contralista no cumplc son cuálquiem de l8 oblige¡ones en vifud dcl

Contraro. el Ingcniero podrá exiSirlc. mediántc notificación. que corija la

falla ] la subsane dentro de ur plazo deteminado raanablc

El Confatatrtc tendráderccho adarporteñrinádoel Conlrtlo si el Contrstista:

no cumplc con ¡o dispucslo en lá Sübcláusula 4.2 lGüetia dc Cumpliñienlo]
o co¡ una noliñcrción dadá de @nfomidád con l¡ Subcláusula 15 I

lNotificación Pára Hacer Corocronesl.
abandona las Obrd o demueslra claramenlc dc olra nrancrá quc no tiene

intenciones dc @ntirtuar cumplicfldo sus obliBáciones bqio el Coutrato. sin

una ercusa ra¿onablc (i) no procede con lás Obre dc confoñridad con la

Cláusula 8 linicio. Denoras \ Suspc¡siónl, o (i') no cuñp¡c con una

f,otrficejón emilidá de confomidad con las Subcláusul¡s 7 5 [Reclrá/ol o 7 6

[Mcdid6 Comur6] dentro dcl plarc dc 2E dias dcspués de rccibirla.

subconlrola la totalidad de ¡rs Obras o c6de el Contr¿to sin cl acuerdo

o

14.14 Findela
Responsábilidád del

Co¡trahte

14. l5 Monedas dc Pago

15. Temin&ión por Pde del

Contratmle
15 I Notificación Par¿

Hrcer Coreciones

15.2 Teminacióñ por

pde del Conlratante

15.3 Valorrción cn la

F6hade Teminrció¡
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rcquerido. quiebÉ o se iae¡ve insoh'cnle: enlra en liqüidación: §e dicta en su

@ntra unsorden de administreión judiciál : enráen @ncuño de e@dorcs:
prcsigue sus áotividades bajo la autoridad dc un adñinislmdor judicial. un

fiducimo o un ¡dñinistrrdor en bcneficio de sus acredorcs. o s¡ se rcaliz¡

cualquier eto o s. produe cualquier heho que (ba.jo l¡§ Lq'6 peflinenles)

tenga un efecto análogo 6 cualquicra de los aclos o h4hos señálsdos supra. o

da u of@e dar (dir@t. o indirtrtmentc) a cualqüior pereona cualquier

sobomo. rcgalo. gratificación. @misión u olra cosa de vrlorcoño incentilo o

recompensar por hecr o no h&er cualqüier Mió¡ rclrcionád¡ con el

Contralo. o por moslrár o no nrostre favor o posición a alguna pesona en

re¡eión con el Contralo. o si cualquier miembro del Persona, del Conratista

representantc o Süb@nlratisla dcl Conratrsla da r of@ (dir&la o

indirectomeste) a cualquicr peEona cualquiera dc esos inccntiros o

rc@mpcnsas que sc de§cribel cn cl nrcrso (0 supra Sin eilbúgo. lo§

inentivos t r€ompcnsas d€ caráctcr licito para el Persoral del Contratista no

dar¡in lugar a la teminación del Contralo

En cuslquiera dc dichss súu¡ciones o circúnstilcias. cl Conlrátffile podró.

preri¡ notificeión al Conúatisla @n uns antelac¡ót dc 14 dias. temintr cl

Contrálo r expulsú al Conúo¡ist, del Lugarde las Obr6. Sin enbego. e¡ el

caso de los incisos (c) o (f). cl Contralillc podrá. mcdianle nolificación.

teminú rmedislmeñte el ConlÉto.
La d@isrón de leminü el Contrato por púe del Conlmt&le no pc¡udicúá

ninguno dc sus denr¡is dcrochos cor úeglo al Conlrelo o a olra fucnte

En ese caso. el Contratista abandonüá cl Luga de la Obr6 \ cntregará al

Ingenicrc cualesquiera Bienes requcridos. todos los Docum€ntos dc¡

Contratista ! otros d@umen tos de diseño elaborados por o pára cl Confatisla.

Sin embrgo. €l Cortralista realiará sus mejores sfusTrs püa cumplir

inmcdi.tanenle cualqúier orden razo¡able que sc inclüy¿ cn la notificación

parar (i) l. esión de cualquicr subonlráto. \' (ii) lo prctmión de Ia vida o la

prcpicd¡d. o la seguridsd de las Obras

Con posterioridad a la lemlinación. cl Conlralule podrá temintr l8 Obr¡s

ty'o enog¡írselas a 0116 entidades. en cuyo caso el Contralúte ] dich6
cntidades podrár üsar cualesquiera Bieñes. Documcntos del Contratista y

otros documenlos de diseño elaborados por el Contrstislá o en su noñbre.

El Contsatetc notificúá al Contmlislá que s€ lo cntregúán los Equipos del

Contralista I las obrs Temporales en el Lugar de las Obras o en sus

inmediaciones. El Contratistá inmedialmote hará los mglos neesuros

para el retirc de los mismos por su cuents ) riesgo. Sin embrgo. si pra
enton@s el Contmtisla no ha pagado un monlo adeudsdo al Contratüle. esl€

úllimo podrá vender dichos clmentos a fin de reupcre eso monlo y lueSo

abo¡ú ál Conlratista cualquier saldo remanenle.

Tán pronto como sa posible después de qüe enúe cn ligor uña notillcacrón

dc tmh¡ción en viñud dc la Subcláusulá 15.2 lT€mrnacrón por púe del

Contratañlcl. el Ingenicro prmederá de confomidad con la Sub.láusula 1.5

lDeisio¡csl a fin de ñordü o establc@r el válor de 16 Obrs. los Bicnes. los

Docuilentos del Conlrsnsta ) cualesquiera olrcs monlos adeudsdos al

Contralist¡ por trabaios cieukdos de confomidad con cl Contralo

Después dc que entrc cn I igor una nolificrción de leminación en \itud de la

Subcláusula 15.2 lTeminación por padc del Conralanlel- el Contratate
podrá prc@der de confomidad con la Subcláusulá 2.5 lReclamaciones del

Conlratantcl. ret€ner pagos adrc,onales al Contralsta h6ta quc §c ha]m
deteñrn¡do los costos de c-iecución. temrnñión ] repúeión decüálerquicr¡

d€fetG. indenni/¡crones por dcmora cn ls temtnáción (si las hubiere) l
todos los demás coslos en quc rncura cl Contratanle. o rccupere d§l

Conlratrsl¿ el monlo dc cualqurer Érdida c indeñnt¿eión incurida§ Por el

Contralante J cu¡lquicr coslo ádicional ptra temrinar l* Obras. después de

considcru cualquicr suma adcudad¿ ¿l Cotrtratrsta en vimd de la Subcláusrla

l5.l lvaloración cn la Feha de Tcminaciónl. Dcspués de r@uperar lo§

montos corespondientes a c§as pérdidas. indeñniáciones l'co§tos
adicionales. e! Confatete pagará cualquier saldo remdente ál Contratista.

El Contralste tendrá demho a t€mrne el Conr¡lo. cn cuálquiermomenlo)
por su propi[ conveniencia. prerra notiflcaclón de hl temineión al

Contratists Laleminrció¡ entrúáetr !i8or 28 dias después de lá f@haen quc

el Conlratista hara reibido est¿ ¡otificación o en que el Confátantc haya

devuclto Ia Gtrmtia dc Cuñplimiento. ¡o qtre ocura má§ lárdc El Contrslülc
no lcmintrá ol Conrálo con areglo 6 esta Subcláusula @n el propósito de

ejecuto lro Obms él mi3mo o encargáEelas a oh co¡tratista ni pra evitü
ura temináción del Contr¿lo por púe d€l Contralisla on vilud de la

Subcláusula 16.2 [Temin&ión por Pane del Contralista].

Con poslerioridad a€stáleminaciótr. el Conralista prcced€rá de confomldad

con l¡ Subcláusüla 16.l IC6e de Iss Obrs \ Relirc dc los Equipos del

15.4 P¿gos d€spués de

la Tcmlineión

15 5 Derecbo del

Contmtúlc dc Teminú cl

Contmto por Conveniencia

l
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16 2 Teminación por

pate del Contrati§ta

El Contratiltc. as¡ como cualquierinlmcra de control del Eslado Hondureño

tcndrán el dcrccho de rerisú a ¡os Oferent€s, prov€edores, contratist§.

subcontraustas. consuhores ) concesionMos sus cuenl$ y registsos )
cualcsquieraotros documenlos relacionadoscon la prcsentaciónde propuesl¡s

y con cl cumplimiento de¡ contralo y sonelerlos o una ouditoria por audilorcs

designados por cl Contraletc. o la resp@tiva instmcia de contrcl del Estado

Hondurcño. Püa6¡osefectos, cl Contratista y sus subcontralist¿s debeá¡: (¡)

conscñútodos los d@umcnlos ¡_ registos rclacionados con este Contrato por

el pcriodo queestablcccn las inslmcis deconuold€l Eslado Hondureñoluego

de teñ¡nado el trabajo contemplado en cl Contrato: y (ii) enuegü todo

documcnto neesario püa l¡ investigación de denuncias de ftaude o

compción. ¡_ ponga a ladisposición dcl Confatete o la resp@tiva ins¡scia
de conuol del Est¿do Hondurcño, los empleados o agontes del Conhtists y

sus sub@núatists que ¡enge con@imiento del Contrato para responds ls
consulla provenientcs de personal del Conratüteo Ia respectiva inslúciade
control dc¡ Eslado Hondureño o dc cualquier investigador, agflt§, audilor o

consultor spropiadamcnte designado püo la rc\jsión o audiloria d€ los

documentos. Si el Contmtisls o cualquifla dc sus sub@nlratistE incumple el

rcquerimienlo del Conlra¡mte o la respectiva i[shci¿ de conúol d€l Estado

Hondureño, o de cualquier oua foma obs¡aculiz la rcvrsión del 8ünlo por

éstos,€l ConEatote o la rcsp@ti\'a inslanciadc conrol del Estado Hondurcño

bajo su sola discreión. podrá tonlsr modids apropiadas contra el con(r¿tista

o subconlratisl¡ püa ascgurar el cumplimiento de est¿ oblig&ión

l5 ó Fr¿ude.

Compción, Conflictos de

Inlcrés ) Prácticas

Prohibrdas

Conratistal ! *rá pqado se8ún $ estipula m l¿ Subcláusula 16..1 [Pago ¡ la
Teminsciónl.

15.6. I Conducta Elica.

Es politica del Gobiemo dc Honduras cxigir a los licitadorcs. cotrtralislss.

prov€dores y consultorcs quc operm en el müco dc contrato§ finmciados

con fondos Nacionales, quc obsenen los más afuos cslándarcs de @ndücla

é¡ica durúle ¡a conlÍatación pública) l¡ejecución dc los @ntralos resultantcs

de l¿ nrisma. El Cobiemo de Hondur¡s s resena el derccho a tomü ld
medid¡s peñinentes psa heer cumpl¡resta politica.

Asimismo, el Gobimo de Ho¡durs etá deleminado a megurasc dc que los

Fondos Nrcionales se utiliccn pm los fines decluados ] dc qu€ sus

opersciof,es estén libres de práclicas prohibido (t¡lcs como compción.

fraudc, colusión, cerción, blanqueo de dincro l financieión dcl lcnorismo).

15.6 2 Conllicros dc Intercses

El Gobicmo de Hondurd exiairá ¿ los candidatos, liciladores, contralisl6,
proveedoros o consullor6 que pslicipen en u¡ prcedimientode@nlnleión
pública o cn un contr¡lo elebrado en rimd de un pro)eclo financiado con

Fondos Nacionales que no prcsenten ningún conflicto dc intereses.

Se prcduce un conllicto de intcrcses cuando ql ejercicio impücial ) objetivo

de lm funciones de¡ Conúatante, o del rBpclo dc los principios de

competencia, no di§crimineión e igualdad de lmto con resp@lo al

procedimiento de conf.lación pública o conlrato, sc ve comprcmctido Por

raEnes fúiliares, alcctivs, do afmidad politica o neional. dc inleés

rconómico o cualquier olrc motir'o dc inlerescs coñune§.

La deleminación de si cxisle. o no, conllicto de interesca sc hdá caso por

caso. tenicndo en cucnla el risgo rea¡ dc @nllicto cn función de lc
circunstancis csFFciñce del c6o dc que se lmE. La pssona fisica ojundica

cn cu€stión deberá tencr la opolunidad de prcsentr prucbs quo pucdü

dcspelar toda sospoha de existencia de @nflicto dc interc$s

l5 6 3 Prácticas prohibid¡s - Compromiso de Inlcgndad

Como se ha indicado en ¡a Sub{láusula 15.6 l. el Gobicmo dc Honduras

lmc el ññc propósilo de ss€gurüsc dc que sus fondos sc ulilicon par¡ los

ñncs decl4¡dos ] ctén lbrcs de práclicas prchibids (incluidas. en@ otras.

comrpción. fraudc. colusrón. coerción ] obslrucción. blanqilco dc drncro )
lin¿rciación dcl leroñsno) El Gobicnto de Hondur6 crrgc las sigurctrlcs

condrcrones

16. Suspcnsión I Tcmrinación por pde dcl ConEatrsta

16 I Dcrcchodcl
Contr¿listo a Suspender los

Traba;os

Si cl Ingenicro no r€aliza la c€diñcación de confomidad con Ia Subcláusula

14.6 lEmisión de Ceñiñc¿dos de Pago Prolision¿l*l o el Contútúte no

cumple con lo dispuesto cn l¡s Subcláusul6 2.4 fAreglos Fi¡mcieros del

Conlrstu¡el o 14.7 [Pa8os], el Contratista pod¡á. pr€via noüficeión sl

Contratsntc con una &teleión ninima de 2l diss, suspender lc trabajos (o

rcducir el ritmo de r¿bajo) saho ! hasla que €l Coñtratista h¿ya recibido el

Ccfific¡do d€ Po8o, pruebas r¡¿onablcs o pago. confome proceday según se

indique cn la notilicación.

Sin perjuicio dc ¡o eterior. si SIT no ticne @ursos altmatilos disponibles

confome se contempla en ls Subclóusula 24 lAreglos Finoncieros dql

Conratantel. cl Contrstista podrá, prelia notificación, suspendct los hbajos

o

o
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o reducir su riho €n cualquiqñomento. pero con un pla@ minimo de 7 dis
contados a püir de la f*h¿ en quc ae le notifique.

La eción del ContÉtist¿ no perjudicüá su dorccho a los cügos fitrúcieros
en vitud de la Subcláusul¡ 14.8 lRehso en los Pagosl ] a lemtinü el

Contrato con meglo a la Subcláusula 162 lTcmin¡ción por püe del

Contrstistal.

si el Conhtista recibe posterionncntc dicho Cetificado de Pago. prueba o

pago (@nfome se describa en la Subcláusula peninente ! en la nolrficeión
msncionads supra) antca de heer una notificációtr de leminsción. el

Contratista rcanudüá su trsbojo nomal tan pronlo como sca raTonab¡omsnle

posible.

Si el Contratista sufrc una demora o incure en algún Costo a rait. dc la

suspcnsión de los faba.ios (o reducción dcl ritmo dc trabajo) de confomtidrd
con esta Subcláusula. cl Contratista nolifictrá al lngmicro ). sujeto a la

Subcláusula 20.1 [Rechillciones del Conlratis¡al. ¡endrá derecho a lo

siguiente: una prcmga de, pleo porcl liempo dc la dcmom, si sc ha retrasado

o sc rerrdtrá ls rcminación de 16 Obras. cn viflud de ls Sübcláusula 8,1

lPrórogadclPla/odeTeminación1.1 clpagodedichoCostomás ulilidadcs,

cl cu¡l será incluido en el Prccio del Contmlo

Tras rccibir esra notificación. cl lngcnrcro pr@odcrá de confomidad con la

Subcláusula I i lDccisioncsl a fin dc IIcgü a un acuerdo o a lna dccisión ¿l

El Conralrsl¡ tcndrá derecho a lemrn¡r cl Contr¡lo si no rccibc elidcncia
raTonablc dcntro dcl plaa dc 42 dias después de habcr dado un¿ trotificación

con aÍcglo a la Subcláusula 16 I lDcrecho del Conlratisla a Suspcndcr los

Trabajosl cn relac¡ón @n un rncumplimicnto dc ¡a Subcláusrls 2 4 lAreglos
Financieros del Coiltra¡anlel. cl lngenicro no emilc cl Ceñific¡do de Psgo

mrcspo¡drento. dcotro del plozo dc 56 dias después dc haber mrbido una

Declúación ! d@umcntosconplqmentúios. el Contralisl¿norccrbe el monlo

adeudado ol mprodc uo Cclificado de PaSo Provisional dentro dcl pl&o dc

42 dís contados a pa(ir de la f*ha de vencrnilenlo dcl plaa establccido en

la Subcláusula 14.7 lPagosl püa realiár los pagos (sallo en cuanto a

dedurciones d€ confomidad con la Subcláusula 2 5 lReclmacioncs dcl

Contralantel), e¡ ConfatanE no cumple sushcialmcnlc sus obligacion€s en

viñud del Confato a tal foma d€ ¿fecte sustmcisl ) ad\ eEmcnte cl balilcc
cconómico del Contr¡to o la capacidad del Conratista ptra cumplir cl

l6 3 Cesc dc las Obras l
Rctiro de los Equipos dcl

Conrrslsta

Contrato, el Contsatúte no cumple con lo dispu6to cn la Subcláusula 1.6

lConrdol o la Subclóusula 1.7 lcesiónl, una suspensión prolong¡da afocla la

rotalidad de 16 Obras confome se describc €n la Subcláusula 8.ll
lSuspensión Prolongadal, o el Contratele quiobra o s ruelrr insolvente;

enua en liquidación: sc dicta en su @nh una ordcn judicial o de

adminislr&ióni ent€ en concum de acreedoresi continúa sus activid¿des bajo

la autoridad de un administrador judicial, un ñdeicomisdo o un sdminisúador

en beneficio de sus rcreedores, o sr sc realiz¡ cuolquier elo o e prcdue
cuálquier hccho que (b¡jo ls tr¡.es aplicables) t€nga un efecto análogo a

cualquiera de los actos o h@hos señalados supra, si cl Contratista no r@ibe

inshcciones do púe del Ing€nierc rcgisredo el &@rdo dc @bd pdes
con e¡ cumplimiento dc las condiciones püa el Inicio dc lú Obras de

@nfomridad coo la Subcláusula 8.1 flnicio de lc Obras].

En cualquiera de estas situaciones o circusldcias, el Conlratista podrá

¡cminü el Conrato, preria notific*ión al Contrstete con un¡ mtelrción
min¡ma de 14 diú Sin embargo. en cl cdo de los incisos (f) o (g), el

Contratista podrá teminar inmediatmrente el Contralo medietc notiñcación

La ele@ión dcl Contratetc de tem¡nar el Conlmto será sin perjuicio dc

cualqurcra de los dcrehos dcl Contralisla en üñud del Conrato o dc olra

fuentc

Después de que cntrcen \igcncia una notificción de Tcminacrón con úeg¡o
a 16 Subcláusu¡as ¡5.J lDerccho del Contr¿lante dc Temindcl Contrato por

Conrsnicncial.16.2 [Tcminación por Pd€ dcl Contratistsl o 19.6

lTeminación Opcion¿|, Pago ) Finiquitol. cl Co¡rstista deberá, s¡n demora:

suspúdertodo lrabajo adicio¡¡I. con excepción del que pucdahsbcrordenado

el ltrgcnrcro pú¡ la proteeión de la rida o la propiedad, o pra la scguridad

de las Obras, cntrcgtr los Documenlos del Conratista, los Equipos, los

Malcnalcs y los dcmós uabajos po¡ 16 que hrya r6ibido psBo.y rclirütodos
los demás Bienes del Luge de las Obms, §ah o Ios que sa n*esúio dcjú por

raanc de seguridad, y abmdona el Lugudc lc Obru

Despuós dc quecnrccn vigeocis uns ootificeión deTeminaciód con úeglo
a la Subcláusuls ló.2 lTeminación por púe del Contrstistal, el Conlratüte
dsberá. sin demora: delolver al Co¡mtista la Gamtia de Cuñplimiento.
pogü ai Con[alista dc @nfomidad con la Subcláusul¿ 19.6 lT.min&ión
Opcional. Pago l' FrDqüitol. ) pagú al Contratis¡a el monto corespondionte

16.4 Pago a la Tcminrción
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a cualquierperdida o daño sufndo por el Contratistá como conseuenciá de la

tmineión.
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17 3 tucsgos dcl

Contratetc

17 6 Lrtrr(erón de

Responsabilidad

cualquier ScGróno pdcde las Obras. la rcsponssbilidad del cuidado de dicha

S@ción o pane pasdá al Conlratmte
Una rez se kansñ€ro debidúlentc la rcspnnsabilidad sl Contratúte. cl

Contratisla asumirá I¡ respo¡sabilidad del cuidádo de los trabaJos que quedcn

p€ndienles cn la fecha qüe se señale en cl Cefiñcado dc Rccepción de Obra.
h6ta quc los mismos há\'ú sido @ncluidos.

Si las Obras. Bienes o Documentos dcl Contratsla sufrcn alguna pérdida o
daño durútc cl periodo en que eslén bajo el cuidado del Contratista. por

cu6lquior causa que no ñgure c¡ l¡ Sübcláusula 173 lfuesgos dcl

Contrstanlcl. el Contrrtislá r@tificeá l¡ perdida o el d6ño. por su cucnta

ri*go. s fin de que dichu Obras. Bienes o Documentos del Conhtista se

ciña¡ a ls disposicioncs dcl Co¡lralo
El Contratista será rcsponsable de cuálqüier Érdida o daño causado por

cua¡quier rcción del Conlratista dspuós de la emisión de un Cefrñcado de

Reepción de Obra. El Conhtisls tmbién será rcsponsable de cüalqurer
pérdida o daño que ocurs después de que se h4á emitido un Cetificado de

Rsepción de Obrá \'los mismos se hubieren pmducido a raizde á¡gún hecho
prcvio que fuerc responsabilidad del Conlratista.

Los risgos a que se hee refercncia en la Subclá$ulá I 7.4 lcons@uencias de

lo! fusgos del Contratantel infrs. en l¿ medida en quc af*ten directment€
lá ejeución de ,os tr¡bajos €n €l Pais. soni (¡) guera. hoslilidades (va sea

que la guena sea declarada o no). rnlasión.6clo de encmiSos eíra¡jeros. O)
rcbclión. lemrismo. sábolaje por psBond aj€nas al Pmonal del Contratista.

rcr'olución. i$uñ@ión. usurpeión del poder o suncrón militár de ésb. o

guená cilil en el Pais. (§) distorbios. cotrm@ión o desórdenes detrtrc del Pais

provocados por p.6onas a.lenas al Pcnonal del Contr.trsta. (d) fiuñicion€s de

gucfta. mal€ral explosiro. radiación ionirtrto o 6ntmináción por

r¿dioactividad cn cl Pais. saho ctr los casos en quc ello puedá scr átribuible al

uso de dichás ñunicion€s. matcrialcs cxplosi\ os. rádiaciones o radioetividád
por cl Conratisla. (c) ondas dc presrón causadas por aeronárcs u oro§
aparatos aér@s que Yiajen a \clocidads sónrcas o supersónics. (l') uso u

ocupación de cualqui€r pde de las Obras Pcmanentes por pde del

Contratante. s¡h'o cn los casos quc s€ puedan csp@iñctr en el Contrato. (g)

diseño dc cüalqüier patc de las Obras por el Pcreonal del Conratantc u otras
pcrsonas por quienes es rcsponsable e¡ Contratmle. r (h) cüalquicr fuerza de

la naturalcza que sea Imprcrisrblc o contra la ctral no se habria podido esperd

o

I 7. tuesgos ¡
Responsabilidadcs

Indemnizaciones

l7 2 Cuidado dc tm

ObrB rcr pde del

Contratsta

El Contsátirla rndeñnizzrá \ anpüeá al Contratmte. al PcNonál del

Contratante y sus respectivos representanlcs de toda reclmeión. daño.
pérdiday gaslo (incluidos honorúios l g6los dc abogados)rcleionadocon
lcsiones orporalcs. enfemcdádes o muene. dc cualquiú p€rsolas- que se

pmdu¿á a ráiz o on el cuño dcl diseño del Contralista (si lo hubiere). la

ej*ución \ la temineió¡ de ¡s Obra§ ) lá reparáció¡ dc cualesquiera
defelos. salyo que sed atribuibl6 a cualqüier negligenciá, acto delibemdo o

incumplimienlo del Contra¡o por pde dcl Conlratete. el P6onal del

Conraknlc ocualquieradcsu! ¡espelivos reprcscntanl€s. ] d.ios so Érd¡da
de cual$quicm prcpiedades. ¡'a seo bienes raices o peñonales (apffe de l8
Obr*). en lamedidaen qu€ dicho dañoo pérdida se prcdurcácomo resultado

o en el cuño del diseño del Conralists (si lo hubierc). Is ej€ución i,
temineión de las Obrs ! lá repúeión de cuálesquiera defeclos. s6lvo )' en

la medida cn que dicho daño o pérdida seá atribuible a cuálquid negligocis.
eto delibcr6do o incumplimienlo del Conúato por púe del Conratmte. cl

Pereonal del ConE¿tsnte. §us resp€clilo3 rcpresenteles cualquier peñon¡
direta o mdi@tmente cmplerda porcuálquicra de ellos.

El ContralanE indemniz¡rá I mpüeá sl Conhlista. a¡ Pereonal dcl

Conratista y ss respstivos represenlanles frenrc a l de cualquiera dc las

reclm&ioncs. daños. pérdidas y gastos (incluidos honordios I gastos dc

abogados ) relacionados con (l) lesiones corponles. enfemledades o nlucle
alnbüibles a cualquier negligencia. acto deliberado o incumplimieoto del

Contrato porpdede¡ Contratüte. el Pcñonal del Contratanle o cualqurcÉ dc

sus rcspectivos represenlantes. ) (2) los asunlos en los quc la responsabildad

al rcspelo pueda c$sr cxcluida dc la cobefura de segurcs. confom:c se

dcscnbcenlosrncisos(d)(i).(ii)f(iii)dctaSubcláusu16lS.SlScguroConlra
L€sioncs PeNonales I Daños a la Prep¡cdadl

El Contratista sumirá plqa responsabilidad por el cuidado de las Obras r

Bienes a pdir dc la Fecha de lnicio hasta la cntisión del Cenificado de

Reepción de Obrá (o éste se onsiderc emitido dc confonnid¿d con la

Subcláusula l0.l lR6epción de lás Obrd y S@ionesl) púá lás Obras-

momento en quc dicha respo¡sabilid¿d se trilsfcnrá al Conlrstante. Si se

cmite un Ceflificsdo de Reccpción de Obra (o sc consrdera cmilido) púa
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raanablemeÍte que uñ Contratista @n exp{ienciá tomea medidas

preventivss ad@uadas.

El Conbal isla indemn i T¡rá ! ¡m parará al Contratánte conlrá ] de cu álquier otra

rcclmación que suia do o en relación coh (i) la fábriceión. uso, \enla o

impoiación de cualquier Bien. o (ii) cualquier diseño que sea rcsponsabilidád

del Contmtista.

Sr uná de lss Pátes tiene dcEho a ser ind€mniz¡d¡ en viñüd de esla

Subcláusula. la Palc a la cual @re3ponda indcmnrztr podrá (a su costo)

resliz¡r negocieroncs pús la trerá€ión de la rcclmación ! de cualquier

litigio o úbilr¿jc que pudiera sürgir de aquella. La olra Púe at'udúí a

solicitud ]'expensas d€ la Pdc que rndemniTá, ¡ impugnar Ia reclmÉción.

Esta ota Pde (J su PeBonal) no hará ninguna sdnlisiófl que pucda peiudice
a la Púe que indemniza. a no scr quc 61, no sc hat,a puesto al frente de una

ncgocircrón. litigio o arbitraic a pesarde habeEclo solicitado lá orá Pde.

Ninguna de las Pdes será responsable aúe la ora por la pnlación dc uso de lás

Obrss. Érdida dc gsnancia- pérdida de conrrtos ni pérdidil o daños indirectos

o emergentcs quc pucdá sufnr la otrá Pale cn rclación con cl Conlrato. a ñenos
que así sca dispuesto espccificmcntc on fficglo a lá Subcláusul¡ I 7 lDaños
por Demotnlr Subcláusüla ll.2 lcosto dc Rcpürción de los Defelosl:

Subcláusulá I 5 4 | Pagos después dc la Teñi,racrónl: Subclóusula I 6.4 [Pago a

la Tcmnr*rórl: Subcláusule l7 I [ndcilni/rciones]: Subcláusula 17.4 (b)

[Conseuenciu de los Rresgos del Contralátrlcl: ] Subcláusuls l7 5 lDerechos
de Propiedad lnteleclüal c hdustriall
La responsábilidad total dcl Contratisla anlc cl Contratanlc. en rinud del

Contrato o c¡ rclación con éste. s6lvo por lo dispucslo eñ las Subcláusulas 4 l9

IElericidad. Agua \ Ge l. 4.20 [Equipos dc¡ Conratete t' Materiales de Libre

Disposic¡ónl. l7.l ündemniTrcionesl\ 17.5 IDer@hosdePropiedadlntelectuál
e Industriall. no exederó el monto que rcsulle de la mulliplic&ión de un lrctor
(m€nor o mqor que üno) por el Mon(o Cof,factual Aceptado. @nfome llgüra

e¡ los Dalos Contráctuales. o (de no espccifictrse es factor u otra suma) cl

Monlo Contrectual A@ptado.

Est¡ Subcláusula no limilúá la responsabilidad cn cso de fraudc.

incumplinicnto deliber.do o mals @nducls gra\€ de lá Pde que incumple.

El Contr¡tista asumiró toda la responsabilidad por el cuidado del alojmiento \
las instálsciones sun¡inrslradas por e! Conlratante. si los hubiero. confomc se

detallen en 16 Espeificeiones. dcsdc ¡as resp@livos f@has de cntrc8á al

Contrátista hsla cl ccsc de @up&ión (pudiendo ocurir la cntregá o cl @s de

o
174 Corseuencirsde

los fuesgos dcl

Conlratán1e

l,7.5 Dercchos de

Prcpi€dad Intcl6tual o

lndustrial

Si r" cn la medida cn que cualqui€ra de los risgos que sc enumeran en ls
Subcláúsulá 17.3 supm ocsione údids o dartG a l8 Obt6, Bienes o

Documentos del Co¡tratisla,.l Conlr¡lisla nolificará sin deñorá al Ingcniero

y rcctiñcará dicha pérdida o d¿ño en la medida requdd, porel Ingenicro.

Si cl Contralista su[re una demora o incur€ 6 slgún Coslo por rubses esa

Érdida o drño, el Conratis¡a dúá un¡ notificációr adicion¡l al Ing€niem t.
sujeto s ls Sübcláusuh 20.1 IR6lúeion6 del Contntistá]. tsdrá der@ho

a r una prcmga dcl plaa porel tiemN de la demora . si se há rctrsrdo o se

demorüá Ia tminación de ls Obrás. en vitud de la Subcláusula 8.4

[Pómga del Pla de Teminación]. r,un pago por dicho Costo. mo¡to que

se itrclurrá en el P@io del Contráto. En el caso de los incrsos (0 f'(g) de la

Subcláusula 17.3 [Riesgos de¡ Contratmte]. s pagará el Costo más ulilidades

Tras rccibiresa notiñc¿ción adicioná|. el Ingmiero prcederá de con[oñrdad
con la Subcláusula 3 5 [Decisionosl a ñn de llcgar a un acuerdo o una d6isión
alrespeto.

En esta Subclóurula- \lolación srgnifrca un¡ riolrción (o prclendida

violación) de cuálquier patentc. disciio rcgislrado. dcreho de sulor. marca

registr¡da. múc6 comercial. sccrelo comcrcial o cualquier oro der*ho de

popiedad intcl@toal o industrial relacionado con ¡¿s Obras: r" "rcclamación '

signrñca una rccloración (o proeso.iudicial dc rcclamaciós) cn lá que se

alcguo una rrolrción.
Cuedo úna de las Pdes no nolifique a la ora sobre cualquicr r@lammrón

dc¡ko dsl pl620de 2E diddcspués de recibirla. sc@nsiderúá quc dicha Pdc
ha rounciado a su dereho de indemniación en vidud de esta Subcláusula.

El Contratst. ind€mnieá ) smpdúá al Conuatisla conú6 y de cu¡lquicr
reclmrción en la quo se ¡legüe uná violeión que se pbdüe o se prcdujo:

como resultado inevitable del cumplimiento dcl Conlralo por pde del

Contratista. o como resullado del uso de cualquiera de ls ObrB por pale dcl

Conlrátante: ptra fin$ disúitos a los sñ61¡dos en el Contrato o los quc

manablem€nle se dedu/re de é1. o en @njunto con cualquier otsa cosa qüe

no ha]a suminisúado el Contratists. s.lvo quc el uso fuorá divulgodo al

Contratisla mt6 dc la Feh¡ Basc o se hqa señalado en cl Contralo.
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dcl ocupaciótr desp[és de las fechas scñalad6 c¡ cl Celiñcado dc Rc@pción de las

Ob16).

Si el alojaDienlo o l6 instalaciones nencionads anteriomrcntc sxlien algilM
pérdida o daño micntrs eslén baJo l¡ responssbilidad ) cuidado del Conlratis¡a

por cualquier motr!o apúe dc los que sean respo¡sabilidad del Conlralele- cl

Contrat¡ta reclillctrá. a su coslo. la perdida o cl daño a salrsfeción del

Ingcnicro

En est¿ Cláusula, "Pde aseguradora" significa, poro cada upo dc scguro, l¡
Pane responsablc de contrald y mfltener el seguro qus sc indica en la
Subcláusula pclincnte.

Cuedo el ConEatisl¿ ssa la Pde Begumdora, cada sqguro sc contratará con

6egurador6 b¡jo ¡os téminos aprob¡dos por el Conlrahte. Eso§ téminos

dcberán ser consisteDlcs @n los téminos acordados por mbs P¿ñes ¿ntes d€

la fccha de la Cúa dc Aceptación. Este euerdo de téminostmdñi prccodencia

sobre 16 drsposiciones de esta Cláusula.

Cuildo el ContÉtante sea la Pd€ dcgursdora. los scS,uros se contralüán cotr

segurador$ ! bajo léminos a@ptablcs por el Contratista Esto§ t¿mlinos

deberán ser consislenlcs con los léminos acordados por mb6 Pales antc§ dc

ls fecha de la Cúa de Aceptación. Este euerdo de téminos lendñi pr$cdcncia

sobrc 16 disposiciones de sta Cláusula.

Si sc rcquierc una pólia de seguro colectito, la cobcnura se aplicüá Por

sepüadoacadaaseguradocomosisehubi€raemitidoun¡póliaindividual püa

coda unodeellos. Si un6póliz¡cubrc aotraspsl6 adicionalcs. es decir, admllts

de los ¡sqgumdos quc $ señale 6 sh Cláuul¡. (i) cl Conratis¡a acluani al

mpe de la pólia en nombrc de los segursdos coleclrvo§ adicionales. §¡lto
que el Conúa¡ele &tuüá en nombre dcl PsBonal del Conlmlúle. (ii) los

§eSurados colelivos sdicion¡16 no podrán recibir pagos directm€nte dcl

aseguradorni rcnorcualquierotro trato direclo con €l 0seSurador., (iii) la Púc
asegurador¿ cügirá a todos los degurados col@tivos adicion¡lcs que cuolplal

las condicioncs cslableidu cn lo póliza

Toda pó¡i/, conra daños I pcduicios dispondrá que los p¡gos sc¿n hechos cn

las monedas rcqucridas para ñnes de rcpración de l¿ pórdida o c¡ daño

pcfi[cntc. Los pagos qne sc rccibe de los ascguradorcs se usarán ptra reparar

dicha perdida o daño

La Púc ascguradora pstincntc prescnldá a l¿ ora Púc. dcnlro dc los pla¿os

rcsp6ri\os quc ñguren cn los D¿los Contraclilales (calculados o pal¡r dc la
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Fecha dc lricio): errdcnci¡ de que se hil contratado Ios scguros descritos en

sla Cláusula. ] @pias dc 16 póli/s dc los seguros que se señalan en l¡s

Subcláusulas 18.2 lseguro dc ls Obras y los Equipos del Conralistal y l8 3

lseguro Contra a Lesiotres Pereonales ) Daños a 16 Propied¡dl.

Cuudo se paSuc cada uns dc lss primas, la Pane asegursdors suñinistrsrá a la

oEa los comprobmles de psgo. Cada Yez que se prosentcn coñprobútes o

póliás, la P6te seguradora nolificüá lmbiéÍ 6l Ingenterc.

Cada una dc las Poncs cumpliró sin demoras lss condiciones€stipul¡dd e¡ csd¡

unade las pólias d6 seguro La Pffe 6egur6dora mútendrá¡ ls segursdon§

infomadd eerca de cualquier cubio relevetc pm la ejeución de lo Obro

) se degurará que el *guro se mútoga de confomidad con lo dispusto e¡

csta Cláusula.

Ninguna de 18 Pdes hará modil]cociones sustmciales a los téminos dc los

seguros sin la previaaprobeión de laotra Pañe. Si una aseguEdorahee(oúsla
de haq) cüalquier modificación, la Pmc que primerc sea nolilicsda por el

6cgurodor nolificúá sin demom a l¡ otm.

Si la Pú€ 4eguradora no co¡trata ni mdliene vigenEs los soguros que deba

confatar ) manlencf cn rinud del contralo. o no pre§e¡la @mprob&E§

satisfac¡orios ni copis de las pólias de confomidad con esla Subcláusula, la

ofa Púe podrá (¡ su discrcción y sin perjuicio dc cualquicr oh dereho o

r€urso) @otrat¿r *guros con la mberura pelinente y pagü la§ primas

co@spondicnrcs. L0 Púe eeguradorap¡gtrá a laotr¡el montodoesas pnms,

) cl Precio dol Contmto se ajustüá de confomidad
N¿da d€ lo dispuesto en esb Cláusula limita las obligmiones, responsabilidades

o compromiso§ del Conrdi§ta o cl Contntele eñ vinud de los téminos del

Conústo o de otra fuente. Cuslquiera de los montos no úeguradN o no

r$upeados de 16 seguradorü sráasumido pore¡ Contratista o el Conratmte

de confomidsd con dichas obligaciones, responssbilidades o compromisos. Sin

embdSo. si la Pmc ucguradora dcja de conúa¡ü y melener en vigmcia un

soguro que se encucntre disponible 1'quc dicha Pme deba contra¡üy mú(@er

en \rtud dcl Contrato,l'laotra Püe no oprucba la omisión ni cont¡atae¡ seguro

por lá cobcnum petinertre a esc rncumplimienlo, la Palc $egur¡dora pagúá

cualqürcrr dc los monlos que h¿brian sido rccupcrables al mparc del seguro.

Los pagos quc haga una Pane a la otra eslarán su.jclos a ls Subcláusul! 2.5

[Reclanracrones dcl Contratantel o a la Subcláusula 20 I lRelmacioncs del

Conlr¿trsral. scgún corcsptrda.

18. Seguro

It.l Requisitos

Ge@rales en Matüia de

Seguros

o

18.2 Seguro de 16

Obras y los Equipos del

Conlr¡lista

lil

El Contrátista podrá conuatil todos los seguros relacionados con cl Contrato

( inclu rdo. pero no dc m mora erclusiya, cl sgurc mencio¡ado en l¡ Cláusul ¿ I 8 )

con É*gurador6 prc\cnicnlss de cualquier pais e¡ogiblc.

La Pde dsguradora asc8urüá 16 Obrc, los Equipos, los Malerialcs )' los

Documcrtos del Contmtists por un y¡lor i8ual o m4or al costo total de

reposición, incluidos loscoslos de demolición, rctirodcescombrosr- honorúios
prof6ional6 y utilidades. El seguro scrá válido dcsdc la Íecha en que sc

presenren l¡spruebdcon areglo al incis (6) de lo subcláusuls l8.l IRcquisitos
Gener¡lcs cn Maleria de Scgurosl hGto ls fecha de emisión del Celificado dc

Recepciótr dc las Obr6.
La Pate asguradom mútcndrá 6te seguro ¿ lin de proporcionú cobeñur¿

hsta l¿ fcchsdemisión dcl Ccliñcado de Cumplimiento, porpérdidas o d.ños
imputablcs sl Contrat¡ta ¿ r¡iz dc uÍa causa que @ura ¿nles dc la emisión dcl

CeÍiñcado dc Recepció¡ de Obrs. y por ld pórdidas o daios caussdos por cl

Contratrsta dur¿nte cualqürcr olr¿ operación (incluid$ las conlcmpl0das cn la

Cláusu¡a I I IRcsponsabilid¿d por Def6los¡)
La Padc ascgur¡dora ase8uraró los Equipos dcl Conlr¡lisl¡ por uil \alor igua¡ o

ma)or al coslo lolal dc rcposicrótr. incluida la snlrega cn e¡ Lugardc las Obras.

En relacrón con coda uilo dc los elemenlos dc los Equipos dcl Co¡lrarsla- cl

seguro estüá yigcdtc durete c¡ lranspoñe dol mismo ¡l Lugü dc las Obras )
h81a que se deJc de neditd como Equipo dcl Contalisla.
Salro disposición diferente cn las Condiciones Especialcs. los seguros

contemplsdos etr cst¡ Subcláusula: dobere sercontratados ) nralc¡ldos por cl

Contratis¡a como Púe a*guradora. debenin estü a ñonrbrc coniurto de l¿s

P¡tcs. quicncs lcndrán desho a recibir coÚuntü¡enle pagos dc las

ascguradoras ¡' pagos retenidos o ¡signados a la Púe que asuma cfcch'metrle
los coslos de.elrñcación por pérdidas o daños. dcb€riin cubrir lod¡s las

pérdidG ! daños qüc se debu ¿ causds no especificadG en la Subcláusul¿ l7.J

lRiesgos del Conkatante], dcbcrán cubrir 6imisnro. hasla dondc sca

especificmente rcqucrido en los Documenlos dc Licileió¡ dcl Conrato.
pérdids o daños a un¡ púe de ls Obras atribuibles al uso o la ocupació¡ dc

ora pde de ls Obms por pale del Conú¿lüte, y Érdid¿s o daños ocasion¡dos

por los ri6gos cnumerados en los incisos (c), G) r_ (h) de la Subcláusúls 17.3

[Riesgos del Cof,trat¿nt€|, excluidos (en cada caso) riesgG quc no scan

aseaurables bajo tóminos comercialmcnle mrcnablcs, con deduciblcs por

incidentc no ma)orcs a! monto señal¿do en los Dalos dsl Cotrtmto (dc tro

18.3 Seguro Contra

Lcsiones Pcmonalcs y

Daños a l¡ Propiedad

indicañ mo¡to. csle rnciso(d) no *rá aplicablc), y podrá, sin embar8o, excluir
la pérdida,los daños ¡', el reaondicionmien¡o der (i) una púe de l¡s Obr6s que

csté en condrciones defrctuosas debido a un vicio dc discño, matsisles o meo
dc obra (p€rc la cobeiura incluirá cual€squiera 016 púes que se pierde o

dañen como rcsult¡do dirccto de csta condición defecüosa !' no scgún se

describe en el inciso (ii) infra).(ii) una púe de ls Obras que se pierda o dañe

por 9l reeotrdicionmicnto de cualquier oúa pafc de las Obr¡s que esté en

@ndiciones delecluosas debido a un dcf@to d€ diseño. materi¡les o mmo de

obra,(iii) una palc dc las Obras que hayo sido rsibida porel Contmhnle. sslvo

cn la mcdida en que cl Contratists sca responsable por la pérdida o dsño. y (iv)

Bicf,cs mienlrG no eslón en el Pais. sujeto a la Subcláusula 14.5 lEquipos y

Matcnales para lo Obrol
Si, dcspués de habcr transcurido nrás de utr año a pdir de la Feha Bse, la

cobcdrra d€scrita en c¡ inciso (d) supra dcra de estar disponible b¡Jo téminos
conrcrcialnrenle ra¿on[bles. el Contratisla (como Púe aseguradom) notiñcará

al Contr¿tantc. con infomsción complcmcnldia. EI Conlralante entonccs (i)

con sujecrón a la Subcláusula 2.5 lRcclüracion€s dcl Contratetel rcndrá

dereho areibirel pagode un monto equilalente a los léminos comercialmenlc

r¡zonablcs quc el Conralisla deberia habcr previsto pa8¿r por dicha @beñura,

) (ii) saho quc obte¡g¿ l¡ cobedur¿ bsjo téminos mmercralmente raan¡blcs.
se consrdcroá que ha aprobsdo la omisión dc confomid¡d con la Subcláusula

I 8. I IRcquisitos CeneÉlcs en Materia de Scgüros].

La Pa(c ascguradom ascgur¡rá @ntra la rcsponsabilidad de cada una de lo
Pafss por cu¿lquier pérdida. d¿ño- mueñc o lesión corporal que pueda ocumr
a cualquig propiedad fisicá (s¡ho los elemcnlos segurados con meglo a ls
Subcláusula 182 lsegurc dc las Obras l los Equipos del Conlralistal) o a

cualquicr persooa (a excepción de psrsons ascSuradas con úeglo a ls

Subcláusula lll.4 [Seguro del PeEona] d€l Conrstis¡al), que surjan a raiz del

cun¡plimieilto dcl Conrato por púe del Contrausta ) ates dc la emisión del

Ccrificado de Cumplimiento.

El segurc será por un monto limile, por incidents, no menor al quc $ señale en

los Datos Contractuales, sin limituel número de incidentes que pucdd ocurir
Si en los Datos del Cont¡atono so scñalaninSún morto,esla Subcláuula no será

aplicable.

Sallo disposición difercnte en las Condiciones Espeiales, 106 scguros

cspecil'ic¿dos cn csta Subcláusuls: (a) deber¡in ser conúalados y metcnidos por
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18.4 Seguro pra el

Peñonal dcl Contratist¡

19.5 Fuerz, Mator
que Af@lc a un

Subontratist¿

19.6 Teminación
Opcionol. PaBo v
Finiquito

el Contratrsla @mo Pafe segur¿dora. (b) debcrón estü a notrlbrc dc ambas

Psñcs. (c) deberán cubrir la responsabilidad por rodas las pérdide \ dáños quc

sufrá la propiedad del Conlratant§ (saho los elcnrenlos asegurádos con mglo
a la Subcláusula 18.2) con¡o consecuencia del cu[rpliñienlo del Contrato por

pde del Contralista. I (d) podrá. sin embtrgo. crcluir respotrsabilidades m la

medida sn que surjan dc: c¡ dcrecho del Conlrátúte a haer que las Obras

Pemeentes 3e ejecuteñ en. sobrc. debajo o 0 tra\'és de cuálqui€r ler€no. l'de
ocupú esc tereno ptrá ls Obrás Pgmfl€nles. los daños quc s poduzr¿n
6mo rcsuhado inevitable dc las obligaciones del Contralislá en cudb á la
ojeución de 16 Obm \' la rcpeción de cualesquiera def@los. v uná causá

señalad¿ cn Ia Subcláusula 17.3 [Riegos dcl Contralúte]. saho en lá medid¿

en que exista una cob€tura bajo téminos comcrcialmmte r6anablos.

El Conrstita conmteá \' mmtendrá un segürc dc responsabilid¿d civil 6ntrs
@ldeiones. daños. Érdidas I g*los (inc¡uidos honorúios y gstos dc

aboSados) como resultádo de lesiones. enfcmcdades o muete de cuálquier
persona cmpleada por €l Contratisla o cüalqurer ofo micmbrc del Pesonal de¡

Contralista.

El seguro deberá cubnr al Contratmlcv al Ingeniem contrá esponsabilidad por

@ldos. daños. pérdidas \ gaslos (inclqendo honorúios y Ssstos dc

abogados) qüe surjsn de lesiones. e¡femcdad o muete dc cualquier peruona

empleada por el Contralisl¿ o cualquier otro micmbrc del penonsl del

Contratista, excepto que este segurc podni excluir pérdidas v elmacionc en

la mcdida en que sem prcducto de cu¡lquior acto o negligcncia del Conratmte
o del PeBonal del Conlratele
El seguro deberá sr mulenido en plcoa vigencia ] cfelo durúte todo cl tienl po

en quc cl pereona! mencionado trabajc en la ejeució¡ de l¿s Obr$. En el cao
de los cmpleados de un Subcontralisla este úl¡mo podrá contralar c¡ segurc.
pero al Conlraliilá mrá rcsponsablc de velar por el cumplimicnto dc esla

Cláusula.

19.2 Nolificación de

Cssos de Fuerzá M6or

Obligrción de

Rcdilcir las

Dcmoras

La Füer/á Malor puedc inclurr. pero no de nrancra cxclusi\ a. acont@imicnlos
ercepcronales o circunsta¡cis 6mo las quc cnumeril a 6ntinuac,óñ. sr€mprc

I cuando sc cumplán l¿s condicrones dc los rncrsos (0) a (d) suprat guera.
hostilidadcs (]¡ sea que la guera sea dccl&ada o no). iilyasión. ¿cro dc
enemigos oxtrújoros. rebclió¡. terorismo. s6bota.ie por pcrson6 distint6 al
PeÉon¿l del Contñtislá. reyolución. rnsure@ión. usurpación del poder o

6u¡ción del poder porlor militúes. oguer¡ civil. disturbio. conmoció¡. huclga

o ciere pálronal por pcrsonas distint6 ál Pcrsonál del Conúalisla ñunicioncs
de guera. malerial cxplosivo, radirción ionizmle o contmineión por

radioelividad. salr,o cn los casos en quc ello püeda ser atribuibl€ al uso de

dichs municiones. n¡aterial6 erplosir'os. radiáciones o rádioactividad por el

Contr¡tisla. I desaslrcs nátura¡es coño lsremolos. huracmes. tifoncs o

ácli!idad volcánica.

Si por Fuera Már_or una de lro Pdcs sc re o se r€rá impedida de cumplir sus

obligeiones sustsnciáles en vitud del Contrsto. ésta notiñcmi s Ia otra sobrc

la situñión o crrcunsteciá consrlutir'6 de la Fuerza Mavor v esprcificúá las

oblig¡ciones qtre no se puedan o no sc podrán cumplir La notificación se haá
dentro dcl pla4 d€ !4 d¡as a púir de la fecha cn que la Pde tomó. o debió

háber lomado con@imienlo. de la siluación o circunstmcia constituli\'á de l¡
Fuc?¡ Ma.!or.

Una vez que se haga la notificsción, ls Pafe eslsni eximida del cumpliiliento
de sus obligmioncs porel tiempo quc dicha Fuerza Ms,or le impid6 cumplirls.
Sin perjuicio decu¡lquierotra disposición de esla Cláusula. la Fuerza Ma¡'orno
será splicable ¡ las obligaciones de pago decualquicra de las Pú$ de hrcer los
pagos a la otra Púe en Yinud del Contrato.

Cada una de Ias Pdcs hrá en todo momcnto todo lo qüe csté a su alcece púá
rcducir al mínimo cualquier demora en e¡ cumplimienlo del Confalo @nro

rcsuhado de una siluación o crrcnnstecia de Fucra Mslor.
Una Pdc noliñcará a la otra cuatrdo dcjc dc \crsc afetada por la siturción o

circunstancra dc Fucrz¿ Ma_\or

Sl el Conkátsta se re inlpcdrdo dc cunplrr sus obligacroncs suslancialcs en

vifud del Contralo por nro¡\o dc Fuerza Ma¡or quc sc ha)a nolificado con

arcglo a la Subcláusula l9 2 lNotificación dc Fúcr/, Malorl \ sufredcmoraso
incurc cn Coslos por dicho iloti\o. el Conlrali$a. suielo a la Subcláusula 20 I

lReclmrrcroncs dcl Contralistal. tcndrá doreho a lo siguienlc un¿ poroSa del

154
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t9.1

19 Fuerzá Malor
19. I Definición dc

Fuerza Ma¡'or

En cla Cláusula. 'Fuerza Malor" signillca un er'ento c\@pcionál o

circunstancia que eslá luera del contro¡ de una Páñe. contra l¿ que dichs Psñe

¡o pudo rmnablemenle haber tonrado provisiones para prolegersa anls de

elebrú e, Conr¡lo. que. uilá \,cz producida. dicha Panc no pudo

r¿onablemente haber er¡tado o superado- ] que no pueda áfibuiree
suslúciálmenle a la otra Púe.

19.4 Cotrsecue[cias

dc lá Fuerza

Ma\or

153

155

Libcración del

Cnnplimiento
dcl Contrato

20 Reclamac¡oncs.

Contrcversias

o

plaa por cl tiempo dc drcha demora. si s ha relrásado o se retrasaá la

teminación de 16 Obras. en \itud Ir Subclóusula t 4 f Prcmga del Pl&o de

Teminrciónl, y si la situeión o circutrslilcia cs del lipo que se describe 6 los

inci3os (i) a (iv) de ls Subcláusula 19.l lDefinición de Fuerza Ma¡"orl t. en el

caso de 16 incisos (ii) 6 (iv).6urc cn el Pais. el págo de dichos Costos .

inclu¡endo los ostos dc @tficeión o @mplaa de l¡s Obras o los Bicnes

dañados o deshidos por Fuerzá Malor. h6la donde cstos daños o perdidas no

son indeñniables por medio de la póliza de segurc refcridá en la Subcláusula

18.2 lscgurc de 16 Obrss y los EquipG de Conlr¿tist0l.

Tras recibir esa nolificrción. cl I¡ge¡iero prccoderá dc confomridad con lá

Súbcláusula 3 5 lDccisiones] a fin dc llegü a un acuerdo o u¡a d@isión al

rcspecto

Sr un Subcortratisla licno deHho. cn lrfud do cualquier mrralo o acuerdo

relacionado con lás Obras. a ser c\oner6do dc su rcsponsabilidad por Fucra
Mñ'or. bajo téminos adic¡oñales o más amplios que los que so espeificm en

esta Cláusula. dicha siturción o circunstancra adicional o más úrplia dc fuerza

ila)or no exoncrúá al Contralisa del cümplinicnto dc sus obli8rcioncs ni Ie

deán der@ho a serexonerado dc responsabilidad con areglo a csta Cláusula.

Si la oj€cucróf, süstilcial de tods l¡s Obrasen cureo es impedida por un periodo

conlinuo de 84 diñ por al8ún motivo de Fuera Ma)or que se hs)á nolificado

de confomidad con la Subsláusula 19.2 lNotiflcsción de Fuerz, Matorl. o por

vMos periodos que sumcn utr total de m ás de I 4l t dias debido á¡ ñ rsmo moti\ o

de Fue% Má]or que se hal'a nolificado. cualquicrs dc las Púcs podrá notificar
a la otra lá Iemiinerón dcl Contrato. En csc caso. la lcmlinación cntrúá en

vigencia 7 di8 después dc la notilicación. ) el Coñlrálislá pr@ederá de

confomidad con la Subcláusula 16.3 [Cese de las Obru] Retirode los Equipos

del Contratistsl.

Tras dichá tcmineión. cl Inge¡iem dcleminüá cl valor dc los lráb¿jos

realiádos ] emitrrá un Cedificado de Pago que deberá incluir: los mo¡tos

adeudádos porcualquiertrsbajo realizsdo cul'o pr@io Éestipula en el Conlralo:

el Costo de los Equipos t' Matenales ordensdos pam l.s Obru que se ha¡ m

chtregado al Contratisl¡. o cuye enlrega deba aeptar cl Contsatista. Eslos

E4uipos ) Matdales pasará¡ ¡ ser propiedad (] estü bájo el riesgo) del

Contr¡tantc al momenlo en que los págue. )' el Contralirta pondrá los misños á

disposición del Conratülci otrcs Coslos o responsabilidádes en que dmtro de

las circunslmcias ha! a incurido raronable y n€cesarimente el Contrátista en

las circunslanciás con la expetalt'a de temintr Is Obrs: el Colo dc retirtr
las Obras Temporales ¡' los Equipos dcl Corlralist6 del Lugar de las Obr6 I el

de devoh,erlos, los Eabajos del ContratisE en su pais (o cualquierolro deslino

que no supongá un coslo nravor)r I el Coilo dc rcpatritr. en ls fechá de

lemrración. al pcmonal I' la mátro de obra cilrplcados tolalmcnlc por el

Conralista cn rclacrón con las Obras.

Sin perJuicio de cualquier otra disposicrón dc cslá Cláulula. si sürge una

situación o circunstdcia que eslé fuera del contrcl de las Pades (incluida pero

no de meera e$lusila. la FuerTá MáIor) r quc tuelva imposible o ilicito paa

cüalquiera o ambas Panes cuñplir sus obligaciones @nlraclualcs o que. en

ritud de ¡a ¡c\ que ngc e¡ Co¡trato. olorgue á 16 Pdes el derecho de sr
lib€rádos dc scguir ctrmplicndo el Con&ato. enlonces. mediútc notilicación dc

una de ¡as Pal€s a la olr¿ sobrc dicha situÁción o circunstancra: las Pdes
quedúán liberadé dc scguir cumpliendo cl Conlrato, sin perJuicio dc los

derehos dc cada Pdc rcspelo de cualqurcr incunrplimicnto previo dcl

Conrralo. l cl monlo págadcro al Contr¿tista por el ConEatante señi €l ilismo
que habri6 sido pagadero de conlomidad con la Subcláusula l9 6 [Temineión
Opcional. Pago r Finiquitol si el Contrato hubiera sido leminado con @glo a

Ia Subcláusula l9 6.

20. ¡ Co¡tro\e6ia sc cnlcnderá coño cualquier drscrepancu sobre asp@los

técnicos. linancieros. adn:inistratros. lcgalcs. mbientales I de cü¿lquicr olra

indole quc surjan eñtrc cl Cortratista ) cl Coñtalmte. inc¡u]'endo el Supeñisor
de Obre. coño resultado de la ejeución d. 16 Obras.

2ll-2 En e¡ caso dc @nlrc\eñias cl Contrá|ille inGrprctúá mediúlc aclo

administratrro molivado. las cláusul* objeto de la conlmlereia. resoh iendo las

dudas que rcsullü€¡. Esta potestád se ejercitaró por medio dcl ór8mo
sdmifisrdivo de mat,orjersrquia respons0ble de 16 ejccüción del @nrato. con

audiencia del Conlralrsta: y sin perjuicio de los rccursos legsles que

comspondm
2o3 Contra la rcsolución del Contr¡tmle quedüó eñpedila ¡a \í¿ Judiciál
onto los tribunales de lo Contencioso Adminislñli\o. saho que las CEC

eslrblc¿cm I¿ posrbrhdad de acudir al Arblra¡e.
Sceión VIIL Coodiciones Espeiales (CE)



Las siguicnlcs Condicioncs Espccrales @mpleilctrlarán las CG En cásos dc

discrepancia. las presentcs disposrcroncs prcralcccrár sobrc l¡s quc l'iguru etr

l¡s CG Pafc

2.El proy@to güüda el cumplimienlo de la nomativa del codigo de

salud ] del códi8o de fabajo y reglmento en Io que compete.

3.El proponentc d€l proy€cto deboni proporcionar a sus empleados

durmte la etapa de conslrueión dcl equipo d€ prote@ión decesüio de

acucrdo a las actitldades a res|4. cono ss.
a) C¿scos b) Bot6 de Eabajo c) hotettres \rsu6ls ! auditiros.

d) Cuantes e) Prctectores áudilivos f) Mdcdilla conm el polvo
,t.En l¿ etapa dc consfrcción se debcrá @nlü @n un botiquin

debidamente equipado püa atendcr emergencias y bindü primeros

auxilios.

Fina¡iación de obrs: el conúatist¿ €stá oblig¿do a enrogü ls obrs
complctuonle esbad6, @n t(üas Is obrd de prolección púa reducir

o eliñinú risgos a los usuerios de h viá.

Secc¡ón VIIL Anexo ¡ las Condiciones Especiales - Fomultios del

Contr¡to
indice dc Fomulrios
Notificeión de Adjudicrció¡ I5938

Con\cnio 16039

B

Pañc B Datos del Cotrtralo

Disposiciones Especifi cas

Sub@ntratistas

Progrma

El porcctrtajc máxin¡o dc sub@ntralación es de 407, del Monto

Contrrctual ac€ptado. excluyendo los Montos Provisionalcs.

El Contratrsla actuali/¡rá el Progrma do Trabajo incluido cn la ofels
y lo prcsont¿rá en foma impresa y digital modilicable. para la

aprobacrón del Ingenim dcnlrc de los cinco (J) dias hábilcs sguietrle§

a la f@ha de @cpción de la Orden de Inicio
La no prcscn¡ación del Progma como sc cslabl@c cn c$0 Sub-

Cláusula, dúá lügü ¡ una pe[¡liz&ión de Lps. 30,(¡00.00.

El Progrma scrá revisado nrcnsualmenle para vcr el arilce rcal \cr§us

el progrmado, lo cual incluirá la revisión dcl progrms dc paSos Al
incumplrr on los mon¡6 prcgrmados acumul¡dos, sc aplicará uns

penaliz¡ción dc Lps. 5,000.00

El Contratists Dcb€rá l@alia ) evaluü los bsncos de materiales púa

agr€gados conro mmpo§t€ría, concrcto- malcri¡l de Préstmo pü6

terapl€¡es indicando la ubicrción del lrcimicnlo, el t¡po dc malcrial,

volumenestimado ) propiet.rio del búco Los rolúmenes mencionados

d€bcn sr consistentes a la magníud de la obra, quc pucdal explolsse

cn fomaracional ¡ que luego dc lscxplolación pucdm dejrseen cstado

similil al cncontrado al inicio de la explotrción. minimiz¡ndo los

in¡pactos mbionlales ncgali\os. Se deberá heer el r¡ucsúeo ! e¡satos

scgún cl tipo dc matcnal l@aliado(gm!as. arenas natorial sclcclo, clc )

püa dcteminar sus cú&terislicas fisics de ¿cucrdo a la§ nonilas J

cspccificacioncs propis paro l¡ utilización dc los malertalcs

recotrrendado§ en los lrabajos a rcali¿ü

o
Salud Y Seguridad Pemonal LEI pcEonat qüe labora etr las difercnles etaps dcl Prc]ecto debcrá

drsponcr dc agua pua consumo humoo que cumpla con la cdlidad
cstableidaen la noma l4nica neion¿l püa la calidad dcl agua Potsble
(d@relo No.084 d€l 3 I dcjulio de 1995) publicado en la gacel¿- cl l¡[ de

octubrc do 1995

*s¿r$tesle d* iñt!*e*t at*t***
ts yeañ*;r$ir*

Notilicación de Adjudicación

Cana dc Acoptación

[Papel con membrete del Conlratetcl

lFechal

Convenio

EL PRESENTE CONVENIO se celebr¡ el dia del mes de de enlreadc (denoñitrado 6 lo suc6ilo "el
deA: [nornbrc y dirección del Conratista]

Conlrsl0tc"), por una p&, )

Le nodñcmos por la prescnte que su Ofaa dc fccha lf@hal püa la€jecución dc lnornbrey núrncro

de idenufisación dcl Conlrato. confome aparec en los Dalos dcl Contratol porcl Monto Conrmtual

A@ptado dc valor equivalente a Imonto en cifrs y en p¡labrasl lnombrc dc la monedal. con las

rcctificscioncs 1 modficacrones que sc ha]e h*ho de confomlrdad con le ltrstrucciones ¡ los

Lici¡antes, ha sido aceptad¿ por nuesao repre*ntúlo.
Sin'6e suministr& la Gdetia dc Cumplimieñlo dcnlrc dc un pla/¡ de 

- 

dias dc confonnidad con

la Condicioncs Co¡lractuales. usando pea ello uno dc los Fomruluros de Grdlio dc Cumplimictrto

quc se inclulen etr la Sección lx dcl Docuilento de Licitación, Anexo a las Condicroncs Espcci¡lcs

- Fomuluros dcl Contrato

(denoninodo en losuesi\'o "el Contmtista'), por laoúa. POR CUANTOcI Confatútedese¡ que el

Conlrstista ejecule 16 Obras denoñinadE . y ha a@pt¡do la

Ofeta prcsgntada por cl Conlratist¡ püa la ejecución y temineión de dicho Obro y pm la

repüación de cualesquiora defetos de las mismas.

El Conraranle )'el Conuatrst6 acuerdan lo srgurenle:

L En cl prcscnte Conycnio 16 téminos ) las expresiones tendrrh el miso significado que se les

atribul'! en los d@umentos contr&tuales a quc se refieran.

2. El prcsnle Convenio prcraleerá sobre lodos los demás documentos conlracluales. Seconsiderará

que los docuDrcntos enumcrados acontinusciótr constituyen el prGente Contratot dichos d@umontos

deberán lecrscc intgrpretarcecomo integrmles delmimo: CúúdeA@pl&ión LaOfñá Enmiendas

Nos _ (si los hubierc) Condiciones Especiales

Condicions Gcncrales

Contr¡to Ac@sono dc Coresponsabilidsd y Trosfcrcncra de Responsabilidades pra cl

Cumplimicnto do los Dffumcntos Med¡ombienlales 1 Sociales, Plm dc Sistem6 de Geslión

Medioambient¿l \ Socia¡ 1 de las Medidas dc Mitigeión \ Acli\idades de lmpaolo Ambiont¡l r-

Seial en cl Sitio de¡ Proteto Espeiñcaciones Plaos. y Fomularios debidmonte llcnados

Comproñiso dc lnregidad debrd6menie limado
3. Coño contrapúida de los p¡gos que el Contra¡üte hará al Contratista confomc se 6tipul¡ en el

pre*nte Conrenio. el Contrstisla sc coñprometc ete el Conrrtete, por medio del pBsenlo

Conve¡io. a cj@utar ltr Obras ) a repdü sus defoctos de confomid¡d en todo respelo con ¡6
disposicioncs dcl Contalo.
il. El Conr¿tete se @mprcmete por medio del prc$nlc a pagú al Conratist!, en compenseión por

la elecución y tcmrnrción de las Obr¿s y la reparación de sus def*tos, el Pr*io del Contrato o 16

otrr sumu que rcsulten pagadcras dc confomid¿d con lo d¡spuesto eo el Conrato en el ple t la

fome stipulados en éste.

EN FE DE LO CUAL las pmes hm celebmdo el prcsente Convenio dc confomidad con lm leyes de

Fima autoflada
Nombre t cüao dcl limrale Nombre dcl

cn el dia, mcs 1 año aniba indicados.

Frnrado por

FinDado por
_ (porel Conlr¿t8te)

Adjunto: Con!cnro

garrio le Bolra, Comayagüela, M.O.C. Hondurás C.A.

(por el Contrstista)
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SECCIÓN VI. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

et$ {ttiliiivt$6riü11 considerar y tomer ñot¿ pera ofefrar s€ deberá anexar cotlrec¡ón del acero,
exlrtenc¡a d¡iponlble. y ñotá de
Consideradoseñlai€rpec¡{¡cec¡ones.ásfmismocoti?ácionesdematerieleseusareñleofenácomoresoáldo
á sus fichas de Dresuouesto oue rev¡serán ¡e coñisióñ de Llcltáa¡óñ de slT.

§Elfudúült Para gestioner eñ la D¡rección Generel de lñfrástru.turá Ná.lonal / slT. lás
earedltac¡ones de pa8os en el futuro de Eallñáclones peh contrat¡stá y Reñbolrd de Supeilllóñ anerar
Ceñlf¡cac¡ón del Ace¡o del Prov€€dor y F¿dura de Compre, del Grado del Acero requerldo que cumplan
coñ el o¡seño, Prcsupuesto y considerados én lás espec¡fcea¡oñes con vlsto bueno del superuisor y el
Coordlnador del Proyecto/ SfI, es¡ mismo si e¡istiesen Orden€s de Camblo de mejores y cambios
eskucturáles de Acero, presentar lá docuñenteción que cenifique que el Aaero cumple con lás

consideraciones exiSidas en el Diseño.

6.1,4.1 Fares de eJecúclóñ
Elt€6pde del equipo pesdo se podá Edl¡e s 6miffi de ddefome de @ baj¿, tuB qp d equirc ltu
podrá hrqor6É por s6 pEfÍ6 mdi6 lle€ndo el equipo no eúopropuhádo cm hmmieñ4 roñil6
náríáticos,sbrádoq dc.
Ese quip sá 6/5¿do ry d fupetu 6 h obra, qd€n v6iñ6rá y Ehaárá el equipo qu€ m se m6h en b(H
etado o aqÉl dyd @delliE m * ajÉ¿n e b áixtado por el prophbdo de la obG. Eñ eie @ el Coftdbta
debeÉ @mph¿aio por otm equirc simibr á b€Bs ffilcire de opetrih. El rEdt&o d€l equipo rc podá geffir
nlngún redarc por pene del htEtisá.
6.1.5 Condltlon.s da terñlnac¡ón
EICürñi* nopodrárdierdeh cbra niEm equ¡posinddiHiónadh dd 9rpeNis.
6.1.5 Co¡reilaclóñ y mañténlmleñto
No requ¡ere,

6.1.7 crltarlo de medla¡ón en obre y cond¡aloñet de aboño
b mül¡a¡óñ de qdpo * ñiedtó 6 lme XM, El equiro e cffik etr 6 la medlclón *rá slarente elq@
ofeÉóel Coftd¡staen el pc6odé lktaclón.
6.1.8 Crlterlo de veloráclón e.onómlce
Elpqo dEülr¡há hmpsEihelpor k6 rSaF pesl66 áa paüdayorffi b6c..io,deñ€H*§,llm&oká
&hbitd(rGyEtm ¡sm6, eqúp,ffiport,ybós kÉB#reqskbÁFEeldrnptn¿ft *iñúb
delffi,Hq6ób6hfr6/iB

ESPECIFICACIOTIE§ DEL PROYECÍO
orn(s pf,tLrMt{at§
6,r MOVTMTENTO DE EQUTPO PTSAOO (rfil
6.1.1 caracterlsticastécñ¡cat

:-:§4garf,¡urra da IW*&*xtuft*f *
]¿3a§*Pett¿

o

El Contrátistá suñlñisrará todo! los ñedios de loconG¡óñ y transpodárá su equipo, repuestos, meteláles
no lncorpoBdos a Ie obre, etc,, al lugar de la construcclón y adoptará todás les medidas nsesariás con el fin
de comenr¿r le e¡ecución de los distintos lteñs de les obres dentro de los plazos prev¡sto3, lncluyendo

ádemás la lñstalác¡ón de lo! campementos necesárlos para sus operac¡ones. Lá movlliraclón ¡ntluy€ le

obteñción y pe8o de permisos y seSuros.

6.1.2 Crlt€rlo de madlc¡ón eñ proyecto
será por unlded km de acuerdo a los requerlmientos de equipo del proyecto.

6.1.3 condlclones prev¡as que hañ de cuñpllrre eñte3 de la ejecGióñ de l6 comeptG de obra

6.1.3.1 Del soporte
El equipo deberá ser compatlble con los procediñlentos y requieren la eprobación prevja del 5uperyisor,

teñiendo eñ cuentá que su capecidad y eficiencia se ajusten al programá de eiecución de lás obrás y ál

cuñplimiento de las especifiaaciones,
6.1.3.2 Delcontratlstá
El Contratiste deberá entregar al SupeNisor lá relacióñ detállede doñde conste le identiflcación de la

máquina, número de serie, fabricante, áño de lábricac¡ón, capacldád, potenciá y estado de conservación.

Diche relec¡ón será coñcoadañte coñ la reláalón de equipo mecánico presentádo en el proceso de l¡citación-

Si el Contrátlsta opta por trañspoftar un equipo diferente al ofenado, éste no 5erá válorirado por el

Superuisor.

5.1.4 Proceso dé elecuclón

6,t ftAzADoYMARCÁbO (rRo)

6.2.1 caraaterlsticastécnicas
Descripclón Análls¡s Med¡ción Este trabaio conslstlrá en €l trá¡ado y ñárcado - * verlficará inicialmente la

exactltud del levantañlento topo8ráflao exlstente determináñdo las diferenciás que pudiesen afectar el

replanteo del proyecto. En el caso de eristir dlferenclas siSn¡ficativas se recurrká a la Supeflis¡ón. para la

solución de los problemas detectádos. fodo trabájo de levant¿mlento y estacado dé construcclóñ deberá
efectuáEe por personal califlcádo: lngeniero y TopóBrefo, que tenSe erperiencia en este ramo y sea

aceptedo porel Supervisor. Pare el replanteo !e seBulrán las llnees y cotás lndlcádas en planos. El Contretlsta
deberá eñtreger, para su revisaón y uso, úne copla de toda la información que re ha ut¡lizado en el e5tacado y

tráradode le obre.5e debeñ dejerestablecidos clárámente los Eanco de Nlvel utillzados en el proyecto.

5.2.2 crlterlo de medl.ión eñ proy€cto
MEDICION: La cántldad a pá:ars€ por Tñrado, Marcedo, será por lornada, de tr¿bajos órdeñados,

ejecutados y aceptados por el superyisor de obrá, PAGOi Estos precios y pe8os constituirán la compensáción

total Por Suministro de máno de obre, equipo, herramientas, materiales y operacioñes coñexa9 en la

ejecúción de los trabajos descritos en esta especiliceción.
6.2,1 Cond¡a¡oñe3 Prwlar que Ha¡ de Cuñpl¡rse añtes de la Ejecuclón de 16 Coñcepto3 de Obrá

Le ejecucióñ de esta actividad deberá satisfrer clen¿s consideÉciones coño seil El contraligta deberá

liñpiar completameñteen el sitlo de le obra de equellos desperdicios producto de e*a act¡vldád. E! metro
l¡neál coñprend€ el tra¿ado y marcado.
6.2.2 crlterio de velore.lón Econóñlca
El págo constitúirá le compensec¡ón total por los trabajos descritos en está actividad.
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6.3 tXCAVAClcht ¡ril 3UÉt O flpo X lM3)
6.3.1 Caraclerlsticestécñlca3

Este trabeio conslstirá eñ le Excav¿ción fipo ll (M¿terial Semlduro) por medlos mecánlcos o manuále5 s
cúálquler tlpo de suelo semlduro desde arc¡lla, pásendo por limos hasta erenas ySravás que no requieren el

uso de explos¡vos, pero que, por coñditiones de humedád, plastiaidad, ñe¡clá con roca suolta u otras

catacterfstlcas, se presentan con meyor dure¡a para ser reñovido, Deberá controlaEe la establlidad del

suelo y de ser ñecesailo deberá apuñteláB. l¿s paredes de las ranias. El meteriál producto de la

e¡ceveclón debé colGárse e un mfnlmo de60 cms de la orilla del ránjo y deberá desalojar* a un ñáriño de

10 m párá su posterior acarreo.

6,3,2 Crllerlo dc medlclóñ en proyecto
Volumen medido sobre les secclones teórlcas de le excevac¡ón en metros cúbicos, 5e8ún documentación
gráfica de Proyecto.

6.3,3 Cond¡.lones prevler que han dé auñpllrre eñt6 de le €r€cw¡ón de este aomepto de obre

6.3.3.1 Delaoñtr.t¡sla
Comprobárá la poslble erlstenc¡a de seruidumbre§, elementos eñteÍados, rede! de serulcio o cualqúie¡

tipo de ¡nstalaciones que pueden resultár ¿fectedas por las obrá§ e iñiciár, 5i existieran instalaciones en

setuicio que pudaeran vers€ ef6tadas por los trabajos a reálizar, se le comun¡c¿re a lás correspondientes

enl¡dades o empresás robre esta situac¡ón y, en su caso, lá soluclón á adoptar pará ev¡lár lá afectáción á las

referld¿s instalaclone!. se tendrá especi¿l culdado, en cumplir con las dhtanclas de seSuridad e tendidos

áéreor de conducción de energía elédrica.
Se notificárá al director de la ejecucióñ de lá obra, con la añtelación suf¡cieñte, el comien¿o de lás

6.3.4 Proc€so de cjecuclóñ
6.3.4.1 Fá3e, de eiecución

Las excavácioñes se deberán ceñir á los elineamientos, p€ndientes y cotás indicedes eñ el proyecto y

¿probadás por el superuasor. En Benerel los lados de la excávaclón teñdrán caras verticales coñforme a les

dihensionesde le estruatur¿cuando nosea necesarioutili¿ar encofrado para el vacjado del cimiento. Cuando

la utiliracaón de encofrado se¡ necesarlá, le excav¿ción se podrá extender hestá 1,0m fuere de las cara!

verticales de la estructura,
El superuisor prevlámente debe aprobar la profundldad y náturále¿a del m¿terlal de cimentación. loda
exceveclón por debajo de lás cota! eutorl¡adas de clmentaclóñ deberá ser rellenáda pq el contreti§ta á 5u

cuenta, costo Y ries8o,
se deberá preparar el tereño párá les c¡mentácioñes necesár¡es, de tal men€r¿ que 5e obtenSa une

cimeñtación f¡rme y adecuadá para todas lás pades de lá estlucturá. El fondo de le§ excavaclones que veñ

e recibir coñcreto deberá nivelaGe con herr¿mlentas mánueles, hásta dale las d¡ñenslones indlcade3 en el

proyecto. Lár superficies asl preparade5 deberán humedecem y episonarse con el equ¡po idóneo Para esta

activlded.
El coñtratlsta deberá ejecutar todás la! coñ!trucciones temporales necesádas Y usár el equipo Y ñétodos de

coñ3trucción que se requieran para drerárlas exc¿vaclonesymantenersueilebllidad,talescomodesvieción

de los cursos de agua, utili2eclón de entibados y lá e[rácción d€l egua por boñbeo tanto de las aSuas de

¡nflltrac¡óñ aoño aguás lluviás. Estos trabajos o ñétodos de coñstrucción requerirán la aprobac¡ón del

supeil¡sor, pero diche aprobeclón no exlmlrá ál contretista de 5u respoñsabllidad por el buen

luncion¿miento de los métodos empleados, ni por los requlsitos especificedos.

Lás excávácion$ que presenten peligro de derrumbes que puedan afectar la segudded de los obreros o lá

estabilidad d€ lás obrás o proplededes adyacentes, deberán ent¡bárse convenlentemeñte. Estos seráñ

retlrados convenientemente ¿ntes del proceso de relleno. Después de termlner cada una de ias

excevacion€s, el contretlatá deberá dar el correspondiente aviso el supervisor y no podrá lniclár la

construcclón de obres dentro de ellás sin autorl¿ációñ,
En caso de excavaciones que se efectúen sobre vfas abieñas ál tráfico se deb€rán disponer los respectivos

desvios y edecuada señali¡ac¡óñ eñ todo momento, incluyendo la nche hasta la finalizeclóñ totel de los

tr¿bejos, o hasta que se restltuyan ádecuados de se8uddád al usuárlo.

Todos los matedalei excavádos que sean adecuados y necesarios pára rellenos deberán almaceña¡se en

forma tal, de poderlos áprovechar en la construcción de est6; no sé podráñ desecher ni retirar de lá obrá,
p ara fi nes d istintos a está y si n I a ap robáción d el su penisor, Los ñateriáles sobrántes o in adec ua d os d eberán

ser retirádos por el contretist¿ de la ¿oñá del prcyecto, hasta los 5¡tios aprobádos por el Supeilisor, Estos

se deposltaráñ en luSa¡€s que consideren las cerecteristicas topográfica§ y de drenai€. Se deben evitár¡onas
lnestables o áreás de lmpofráncia amblental como huñedeles o árees d€ alta productivid¿d a8ilcola.

se ñedirán los volúmenes de lás exceveciones para ubicar las ¿onas de disposición fiñal edecuádas a esos

volúmenes. Las ¿oñás dedepólto final de desechos 5e ubicarán leios de los cuerpos de á8ue, para asegurár
que el nivel de aguá, duránte preclpitacioñ€s pluviáles, no sobrepasé el nivel más bejo dé los materiales

colocádos eñ el depósito. No se colocárá el ñaterlal en lechos de los nl á 30 m de las orillas,

6.3.5 Condl.lones de termlnación
se deberá vi8iler que se cuñplañ estrictemente Ies especificáciones de este apanado. Se dárá por terminada

€sta ectlvidad h¡*a que se ñivele por completo cadá una de las excáv¿ciones reáli¿ades y no representen

uñ peligro para las persones o usuarios y cumplan con el obietivo funcionel para el que eltán hechas

5.3,6 Conseruaalóñ y mantenlmlento
Se debe proteger lá exceveaión contrá derrumbes que puedeñ d€sestebili¿ár los taludes y laderás neturá1e3,

provocar le caíde de meterial de ladere ábejo, efedando a pe6one!y ocas¡onar lñpactosál medioembiente
6.3.7 clterlo de med¡clón en obre y cond¡c¡ones dé páao

Se médlrá el voluñen reel erecut.do tetúñ esp6ll¡ceclon€s de Proyeto, s¡n lnclulr lo5 increñentos por

excesos dé ercavación no autorlrados, ni el relleno neceseno para reconstruar le s«clón teóaica de le
excevacióñ, por delectos iñputables el contratista, Se medlrá la ercevación uña ve¡ reali¡ada y entes de que

robre ella se efectúe ningún tipo de relleño, si el contratlsta cerrase la exceveción antes de coñfomeda la

medición, se €nteñderá que se evlene a lo que uñileteralmente determine el dlrector o superuisor de le

ejecuclón de le obra.
6.3.8 Criterlo de váloñc¡óñ económlce

El pe8o se hará por precio unlterio del contrato, pol lodá obre ejecut¿d¿ conforme con esta especiflcáclón

y eprobáda por el superuisor. Este precio deberá cubrir todos los costos de excavación; las obras

prov¡sionales y complementarias coño accesos, etaSulas, andañios, entibedos, y desagÜes, bombeos,
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l¡ñpi€¿á final de la ¡one de coastrucción y en gen€rál todo costo relacionado con lá correcta ejecución de

los tr¿bajos especificedos.

6.4 ñÉ.rLtl|¡o§oN MArt üArcrA$acADo(lvI3¡
6.4.1 cáracterlst¡casTécnicas

Este tÉbajo consiste en la colocát¡ón en cepas, apilamiento, almecen¿miento, tráñ5pone, colocación,

tendido, humedecim¡ento, conformec¡ón y compact¿ción de los m¿t€rialet adecuados provenientes de

canteras, para relleños a lo larSo de estructurás de concrelo pr€via ejecúción de obrás de dreñaje y

subdrenaie coñtempladag y de aonforhidad con el proYecto o autor¡ladas por el supervigor'

6.4.2 Criter¡o de M€dlc¡ón €n Proyecto

Sere de acuerdo a l¡ cañt¡ded de metros cúbicos se8ún documentaclón 8éf¡cá del proyecto.

6.4.3 Cond¡c¡onei Prwlas que Han de cumpl¡6e Ant6 de la Ereauc¡óñ de 16 ConceptoJ de obra

5.4.3.1 D€l sooorte
El mater¡al á utill¿ar en este tipo de relleño deberá cumpliren forñáEeneral con lascacctedstices siSuientes:

Limite liquido no ñayor de 25; Indice de plasticidad no maYor de 9; porcentaie que pasa el teñh 200 no

mayor de 15; válor cBñ no menor de 3oi libre de terrones, ñateria veSet¿l o de cualquier otrá sustancia

extráñe y deberá provenir de fuentes prev¡amente aprobades por el lngeniero Superyisor-

Ademár de lo erterior, el material deberá tener una buena graduác¡ón, aceptado de acuerdo ál caso y previa

¿c€pt¡ción del lnSeniero Superyisor, que el 100% del ñaterial pese el tamiz de 2 (dos) pulSedes

El material no deberá contener más del die¡ por ciento (10%) que pase e¡ tám¡z No. 2o0 De ¡8ual modo, la

porción del materiel que pase el tami¡ No. 40, deberá tener un límit€ líquido no mayor de 5esenta y dos (

LL<62 )yun índ¡cede plasticidad nomayordeveinteycuatro( I P<24 ).

5.4.3.2 Delaoñtrat¡sta
Deberá proveer el equ¡po d€ protección peÉoñal. El equipo a utilhar deberá ser compatible con los

proced¡mientos de coñstrucción adoptada y requieren l¿ aprobación prev¡a del supervisor, teniendo en

cuenta que su capacidad y eficiencia se ejusten el proSrama de ejecución de las obras y ál cumplim¡ento de

las egpeciliceciones. El contrat¡sta deberá emplear todos los medios necesarios pára evitár eccidente5 de 5u5

trebájadores, p€rsoñas extreñes e la obra o vehlculo§. olches medidas comprenderán el uso de s, barreras

de seguradad y avisos.

6.4.4 Proceso d€ Eie(oc¡ón
6.4,4.1 ;ares de eiecuc¡ón

El contratirta deberá notiñcar al supeñisor con suf¡ciste añtelación al comien¡o de la ejecución d€ los

rellenoi, páÉ que €ste realice loi lrabajos topoSráf¡cot necesaios y verifique la ca[dád del suelo de

cimentación, laa carecterísticas de lor m¡tetiales por emplear y los lugáres donde ellos serán colocádos Los

equipos de me¡alado deben ser cepec€s de ase8urar la completa homoBeni¡aclón d€ los coñponent€5. La

superuisión puede autorizar la reali¿ación del me¿clado "in situ", pem¡t¡endo el ertend¡do del máter¡al

mediante equipo menores y herramienta! de ñeno, Cuando el relleno se váya 3 coloaar conlra uña

estructura de conareto nueva, solo 9e permrtirá su colocación hast¿ después que el concreto haya álcanrado

el 80% de su resiltencia. gempre que el relleno se vaya ¿ coloaar sobre un te¡reno en el que existan

corrientesdeaguasupelicial o subterránea, previamente se deberádesv¡arYconducirfuera del área donde

se vaya a conit.uir el relleno. Todo relleno que se coloque sin aprobáción de supervisor será retirado por el
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contretiste e su (osto y riesSo, Lot máteriales de relleno se exteñdelán en capas sensiblemeñte hor¡¿ontal€s

y d€ espesor uniforñe, el cual deberá ser lo suficientemeñte r€ducido, para que, con los ñedios adecuados,

se obtenga el tredo de compactacrón exlgido. Los rellenos ¿lrededor de pilares se debeén depogitar

simultáneamente a embos lados de la estructura y aproxiñadámente a la misma e¡evación. Durante la
ejecución de lostrabajos lasupelicie delár dilerent€scapasdeberá teñerlepend¡enteÍansversaladecuada,
que garantice la evecuaa¡ón de las a8u¿5 superficiáles sin peliEro de erosión. Una ver axtendida la capa, se

procederá a su huñedec¡miento, si es necesar¡o. El conten¡do ópt¡mo de humedad se deterñ¡nará de los

resultados que se obtengan en lo5 ensayos realirados de acuerdo a la prueba MSHTO T 180 oT 99 respectivo,

método D aju5táñdo la humedad de la me¿cla e su conten¡do optimo con una aproxlmación del 2%

determinado por la prueba AAsHfof-180 o T 99 respectivo. En los cesos especiales €n qu€ la humedad del

ñetedal sea excesiva p¿É conseguat la compadac¡ón prevista, el coñtret¡sta deberá tom¿r las medidas

adecuad¿s, pudiendo proceder a la desecac¡ón por aireac¡ón o a lá adición y metcl¿ de materiales secos o

sustancle§ apropiedas, coño cal viva. En este úk¡mo caso, deberá adopter tode§ ¡as precauciones que 5e

requleran para gar¡ñti¡árla integridad ffs¡c¿ de losoperarios. obtenide la humedad aprop¡ada, se procederá

¿ la coñpacteción mecán¡c¿ de la capa. En áreá5 ¡naccesibles se autoriza e¡ empleo de compactadores

manu¿les que permitan obtener los mismos n¡veles de denlidad del resto de la cap¿. El número Y las

caracteilsticas de los equipos de compactación deben ser acordes a la superfiaie y espesorde ñ€¿cla que se

debe compecter. La compactac¡óñ de deberá cont¡nuar hasta loSr¿r una dens¡dád media, como mínamo, el

noventa y cinco (95%) con reipecto a la már¡me obtenida en el ensayo proclor modificado de referenc¡a.

AASTHOT 238, 239, AASHTOT 91,99. Los re¡lenos pá€ estrudurat s¡o te llevedn e cebo cuando no eriste
présencia de precipitacioñes pluviales, para evit¿r que la escoÍentia treslád€ meter¡al Y contamine fuentes

de aSua cercana.

5.4.5 cond¡c¡ones de terñlñac¡ón
5e deberá comprobar la densidád del relleno mediante el eñsayo "densidad in situ" en capas de rcl¡eno

selecc¡onadas ¿l a¡ar. La ad¡vidad se determinará comofiñal¡¡ada cuendo se haye realkado la liñpieza liñel
y depos¡t¿do en el lugar indicedo los mater¡ales sobrantes.

6.4,5 Coñreru¡clón y M.ntenlñl€hto
al concluir cadá jornádá de trábajo, la superficie de la últ¡má cape deberá estar compactadá y b¡eñ nivel¡de,
con dec¡¡ve suficiente que perñite el es.urrimiento de aguas de lluvia s¡n eros¡ón. En trabajos conc¡uidos no

se aceptará ñ¡ñtune ¡Íe8ular¡ded que impida el nomál escurrimiento de las aguas 5uperf¡(reles. 

-,
si después de ¿ceptada la cape, el contratista demorase la contttucción de la capa sigu¡eñte, debe .epar-
ru costo, todor los d¿ños en la capa constru¡da y restablecerla al m¡smoestado en que fue aceptad¿. ta celt
termanad¿ debe serconseilada e pan¡r de la fecha de 5u terminación, en les condiciones oriSina¡es heil3 el

momento de ser recubieno por la capa super¡or¡ áuñ cuendo la superf¡cie fueÉ tolal o percialmente labrada

al tráns¡to público.

6.4.7 cr¡t€r¡o de Med¡c¡ón en Obra y cond¡cion€s de Abono

!a unidad d€ medlda pere loi volúmenci de rellenos ieráñ el metro cublco de metelal comPaatado,

aprobado por el superuisor en su posi(ión finel. No abre ñedid¿ p¿ra los rellenos por fuere de las l¡neas del

proyecto y aprob¡das por el superuisor, efeduadot por el contretista ya se¿ por error o por conveniencia
para la operación de 5u5 equipos,
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6.4.8 Cr¡terio de v¿lorac¡ón Eaoñómica
El pego será por precio un¡tar¡o del contrato, por tod¡ obra ejecutade satisfactoriamente de ¡cuerdo con le

presente espec¡ficación y aprob¿da por el superuisor, Este paSo deberá cubdr todos los costos porconcepto

de roñstruación o adecuación de las vias de ácceso ¿ las fuentes de material, extrácc¡ón, carga, descar8a,

almacenamiento, colocáción, humedecimiento o secamiento, compectac¡ón y en Seneral, todo costo

relácionado con l¿ correda construcción de lo5 rellenot,

6.t DeÚpuctóil bt Élttt Et¡fo§ DE M+Mposfihra / coNcngo lM31
6.5.1 caracterfsticastécni.a5
Este trabájo consistirá en la demolición de elemento5 de concreto refor¿edo simple y mamposterla. Por

medio de le utili¿ación delequlpo ed€cuado. Sé demolerán los elemeñtos de concrelo s¡mple/ mampostela,
teles coño (¡mentacioner, muros y otros. ESta act¡vidad no recupera mateilal (act¡vidad destructiva) e

incluye el áceíeo del materal de desperdrcio,
6,5.2 Crltor¡o de ñediclón en proyecto
Será de acuerdo a l¡ caniidad de metros cúbico5 según documenl¿ción 8ráfica del proyecto.

6.5.3 Cond¡aion€r prev¡er qu€ han de cumpl¡rse antet de la ej€cuc¡ón de lot conc€ptos de obra
6.5.3.1 Del sopoñe
Las zonas a demoler hábrán sido identifi.adas y marcadás. El eleñeñto objeto de la demolición no estará

sometido a la ácción de car8as o empu)es de tierre!, y se verifacará ¡a estabilidad del reilo de le estructurá y

elementos de tu eñtomo, que estarán debidamente apuntal¡dos o estabilirados. 0eberán haberse concluido

tod05equellostrabaios preliminare5 prevlstosen el Proyecto de Rehabilitación corregpoñdiente: med¡dasde

segur¡dad, anulación y neutreli¿acióñ por pane de las coñpañ¡at suministradores de les ¿cometidas y

dotación d€ seruiclos públicos (en caso qúe epl¡que), rabajos de cañpo y pruebas, ápeo y apuntalamienlot
nec€sarios. Se hábrán tomado les medidas de protec.ión indicádas en el correspondiente Estudio de

Seguridad y Sálud, tanto en relación con lo9 operar¡os encarg¿dos de la deñolición coño con terceres

persona5, viales, elementos públicos o estructures colindentes, Se di spondrá en obra de lo§ medios

necesados pera evitarla forñáción de polvo durante los trabajosde demoliciónYde ¡ossistema§deextinc¡ón

de incendios adecuador,

Las ¿onas a demoler habrán sido identlficadas y marcadas. El elemeñto obieto d€ la demoli6ión no estará

sometido a l¿ acción de cargas o empujes de lierras, y se verificará la ett¿bilided del resto de la e5tructura y

elementos de su entorno, que estarán deb¡dáñent€ apuntaledos Y estab¡lizado5. Deberán háberse concluido

todos aquellortrábajos prelimjnares previstogen el Proyecto de Rehabilitación corre5Pondiente: medidas de

segurided, anulación y neulral¡¡¡c¡ón por pane de las compañfas luministredoras de las acomet¡das y

dot¿ción de seNicios públi.os (en caso que aplique), trebájos de campo y pruebas, apeo Y apuntelem¡entos

necelanos. Se habrán tom¿do las medidas de prot€cción indicadas en el coilespoñdiente Estud¡o de

Segurided y salud, t¿nto eñ relación con los operariot encarSádos de la demolición como con lerceras
personas, v¡ales, elemenlos públ¡cos o estructurás colindantes. Se di spondrá en obre de los medios

neces¿r¡os paraevitarla formacióñ de polvo durante lostr¿bajo5 de deñol¡ción yde lossistemas deextinción

de incendios adecuadot.
6.9,3,2 Délcontrat¡sta

Deberá proveer el equipo de protecc¡óñ personal, el equipo deberá ser conpetible con los procedimientos

de deñolic¡óñ y requjeren
la áprobación previa del Superyisor, ten¡endo e¡ cuente que su capacidad y eficienc¡á se ajusten al proSrema

de ejecución de las obras y ¿l cuñpllñiento de las especificac¡ones. El contratlsta deberá emplear todos los

medios necesar¡os pará eviter accidentes de sus trabajadores, personás ertrañás e la obra o vehículos.
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estructuras ady¿centea. Se considera eliñinar del s¡tio de la obra los desperd¡clos producto de la demoliclón

de elementos deconcretoy/o mamposterla, y acarrearlos posteriormente al s¡tio ¡ndicado porla Supeñis¡ón,

5.5.5 Condic¡oñes de term¡nec¡óñ

Se darán por finál¡¿ede ¡a activ¡dád hesta que el elemento haya sido demolido en su totalided o las panes

indicádar por el ¡n8€niero Superulsor y !e hayan depositado los escombros en ¡os predios autor¡¡ados.

6.5.5 Coñaerye.¡ón y ñanteñ¡m¡ento
Mientras se riSan r€áli¡ando los trabájos de rehebilitación y no se haya consolidado definitivamente lá zoná

de trábejo, se conserv¿rán los ¿peos y ¿puntalamientos previstos,

6,5.7 Crlterio de ñ€dición eñ obrá y condic¡oñes de abono

L¿ cantidad a págárse por Deñolición de Elementos de Concreto y Mampostería será el núñero de mdros
Cúblcos med¡dos en la obra, de trábájos ordenedos, ejecutados y ac€ptados porel Superv¡sor de obra.

5.5.8 cr¡terio de valorac¡óñ €conómlca
Estos precios y pagos constituirán la compens¡ción total por suministro de maño de obra, equipo,

heramientes y opereciones conexas en la ejecución de lo5 trabejos descritot en este especaficación,

Operaciones conex¿s en la ejecución de los trábajos descritos en este espec¡ficación,

6.6 ACATiTODC MAft¡IAIIM3I
5.6,1 ceracterlsticastécn¡c¿s
se entenderá por acarreo de ñáteriál producto de excavaciones, la operación de carSar y transponar dicho
meterialhastalosbancosdedesperdiciooalmacenam¡entoque5eencueñtrenenlazonadelibrecolocación,
queseñaleelproyectoy/oellngeniero.Elacarreo,€omprenderátambiénl¡actividaddemovilizarelñaterial
producto de las €xcávaciones, de uñ sitio e otro, denlro del áreá de construcción d€ la obra y e una distancia

mayor de 100 m, medide desde l¿ ubiceción oriSinel del máteriel, en el caso de que se requi€re ut¡li¡ar dicho
ñáter¡ál paÉ reposicióñ o relleno,5¡ el acaffeo re real¡z¿ en una distancia menora 100m, su costo se deberá
inclu¡r denro del rubro que ocasione dicho ¿carreo. El ácarreo se podrá rcal¡rar con cárretilles, ál hombro,

mediante acémil¡s o cuálquier otra fomá acepteble pera su cebal cumplimiento. El acarreo, r€ debeá
reeli¿ar por med¡o de equipo mecánico adecuado en buen¿s condiciones, sin oc¿sion¿r l¿ interrupción de
tráfico de vehfculos, ñ¡ ceuiar molest¡as a los habitañtes. lncluyeñ ler ect¡v¡dades de cerga, transpoñe y

volteo. En los proyedos en los que no se puede lle8er hasta el sitio mismo de construcción de la obrá con lot
materlaler ¡ emplears€ en ella, sano que deben 5er d6ca4ado5 cerca de l¿ mitma, deb¡do ¿ que no existen
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v¡as de ecc€so, el costo del acarreo de los materieles, deberá ser incluido dentro del análish de los rubros
áfectados.
6.6.2 Crilelo d€ medlclóñ en proye.lo
El acarr€o del materlal producto de lá e¡cávac¡ón en uná distáñciá dentro de l¿ ¿ona d€ l¡bre colocación, se

ñed¡rá pare flnes de peSo en ñetro3 aúblaos {m31,
6.5.3 Crlter¡o de nedlc¡ón eñ obrs y condlclones de peto
Se medirá el volumen reel ejecutado setúñ especificaclones de Proyedo, Si el Contret¡sta no reportare el
comlen¿o y f¡n del ácerrm párá su medición, se eñtenderá que se aviene a lo que unilaterálmeñte
determine el d¡redor o superuisor de le ejecución de la ob.a, yá el ingenlero tlene que inspecclonar el
corredo desarrollo del trabájo descdto, pará proceder a valoaizar los metros cúbicos, pará asl poder real¡rar
los peSos correspondieñtes,
6.5.4 Critarlo de valoraalón e.oñómlce
Se medirá el volumen reel ej«üedo legún €spec¡f¡ceciones de Proyecto por ñ3.

,.r ottldwEs D! ixrxl coMo o8iar m moilco(»r (Ir¡)
6.7.1 Ce.act.litlcastécnlcas
Este trabajo conshte eh el tráñspode, sum¡nistro, manejo, almacenemiento y constrwción de los receptáculos

dé ñalla de alamhe revestida de PVC Cal. 2.4; el tñnspone, sumlnistro y colocac¡ón del matedál de r€lleno

dentro de los reaeptáculos de malla de elambre; telá Smteñil del tipo adeauádo. Temblén se ¡ncluyen en este

trabajo, la prepárac¡ón de superlicies de cimentecióñ d€ los 8ev¡on6 y Iá e¡ceveclón, así como el relleno

estrudural para foñalecer la estructura y evltar deformaciones, Le pledra del relleno del receptáculo deberá

tener úñ tamaño entre 4" y 8", coñ un peso especffico de 1,600 k&/mt o se8ún lo elpecifique el fabricante de ¡a

ñálla. b ñálla pára les cáñestil debe *rde ñella hexegonal a doble toBióh, obteñldá entrecrú¡añdo dos hilos

por tres medios gfos. Se debe torcero slderlá malla de álámbre Selvañi¿edo de ecero de ácuerdo con ASTM A

641 lv1 Clase 3 ola dealambredeaceroalum¡nado deecuerdoconASfM A809. Se debeutil¡rer¿lambre con una

resistencia mfnime a latens¡ónde41S Mpacuandosee ensayedodeecuerdoconA5TMA3T0 El relleno que*rá
cdGado detás de los ñuros de Savionei y de los colchon* (pará revest¡mlénto dentro de uñá lranjá de 1 ñ
medido detrás de la estrudure de gaviones), teniendo siempre el culd¿do de no user material dele¡náble, que

contengá óxldo de hierrc, de excesfua elélinlded o compuegtos saliños, cuye composiclón puedá etacár ál

álámbre del colchón, qu€ esté librede e¡ceso de humedad, turba, Bíces,césped u otro matedal deletéreo. aste

m¿teriel debe cumpl¡rcon lo siSuiente:
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Especificacioñes y normas indicedas en la sección 253 numeral 253.03 de les Esre.illcaciones knerales perá le

Coñstrucc¡ón de Carreteras y Pueñtes,2,m1, SIEG
6,7,2 crit€r¡o de medic¡ón ¿n proydo
Volumen ñedldo según documentación 8ráfica de Proyedo.
6.7.3 Condic¡on.s Prev¡as que Han deCuñpllÉe Añtesde lá Ejeoclón de los Coñceptos de Obra
6.7.3.1 Delcontretlste
Colocárdispositivos deseguridad transitoriosyveriflcar que todo el personal disponge de leve*imenta obliSetorie
y en bu en estado, yasegurarel @ntrol adecuado del tráns¡to.
6.7.4 Proesodeele.ftlóñ
6.1.4.1 FesB de ejé.ú¡óñ
Los Saviones deberán ser febdcádos de memre que los ledos, enrcños, cubiefre y diáfra8mes se puedan

ensamblar en el lugar de la construcción, en foma de canastas redangulares de temañ6 esEcificados, El

contr¿tiste deb€rá entreSar e le supeMs¡ón, Ia cenificac¡ón de calided de la malla prcvista por€l fabrlcente, para

su aprobáción. L6 Savioñes debeáñ ser coñstruidos coño una sola unidad. La base, cubieña, enreños y lados
deberán estár eñtreláÉdos formando uña sola unidad y un borde de estos ñ¡embrcs coñectádos á lá sección de

la base del Bávlóñ, de maneE que la fuerz¡ y flexibilidad en el punto de corex¡óñ sea pr lo menos igual al dé lá

malla. Cuándo la longltud del gavióñ ercede su áncho hoñronlal, se deberá dividi en pan* igueles con
diafraSmes de le misme mella ycalibre deelambre queel de le estrudura de losSáviones, yen celdlllascuyo l¿r8o

ño exceda su archura horirontal. Los 8a vioñes deberán ser suminlstrados con los diafr¡8m¡s neesariot
aseSurados en lá bese yen pGicióñ coredá, de tál mañerá que no seá necesario etadures adlcionáles. fodos los

bordes del perimetro de la melle que forman los g¿viones deberán ser ¿m¿rados de fomá seSura, p¡ñ que lás
juñtás forñadas al ater este bordillo t€ngan por lo menos le ñisñá Ési5teñc¡a que el cuerpo de lá malla. El

alambre del amare usad o a lo lar8o de todos los bordes (alambre de Frlñetrc), no debe.á ser ñeñor de 3.7

mm de diámetrc, (elembre de calibre Ntg) y deberá tener les mlsmás especlflceciones que la malla d€ alambre.
se deberán gumlnistErsuñciente cántided de elambre para atádurasyconexlones, pá€ asegurár todos los bordes
del Savión ydlafraSm¿s y proveerdatro al¡mbres un¡dos en cru¿ en cada celda, cuya altura es V3 o ,2 del anaho

del gavlón, y8 álambres deconex¡ón en cádecelde, cuya altura es i8!ál a la anchurá delSávión. Se podrán utilizer
otros tlpos de ataduras {como espira les de am¿re), y como alternativa que asegure el engmblajee interconexión

de unldader de gaviones vacíos, de mañera siñllár e lo descrlto, El aleñbre deberá llener ias mlsmas

especificaciones que el álañbre usedo en lá malla, excepto que éste no debeá ser menor d€ dos calibles de
alambre már delSado. tos geviones deberán set instalados de acuerdo á lá5 recoñendeciones del fábriGnte, se

deberáh colocar en una fundación plána. b linea final y srado deberá estar áprcbedá por el superuisor. cedá

unidád de Bavióñ deberá serensañblado, añárrádo,juñto atodos los bordesveñiceles con atadums dealembres
con uñ espaciado de aproximádamente 15 cm, o por peda¿o contjnuo de alambre conector u otro áccesoño

sjñiler que uñá los bordes ven¡cales en forma de espiral cada 10 cm. En caso de obr¿t marltiñás, deberán

util¡¿á6e conector€s con la resistencía o caracteristicas !uficient€s pára garantlzar le seSurldad yestebilidad de l¿

obra. Las unrdades de gávión vacfas 3e deberán colocar en línea ygrádo como muestren los pláños o como lo dirije
el superuisor. bs un¡dádes se deberán unir por medio de ataduras de al¿mbre o conedores, como se describe

aaribá pará el eñsañbláje. Lás etádurás iñternes se deberáñ espaciar unifomemente y aseSuraren cadá celda d€

lá estrudura. Un estiredor de cerca, cadena, o barra de hierro, se puede usár pára estirer lás canestesde ñetel y
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6.8.3.1 Del rooorta
Antesde inlciarcualquleredlvldad el contratlstadeberá ñercarlosvértlcesy nlvelación de la estructura en le

¿ona donde se ejecutarán lo! trábajos, pare que sean revlsados y áprobados por el in8eniero supervisor-

6.8.3.2 Oelaoñtretlsta
Deberá proveer el equlpo de protección personal, equipo e iñsumo§ necesados para la aorrecta reellzeclón

de esta actlvided.
6.8.4 Proceso de Eléauclón
6.8.4.1 Far6 de erec&¡óñ
lnicialmente se deb€ ejecutar una exaavaclón de acueldo a las diñeñsiones necesarles y al desplañte del

estribo, S€ debecoñtrolareleEue porlo que esnecesarlocoñtercon una bomba deachiqu€ capezde expulser

el egue del subsuelo y qué permita mañtener e¡ nivel freático por debáJo del nÚel de desplante. Se debe

encofrar el eleñeñto con formaleta de maderá o ñetá|. Estas deben €star totalmente derechás, llmpies d€

toda suciedad, moneros o meter¡a ertreña, capaces de sopoñer el peso del hormiSón s¡n ñost.ár dellexióñ

á lguñe y mañten¡endo su vedicalidad sl n prese ntár despl a¿a miehtos. El h o rm igó ñ ño debe rá ser cola do h aste

que el encofrado haya sldo revisado y eprobado. Se iniciará 5u colocacióñ de capas elt€rnadás d€ coñcreto

simpleypiedra, cuidando de guárdarla proporción especificada. La prlñera capá !erá de concreto de l5 cm

de espesor, sobre lá que 5e colocerá e meno una capa de piedra, repitiendo este procedimieñto he§tá

coñpletar el tamáño del elemento que se é5tá fuñdlendo, El concreto se vaciará á fin de llenar la sección

encofrada rin dejárcavidades interiores. Los métodos de colocaclóñY compáctac¡óñ del hormiSón serán tales

como para obtener úne masa uniforme y den3a evitañdo lá se8regecaón de matérlales. El fábejo deberá ser

tal que fuerce todo €l a8resado Srueso desde la superfi(ie,yec he el ñonero contrá los moldes para obtener
uñ ácabado liso, casl eternañente exeñto de aSue y de bols¿s de áire, o de cavidedes. L¿ piedra deberá
q uedá r totalñe nt€ em be bidá eñ co ñcreto evit ándo vacfos eñtre el hormigó n y la pi ed re. El método de curá do

deberá corre:poñder á ler indicaciones del fabdcante, esperciéndolo sobre la superficie de concreto

forñando une ñembraña continua que garantice la retención de á8ua evitándo su evaporación, El

desencofredo del elemento se reali¿ará u ná ve¡ que el concreto h¿ya alcánzádo lá suficiente resistencia

segúñ criterlo del iñ8eniero. Se deberá relleñerle sección€rcavádá a ñenerá de reponerel nivel odSlñál del

terreno ñatural, esto se hará con materlal del sltio ti este es el iñdicado o s€ reempla¡ára con meterial de

relleno coñ le áprobeción del inSeniero supeñhor.
6,6.5 coñdlcloñe3 de term¡ñac¡óñ
Lá superficie de a€abado quedare lisá y liñpia de desperdicio.

5e deberán tener lag p@cauclonea debides pera no provocar daños principalñente eñ los véftlces de la

estructurá ñientrásse ejsutan actividades consiSuieñtes se8ún e¡ proSrañá de trábejo,

6.t.7 Crlter¡o de Medlclón eñ Obre y condlclones d€ Aboño

Lá cantidad e pe8arse por construcción de ales de concleto refor¡ado será el número de metros cúbicos

medidos en le obra, d€ trabaios ordenados, ejecutados y ateptadoi por el superuisor de obr¡.
6,8.8 crlter¡o de veloraclón €.onómlca
El pago constltuirá la compensación totel por suministro de ñateileles, transpoñe, colocáción y ecabado,

asl como por mano de obre, equipo, herramientes, materiales y operac¡ones coñexas en ¡a eiecución de lo5

trábajos descritos en está especlflcáclón.

o

ñantñer el elineamiento, Los Savlones debetáñ lleñaBe con piedrás culdadosamente colocda! a ñano o

máqulna par¿ asegurarel ¿lineam¡ento yev¡tar protuberancias con un mfnimo de vacfor, Las pledras y ¡lámbres

conedores e debeén colocer áltemadamente hasta llenáa el gavlóñ. oespúés de llenár el Savlóñ, se colocará la

cubieñá hasta que se uñe con los lados y bordet entonc€s se aseSuraé la cubiená á Io3 ládos, extremos Y

diafraSñas con las etádures de elambre o condot en la formá degcrita ádbe para el enemblaje. NOTA: se podrá

coñs¡derar y eutorirar el uso de Saviones con conexlones en les unlones, del t¡po eldro soldado o del tipo de

Seomalla de pol¡propilso y/o de abenurás no hexáBonel$, sieñpre que e¡ coñtrat¡stá presente (ádemás de la

ceñ¡f¡cedón del provedor, de que los materiales), uña cenifiÉclón d€ que la metodoloSÍá de fabricación del
gáviónes ácept¿da por la AASHTO pa.á obras c¡vites de careteEsy puentes.

6.7.5 ConJedaclónyMánten¡mlefro
No requiere.
6.7.6 Cr¡tedo de Medlclón.n obrayCondlclones deAbono
Volumen medidoejecutádo le8ún documentáción 8ráfica de Proyecto.

6,7.7 Cr¡tér¡o de med¡(lón.n obra ycoñdic¡oñes de p.8o

El págo de este concepto será por el total ñedido confome se esteblece en el numeral, al precio unitario del

aontrato, prec¡o que incluirá todo el équipo, suñinistro, transpode, ñateriales, mano de obra, h€rÉñientá,
señálitación preventiva de la ¿oÉ de trábajoy demás imprevistos pera eiecutar corredañente este trebeio.

á,¿ cü{¿iÉfocltro¡Eóffl fluto úI córrfÉilclófr lM3}
6,8.1 caractelstlcesTéañlcás
Le áctivided Incluye el encofredo, fundido y desencolrado de lá coñbineción de concreto simple coñ piedrá

ripio de tamaño adecuádo; esta proporción s€rá 4ffi coñcreto 3imple 2Eok!./cmzy60r( p¡édra. El encofrado

se construirá de ácúerdo a lás secciones mostradás en los planos, En c¿so d€ estructuras de coñtencióñ debe

contar con drenaje con sistema de ¡ñbornáles con tubería PVC de 4 pulSadás RD-41 coñ su respectiva tel¡
geotextil, dispuestos re8úñ détálle en pláno o como lo indique el ingeniero superyisor.

La Telá Geotextil será del tipo NO fEll0O, ádecuadá pára uso en subdrenajes, que exceda los requerimientos

de la especifi.acióñ AASHTo M 288, debiendo cumplir con los requiltos que se detallen a continuación:

PROqEOAOES fiSr<ñ

RuDtu.a r h T.n3iór'6r¡b'
R6inenci. ál Edállido'Múlle¡"

o-4642
o,r7s

D.4B'

o-4751

o-{91

810 N

Ahdú.. AFr.d. d. Pdot GG)

UN

0.1S{212 ññ

6.8.2 crlterlo de Medl.lóñ en Proye.to
ser¿ de acu€rdo a lá cantided de metros cúb¡cos se8ún documenteción 8ráfica del proyécto.

6,8.3 Cond¡.¡oñes Prw¡es que Hán de Cumpll6e Antes de le Erécuclón dc lot coñceptot de Obra

171 112



6.9 tircof¡¡Do Y oEs!ñEorf,ADo GN fltuRo DE @ñCnE O OCI(»EO (M2l

5.9.1 Grederfst¡catTéan¡cas
Ela ect¡v¡dad coñprende la elaborációñ de l¡ obra falsa que puede s€r de madera ñetal o.ualquier
material aprobado por le UPEM que seruirá como molde para le construcalón de elementos de concrelo de

iguál manerá comprende el desmonteje y retiro de la obre de todos estos eleñeñtos.

Esta obra f¿lsa debÉrá ser rí8¡dB, 8aÉnti¿ar una correda posic¡ón del concreto, y áunque debe ser rev¡sada

y eprobada por el supetuisor, Ia responsabilided de la misma e5 a cuenta del contratista.

6.9.2 cdter¡o de Mod¡ción €n Proy€ato

sera de acuerdo a la cantidad de ñetros cuadrados según documentación 8ráfica del proye.to.

6.9.3 cond¡c¡oner Prev¡as que H¡n dc Cuñpl¡6e Antes d€ la Eie.uc¡ón de l05 ConcoPloi de obra

6.9.3,1 Del iopone
Con añterioridad a¡ trabaio de encolrado el ContEt¡sta detallara al SupeNilor la forma en que se ejecutañ

el trabajo. El SupeNisor podrá rechazar cualquier detal¡e de le fomaleta que puede relle,ar defedo en el

concreto érpuesto, Antes de iniciar cualquiea adivid¿d el contratistá deberá marcar los védices Y nivelaaión

de la estructura por construir en la zoña doñde se ejecutaráñ los treb¿ios, para la docuñentac¡ón de

cant¡dádes de ¿mbas panes y para la aprobación del inSeniero supervisor.

6.9,r.2 Delaoñtratista
Deberá proveer el equipo de protección pe6onel, equipo e ln§uños necesarios para l¡ correcta realización

de esta activ¡dad. El contrathta será el responsable de lás m¡niobras Y !r¡ba¡os en altura. El aontretiste

deberá emplear todos tos medios necesarios pera ev¡tar acc¡dentes de sus rabajadores. oeberá entregar al

superuisor de la obra, el Proy€cto de orgen¡¡ac¡ón de la obra, G¡ cuel contendrá de forma 8ráf¡c¿ y escrita, la

forma en qu€ ejecutará el concepto de obre, asl como tembién, el tieñPo de eje.ución del m¡smo 0eberá

Sarantizar, le5 fecil¡dades teñporales necesarias para la ejecución del concepto de obre.

6,9.4 Prc.ero d€ EjeEución

6.9.4.1 Faser de e¡ecuc¡óñ

Se construirán los encofrádos pere seSuir las pendientes, líneas y d¡ñeñsion€s iñdicadas, al ploño y rectos, y

suficientementee cerrados para evitar goteo o filtraciones. Se deben encofEr lo5 eleñentos con formalet¡

de maderá o metel. Estas deben estar totalmente derechás, limplas de todá luciedad, morteros o met€ria

extaáñe, capaces de soporter e¡ peso del hormigón sin mostrar deflerióñ alSuna y mantenleñdo su

verticalidadad sin presenter despla¿anientos. Lasjuntas de las formaletas no deiaran reñdijás de ñás de trer
(3) mi¡lñetros para evitar ¡á pérd¡da de la lechada, pero deberán dei¿r le holSura necesar¡a para evitar qu€

por efecto d€ la humedad durente el fundido te comprimán y deformen. Las supelicies interiores quederen

sin desiSualdad con r€sultados mayore! de trés (3) m¡limetros por la cara vista del concreto. Todas las

esquinás o filor de columnas o donde así se ¡ndique llevaran el bocel de 1 pul8ada, e 45 grados se8ún se

indique €n lo5 planos o lo indique el superu¡sor,5e deberá impreSnár de desmold¿nte todas lá§ caras en

contacto con el comreto sin que Sevea afedada la ádhereñcia ecero de refuer¡o_concreto Antes de lundir

el concreto, se regaráñ con agua la5 supel¡cies interiores de la fomaleta y se limpiarán especiálmente

los elementos que los requieran. El €ncofrado d€be Sarantizar un acebedo liso en la supelicie del elemento

de concreto. En cato de l¿ ut¡l[ación de form¡l€tas de madera se permitirá su uso hasta 3 veces, a ñenos
que el tupervisor lo eutorice. Se deberán considerar las obres felsas necesarias para lás operacion€s de los
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obreros, L¿ obra falsa deberá removerse háslá que el concreto haya fráguado debidamente, ateñdiéndose

a los siBuientet periodos del fraSuedo. Párales, (olumnas y Pár€des 48 a 72 hor¡s Vigas 14 días, minimo

Loses 14 dias, mínimo Lo que iñdiquen los ensayot de laboratorio. Los encofrado! !e retirarán sin causar

d¡ños al concreto y en tál forma que se logre uná conpleta segurid¿d de la e,tructura. 5e dejará e¡

¿puntal¿miento en su lugar hasta que el elemento de concreto pueda Soponalcoñ seguridad su proplo peso

y aualquier carga que ¡dicionalmente pueda ser colocadá sobre é1. El contratirta deberá not¡ficar por

adelantado el Superuisor cuando te váya a ret¡rar el encofrado, de tel ñanera que se puedaa ll€var a aabo

un¡ inspección de las superf¡c¡es expuestas antes d€ que se €fedÚen remiendos, La5 superficiés recién

descubiefras no serán relleñedas o retoc¿dat en n¡nguna forma antes de haber Sido inspeccionadas por

el superyisor,
6.9.5 Cond¡c¡ones d€ terminaclón
se podrá conriderar como finalizad¿ eilá actividad cuando se haya realizádo le limpieza f¡nal de la roña de

treb¿jo y todos los trabájos que conciernen a eia ectividad sean áceptados satisfedoriamente por el

ingeniero supervisor.

6.9,5 Coñseryac¡ón y Mant€n¡m¡eñto

Se deberáñ tener lás precauc¡ones debidas para no provocar dañ05 pr¡ncipelmente en los védices de le

estructura mient€s se ej«utan ád¡vidades durante el desencofrádo,

6.9.7 cr¡ter¡o de Medlclón en obra y Cond¡clones de Aboño
La cantldad a patat3e por eñcofredo y desenaolrado de d¡erragme será el número d€ m€tros cuadrádoi

ñed¡do5 en la obr., de trabajos ordenedos, ejecutados y aceptados por el luperyisor de obra.

5.9.8 Cr¡ter¡o de Valoraa¡ón Económica

Este pago const¡tuirá la compensac¡óñ total por suministro de meterláles, transpone, colocacióñ y

ecabado, ¿sí como por ñeno de obra. equipo, herramlentas, materiales y operáclones conexas en la

ejecuc¡ón de lot trabajos descritos €n esta espec¡ficación.

6JO ll\&OÍt{lU, D€ PVC DE ¡l' SOf, ar PAiA ¡lHJm Crct¡¡IÍO {UNDI
6.10.1 Caraaterfst¡.ásttkn¡cas
colocación de imbornales de PVC pará le evacuación efect¡va del eeua sobre el tablero.

5.10.2 Criterio de mediclón en proye(to
Numero de imbornáles se8Ún documentación del proyedo. 

^--

l.l3.l.rt'"3liiliillil,is 
que han de cumpl¡rr€ antes de la e¡ecuc¡ón de 16 conc€ptos de obre 

I
El contratista deberá proveer el equipo de protección persona¡ e insumos necesariol, deberá renf,c¿rF
estado del equipo pare limp¡e¿a y la colocación del compl€mento de imbornales

6,10.4 Proaeao de ejecuclón

6.10,4.1 Fases de ejecuc¡ón

Corecta señali¿ac¡ón de la viá, ási como del personal que reálizara la a.tividad, Se procede a lá limpieza del

tablero del puente ya seá tierrá, desechos or8ánicos o residuos de trabajos prev¡os de construcción. Se

liñpiárá qu¡tañdo el material d¡ñádo por la humed¡d y de ser ñeceser¡o se ertenderán tanto en su espesor

como en su lonSitud los ¡ñbornales ya existentes permiti¿ndole al nuevo ahora de PVc de 4" poder cumplir

con !u función de evacuar el a8ua sin dejer residuos de humedad eñ le estructure,
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5.1o.5 condlclones de tamlña.ión
Los ¡mborn¿les detrcrán quedarde manera que el aSua evacuada no tenga coñlacto en lá sallda con ningun¿

pade de la estructuraa del puente, así como se debe resañar el perímetro de¡ mismo por efectos de

desprendimiento ya sea de la ñisma ad¡vadad o efedos de deterioro.

6.10.6 Conseryaalóny manten¡mlento
M¡entEs 5e ri8an rea¡i¿¿ndo los trabájos de coloce¡ón de lo5 nuevo! ¡mbornales y no se haya consolidado

defin¡tivamente la zona detrebajo, se conservarán limp¡es de escombrcs de construcc¡óñ u otro tipo.
6.10.7 Cr¡t€r¡o de ñedic¡ón eñ obre ycondlt¡oñei de abono

5e contarán el n¡¡mero de lmbornalescolocados en obra.

6,10,8 Crlter¡o de valorac¡ón económlca

El precio incluye le limpiez¿ ¿nterlordel tabl€ro y de los ¡mbornales ya existentes, el proceso de coloaac¡óñ y

posteriorsubsanac¡ón de lo5 nuevos imbornales, al como todo el equipo, mano de obra o demás 8á§tos que

se incurrán para l¿ realización de la actividad.

6.u. r*.ro oE Mrcno HsrlAs st pr.asrRAs coN 6Rdrt E(PA}Isilo. F.¡(tuY¡ arf, Do (úMBaA
iiñí$ ll{ ¡u?rriKrE}
6.11.1 Deicr¡pclón
Estetrabajoconsistiráeñ€lsell¿dodégrietaryju¡la!€n€rtructurasdeconcreto,quepreseni¿nñovlmie.lo. Par¿

relleno de huecos en roce fburad., barreras d€ s€Surldad o crpas de 8rava, Pu€de ulaEe eñ ¿plicaciones doñde haY

.[á pres ón de flujo de asu., Grouteo de muros cod]na debajo de erru(urat
C.r.del*lc¿s y véntá¡a§: er un qrout de eroumi de ooliurela.o hrdrolóbtQ dké¡ado pa.a deteñer lkracron€t de

agua, rellenarhuecotdeu¡a estruclura o t.llartuntatYgrieirren erructuraede !o¡creto.
. ráci de aplicar, mo.ocomponeñte con ¿celéraile, Hidrolóbrco tólo requrére de uña pequeña cantidad de ¿tua pár¿

r€acrion¿r, Exp¿ñde h¡r. 15 veces su volumen, No ér flamable., Tiempo de cur¡do ajurl¿ble medlante uso de

acelerañre. No co¡tiene rolventesvolár¡lei. Aprobado p.re cont¡cto con aSua pot¿ble.

Esta actividad idduye pedor¿ción de la Briet¡, lLmpie¡a de l. rupedkie y curado del producto.

5.11.2 Análisls
si requiere de mano de obra Calif¡cade, Herramientas y equipo. Considerartodas norma5 de uso del oroveedor

v lich¿ técnicá su infomeción prepaccióh de le qr¡eta á reoarar, mezcládos de¡ Droduato, métodot de

aolicác'ón- trmrt¿crones del orodudo, seeund¿d. hrqrene v ecolotia del u50 de produclo.

6.11.3 Medic¡ón
la cent¡dad a pagarce rerá po. metro cuadrado, eiecutados Y aceptados por el superu¡sor. PAGO: Estol

prec¡os y pegos constitu¡lán la comp€nsac¡ón total pol mano de obñ, equ¡po, herramientas y operaciones

conexas en la ejecucióñ de los tBbejos descr¡tos en esta espec¡f¡c¿c¡ón,

5,12, néruro\rBfcAr sB §ÍilariásRt ot F.ftÓvlgfii i'i,M aLcttdx t,oM ArTo
5.12.1 Ca¡aderfst¡cettécnicas

El Contrat¡sta está obligado á colocar el Rótulo de ldentificación d€l Proyecto coñ dimension€t 4.0m ANCHO x

3.Om ALÍO., de acuerdo con el diseño, leyehda, tamaño de letra, loEos Y deñás como se ind¡ca.

El Rótulo de ldentificación del Proyecto deberá estár colocedos dentro de los siete (7) días calendario

posteriores al inicio de la ejecución de les adividades.
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tl luSar donde se ub¡cará, será fúado por el lngen¡ero supeñisor y será responsabilid¿d del contratiste su

cons€rvación eñ todos los áspedos,
6.12.2 Cr¡t€rio de mediclón en proyeato

se medirá porun¡dad de acuerdo ¡ le informacaón del proyecto.

6.12.3 Cond¡clomaprevlas
que hañ de auñpl¡rse antes de la ejecución de los conceptos de obra

6.12.4 O.l iopde
El ane que se debe considerar par¡ el rotulo del proyecto o
6.1r":!¡ünt,A rfi rL,D!:PRCTYICíO lcr¡l
6.13.1 D6.rlp(¡ón
Este trábajo coñs¡stirá en la limpiera de áreas exteriores una ve¡ constru¡doi los proyedos. Por medio de la

utilización de ñano de Obra No calilicada y herram¡ent¡ ñenor se procederá e retiEr los materiales de

desperd¡ciotales como madera, tobÉñtes de acero, basura yotrosde las áre¡sexter¡ores¡ que puedan afedar
e¡ ambiente y/ó representeñ peligro para los b€nefaciarios de lot proyeatos donde se construirá l¡ obrá. El

ecarreo del mat€rial de desperdicio represente una adjvidad adic¡ona¡ á lo aqu¡ especif¡cado.
6,13.2 Anál¡r¡s
No requiere de mano de Obra calificade (Ayud¿ñte y Peón) y Herramientá mehor. No se considera el ecarreo

de material de detperdicio hesta un botadero de desechos municipeles, solañente su recolecaión en ¡ugares

accesibles.
6.13,3 Med¡c¡ón
La cant¡dada paterse porl¡mpierallnalseráBlobel, ejecut¿dosyeceptadosporel superui5ordeobrá pegádos

de manera jorná1. PAGO: Estos precios y paSos constituirán la compeñsación totál por mano de obra, equipo,

herramientas y operaciones coñexes en lá ejecución de los tGbaj05 descritos en esta especificációñ.
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JDR
JDR

0.000
0.290

fulezcladora
Vbradat

SuÚ-fobl de HerññlehlaE y

Día
D¡a

0.013
0.027

Mxo l. Rddo tld bqdo

^ncsi 
t hogrffi de Fje@ción ¿e O¡¡m

MOOELO Adulq dcl Pby{rto Sú, 1.0M dncho X ,.0M alb.
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Aü§,(o ¿
FORMATO QUE INDICA COMO EJEMPLO, LA FORMA OE PRESENTAR CADA ANALISIS OE
COSTO UNITARIO INCLUIDO EN LA OFERTA DEL CONTRATISTA (Todo lo detallado en este
ejemplo es de carácter obl¡gatorio para el contratista)

PROYECTO:
AcÍeld.d ACERA DE CONCRETO STMPLE E= 0 OB ñ

Déscrlpclón Un¡dad Rend¡ñ¡onto Despord¡c¡o
o/t P.U. Sub-7ofr/

0.568
0.049
0 049
0 017
0 010
0 242

178

CEMENTO GRIS TIPO PORTLAND
ARENA DE RIO UVADA

GRAVA OE RIO
AGUA

oLAVOS
MADERARUSTICA DE PINO

M3
M3
M3
LB

300
7.00
700

25.00

Sub-Total da frlano de ObrE
C.l¡f,crda
AWddnte

Peón
Sub.Total do Mano do Obto No

Ceilf,cado

SOLSA

L¡¡ layendas y el forñato d€ lo3 rótulos del proyedo seráñ proporclon¿dor después d€ le
adrudlcec¡ón del of.rent€ ganádor,

I

Prec¡o Un¡ldio de Matenalas
Precio Unitar¡o de Mano d6 Obra
Precb Unilario de lbrram¡éntes y Equ¡pos

Cüto fobl A¡eclo dc l. AcaMd.d

o

a.rtu l. tolr., tuñry.ro.|¡. M.0.c. Hondu.ú C.a.

{H xt

Darcrlpclón Unldad Rendlñlonto P.U. Sub-fot¿l

Oscrlpc¡ón Unldad Rond¡ñlento P.U. Sub-Total

cosfo tMaREcfo
x

VALOR ÍOTAL
UNIÍARIO
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Rcprcsenlnntc dc h Unid.rrl dc r\¡nt¡o
de Inrtruión
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ACTA D[ RTiCOPCIÓN Y APTIR'rUIrA DD OFI1RTAS

PROCR§O NO. LPN-St'r.015.2024

Eu cl Snlóu dc Usos Múltiplcs, dc ln Secre tnrfn de lnlraestructura y Transporte (SIT;, Banio
ln Botsa, Conrayngüelo, M,D,C, l"londurns C,A., a los vcintinuevc (29) dfas del mes de mayo
dcl arlo dos uril vcintieuntro (2024); sicndo lns once «Je ls maÍiana en punto (l l:00 a.m.), dla
y hora scilnlodos para la rccepción de los Olcrtas rlcl Proyecto: TCONSTRUCCIóN DD
OI}I1¡\§ DE PROTITCCIÓN DN PUDNTE GUAYMON §OBRE RIO MEZAPA,
liNT¡tli LlNrlTE DDP¡\IITANIENTAL YOIIO Y ATLANTIDA.', El Abogado
C¿\ltLOS \¡ELASQUEZ rcpreseutautc tle la Unidad de Apoyo Técnico de Inversión,
FERN¡\NDO LOZ¡\NO leplescntante de Ia Unidad de Apoyo Técnico de lnversión, las

cnlpresa; "CONSTRUCTOIT^ UNIVERSAL, "se procedió a la apetura de las ofertas,

leyéndose lo siguientet

I.CONSTRUCTORA LTNIV ERSAL

Fundamcntanros la presente acta en No. 38 (numeral l), 41, 5ov

Ley de Conrratación del Estado ¡, los r\rtículos 122, 123 dcl Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado.

l-cídas todas 1' cldl un¡ tle hs ofert* sc n las oncc dc la mflrlcna con diez minutos

(ll:10¡.m.)

AtiG. Cr\ltLos
tlc l¡ de r\po1'o Ticnico tlc

lnvcrsión

t: [.\tPttt:sA
u§tvrR.§^¡,

EMPRESA:

BENEFICIANO: SIT

FIANZA DE MANTENIIv{IENTO DE OFERTA: FI-1392120-53005.0

BANCO: LAFISE

CANTIDAD: 162,000.00

VIGENCIA: 29j05n01.t -:{ll 1tr011

MONTO TOT^L: L .1.89t,059.ó0

Escaneadó con C.mScanner

*á
r§l. ,. it







'l'egncigalpa. \l.D.C:.. l7 de junio clcl2024 0FICIO SIT- U ATr-3808-2024

Señor
ELEAZAR O'TONIEL CANAI,ES AVELAIT
Representantc Lcgal
CON§TRUCTORA TTNIVERSAI, S. DIi R.L. DE C.V.

Estimado Señor Canales

Por este medio. me dirijo a usted con referencia alProccsr¡ cis Contrataciór: Licitación Pirblica
NACiONAI)'{O. I,PN.SIl'.{II5-2024 "CONSTRLICCI()N DE OBR,TS NE PRO'I'ECC'IÓi{
Dn PUIiN'rE GUAYI'ION soBRE RIo ñ-tEzAttA, ENTRE LI]\{IT[,
DEPARTA]VIENiTAL YORO Y ATLAN'I'IDA", El cual scrá ljinanciaclo con lirndos dcl
Gobierno de la Rcpública dc l{onduras.

Al respecto mc permifo comunicarle, que cl Proccso en me¡rción lc ha sido acljuclicado cn
i'ccha I I de junio del 2024. por un monro total de ct,ATtto MILLONES
OCHOCIENTOS NOVEN'tA Y CUATRO MIL CINCLIEIT'{TA Y NtrEVI.l LEI\{PIILA§
coN 60/t 00 (L. 4,894,059.60).

Por lo anterior. solici«l a uslcd pasar por las oficinas de la LINIDAD DE APOVO
TÉcNICo DE INvtrRSIoN dc la strcRrr't'ARIA DE I¡qFRAnsTRUCTURA y
TRAN§PORTE (SIT), para recibir la rcspectir.a Constancia cle Adjudicación y'¡rroceda con
ei trámite de las GaranlÍas de Anticipo y Clumplimiento. las que deberán scr entregadas a la
§IT dentro cle ios cinco (05) díns hábiles a pañir del día sigr.riente de la notiflcacirin de esre
Ofici<¡. f)e no cumplir cott cstc requisilo nos reservamos cl derccho cle e.iecutar las acciones
Iegales corresponciicntes.

Document<ls que deherá prcsentar:
I) Recitro original y Copia con la nue\,¿r modalidad cxigicla por el Scrvicio de
Administración de Rentas (SAR)
Todas los Conslancias deherrín esfur vigentes, ¿sí como Copias con su respccfivo
Ccrtificado de Autenticidad emitido por lriotario dc:
l.- Copias cie: f)ocurlrento Nacional de ldentillcación (D\l).
?.-Registro'i'rib¡-rtario Nacional (R.T.N.) Nurnerico tanto de la enrpresa como cle su
repre.sentantr.?:

3.- Testimonio de Escritura Púrblica de Constituci(xr cle la Sociedad Mercanl,il, cen sus
modil'icaciones si las hubiere debidamente inscritas;
4.- Poder con que ¿tctúta el representante legal cie la Empresa. inscrito en el regislro
correspondiente:
5.- Penniso de Operación vigente, extendido por la lvlunicipaliclad de su localiclacl:
6.-Constancia de Solvencia emitida por el Servicio dc Admini
7.- Constancia de Pilgos a Cuenta (Opcional)l

(sAR)

naldc3
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8.- Clonstancia extendida ¡ror la Procuraduría General de la l{epirblica de no tencr.iuicias o
cuclltas pendicntes con el Istado de Hcrncluras por incumplinriento de contratos anteriores
(PCI{);
9.- Constancia de estar lnscrito en la Oficirra Nornrativa rle Contratación y Adquisiciórr del
Ilstaclo (0NCAE);
I0.- Constancia del Regi.stro dc Ilcneficiarios (SIAF'[).
I l.-Constancia de Solvcncia emitida ¡:or el Coiegio de Ingenieros Civilcs (Arquitectos) de
Honduras a nombre de la empresa 1'del ejecutor dcl proyecto.
12.- Constancia del Instituto l-londureño cle Seguridad Social dc r:star al dia en el pago dc

cotizaciones obrero-patronales, de confbrmidad con lo previslo en el Articulo 65, párrafo

segundo, literal b) retbrniado de la l.cy del Seguro Social, vigente.

FUN DAI\,IENTOS DE DIIRIiC]IIO :

Le1.'cle Ct¡ntraraciirn del Estacio. rlRTiCttLO 23.- "REQUISITOS PREVIOS. L'r¡n cttr¿ict*
pretio al inicio tle un ¡trocedimienlo de conÍr«lttci(¡n. lu ¡lclministrat'irin clcbarcí c'r¡nlur ct.tn

l<t.s usturlio.¡^, discños o e.speci/icacione.s gener«le,s')'tét'nicu,r, debidumenle concluidos y
ctctueliz(tdos, an.funcirin tla lu,:¡ ne casidtules u salis.lacer, así como, con lu ¡trugrumaúón tülal
y lu.t'e.slimoc'ioncs presupuestorius; preytrurú, usi»tisnto, lo.y Plíego,r de Condit'ione^s de ls
licil«cititt o lo.r^ lérmino.s dt' reftrencia del conc:urso t los deruás documento;- qLte .fuoren
necesttrio.s utendiendo ul ohleto del ronlralt¡.

Eslos doturttentos f<trmurún pu'tt: del *pedienrc uclminislrotit'o qut .vt ./isrnturú al e.fecto,

cr¡n indic'ut'ión ¡tre<:isu tle lr¡.s tecursos huntuno.s ), lécnicos dc clue se di.spone para rcrificcn'
e I rtehido curnplimiento da lut obligacione,s d (:orgo ¿lel contruf istct.

Podr¡i dcrse inicio a un proceilintienlo de contrutoción ontes de que conste lu uprubacidn
presupuesfuriu del g$to, pero el conlroto na pot{rú suscribirse sin que conste el
cumplinúertto tle esfe requisílo, tudo lo cual serú hecho de conocintiento prevío de los
inleresodos",

Ley cle Clontratación del Esrarlo. ARTñCULO 29.- ,,1;INANCIAMIENTO POR LOS
CONT'RATISTAS. Luando se previere obtener,linancisni¿ntt¡ dc lo.y cr¡ntratistos. cleberá
indic'orse así en e I plie go de condicittne:¡ cle la lie'itucitin, §¡ ¿r.rí r¡cu¡'riere , opor{unumentc los
óry¡utto;' conxpelentes tleberan harcr lct.r previs'iones presupuesl(triu,s ¡tartt {a alención del
crédito. ,4nle.s de iniciar un ¡troc'edintienÍct de rcntratuciún ba.io e.rta mr¡tlctliclad, dehsrán
t'utnplir.tc lo.s rcr¡t,ri^tilrL.r'¡trelislr.r^r' en la legisluc'ir)n dc crótlíut ¡n.iblico''.

Le,r, clc Contr¿rración clel [staclo, ARTúCULO 39.- "PI.LEG0 DE COND\C\ONES, Et
PIiego de Condicit¡nes incluirú lu inlir»tucit)n nece.sctria ¡toru t¡ue los inferes'ado.y ¡tuctlctt
,fitrmttlur vúlitlumente sr;J ofbrtu.r; ,su conlenidc¡ incluirii ¡a,s yggl«,s e.spec:iales de

¡troc'ediwicntt¡, lo.s rcqui.rilrtt tlc lu:; oft:rÍas .¡, los ¡tlazos, lumhién incluirti el obieÍo, ltt.s

e.s: p tt t: i.f i t: u t: i t » rc.¡ | é c: tt i c us .v /¿¡.1'

d i spon ga r e gl un rc nt ur iume n t a

t on I r a I s c i ri n. :i e gti n,r^ ec'ontlic'it¡ne s gencr<tlc,t' ¡' es¡teL'
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Reglamento Ley de Contratación del Estado. ARTúCL¡L? 30. "Acreclitaci(itt de requi.titos;
Los rlferente:s debertin prtsentür. junlo con :iu prop¿Ksta, lu dacluración jurutlct u r¡uc ltuce
re.ferencitt el artíuk¡ (rnÍerior, )) cn cüso cle que el rñrettte resuhare acljutlicutm.io, clchcrá
presentar las cttrruspondientas constancias acreditttndo, enÍre otro:¡, lo sigttiunle; (a) *-<t
huber sido oh.ieto tle .rant'i|¡n udmini.s'lruti,-u.firnte en do.r t¡ ¡tttis ex¡tedientes ¡tor in{racciancs
frilttttaria.t- durunle lr¡s último.v cinco años; (b) No htthcr .;ickt oh.icto da resctlut,ión .firme de
c:ualquier contrata celehrado cr¡n lu Adminislración; (c:) Encontrarse ul t{ía en e I ¡tago de
s'tts cttlizuci<¡ne,; r¡ contribucictnes al Instituto Ht¡ntlure ño de ,seguridctd Social, de
confbrrnidatl con lo ¡trevislo en el artículo 65 ¡ttirrctfct ,;eguntlo, litercil h1 re/itrmuclo de kt
I.e-r- clel Íieguro ,Sacial
Dichas con.tlancia:; dcberún ser ex¡tedidas por la Dire cc'ión Lie uttitttt tk lngygs¡s,s,
Prourudut'íu General de la Rcpública ¡, cl In.rtitutt¡ llrsndt¡reñr.t dc S¿tgut,¡¿,td Soc'iul ¿t otrüs
u utor idctdes c0 mp( I en I c s.

Asinti.tmo, el plie go padrú dis¡tonar lu obligcrción del ofbrtrtte , si.liuc ,yot:iedu¿l mr:rcuntil,
cle acreditctr parü los./ines ¿le los urfíc'ulos l5 numcrol 7) I' tó de la Le1,, lu corn¡tos,ición de
stt ca¡titul, ntcdiunle. certificacitin expedirla por e I órgctno ,rocietarir) corret;potrdientc.

fil órguno rt:s¡tonsahle de lct contrctlaci¡in Íambién requurixi inlbnnación u h AJicirut
Normativa dt Confratución .7: Adquisicior1e..\ etcetcü de la prohihiciún establecitlu en el
numerul 5) del citado arficulo l5 de la Lev".

Atlicionalnrente. los Ar1ículos 45,87.88,89.90. ql,92. 137,v 139 cle Ia Lcy dc
Procedimie nto ¡\dnlinistrativo: 9. 15, l6" 38, 5l. 63 numcral l) de la Ley de Clontrat¿icion del
Estado y 7 .?6.19. 30, 39. 53 y 142, I 69 y' 1 70,17 | del Reglan:rento de la Le¡- de Contratación
del Estado y Artículo I I de la Ley Especial para la Sinrplificación rle los Procedimientos cle

lnversión en lnf-racstructura Pfrhl ica.

Atent¿rmente-

lVlSc. OCT o OSE PI§_ET}A P
SECRDTARIO DE I,OS DI]SPAC]I]OS DU IN

TRANSPORTF,.
I]CTT-IRA Y
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(.oNS'I'ANCI A No. 226-2424
LPN-SIT-015-202,1

F-I StISCritO SECRETARIO DIi ESTADO li¡i LOS DI'SPACHOS DA LA
§ECI{HTAIIIA DE INFIL{ESTRI,CITITIL{ Y TRAII¡SI'OIITE (SIT). por r\cuerclo de

[iecr"rtivo No. 11-2024 clc ftcha 03 dc cncro dc 2024. por nrcciio dc la ¡rresentc HACE
CON§TAR: Quc ALITAZAR O'I'ONIEL CANALES AVE[,AI{, I:n su conc'lición cie

representanls |cgal dc: la Ernprcsa Constructora COI{STRUCTOR^ U¡,iIVERSAL S. D§
R.L. DB Cl.V. se le ha acliu<iicaclo el proceso No. t.I'N-SI'l'-015-2024'.CON§'l'RUCCIÓN
DE OBRAS DE PROTIICCiION DE PIIENTI1 G{"r¡lYi\'ION §OBRB, RIO N{EZAPA,
ENTRE LIMITB DEPAR'I'ANIENTAL YORO Y A'ILANTIDA". I:l cu¿tl será

Firranciado ctlrr firndos del Gobierno <le la Ilepública de lJr"rnduri¡s )'para conl.inuar con la
Ibrnralizacitin ciel contrato. debe prcsentar las sigr"rientes Ciara:rtias:

(J¡\RA}¡IÍA I}ANCARIA O FTANZA DE ANTICIP() (20% del rnonto del Contrato o
exclrn'enclo lil Clausula Escalatoria v l¿r istración Delesada) nor la cantiriacl de

NOVECTENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS SIüTE LEivrPmAS CO¡i 33i100 (L.
906,307.33).

C'lausr¡la especiaI obligatoria: "la presente garantíailianza será ejecutada por el monto
rcsultantc dc la liquidación dcl anticipo otorgaclo a sinrple rec¡uerimiento dc la Sccrctaría
de Inl'rae structur¿r l' 'l'ranspoúe (Sl1-) acompañaclo cle una re solución l.rrme cle

incumplitniento. sin ningún c,tro requisito. pudienclo rer¡uerirse en cualquier lnomelto
dentro del plazo dc vigencia cle la garantíal{ianza.

l,a prescntc garantíaitianza cmitida a I'avor del bencflciario constituye una obligación
sol i daria, inconclicion¿.rl. irrevocnbl e ¡' de e.j ecuci(ln auti:nr ática.

En caso clc conllictt) entre el beneficiario el ente emisor clel titt¡lo, ambas partes se solnelen
a la.lurisdicción de los tribunalcs dc la republica deldornicilio del bcneficiario.

La presente clausuia especial ohligatoria prevalecerá sobre cualquier otra condicióu."

2, Las firmas correspondientes del afianzador y el alianzado.
3. Ill sello de la institucirin bancaria o aseguradora.
4. HlNombre del Pro.vecto y Ia ubicación ex¿cta.

5. Vigerrcia con fbch¿rs y las cantidades en letras ¡- números
6. Nombre del li,iecutor completo y claro
7. Núrnlercl cclrrelativo de Ia Ci¿rrantía ernitida por el hanco cl aseguradora.

{IAR¡\NTÍA B¡\)ICARTA O FIANZT\ t) CIIIMPLI\,IIENTO ll-§%, clel monto dcl

Contrato) por la canlid¿i(i {e: §ETECIENTOS TIIEINTA Y CtiATItO }lIL CIENT0
OCHO I E\IPIRAS CO:\i 94/100 (1.. 73¿t,108.91).

L C.lausula cspecial otrligaroria: "la presente garantía, ñanza será e.iecutada por e1 nlruto
total de la nrisma a simplc requerirniento de ia sccrctaria dc ir:fiacstructura y transporte
(sil)acompañaclo cle unl resolución llnne de incumplimiento, sin otro requlsltc)
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pudicndo requcrirse en cualquicr monlento dcntro dcl plazo de r.'igencia de la
garnntía/rfianza.

La presente garantia/lianza emitida a finor del benellciario constilr.r,ve una obligacirin
solidaria, incondicional" iffevocablc y dc eiecución automática.

En caso de conflicto entre el beneficiario el entc enrisor del título. a¡nbas partcs sc sonlctcn
a la jurisdicción de los tribunales de la republica del domicilio del beneficiario.

La presente clausula especial ohligatoria prevalecerá sobre cualquier otra c<lndici<'rn."

2. Las f'rnnas correspondientes del allanzador y el afianzado.
3. III sello de la institr¡ción Lrancaria o aseguraciora.
4. Fll Nombre del Proyecto y la uhicación exacta.
5. Vigencia con fbchas -v las cantidadcs en letras .v núrneros
6. Nomhre del l:.iecutor completo ¡, claro
7. Núnlero corrclativo de la garantía cnlitida por cl banco o aseguraclora

I.a vigencia de anrbas Garantí¿rs l]¿incaria o Fianz.as, será de OCHO (08) NJESES, a fiartir
dc la f'ccha dc su emisión.

Las Garantías deberán presentarse dentro de los C:tNCO (05) días hábiles. contados a partir
del día siguiente de la notificación de este Oficir¡. l)e no cum¡r1ir con este rcquisito cn cl

término estipulado por callsas irrputables a Ia Empresa Mercantil, quedará sin valor ni efectct

ia arijudicación ¡'se h¿uá efbctiva la Garantía cle lv{urteni¡niento de OIerta. procediénclose a

su suspensión ¡'posterior Inl:abilitació¡r del Banco de Contratistas. en tal sentido la §l'f sc

reseña el ilerecho de acciclnar c«:nforme a lev.

'f'egucigalpa" tul. D. Cl.. l7 de.iunio del ?024

*

G. VIO PIiYED
SIlCRT,TAIIIO D]] I1S1" riN S DT,SPACIIOS

TRAN§POR'IIj (SI'I')
ESTRI,CTT)RA Y
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§*er*üar{a dm { nfr"*e*trr¡€tr¡ra
y Tr*rr*Fort*

2. I"A SACIaET¡tRi,r:

3. I,ADIRECCIÓN

4. I- A Il¡,lIDAD E.II:CUTORA

§. FINANCIAMII],NTO:

6, EL CON'rRA'IANI'H:

La Secret¿ría de Infraestnrctura y l.ransponc
(SIN.

l.,a l)irección Gcneral dc [nfiaestructura
Nacionaf, depcndiente de La secrctaria rle
Ilstad<¡ en los Dcspachos clr: lnfraestructura y
'T'ranspone 

(StT).

I-a Unidurl de puenres y fistructunr^s
Metril.icas, cncargada dc coor«Jinar y velar
por ln ejccución del proyccto.

l;r»rdos propios chl (iohier¡ro de Hondura^s.

El Gobiemo de la Repúblicn de Hlrndura_s a
través de .la Secretarla de Inltaesrn¡ctura v
Transporre (SIT).

Enrpresa

U§IVIRSÁL

CON'TRATO I'f, CON§TRI,]CCIÓN
N{). snlc()-t8ó-2024

'CON§TRI]CCIÓN DE OBRA§ DE PROTECCIÓ]§ DE IITJEN'I'E GT}AYMON §OBRERIO ]\TE7,TPA, T:NTRü] LINIITE D};P,{R'TAMK:NTAI, Y{,RO Y AI.LAÑ.I,IDA'

Nosolros: ocrAvt() JrrsÉ pfNEüA PAREDES, honclurcño, nrayor rlc ecrad. casado,lngeniero civil, con domiciljo tegar ur er ITARRIo LA ItoLsA, crorrrayagüera, Municipio <.relDistrito centrat. Dcpartamento dc Francisco rvfora¿rán, con l)ocumcnkr Nacionar dcldentificución (Dir'l) núrnero 0801199024t91; acru¡ndo en mi conrlir;i<i¡r de sEcRsrARIo Do§§?ADO IiN LOS NESPACHOS Df, IN}I'AESTRL'C,-T,RA Y TRAN§PORTT, (STT);
nombrudo mcdiantc Acucrdo l",fr:cutívo No. r r -:014, dc f'ccha 03 dc enero dcr año 2024; consuticicBtes {acultadcs ptra suscribrr actrls como clprcscrrtc, quic.n crr atlclante ,v para e stos cfcr:t'sse iienonritrrrii EL C0NTRATAN'I'I por uni] prft§ -v !:r, coN.I.RAilsrA I.:Lf,.{z^Ro'toi\lEL CANALEs AvELAII, mayor de edad, de nacionalidacl hondureña. qon I)ooumento
Niacional dc ldentifir:acíón No. l{t0419E40ó192 cou Rcgistro Tribut¡¡io Naci,nal No.
180419840ó192tl rsprescntant'e legal de [a cm¡rrcsa .CoNsTRtiC¡ORA I]NI\,,,R^'Al, s. DER'L" oB C'\"n, r":on rl0nlicítio en Aklr-u Liua,vmitas Kl\{ l(¡ Carretsra dc progres6 hacia l-ela.cor¡'eo ur]]lsxlul.rorir.§,t-ri_r-u¡¿!íg::$hqlltátÍl rcléf bno :s70-90601329¡i¿ r4, eilrpresá
constituida conforme il Ia§ Lcycs de la Rcpública, co¡r númcr<¡ dc Regi.srrg Trihutario Nacionall'¡o' 05019995134790: h*lnos co,vetido en cclebrar el presente crntrato ¡ranr el proyccto
"CON§TRI"}CCIÓN DE OBRA§ NE PRO ECCIÓN DE PUE¡í'rE CTJAYMON SOBR},RIO MEZAPA, ENTRI, Í,TMITE DEI¡ARTAMEN'TAL YORO 1'ATLAN'UDA", I)Econlbrtnidad con Ias cstipulaciones siguientcs:

CLÁUSUI.A I: DEFINICIONES:

siempre que en el Fre§ente contrnto sc empleen los siguientes ténninos. se enterr.lerá quesignifican lo que se expresa a cor¡rinuaci«in:

l. ELCOBII)RNO: El Gohiemo <Jr la Rcpriblica rle Honrluras
(pod* |JECUTIVO), quicn ar,fuiuá por
n¡edir¡ de la Ser:rctaría.

7. HL CONTRATIS'¡iT

c.1'.',,
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§üñr*tsrÍ* §* l¡rfr*ext r{¡€tlürs
y fren*p*rt*

8. EL CON§IILTORiSUPE RY l§{JRr La Fi nna ConsultowSupcrvisora contratada

paya l¿ supcrvisir'>n de I proyecto.

denonrurad¡ cn algunos douumento¡; com<r

IiIINGENIERO.

9, INCENIERO COORDINADOTT: I;urrcionario de enlaccr de partc de l.a

SeL:l'ctaría dc Infiacstructura y Tr'ansportc

(SIT), encargado de coordinar las acciones

que sc suscitcn entrs EL, CONTRATIST,\
EL §UT§RVI§OR Y f,L
CONTRATANTN.

I 0. SU PEIII NTL l{ l}ftlN'I'li: Iil lngcniero Clivíl dcbittamentc cokgiado

§olvr.nte con el (.iolcgio rJc Ingenieros

Civiles dc Hor¡duras. (CI{)H) y aprobsd¡rpor

l,a fJireccién que actuará conro Ingeniero

Rcsidente del proyectt.t por parte dcl

CCINTRATI§TA.

I I. CEII.ENTE DIiI, PROY}.C'TO: Ingcniero Civil, apmbudo pür LA
f)lRL.ClCIÓN. reprsssr¡tilnte de EL

CONl-R,{fl STA quc orgnnizani, plunilicará.

coordin¡¡rá las actividades a cjecutame, a"si

mis¡no vel¿ra ¡ror cl cumplimiento del

Contrafo y denrás drr*uurentos que l<r

integran.

12. PR()Y[,C'rO *CON§TRTI(:CIÓN DE OBR{S D[
PRO'I'ECCIÓN D§ PITf,NTE

GUAYMON SOIIR}, ITIO MEZAPA.
I,NTRE LIMITI, DEPARTAIÍEI{TAL
YOROYATLAN'IIDA"

cr,ÁusuLA$; J'RABAJ0REorjf,Rrp0:

Ef, COI\TRATI§TA con elemenlos suficicntcs para surninistrar por su oue.nlü y ricsgo. sc obliga
a la Construcción para el Conlrara¡tcr, dcl Pr<lyecto: *CONSII'fiUCCIÓ¡{ Df OBRAS DE
PROTECCIÓX DE PI.}E,N'TE CUAYMON SOBRE Ii.IO MII,ZAPA, ENTRE LII\{TI'E
DEPARTAIIENTAI, YORO l] ATLANTIDA', ds confonnid¿ri con las Especificaciones,

l)isposiciones Espccialcs, y Crirrvunios Suplemcntarius ancxos al Contralo. lirles docr¡mentos

cst¿in descritos en la Cláusul¿¡ VI y ibnnan parte del pressnte Contrato.

CLÁU§ULA III: ORDEN DE IIYICTO Y PI.AZO:

¡. Ordeo de lnicio: [.as parles acuerdan quc la ORDEN D]i INICIO po«Irá ser

H, CONTRTTANTf, unu vez firmado e[ Contrato.

h, Pl¡zo: El. CON'I'RATISTA dutlerá iniciar los trabajos a más tardar dentrr¡ de los rinso
(05) días sigr.ricntcs a la I'ech¡ tlc la Ordcn tle lnicio enritida por I,A DIRECCIÓi! y se

cofirpl:ofuste y ohligu a tctr¡ritrar 1ir ejccur.,ión sintultúnua de las obras contrirtada denrro

de uu plazo dc CIf,NTO VtilN'fE (120) DiA§ C^I,END^RI()§, conlados a pañir de

la ft'cha dc la Ordcn de Inicio y cstrrá sujcto autonzudas por EL
GOBÍERNO, de acuerdo a las l:specilicacir»rcs y o por c¿Iusa
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S*er*ta rl* ds l¡rfr**t*¡urturl
y Tranxpart*

dc' fucrza nrayor. Cuando cl ¡rlazo dc ejccución sc modifica.sc por aumcnto §'r1 las
ca¡tidades de obra (lcl proyecto. el plazo incrernentado estará tle acucr.do con un estudio
que para tal fin se hatá dcl progrilna cle trabajo. y la arnpliacién en plaz,s ne potlrá ser
mayor al aürcnto pnrporcional on monlo.

cl-Áu§u,f ,A rv: PRECÍO§ I)sLCONTRATo:

EL coBlr;llNo pagará a Et, cONTRATISTA por las obr¿u objcro tle esre conr¡ato,
ejeoutadas satislacloriamente y aceptadas por EL GOBIERI\O y erplicadas a las cantid¿tles de
obra como aproxrmadas y sujetas a las v¿¡riaciones establccidts en cl Pliego tie (iondicírxres y
I)isposiciones Especiales, de confomridad con el cuadro tlc cantidndes est.inradas ¡, precios
u¡itnrios siguicnles;

OBRts PRTI.l.}.II^Rl:s

Acarctr de l¡arerial de clcsperdicio

l.i

2.1

2.2

lo elc no¡lhro proysctQ i
und 2.00

cóDIco
7

i.l
_Movrh_za<'iün dc cquipo pesadr: 

_
'lrazadrr y marcado

krr t¡i10.()0 118.ó{l li1. I f{}.tn,

4:,?1n.32
l.: jdt I1.00 3,^519. t6
t.l jix(Árvitr:ion e$trucfir.tl tipo Il nr-l 828 00 :59.88 : 1 J,1 80.ó4
i.+ rn"l t. I r 1.00

r¡J l2.r)0

4',17.59

56fl-84

-§31,557_67

t6
I 8,20:.88

l§.§.670.5?

1.04ó.010.0.1

m3 I,0? 8.20 144.18

§ubt0t t f.

,
Mrrr¡ ds concreto sic[ipco 609i, piedro.
40o,i, de connraÍo ds 280 hgicln2 nl 1,92-7.5E 589,1 37.00

SI;BESTRUCTI]R]T

150.m

Muro de gaviones rlc rjoble rotsjón

-!¡tx!, ZII (cal.2.7)nralla 8xl0 rnJ 840.0f) 2.847.80 2.392,152.{)0

2.3 Ceotcxtil no lcjido para nrunrs m2 ó"14.00 r 18.03

?.4
Enconk¿do y dcsencofi¿do <t¿ muro dc
§oncret<l r.ic¡ópco nr2 275.$ü l,280.0i

87.51 1.02

352,008.35

2.5
imborn¿les dc 4" SDR-4l(rir_-ll..5t) m
horiz. Y vert. p¿ra multl ds c$ncrclo
ciclopeo

und 39.0(l 227.$) ft,ft76.40

-15.00 I lfi.9: 4.09:,:02.6
(lirnpicz* previa dc su"qgrtlsi-e)

Sello dc nricnr fistuas en pilastras con

§I-flut cxpansivo, incluyr cu¡r¡<lt) rn2

§rhtrltal 1., .1,{.1.1,776.{t7

3

i.¡ 14,630.9(¡

{)BRAS DE pRoTEeCtÓ\ y s[ñAt,tzA(;tó¡(

29"261.92

§uhtotrl L 29Jór.r3

Total

4

4.1 [,irnpit'za linal 1.0{} 12.487. tJ5 22,18i.85

§rrlrtofal l,

Pá¡iiru 3 dc t7

.u.

Rrdle no con mal¡rial *lecto
ñmolici<ln'rluia r.xisrcute d; --
ffr Íü n nos te ri¿l

)f,§§nil'cfÓ¡i tINIDAf) CA§TINA§

).

UMIIAD lCÁt*rm,tn i P.t,.
(}I'RA§ FINALE§

slo i

2?,41t7.t§
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!r()N't1,§ PR0vr§0NALus

0.ü.t

[.,os pagos a [L CONTRAI'IS'I'A se harán con l<¡s iondos que pirrii lll fin sean asigniulos por el

Congpest: Nacional anualmcnte en el Ilresupuesto General de Ingrcsos y Egresos de la Repútrlica.

Es entcndirln y convenido por ambas partes ql¡c, no obstalte, cl rnontr.r y el plazo dcl contmto, cl
comprotniso dc ltl. GOBI§RNIJ durante el añt¡ 2ü24 se limita a la cantidad que aparece crr Ia

a-signación del Presupuesto Ce¡erul dr. Ingresos y tigresos a que sc r.cfiere la CIÁt}§ULA XXX:
ASICNACIÓN PRf,SUPUE§TARI.{. y que la ejecución y pago de la obra coffcspondisnre a

los años subsiguicntes qt¡eda condicionada a quc cl (.'ongrcso Nacionai aprucbc en cl Presrrpuesto

de clichos años los londus corespondisntes. L,a no aprobación de cstos fondos por cl Congrcsu
Nacional dará dcrccho a la rssolución dcl contraro sin responsabil.idad para las partcs.

Cl.AI-ISLILAV: I|IONTOIIHLCONTRATO:

El nronto de estc Contrato se ha cstimado r:n la suma «le CUATRO MILLONES
OCÍIOCIE]\TOS NO}TNTA Y CI]ATRO $IIT, CINCUENTA Y NUEVE LEMPIRAS
COI§ 60/100 (L.4,E94,059.60). y queda convenido que t'l pago dc la cantitia«l mencionada sc

hará cn Lcmpiras. moneda oñcial dc la Repúhlica de l'londuras, ücdia¡rtc estirnacioncs de pago

mensuales sn las üuales se podni reconocer hasta el cirn por ciento (tlXlTo) tJEl valor dc los
mtrtcrialcs almacenirdi¡s en el sitit¡ del proyecto, deduciéntlosc ciicho valor cn Ia$ suhsiguientes
estimaci(rnes de pagr:.

CLÁTJST'I.A VI: DOCUMEN'I'O§ANE,XO§ OELCON'I'RATO:

EL CONI-RATISTA sc obliga a efectuar l¿rs utrr¿s objeto de este Contrato, de acuerdo con los
§iguientes docurnentos anexos que quedau incorporados a este Coutrato y lorman pnrte integral
del rnisno, tal conro si cstuvicran intlivitluahnente escrilos en él:

I. (.-ualquicr Ordcn dc Canrbio o modilicación de sstü Contrato, n solicitud dt¡l
CON'I'RATANTE y que el mismo no se sncuentrc cstst lecidos en los alcances
originalas del proyecto ni cn los Documentos de Licitación. Se¡ ésta aprobada o no

2, El Documcnto tle Licitación dcl Proyccto y sus Ancxos.
3. Acl¿raciones a k¡s Docurnentos dc Licitación.
4. Invitaci(rn al.isitación.
5. LaOfbt¿.
6. f)eclaraciónJurad¿.

7. l,os f)ocuruentos de Precalific¿ción prcsentado por el o los contrstista§.
8. Lista ['eúif'rcada v ]-innuda de cüizacioncs sohre nr¿rteriales recibi<la por !,1-

CONTRATIS'IA, nntcs dc la Liciraciíxr y que üc(,mpañó en su otbrta.
9. Fianza de tlumplirniento.
I0. Pliego dc Cl¡rndiciones y Disposicioncs Especialcs.
ll. I.,a^s irltinl¿s E*pccificaciones Ceneralcs para la Constn¡ccién de Carrr¡tcras y Puentes {e

I,A T'IRECCIÓN.
1 2. Ill Programa de Trabajo apnrbado por LA D
13.'l'abla de Alquiler de Equipo est"ableoida por LA

Página { rlc l7
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J,I Administración dele unda rr lnobaios p<rr

di¿
9i .1,51 1.530.67 r8 r.tó1.47

5.2-
Reconocimiento de uuyor costos rr

clóusulu escalatoria
0.Ú4 4.531,5,16.67 rt1.26I.47

fotr¡l de montos pr0v¡6ior¡!le$ 362.§1t.93
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§esrGtsrüs de Inf rr**,trHf tff r*
y Trc*rport*

h${}t{ffi{JRÁS
14. Pr«»cdimienro p&I'a rcconocimicnto rrc mayores costc)s por firrurura.
I5. La Orden de Inicio.
lé. Los Planos.

17. El Plan tlc lnvcrsión
18. Scguros.

§n uaso dc haberdíscrepancia enlrc lo dispuesto en cl contrato v los anexos, privará Io expuesto
ctt el contrato y cñ ca'§o rte rliscrepancia entrc dos o nrár anexos, privará lo pievisto cn cl ancx<r
espccíficamcntc rclativo al c¡so en cuestión.

cLÁu§uLA vrr: §tipERvrq¡óN prL pRoyECTo:

¡t' lil COBIERNo su¡rcrvisará la ejecuciún de estc proycuto por rne¿io <1c lu pcrsona o
flrm¿ consullofir que sB c(,ntratc ¿[ efectr>, la cual se hará del co¡rocinliento de El,
CONTRATI§TA.

b. l.A DIRnCCI(itri velará porque la cjecución rle la obr¡i se re{lir:s de acucrttc con los
documet:tos coritracn¡ales y ¡:ara tul etbcto v sin neccsirJa<l <le hacerlo del cor¡oclnliento
rlu EL CIONTRATI§TA, potlrá efbctutr cuflntas inspeccíoncs consitlere co¡venie¡rrs;
dicha insper"ciÓn ¡amhién podrá ser e[ectr¡uda por t,A sItCRf,TAIriA, g cualr¡uier gtra
ItrstitriciÓn üubernamcnu¡l y EL C0NTRATTSTA sc verá obligado ¿ dar las tacili<Iarjcs
ncccsaria's plra la inspección y facilitará o lrnrá quc srr facilitc el lihrt: acceso ctl k)do
tiernpo a los lugures donde sc prcpsre. lirbriquen o tnar¡rltr(lurcn lodos los matcrialcs y
<Jotlde la construcción de la obra esté efccruándose; asinrisnro, proveerá la infunnación y
usistencia ncccxrria para que se el'ectúe una inspección rjetall¡da y cornplet^.

cLÁu§uLA VUrr LIFRo§ YREGI§TRO§:

r;t' CONTRAr l§'IA debeni mantener libros y rcgisuos en idir¡ma 9§rlañol rel¿rcionados con el
proyecto. dc conlormidad con sanas prócticas dc contabilidad generahnente acqrlarlas, adecuada¡;
para ídcntificar los biencs y servicios financi¿dos bajo cstc coritrrto; estos lib«¡s y rcgiskos
podrán ser ürspeccionados ¡'auditados cluranle la ejecucióu tiel contrato y en la fbnna que EL
G0BIURNO considere neccsario, Los librrls y registros, asf ctrmo las docurnentos y dernás
informaciones relativas a Sastss y cualquier otra operación relacionad¿r con cl proyecto. deberú¡
ser mantenidos por Dl, coNTR^Trs'Ih por un periodo dc cinco (0s) años clespués dc
tenrrinado sl proyecto. l}rrantc cse pentxkr, cstarún sujetos en lodo tiempo a inspección y
auditorias que EL COBIÉRNO cousirlerc razonablc clectu¿rr.

cLÁtj§uLA rx: §EGUR0S:

EL C'ONTRATI§TA deberá m¿¡ntencr los scguros reqneridos por esta cláusula y exigirá quc lrrs
§ub- Contratistas 1o hagan en los trabaios que cn su caso sub_cont¡alen.

a. § E§!8Q§_e0_&Azupl¡Nrc-DIr_IXAEAJO : E L c oN rRA't.t s rA pr.oporci onará y
nrantendrá scgulos por accidcntcs de trahajo para torlas las pcruua.s que se empleen bajo
estc colrtrat0,

lll , COI{TRATI§'I A acuenia incluir las estipulacioncs de este prinafo err todos los Sub-
contratos que suscriba. será resprrnsabilidarl de Hl- coN'I'RA1'lsrA cerciorarse de que
los emplcaclos de cualquier suh-Cont:ratista cstén ilmparados c()mo se cstipula cn este
Iiteral de igual fonna que tos emplcados de EL CON'I'RATISTA,

b. EL CONTRATTSTA
proporcionará y mantendrá segurori pat.a d¿rños ¿ terceros quo
pudiesen c¡c¿sionarse en ürtud de la ejecución del

\ii:.
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EL GOBIERNO no cfectuarú rcconocin¡icnto alguno pnrpagos dc seguros y no ser§ rcs¡ronsable
por lccidenlcs dt traba-io tl daiios a lerceros siendo absolut¿mcr¡fu- resfx)nsabili«lad dc El.,
CONTIIATISTA.

CLÁUSIILA X: GARANTIAS Y/(Lf IANZA§:

L F,l, CONTRATI§TA qucdl obligado a rcndir la CARANTIAS y,,O FIAT.{ZAS Df;
c:t-tMIll,fMIllNTo: por unir sumit dc qulnce por cicnro (15%) dc este üonrrato y con una
duraci(rn igual al respectivo plazo de construcción ¡nás tres (3) meses.

2, Carantia ylo Fiatrza por Antiuipo de Fondos. El, CONTRATISTA está oblígado ¿ prese¡lrar
rura Oarantia ylo l"ianzr bancaria ,' fianza por Anricip,r. por una cantidad igual al cien por
ciento ( 1007o), del monlo del Anticipo y con una du¡acirin igual al corrcspondiente plazo dc
r:onstrucción.

3. Ciar¿nria de.e¡¡jdgd-d§.-Ahg-El Contratista otorgárá a la §IT. una G¿rantÍa tle Calidad de
Obm por ttn monto equivalente al clnco por ciento (5%) del mo¡rto total del sonlrato, con un
pcríodo de vigencia de un ( I ) año a partir dc l¿ tbcha de Recepción f)efinitiva cte la C)bra.

4' La Carantja y,o Fianza de cumplirnisnto deberá presentarsc en un plazo Bo rnayor tle diez
(10) días después de habcrse suscrito el correspondientc contraro, de c<¡nfbmridad con cl
sigu icntc procedimiento:

a. Mcdiante solicitud fbnnal, EL C0NTRATIS'!'A presentará a LA DIR.ECCIóN y
pcdirá la aprol:auiírn eorrcspondicntc. adjuntanclo a su cscrilo cl origin:rl {c dicha
(.i¡r¡¡rtia y lo F ian¿a.

5. Las (iaranti¿ y.i) Finn¿a se h¡rrá cfcctiva al simple ret¡uerimiento que ha¡ra LA
SECRETARí,I. Serán nt¡l;¡s torlas Ias cláusulas o contlicioncs quo contn¡vüngan i:§ta
disposicirln.

PROCETIIMIENTO pli r,A EJECUCTóN pF, LA§ G^RANTTA-y/0 FrA¡{ZAS

si estü cor¡tralo fücrc rescindido por incumplirnicnto tle Ef, CONTRATI§TA, EL GOBIERN0
podrá rualizar las diligcncias que estime ¡rccesari¡s para ingresar a la tlaciencla Públicu el monto
dc los Carantia ylo l'ianzas quc EL CONTRA'I'I§'IA haya rcndido par¿ garantizal el llcl
crrmplimicnto del uontr¿to v Anticipo recibido; la <liligencia a rcalizarse para rccuperar el
Anticipo sc¡á únicamcntc por la canliclad que falt¿ra para quc EL GOBIERN() rccuplrc el
monto fotal dcl Anticipo d¿rdo a EL CONTRATIST^.

A}{TICIPO:

EL GOBIERNO sr¡minisrrará a E,l, coNTftA'rIsrA sn concspro de ANTICIp0, uni¡ suma
igrtal al veinte por ciento (20%) dcl monto total de la obra a cjccutar (excluycndo la gl¿usula
Ilscllatoria y [a Atlnrinistración Delegatia). Esta cantidad será ¡rnortiz¿rda a partir ¿e la primera
estimación ntcdiante deduccionu¡ del veintc por clento (2llo/ol de cacla una de ellas cxchryendo
los montos antes mcncionadr:s; cn la estimación tinal, se le deducini el s¡ldo quc hubiese
pendiente . Es cntcn<Iido que con el Anticípo El, CONT'RA'I'I§TA debcrá invenir el Anticipo rlc
a¡cucnlo con cl f)lan dc Invt:rsióu, cl cual deberá scr cntrügado a LA SUpE,RVISIóN para su
cotltrol y cumplimisnto. ya qlls no se rcconoccrán aumcnros tlespuós tle otorgado el Anticip¡,
siendo ttsponsúilidad únic¿ tle EL CONTR..{TI§TA su adquisición sporruniu el Anticip¡
también scrvirá para cubrir Ios gastos iniciales de r¡rovilización según lo indica el Arlículo l7f)
rlcl Reglanlentir de [..t [,ey de Ct.rntratacirsn de I Estadr¡. F]l cien por ciento (l00yo) dc rlicho
Anticipr: será entregatlo a f,L coNTRA'tIsrA en Lcrnpiras. nroncda nacional de la República
<Ic Honrluras en un st¡lt» pago que se tranritnrii dertro de lo* cinco (s) días hábiles despuós de quc
EL CONTRA'I'I§TA h;rya rrndirJr¡ la GAR,INTIA POR ANTICIPO Y
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GARANTIA Y/O FIANZA DE CUMPLII\{IENTO y dcspués dc que EL CON'[R^TAN'[E
Itaya ttvisado y aceptado dichas Garantiu yio Fianzas.

nEvoIUCIqNp§, IrE r,A S GA RA Nrr,\ 17O r I 4j:ii/,As

LA IIIRECCIÓN ¡xlni aut¡lriz¡r Ia tlevolución <Ie la.s (iarantia yrtr liianza*s cn la tirrm¿
siguiunle:

1.. l..a §arantía y/o Fiauza ¡ror Anticipo rrna vcz sea a¡¡ortiz-ado en ias cstinraciones dc

avar'¡ce de ohra cl 100% dcl mr¡nto da<kr al contratista

2. La Carantia yio Fianz.a por Fiel cumplimienfo de Contrato, ciespués de hobersc emitido
la corrcspondicntc Acta de Rcccpción dcl Proyccto y rcccpcionada la (iarantia yio Fianza

de Cali<tad de Obra.

3. La Gar¿ntia y/o Fianzn de Calidad dc Obra una vez transcur¡an docc (12) lnescs dc

ñnalieadi¡ la obru y no presente trabujos dcfectuosos.

AMI}LIÁCIÓN D§L T¡LAZO Y I}E LAS GAITANI'IA Y/O TI^ÑZAS:

l. El plazo de ejecución del presente Con§ato podrá ser ampliado por las siguicntes causas:

u. Por luerza mayor o caro firrtuito de hidamente comprobarlo.

t¡. Por causas de llwias qus cstén evidentenrente fuera del régirrerr utnrral de

precipitacién dc la zona.

c. Por el tiempo necesario. si el c¿r,so lo justifica para la ejecución ele lrabajos odic ionales

en el proyecto que LA DIRECCI(iN huya ordenacto. en cuyo caso el plazo adicional

será detemlinudo por mutuo ucuerdo entre las partes.

2. Las Garantia y/o Fianzis dcbcrán ser arnpliada.s cn Ia ftrnrra prcvisla cn l;l Lcy de

Contrat¿ción del Estado.

CI.AU§til,AXI: PER§ONALT

¡. El, CONI'RATI§I'A queda obligado a tcner el personil que se requiera p¡ra g{¡r¿rntizár

la comect¡ eiecución dcl proyecto y a mantcncr sn la obr¿r e[ pcrs<lnal tócmco ncccsano,

¡rara garantizar Ia calidad tle esle. LA lltRt.C()l(i;r- podra solicitar a f,L
CONTRATISTA el retiro del ¡rersonal que no denruestre caparidud, eiicic¡rcia, buenls
costumbre.s y honrarJez cn el dcscrnpeño clc su labor y E[, CON'I"BA'I'I§]'A tleber¿i

sustituirlo cn cl tárnrino dc qulnce (15) d{as por pcrsonal calificado.

b. At, COXTRATI§"IA. }ll §iUPIi,RINT]:ND]INTI será un lngcnicx¡ Ciivil colcgiado y
..iolvente con el (hle¡¡in de lngenieros Civiles de llorrduras con la experierrcia requcritla

según los documcntos dc licitación del proyecto para el desamollo de obras de naturalcza
y magnitud sinrilarcs a las actuales, dchiendo pcrrnanc(§r en cl lrroyccto para cstar

constantemcnte al lientc «le las obra^s y dcdicarse a ticfirpo complcto n la

superintendencia de cste.

c. EL CONTRATI§TA dcbcni dcsignar nn gerente dc proyecto crn la cx¡rerir:ncia

rcqucrida cn Ios docurnerltos de licit¡rci<in para el dcsrrrollo t'le obras de narnraleza y
nrogoirud simil¿ucs a las actualcs.

l'riuina 7 tle l7
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CL¿iU§ULA xII: PENAL:

l. l,:1, coN'l'R^"lll§'I'A deberi pre.sentar a I.:t SBCRETARíA, segln sea el caso. ¡¡s
documentos que dicha Dependencia requicra tJe *cuerdo con la [.ey, dcntrg <Ic los diez
(t0) dí¡s calendario posteríorcs a la nt¡titicacitin de atljudicación del contrato; ¡xrr cada
clia clc tlernora cn la presenlación de dícha docuntent¿lción sc lc aplicará una multa tle
CIEN I IIIUPIRAS (L.10ü.00) por rnillür o tiacción dcl monto dol conlraro, deducibles
dcl pago de la prinrcra Hstirración dc Obrir.

2. EL CONTRATISTA deherá proccder a la firma dcl contf,ato a más t¿¡dar cinco (S) dias
talendario dcspués dc habérsele cornurricado por LA DIRECCIÓN quc su contralo está
listo pala ser firmado; por cadr día dc dernora en la finna tlel contr¿to se le aplicatÉ una
mulla de CIENTO CINCUENTA LElllPlRA§ (L.150.00) por oada nrillón o fiacción
del monto dsl conrraro, deducibles del pago de la ¡rrilnera Estimación de obra.

l. EL CONTRAT¡§TA dchcrá dar inicio cr:n los trabajos a már tardar dcntro dc los cinco
(05) dias calenrlaria posterír¡r es u la fecha cstablccida cn la (htlcn dc fniciol por car.la tlia
de demora cn cl inicio du los habajos se lc aplicará una mult¿ de CIIEN LEMPIRAS
(L.100.00) por cada millón o fracciún ticl monto del conüaro, rleduuibles del pago <ie la
ptimera l:lstimacíón de Obra. Adernás, en üaso de no iniciar los trabajos en el plazo
señalado, §1" CONI'RÁTI§TA pagará al Cobierno proporcioralnrente al tiernpo de
iiemola el diez por ciento (l0olo) nrensual sobrc cl tno¡tc¡ tlel Anticipo recibido.

4. Ii,L C0NT'RATI§T¡{ tleberir presenrar a LA §ECRE'IARIA, según sea cl case, lcri
docume¡rtos quc dicha l)cpcndencia rcquiera de acuenlo con la Ley, dentro de los cinco
(05) ¿iias calendario pcstcriores a la notitic¿cirin dc adjudii:ación del contrato; por ciiria
di¡r dc denrora an la presentar:iór de dicha docunrcnración sc le aplir;urú una nrulta de
CII:N LEMPIRA§ (L'tü0.00) por millón o fracción dcl mr¡nto clel contrato. deduciblcs
dr:l pago de la ¡rrirnera llsrirnacirin cle Obra,

5' lrl COlliTRATf§'fA esrá obligado ü nranlcner un §UPERINTENDEN'IE cslegia¡o y
solvcnttr en cl Colegio dc Ingenicros Cliviles dc lfoniluras para la ciecución t1e las obras
dc confbmridad a l¿ clúusula xI: pERSoñA|., del conlrrito a sus*ibirse. El
incumplimiento dc c*ra drsposii:ión dará lugar a que EL CONTRAI'ANTE rjeiluzca e¡r
conccpto dc rnulta la canridad dc Dl?.Z NiIL t,EMplRAs (1,.10.fi1ü.00) rnensualcs.
Para garantizar la aplicación de esta Clláusula, t,A §UPll,RVIslÓN tleberá adjuntar con
cada sol.icitud de pago rnensual dcl cottirRATlsrA, una constancla su que se
est¿rblezca que el SUPERINTI:NDENTE esui realizardo sus activitl¿ulas en el pnryeclo.

CLÁLISUI,A XIIT: EO.IJJPO:

UL C0¡{TRA'|'ISTA dentro de los dicz (10) dias hábiles ¡rstr¡riorcs a li¡ iniciació¡ rlsl proyccto.
dcherá remitir a t.A DIRllcclóN un listado cn el quc se describa ampliamenre el equipo que
está utilizando. Qucda <ronvenido que BL C0NTRA:TISTA detrerii n¡antcner el cquipo cn buenas
ctrndicioucs de operación, pudicndo retirarlo o rccnrplazarl: únicanrcntc con cl conscntirniento
escrit. dE LA DrR§,ccIÓx. rt cquipo que a juicio del coNSULToR no csré en buenas
condiciones de tünciontmiento, será notiiicado por esté, ¡ LA DIR§C:CIóN la cu¡l serii rctir¡rtlo
o reem¡rlazado de Ia obra, para 1o cual ser¿i neccsario únjcamente que LA DIRECCIóI{ lo ordene
mediante nolir y su rccrnplazo dcb¡:,rá clecilarsc tlenrro cle los quince (lS) días calcndarir¡
tlespués de rr¡cihida la nota.

cLÁusul,A xlv: FUr"R?Li\tAyOR 0 C^s0 Fo.RTLlf,r.o:

I',.¡r- FUERZA MAYOR re entcndcnr causas irnprcvist¿s t'ucr¿ del contrgr tre EL
C'0NTRATI§T¡\ inr:lr.rvéndose. pero no linlitintlose a: tiesastres natur¿rles, epi¿enrias, actos <je
otros contratistas cn la ejecución de los trabajos Et, G()BltRNO. i¡rceirdios,
inund¿uioncs, epidernrirs, resticcionss de silbre tletes, ctc
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o negligenr.ia o la de sus

que sufiieran accidentes

Estc Contrato podra ser suspeudido fio cancelado parcial o totalmente por El. GOBIERNO, por

causas de fuerza tnayor quc a su juicio lo justifiquen. En tal caro EL COBIERN0 h¿rni una

liquidación de los trabajos rc¡lizados a la {'echa y pagará a [L CONTRATI§TA una

compensaci(rn, por los gastos cn quc ra:ronablcmente haya incurriclo, acreditables por este, en

previsión de la ejecuciirrr totul del contrato.

CLÁU§UI,AXv: OTRA§ 0BI,IGACIONES:

L Este Contrato está so¡netido a las leycs du la República de Hondurzs, y cn consccucncia

todo lo relacionado con la ejecución del proyecto estará sometldo a dichrus leyes.

2. El, CON'I'RAI'I§'I'A no asignará. transferirá, pignorara, sub-contr¿lará o harii crtras

rlisposiciotres r{e cste Contr¿to o cualquier pnrk: del nlisnro. así corrrt¡ de tlerechos. reclirnrt¡s

u obligacionus r-lu f,l., CONTRATISTA, derivados clc estc (lontruto a nlsnos r¡uc tcnga el

consentintienro es$ito dc EL GOBIEI{No. por medio de LA §ECRETARÍA o de l,A
DIRECCIÓN en caso de sub-contratar'.

Parz que §L CONTRATI§TA pueda susr:ribir un sub-contrato, éste no podr'á cxceder dcl

cuarent¡ por r:icnto (4tl%) del presupuesto tolal de Ia obra -v tlebcrá $btencr prtviamcntc la
auturiz¿rción du LA DIRECCIIÓN. para lo uual prcseutará cn fornra intogra el tcxto del suh-

c{)ntñt.o, en el t¡ue rlebcr¿i haccrse constar qilc no se otorgarárr dispensas para la introducción dc

repucstos y rcecsorios; además cn dicho texto drhsrán scr incluidii-s lodas las prcvcncioncs quc

LA DIRECCIÓN considere pertinanles y consecuenteurente e{ suh-contrato únicarnente podrá

scr suscritu cumpliendo uon l¿us for¡nuliclades legales y las disposiciones atinentes de este

Contrato, sus ansxos y especialmcnte el Artículo I l6 de la Ley de (Jontrar¿rció¡ del listado.

cl,Áu§ul-.Á xyr: coNptcrÓN E§PECIAL DE TRABAJ0T

El, CONTRATI§TA csli ohlígarlo a considcrar en sus precios unítarios, quc Ia carr*tera podrá

cstar en servicio durante el proceso de constmcciím y, ¡ror r:onsiguiente. no tendú derecho a

indernnización, ni a ningún otro pago por los aLrasos, daños y peqiuicios ocasionado.s por el rático
circulante, el cual no dcberá ^ser detenido totalrngntc, sinr: r¡ue se ideanl la fbrma de darle paso.

aunque sea en f¡rrnra parcial y por turno de sentido de c.irculaciirn,

Para su conveniencia. El, CONTR^TI§TA podrá a su cucnta y ricsgo h¿bilitar la zor¡u del

derccho de vía para dur paso al tránsifo, prcvia aprobación dc EL CONSULTOR -v LA
D¡RECCIÓN.

La Iongitud y la ubicación dc los trarros Lin que se ejecuten trabajos, asi cnmo la operaci(rn del

pre acaffieo de materiales. será ftiada por EL CONSIJI;I'OR err hase a los m¿teriales. al

rcndimicnt$ y cf¡cisocia dc ios cquipos y el personal de que disp<lng¿ §L CONÍRA'I'I§TA y en

lunción dc la conve¡ricncia constructiva dcl proyectu, ¡rrinci¡ralrrrentr. en lo quu rcslloctit ll r:ontrul

de cargas sobre lo¡ tr¡l$los yil pavinrentados y1o cr:nstnr.idos, pucntcs exisl.entes y dernris vías de

cornunicaciírn f'uc¡a clc la longitud del proyecto.

EL CONTRATIS'fA c.stá obligado a nl¿rnl-üncr por su r:uentn señoles permanentes, rantu de día

<,onro de rrochc para indicar cualquier peligro o dilicultad al tránsito.

Hstas señales serán aprobadas por EL CON§ULTOR y deberán ser suficientenrente grunder ¡r

claras, par¿r qur krs conductores de vehículos las perr:iban a ticmpo. Además. [L
CONTIIATTSTA eoloc¿rrá For su cueirta con la celeridad c¡ue amerita el caso. las señalcs

adicionales quc a juicio rte LA DIRECCIÓN sc requiera para Ia seguridad de los usuarios <lc la

carrstera y será responsablc por los daños y per.juici«rr

empleados se causara a personas o bienes que transitcn

la lalta de señales adecuadas.

que
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cr,Áu§ulA xvtr: 'IERMTNAqIÓN pEI, CONTR^TO POB CÍ]I{VENIENCIA.

EL (;OBIERN() por rnc'dio de l,A §ECRE'I'ARIA" a §u uotrvenierrciir puede en cuirlquíer

rnonrento. clur por ternrinados ltrs tratrajos oh.icto dc elite contrato, tottl o parcialmente' sirl rnis

tbrmalictad que una conrunicación e§cnta dirigid¿ a EL CONTR¡|TI§TA indicantlo los ttrotivos

de la terminación. Dicha tsnninaci(m sc efccn¡ará cn Iu ftrrnra y dc acucrdo con la informaciÓn

que se dé en la conrunicnciólr y no perjudicará ningün reclarno anterior quc tLGOBIE&N(}

pgtlicra trncr contla EL CONTR^'rISTA. Al rccibir Ia mcncir:rtradl comunicación" EL

CONTRATISTA iume¡liatamcntc dcscontinuará, a meno§ quc lB comunicuciÓn cspccifique 1o

conharir¡, todos los trabajos y los pedidos de matrrii¡lcs, {hcilidades o suministro§ rclacit»nados

con la pane del conln¡ro que.te ha dado por tenninado por convaniencia.

EL GOBrERI¡O a su juicio podrá recmbols¿r a El, CONTRATISTA todos los gastos

subsiguientcs que seuí razonables y necesarios, efectuados después de la l'echa en que se dé por

tenninaclo el Contrato. F.§tos gasto§ deberán ser previanrcnte justificados por f,L

CONTRATI§TA.

CLÁUsULA xvtll: CAU§AS DERf,§CISIÓN o CANCELACIÓN DEL CO¡ITRATO:

1. EL GOBIERN6 po<lra rin responsabilidart alguna, dar por terminado el ders;ho de EL

C0NTRATI§TA para proseguir la cjecución dc la obr¿ contralada, por las causas

estipuladas eu las leyes y además lror las cáusa§ siguientcs:

a. hlir caso de eviclcnrs negligcncia de EL CON'[|¿,.ITI§TA cn la ejecución dc lus trabajo's,

debido a lu irsr¡frcicnte mano de ol¡ra, l'alta c1c cquipo, ñateriales, o fondos nccesarios

para c¡mplir con cl progranra ile traba.io aprobado cn su oportunidad para asegurar la

conclusión ctc la obra cn el plazo establecido sfl cste Contrato. Si ujccuta los trabajos en

formi¡ in¿decu¿da, si intem.unpe la c0nrinuación «Ie l¡ obra i¡ si por otr¿§ causás no

desunrlla el trabaio en forma aceptable y diligente'

h. La negligencia sc conrprobará coD los dictárncnes ilc Et, coN§ULTOR del proyecto y

Autlitorí¿ Intema <le SI-l' y scr':l calitlc¿rda por l'A DIRECCIÓN'

c. Si EL CONTRATI§TA es tleclarattu en quíebra o si se comprueb$ su incapacidad

Itnanciera.

d. Si sc [c cmbarga el equipo, maquinaria, fcrn«Ios, implemcntos o nr¿teriales que se u§§tr ell

la obra o cualquier su¡na qus rlcba pagiirsele por trabajo ejecutado, si el monto riel

embargo le impide curnplir uon sus obligaciones sontr¡ctu{les'

e. Si conretiera actos dolosos o culposos en perjuiüio dcl Erario Público o en perjuicio de la

ejecuci(rn rle los trabajos contrat¿dos a juicio y calificación de LA IIIRECCIÓN,

t Si dejara {e cumplir con cuillquiera dc las obligaciones que ct)ntrae en cste Contrato.

g. Si EL CO¡{I'|{A'rISTA rehusara proseguir o dcjam dc ejecutar el trabajo purcial o

tot[lmentc con la diligcncia necesari¿r para cunrplir con el programa de trsbajo aprobado

y ¿.segur¿r su lerminación d§ntrÜ

ampliación que se le conceda.

h. Por aplicaciün dc cláusula XVIII.

dcl plarzo establecirlci en este üü1trüto o cualquier

Por aplicaciún de la parte final de tu (lláusula IV

j. De igual rnalrerl sc pottá tlar lugar a la resci del Conh1rto según el

Sector Püblico.
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En anrbos casos.
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2. Cuanilg BL COIYTRATI§TA ircuna cn cualquicra dc las causas previsl¡rs en cl nunrcral

que anrecede, LA DTRECCIÓ.\ concederá al Co¡tr¿ti*ta y su {iador el térnrino de diez

(10) dia",; habitcs, para que acompañandr: lll§ pruebas y documentación pertilentcs,

§xpr§.scn lo quc cstimen proccdente sn dci'ensa de sus intereses. Vcncido cl ténnino

indicado, l,A DIRECCIÓN resolvcni. teniendo por desvanecidcr cl cargo fnrmulado, o

§n su caso proccder por stl orden en la fonna siguicntel

¿r. Quc ol fiador sc subrogue en los dsrcchos y nhligacionos <ic EL c0NTRATI§TA.r"

¡rrosiga con la cjccución del proyccto bajo las misntas condicirrnes cslahlcci«las cn

e§l§ uuntrato, para lo cual deberá subcontratar a una o varias cclmpañius coil§tr:uctoríLs,

dehiendo c¡¡ntar cou la aprobacién previa y ¡xrr escriru de l,A DIRECCIÓN, [l fiacfi:r

ten{rii un rérnrino de diez (10) días hábiles para accptar lo arribu establecir.lo u optar

por pagar cl ¡nonto rotal dc la Gararrtia y/o Fianza de Cumplirniento dc Contrato y las

cantid¿¡cs que ccrrrespomlan de las donrás Carantia yio l'ianz¿s rcntlidas por [lf,
COIiTRATI§TA.

b, Rcscin{ir el (lontrato y co¡sccuentcmsntc cohr¿rr al fiador cl nlonto total de la§

C^RANTIA§ Ylo flAN:aAS dc cumplimicnto de (hnlrato y las ciuttidadcs qrrc

correspondan cle las dcmás CARÁNTIAS \',1) r'IANZAS rcndidas ptrr [l['
(]ONTRATISTA.

3. La rcscisión ricl contrato $§ sttctuará sin nrás tr¿lmits judicial o administrativo. quc la

etnisión dc un Acuerdo del Podcr Ejecutivo, ex§epto cuando a criterio de t,A
SECR-ETARjA se considera inrproccdentc tal sr¡licitutl. en cuyo caso seguirá el

pro(edinriento reglanrentariamente cstablccido.

cl,Áuspln xlx: AMPLIAcIÓN DEl PLAzo Y DE LAs GARANTIA§ Y/o-IIANZAS:

l. El ¡lluzo rJe ejecución del presente Contrato, podni scr arnpliudo por ias §iguicntcs causas:

a^ Po¡ fuerza mayor o csso fortuito debidamente comprobado,

b. I,or c¿usa§ de lluvias que e§tén evídentemente fuera del r'égimen nQrmal dC

¡rrccipitación dc la z.ona.

c. Por el tiempo necesario, si el caso lo justifica para la ejecución de trabajos adicio¡rales

en el proyeetc que LA DIRECCIÓN haya or«lenado, en cuyo cÍtso el plazo adicional

será c{etermin¿do lx)r lllutuo acucrdo cntre la^s partcs.

2.I.as CiARANTIAS YiO FIANZAS dcbe¡án ser ampliiul¿s en la lt¡nn¿ prcvista cn la Lqly de

(lontratación dcl Estado.

C[,ÁL;SULA,IXX: RHC}:PCIO.I{ES PARCIAI,E,S:

§1, GOIIIERNO podrá recibit y ace¡rtar sub-secciones tlel proYectQ. en la lbrma siguicnte:

l. Cuando üchas sub-se,cciones senn necesari¿* p¿tra ser utiliz¿rlas por cl tráfico normBl de l0

carrcrera, L¡l DIRECCIÓN notificará r l,l, CONTRATISTA de las sub-secciones r¡ue

podrán ser abiertas al tr'áfico.

l. Cuando HL, CON!'RATI§TA tenga sub-secciones terminadas y se haga responsablc dc su

tnatrtct¡imicnto, hasta la f'echa de recepción total de1 proye(tÜ'

1,1., CONTRAI'ISTA a la ten¡rin¿r¡,ión dc tales sub-secciorres' hurít saher a l'A
LA DIRf,,CCIÓN tluspués

I
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de recibida la sub-sccción a satislacción, extcnd*á a llt, CON-I'IIATI§TA el ccrtilicado do

temrinación parcial resPcctivo.

CLÁUSULAXXI: RECLAT}IOS:

EL CONTRATISTA deberá norificor por escrilo a LA IIIRECC|{,N cualquier intencrón de

prescnÍü un reclamo. rlc solicitar compensación adicion¿l o extensión de tiempo §t)ntractu¿{'

clando las razone§ en que s{ base dicha irrtención o solisítud dentro de los diez (10) dias'

posteriortx a que la base rlel reclamo dc solicitu¡J huya sido estlhlccida; el reclamo deberá ser

pre§cnrado ¡ la IINIIIAD EJECUTORA por escr¡to dentro de los CI§NTO CINCUENTA

tlSO) »ÍtS CAI.3:NDANIO§ durante Ia ejacución clel contrato. Si EL CONTRATI§TA no

sonrete cl ¡eclarno o la notilicaciirn rle intención de rcclamar rlentro de los pcri<xlos c§peoificado

anlenonnsnt§, iales docr¡Urenlox no sení¡l tonrados ell con§ideración por l''A DIRECCIÓN'

g: LÁ u§Ul,A xxl I i S(}l, UCION E§ DE CONTRO!'ER§I-{§ :

l. CUalquier divergr:ncia que §e prescntd sobre un ¿¡sunlo que no §C lcsuelv¿l rner{iaüle Un

arreglo con L.A DIRECCIÓN o su repfesentante, deberá ser rcsuclto por l.A

SDCRETARíA dc Infiaesrnrctura y Tranrporfe, quien previo estudio dcl caso dictará su

rcsoluciótl y la comunicará al reclamanfc.

l.a resc¡h¡ciÓn de l,A stcRETARiA tendrá carácter dvfinitivo dcntro de la vía

adrninistrativ¿r.

Z. Contra la resolución dc LA §HCR§TARiA quedará expedita la via judicial antc los

tribunalss dc' lo Contencioso Administrativo.

cLÁtJ§rJLA XXIII¿ PROGIIA\{A Df, 'TRABAJ():

Después dc suscrito el prescnte C'ontlato -v previo e la ordcn dc inicio, EL CONTRArI§TA

dcberá presentar a LA DTRECCIÓN el PROGRAMA DI-1 'IRABAJO y el corresp'ontliente

I,LAN DE INVIIRSIONES prcvistas, revisado y actualizado por EL CON§UI,T0R,

documentns que tomarán carácter contractual a partif de su aprobaciétr por LA DIRECCIÓN,

de confbmr:idad con lo establecido en la Cláusula VII; al finalizar cada mes y por cl detnpo que

(ure la ejecucirin {el proyecro, f,L CONTRATISTA ir tnrvés de EL CON§ULIOR, rcndirá a

LA DIRECCIÓN un infbrmc irdicando los avances por la obra ejecutads durünte cl pcriodo en

Ia ftrrrna que sea establecido por f,A UNIDAD EJIICUTOR'I '

cr,Áu§ul,A xxl!:: MEDTO AMBI ENTE:

Et, CONTRA'I'I§TA tleberá tomar absolutamente todas las prevenciones del caso. Quc cotno

productu «le [as activi{¡¡des que eieculen en la zona, se ensuentren §n las e§trucfu¡"as de drenaje.-

Asinrisnro, eiccutará los trabajos rL'queridos parÍ¡ evitar ¿ltos riesgo§ de inundaciones aguas abajo

dc las estructura^s de rlrcnaje, debido al scdimento o yegetacióü quc §b§truya el flujo «le agua.-

llliminará la posibilirlarl dc fr¡nn¿ción o incremen«¡ de los locos dc reprodrrccítin dc inscctos

transrnisorcs dc c¡rfermc«ladr:s csntagiosas, clebido a aguas critancadas, asogurándose quc el agua

lluvia <lrclre normalmcnte haciu cauces tr¿tluralcs.- EI" CONTRATI§TA tleber¡.i r:star plenamente

üonscisnte quc constiluiiú rcsponsahilidutl suya cl ütcnder §l nrtdiu ambicrfe <te la z0na tlo;rtlc

ejecute sus actividades. En tal sentidt¡ rleherá considerar lo siguiente:

l. ljstableccr su campamcnto -y otros plantelt§, alejiuJos de los rios, m¿r§s o quebradas o

cualqgiera gtra I'usrte dc agua, a una ilistanci¡r prudente con el propÓsito dc reducir l¿

tontaminacií» de las aguas natur*les, Dicha distancia será tijada ¡»r EL SUPERYISOR. -

?. Ul trea do tallcr rnecánico debc e$tar provi§u de un e para impedir la entrad¿
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de sustancías pch'olera.r al suelo. - §i RL, coNTRATIsra nranricne faciiidades de
almacenamiento para accítes, pro«luctos derivados del petróleo u otrus protluctos quimicos
dent¡o del área del Prcyecto, debe tomar tcdas las medidrs ¡:revcntivas necesarias para evitir
qrre cualqrtier derrnme dc acrritc o de algún dcriv¿rdo del petróleo caiga cn algr.rna corricnte,
dcpósito o lirente de agua. -

3. No sc pcrtrritini lu operación de equipo en corricntes limpias sin el consentimiento previn
del CONSULTOR.- El, CONTRATI§TA jamrls vaciar¿i los rcsiduos de producros
quimicos (asfaltos. aceites, comhustibles y otros materialcs dañinos) en o cerca de, frcntcs
de agua, ríos, lagunas. canales naturales o hechos por el hon:bre o cudquier otro sitio que

fuere susceptible de ser contaminado o bien sobre la superficie de la carretem.- En estc
$snlido dcberán definirse sitios especiales o bien, contratar una cnlpresil especiulizuda en cl
manejo dc esc tipo de residuos, para que k,s disponga cn fomra satisf¿cto¡iarr¡c"nte udec:uada.-

4. EL CON'I'IIATI§TA deberá disponer ck los rlesperdicios orgrinicos, inslalando cn su

camparn€nto letrinas y agua potable.- Adenrás deher! recoger todos los despertlicios que

rcsultcn dc la construcción dc la obra, incluyendo pero no limitándosc ¿ cscornbros de

collcrcto. nlctal, tuberiii, lat¡s de accitc. d(" eirasa, ctc.- Bst{)s eiesperdicios serán clcpositados
en áreas dc rcllent¡ arlecutdas y aprobadas lror cl Supcrvisur en consulta con las Alcaldias
respectivas^- Iin ningún caso los desechos sólidos dcbcn ser tlesakrjados cn dos, nlares u
otrñ f.uentes de agua.-

§. El. CONTRATIS'I'A tend¡á la ohligacidrn de cr-¡nunicar a los entes responsabtes. rales

cotno: ICF, Secretaria de RecurcosNatumles y Arnbientc, etc., de cualquicr ()trir uctivi¿rd,
quc de dguna lirrma pudiese llegar a afectar el r¡edio ¿lnbiente de la zona tlcr trabajo.

6. lll, CONTRATISTA avisanl ínmediatamente a la IJGACC-SIT, cuando encuentre
evidencias de restos ar:queológicos o anropológicos.

7. EL COI\flfATISTA re¡noverá sntcs dq retirurse <Je Ia obra aquella.s roc¿u o maleriales
que en los taludes de corts presenteu peligrc rJe desprcndirniento y pucdan poner en riesgo
la vida de los usuarios de la vía.

cLÁu§lJL,A xxy: INscr¿rfcló¡,i pEL coNTRATo:

Scrá responsabilidad de EI" CON'I"RATISTA, inscribir cl contrato suscrito con la ínstjtución cl
la Cámara Hondureña de la Indushia dc la Clonstrucción (CHIC0), de confomidad al articulo
35 segurtdo párralb de la Ley de Contrataciórr del Estado y artícülo 76 segundo párrafb dct
Reglamento dc la rnisrna ley.

glÁusuln xxr¡I: rN§pECCróN FqyÁ[. y REcEpr:róN :

I. INSPIC(IICINFINAL.: ELCONTRATIS'I'Adebcrád¿travisoporescritoouaudolaobrir
§slé temrina(ta a LA DIIfECCIÓN y a l:L CONSUI.'IOR" ésta hará una inspcccirin rle
la rnisnra.

2. IIECEPCIÓN: LA DlRliCClÓN dcspuós tle h¿rhr recibido cl inltrrme de El.
CONSULTOR procederá a nombri¡r la Cornisión r1c la Reccpci(rn del Proyectr.r. [a cual
erni(ir:i el Acta de Reccpción correspondienre.

CJJAUSUIí*xxvr¡: ctrlrlplrMrENToDEt.coNTRATo:

Una vez que se hayn concluido Ia obra objcto dc cstc Cr'¡ntrato. que EL COBIERNO haya

vcrificado la Inspección Final y aceptudo la obra, que tod().s lo§ (locumentes requcridos por esre

por EL COBÍERNO.Coütato hayan sido presentados por EL
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quc cl cerlilicado Final haya sido pagado, y que EL CONTRATIS',TA haya dado cumplinriento

a er¡tcra satisf¿rcción del GOBIERNO a las ¡.lernás conrlicirrnes est¿hlccidas eu este Contrato, lirs

liispecilicacioncs Gencrales y iiemás an*xos dr¡ este Conveniq, el Proyecto se considerará

tcrminatlo y EL CONTBATISII'A scrá rcl*vado dc toda responsabilidad.

CI,ÁUSUI,A xxylu; AxTTFRAUD§ Y PRu!'ENCIÓN DE L"A CORRUPCIÓI';

El proveedor, contratisra o consultor está obligado a obsera¡ las más eslrict¡^s nonn.as lcgules

duranre el proceso de cjccución del contrirto, de conlbrmidad n 1o tiguiente:

l. A ufecto dc Ia prcscnte cláusula, sc dcfinctr las siguieutes cxprcsioncs:

a. ,'práctica frar¡dulenta" cuando un tirncionario o cmplcado público que

intervinicndü p6r raz.tln dc su cnrgo en cuaicsquicra de tas ¡noelalid¿dcs dc

r;r¡ntratación pfrblica o en liquidaciones de cfcclos o haberes públicos, sc

concicrta con los irrtert:sados o usa otro anillsio para dchautlar a cual<¡uier cnte

Pútrlico.
b. "pnictica-r coercitivas" significa hacer dañrl o &menazür cle hacer daño, directa o

indirectamcnte, a per§on.l§ r) a §u prupiedad paru inlluir o pam afbctar la

eiecución dc un conwtto.

c. "Cohccho" tanrbiin t:onocldo corno §obomo' es t:¡'¡ando un fuücionario o

emplcodo püblico q(¡e' en provccho propio o de un tet'cero, rccibc, §olicita o

accpta, por sí o por pcrsona inlcrpucsta, tlátliva, favor, nn')mc$¡l o retribución dc

cu&lquier clase para realizar un acto propio de su cargo'

d. "Extorsii¡n o instigaci<in al delito" Quien. con violcnci¿r o intimidnción y áninrtr

de lucro. obliga o uata de obligar a otro a rcalizar u onritir t¡n acto tt ncgocitr

juridíco m perjuicio de su patrimr:nio o el de un terccro'

e, ',Triifico {e influcncias" es cu¿nrlo un particular inlluye en ttn lullcionario o

emplen¿o púhlíco, lrrevaliénr3ose de uualquicr situaciÓn derivadu de su relaci6tl

persgnal con éste o (on otro funcionario o crnpleado püblico, para conscguír una

resoft¡ción de naturaleea pública, que le pueda gsnerar di¡ecta o indireutatnente

un bcueficio o vent{ja indcbidos dc cualquier uatnralez¿ para sí o para un tcrccro.

I. El Contratanlc, anulur¿ rl contrato, sin rr:sponslbilid«l para cl contratantc, si sr'

deternrina que el provectlur seleccior:u<to paru dicha adjudicación ha participado

directirme[te o a trilvés de un agente O reprcsentxnte, cn ¿cti!'idedes conuptas,

llaudulentas, colusorias, cocrcitivas o cualquier otra de las enunciada§ en el ¡rurner¡l I

de la presente cláusula. al conrpetir por ei contrato en cuestión.

3. El Cton§atanrc, anulará la adjudicación dcl contraio, sin rcsponsabiliclad para el

contrat¿nte, si detcrrnira crr cnillquier momsnlo quc los rcprc§cntrnte§ 0 sr¡cit¡s dcl

adjudicatari0 han participado en pnioticas colTt¡ptas, fnrudulentrr.s, colusorias o

coercitivas riur¡nte cl proceso de licitacitin o de la ejecución de clicho contrato, y sin qtle

cl ¿diudicarario hubicra adoptado nlsdidas oportrlras y apropiattas y que cl Contrátantc

consiclere satlsihctorias ptra corregir la situación.

4, El Conüafantc. norilic¿r¿i a I¡r Oficina Nornrativa de Contnrtación y Adquisiciones del

Estrdcr (ONC]AL:) cutndo las emprcsas o individuos incurran en cst¿s tbltas, una vez

hayan agotado cl procedin:icnto lcgal intemo y cusntsn con rcsolución lirme emitida

por la instituci(,n c(,ntratalttc, para lo cual la ONCAH det¡crá hacer las unotacio¡res en el

Registro de Provccrir¡res ciel Estado y deterntiuar si se debe aplicar la sanción dc

surpensirin dcl Registro dc Provceilores rlr: ct:nfrrrmidad al procedimicntrl esfablecido

en la t-ey de Contrataciti¡¡ del Est¿do y su Rcglnrnento.

S. El ente contrafñnte tcndrá el derecho a exigir a los proveedore§. contralistas o

consultores o a quien éstc dcsignc. ins¡rcccionar los rcgistros colltablc§. estado§

finauci*ros y otrcs documcntos relacion¡dos cr¡n conlfato Y lluditilrlf,s

objeción alguna Por

a

o

por auditores designados por cl Ente

dcl
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parte del proveedor, coutratista o §onsultor. Auinrisr¡rcr. cl proveedor. contrati§k¡ o

consultor, se atllriere, colloce, acepfá y §e comproolufc a:

,. cunrplir pacto de integridad gue incluye el ccmpromiso de pre*venir o evilar

prácticas fraudulentas, cocrcitivas, colu§oria§ o cualquict' otra de las

eiluficiadas en el nr¡nrerul I de la presentc cláusulq §on el fin de prevenir

actividades comrptas e ilícitas. controtar que las partcs cumplan con el §ontr¿tcr

Y compromiso usurnidn.

t. Conducirse en todo nlomento, tánto él como sus sgentes, rcpresentanles, socios

o tercgros sujetos a su influcncia determinantc, con honcstidad, probidnd,

veracidírd e integridad y dc no comcler ackr ilegales o dc corupción, tlirecra o

in«lircct¡rmu'ntc o a través de sus socir¡s. accionistas, itttcgrantm dc los órganos

ds a¿ministración, apodcrados, representantcs lcgalus. ñrncinnarios. ascsorcs y

l](rr§ona"§ vinculada-s, tomando l¡s mcdidas ncco§ari0§ pafa a§egufal quc

nittguna de las personas ante§ indicildas practiquen lus actos señalados'

c. No dar sobr¡nro para el uso o beneficir¡ de cualquier persona o entidad. con el

fin dc i¡1l¡ir o inrlucir a un funcion¡rlio o serviilerr público, para obtener

cualquicr benelicio o venkj¿ indebida'

d. No usir el tráñco rle influencias con el ,-ln de (d)trner un trcnuñcio o vent¿Úa

indcbi.la paru el i¡r§tigador del ¿cto o para cualt¡uier otra pc§ona.'r

cl-Áu§llLA )(xlxi I NTEGIIIDAp

Las partcs, en curtrplirnicnto a lo establecido t"r cl Artículo 7 rle la Ley dc Transpalcncia y Acceso

a Ia Infbmració¡ Pública {LIAIP), y con Ia convicción de quc evitando las pnáctica.s dc corrupción

prxlrernos apoyar ia consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendiciór de

cuelltas en los procesos de contratación y odquisiciones del tstado, para asl fortalecer las bases

rlcl Estado dc Derecho, lto§ comprometemo§ librc y voluntlriarncntc:

l. Mantener el ¡nás alto nivel de conducta éticu, mnral y dc tespeto a las leyes de la lLepúhlica'

asi como los valores de; INTEGRIDAD, 1,tr:ALTAD CONTRAC'I'UAL, EQUIDAD"

TOLERANCTA, IMPARCIALIDAD Y llI§CRECfÓN CO¡í LA t¡r¡l¡ORMACIÓN

CONF¡DENCIAL QUE MANI],.'AI}IOS, AB§TENIÚ:NDONO§ DE DAR

DICI,ARACIONE§ PÚBI,ICA§ SOBRE LA MI§}ÍA.

2. Asunrir una estricta obsen'ancia y apticación de tr.ls pnncipios fundarnentales ba,io los cuales

se rigen los procesos de contralación y aclquisiciones Públicas e§tablecidos en Ia Lev dc

Contratacion del list¿rdo, tales csmo: transparcnciu, iguutdad,v librc competencia.

3. eue durantc la ejecución del Oontrato nirrguuapersona que acttró debidumcntc autorizada e¡

n¡"stro llombre y representación y que ningrln enrpleadt) o trrha'iador, st¡cio o asociadQ,

autoriz;rdo o no. realizarí:

a) Prácticas (lorruptivas: cntcndiendo estas com() aqucllas cn la quc se oticcc dar, rocitrir o

solicitar dir.ccta () indirectament§, cualquier cosa dt valor para influenciar Ias accit¡nes dc

lu otra partc;

b) Practicas Colusorias: entelldiendo esta§ c6mo aquellas en las quc dentrten, sttgieran rr

4emueskcn que existc un acuerrio maliciosos entre d.os o ntás partes o enlre una d* las

partes y uno o v&rios tsrccrss, realizado con la intención de alcanaLr un propósitrl

inadecuado, incluycndo influenciar cn firnna inapropiadrr las acciones de la otr'a partc.

4. Rcvisar y Verificar toda la inlbrmación que dcba ser prescntadrt a rmvés dc tcrccms a la otra

cl proccso rJc contratat:ión o

fuc debidarnente revisatla Y
Fafic, para el'ectos dcl contrato y dcjanros nlanifcstado

adquisición causa de estc Contrato, la iufonnaciÓn
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verificatla, por lo quc ambas partcs asumcn y asumirán la rcsponsobilidad por el suministto dc

itfbrrnacidrn inconsístentc. imprecisa o que n0 corresponda a la re¿lidad, paru el'ectos dc este

Ct)rrtt i:tr'r.

5. Mantener la dcbitja confliabilitlad sot:re roda la infbmración a qu§ §e teng¿ acce§o por ruzim

dcl contrato, y no proporcionarl¡ ni divulgarla a t€rcelos y a §u vez. abstcnentos de utiliz¡rla

para {ines distintos.

6. Aceptar las consecuenciar que hubiere, elr caso de declar¿rsc el incunrplirniento rle alguno de

los compromisos de esta Cláuiula por'l'ribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad

civil o penal en la t¡ue sc incurra.

7. Dcnunci¡r cn forma oportun¿t antc lus autori<iades corrcspondientcs cuaiquicrhecho o acto

irregular conrctido p()f r¡Ue§lru§ emplcados o hubajadores. socios q a'sociados' dCl cUal §c tcnga

un Íntlicio razr»able y c¡ue purlicsc scr coostittrtivo dc lcsponsabilidart civil ylo ¡xnal' l't) üntcrior

se ExtiendÉ a los sub contr;rti§ta-§ con los cuales EL CONTR.{TI§'I'A o CON$UUI'OR clmtratu'

así cor¡ro a los socios, ¡sociados, ejecutivos y tfahaiadore§ de aquellos' El incumplinrieuto de

cualquiera de los enunciados de esrt Cláusuta durá lugar:

a. De pane del (IONTRATI§TA o IiLCON§LiIit'OR:

i. A la InhabilitaciÓn pafa L:orllr&Iar con cl llstado. sin perjuicio tlc las re*sponsabilidtrdcs

quc prtdieren detlt¡cí nielc.

ii. A la aplieaciün al trabajarior. cjecutivo. representilrlte, socio. ¡sociado o apoderado que

haya rncunrpliilo csta cl¡rursr¡la. dc l¡s sancíoncs o lnc«lidas dilci¡rlinarias dcrivadas del

régrlncn labord y, sn su cils(l ent¡¡blur las acciorles lcgales qtte correspondan.

b. I)e parte dcl C0Ñ'tr'I{ATAN'I'E:

i.Al¿climirraciÓttdefinitivadel(CoNTR{'l.lsTAuC0N§LILTORyalossub
contrati§tü responsable o qrrc pudicndo lracerlo no tlununciAron la írrcgularitlad) de su

registro de Proveedores y Conratista que al cfcclo llcvare para no scr sujeto <'le

elegibilidad fittura en procc§o§ de contrflti¡ción'

ii. A la aplicación al enrplcado o funcionario infractor, de l¿s sanciones quc corrcs¡xrndatr

scgün el cÓdigo rie conducta l';Iica del scrvidor PÍrblico, sin perjuício de exigir la

rcsponsahilitlart arlministrativa, civil yio pr:nal a la-s que hul:ierc lugor, En lle dc lo anwrior,

las partes rn¡ni{iestatt la acepurcitin dc los comprolnisos uloptados en el presente

documentcr, hajo el entenrJirJo que csttr DeclaraciÓn fornra parte integral del Contrato'

lirmado volulltariamente para constancia'

CI,ÁLISULA XXX: A§IGNACIéN PRE§U P{J ESTARTA :

Lus gastos que 0cusítxte cstc Contrato §n el 2024 se ef'ectuurán con cargo ¡ la Estructura

Prcsu¡ruest[ria siguiente: Institucién 4Il, Ga 001, tlE 09, Programa l4o Act/Obra 002' sul¡

Programa 00, Proyecto 000, Objeto dc Casto {7220, Fuente ll'

I'ágiua 16 rlc 17
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En fe tlc lo cual, firnrarnos e I prcscntc Coutrato rJe (.lonstrucción cu la ciudad dc Clomaya8ücla,

M.D.C:. DE)artanlento els F'rirncisco Morazán, a loo 

--I- 

tlíirs del ¡ncs tlc

cr.v.
RTN: 050t9995134790

ú ur$o del 2024,

JO§E PINIDA
DE ISTAI){ TN LOS LECAI,

DE TNFRAI]§"TRUCTUR.A. {:O¡{STRUC ORA I}§IVER§AI", §.IIE R.l,.llE

MSC.

YTRAN§P0R'I'I: {stü
R'l'l\. : 0801 902 23b5492
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GOBMRNO DE HONDURAS

§ECRETARÍA DE IMRAE§TRUCTT]RA Y TRANSPORTE

SIT

DIRECCION GENERAL DE IhIF'RAESTRUCTURA NACIONAL

DGIN

0RDEN DA,C4,I@IO Nor

PRoYEcTo: "CON§TRUCCION DE OBRAS DE PROTECCION DE PUENTE
GUAYMON SOBRE RIO MEZAPA, ENTRE LIlVUTf, DEPARTAMENTAL YORO
Y ATLANTIDA''

No. EXPEDIENTE: LPN-§IT-01*2O24

No. CONTRATO: SIT-CO-I 8G2A24

FECIIA FIRMA DE CONTRATO: 17 DE JUhtIO DE,L2A24

FECIIA ORDEN DE INICIO: 16 DE AGOSTO DF,L2O24

PLAZO:120 DIAS

FECHA DE SUSPENSION: 17 DE SEPTEMBRE DEL 2024

FECHA DE REACTfVACION: 25 DE FEBRERO DEL 2025

CONTRATISTA: CONSTRUCTORA UNTVER§AL S DE RL DE CV

SUPERVISOR: STT

o

FECHA DE ELABORACION: r8 DE MARZO DE 2025

f,
¡
i
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De acuerdo con el contrato del Proyecto: "CONSTRUCCION DE OBRA§ DE
PROTECCION DE PUENTE GUAYMON SOBRE RIO MEZAPA, ENTRE LIN{ITE
DEPARTAMENTAL YORO Y ATLANTIDA ". Suscrito el 17 de junio de 2024, ettre
el Señor secrctario de Estado en los Despachos de Infraestructur¡ y Transporte (Sff)
Ingeniero Octavio José Pineda Paredes y el contratista Eleazar Otoniel Canales Avelar
actuando como representante legal de la empresa CONSTRUCTORA LINfVIRSAL S DE
RL DE CV.

Se emite la siguiente Orden de Cambio No.l en base a las siguientes justificaciones:

que a la iniciar la ejecución de la actividad se verifico que había saturación en el suelo y se

necesitaba llegar a zuelo firme. La cantidad contratada inicial es de 828.00 m3, aumenta

una cantidad de 207.00 m3 para un tot¿l de 1,035.00 m3, por lo cual el aumento el monto es

de L53,795.16, para un monto final de L268,975.80.

debido a la erosión de talud producto de la saturación del talud producto de las lluvias sn
zona-It cantidad contrat¿da inicial es de 1,113.00 m3, aumenta una cantidad de 567.00 m3

para un toÉl de 1,680.00 m3, por lo cual el aumento el monto es de L27A,793.53, para un

monto final de L802,351.20.

incremento por el producto de material de desperdicio debido al aumento de corte del
terreno natural. La cantidad contratada inicial es de 1,078.20 m3, ar¡menta una cantidad de

267.30 m3 para un total de 1,345.50 m3. Por lo cual, el aumento en monto q deL38,592.77
para un monto final de L194,263.29

ACTTVIDADE§ QUE DI§MI]TIUYEN:

disminución debido a que el monto destinado pa¡a su ejecución se utilizó en

necesarias para el buer firncionamiento del proyecto. La cantidad contratada inicial es de
0.04o/o, disminuye una cantidad de 0.04% para un total de 0.00%. Por lo cual, la
disminución del monto es de L181,261.47, prira un monto final de Loo.oo.

Í1?gina2l9
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presenta una disminución debido a que el monto destinado para su ejecución se utilizó en
obras necesarirx¡ para el buen funciona¡niento del proyecto. La cantidad contratada inicial es
de 0.04%o, disminuye una cantidad de 0.04% para un total de 0.00%. Por lo cual la
disminución del monto es de Ll81,26l.47,para un monto final de Loo.oo.

Limpieza de Malez4 Sedimento y Pintura).Esta actividad surge debido al deterioro que
presentan las estructuras que son parte de la estrucflra del puente, el estado de los pretiles,
las aceras y bordillos evidencian la falta de mantenimiento, el crecimiento de maleza y el
sedimento producto de escorrentías en tiempo lluvioso, es por ello que se ha considerado
realizar dicha actividad para evitar de esta manera la propagación del deterioro y así mismo
mejor el aspecto estético de la estructura. La obra requerida es de 350 ml.

Esta actividad surge debido a la necesidad de estabilizar y que cumpla la fi¡nción de filtrar
debido a la sahración permanente en sitio de esta maner¿ se proporcionara un
ñmciona¡niento optimo del proyecto. La obra requerida es de 207.00m3.

Esta actividad es necesaria para la identificación del puente considerando que su ubicación
es un punto eetratégico para la circulación vehicular. La obra requerida es de 2.00 Unid.

Esta actividad es necesaria para la identificación del puente, asl mismo cumplir con la
función de poder guiar a los conductores y advertir en dado caso de existir obs!áculos, de
esta manera se reduce el riesgo de accidentes. La obra requerida es de 2.00 Unid.

Est¿ actividad es necesaria pfira que la población que circula por dicho puente tenga
conocimiento del mismo y pueda tomar las medidas necesarias eviando así accidentes a
futuro. La obra requerida es de 2.000 Unid.

P:i;¡in;r 319
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DESCRIPCION DE CUADROS ADJTJNTOS

A continuación, se detallan los siguientes cuadros según las cantidades de obras descritas.

CUADRO NO 1. CANTMADES SEGITN CONTRATO o

l.l

o

: .:, 4l

UIIIOAD c xftDáD
f¡,' OEicR¡9CIqll

I OAI¡AS PREI,I§'Í:{ÁRES

l1 lg¡ 600 0ó r 38.60L 83,t 60.00L

t2 Tru¡do y rucado jdr
12.00 L 1,519.86 L 42238.32

ExcEron§ndurs.l tim II n3 82fl O0 L 259 8E 2 I s,r 80.64L

t4 Rellffi 6n rElrial rlsto úrl l.t ¡3.00 L 477,59 53t.551.ó7L

t5 Dcmolición de ¿¡la existeüe de l@ste.ia E¡3 32 00 L 568.84 ¡ 8:02 88L

t.6 A.üM de Merial de ddErdicio ml r"078 20 L r44.38 1s5,ilo52L

stits ro:ltL I,046,0r0.03

SUBf,STRUCruRA

2.1 Muro de @lmto ciclóm 60% Diedr¿ 40% de @Mcto dc 280 kc/cn¿ n3 I 50.00 L 1927 s8 589,r 37.00L

22 Msre ds qvioe di dsbtu tffiióo 2x t xl. I§ ló¡1. :-;') rullá t."f * m3 840 00 L 2,E47.E0 2392,152_0OL

23 ü€{as\úil nó ts¡idú o.8sler'}, m2 ó34 00 138.03L 87,51 I 02L

24 Eru¡¡ñ¿do v demft¿do de mm de omto ciclóm ml 275 00 L lrEo 03 352,008 25

7.5 imboml6 & 4" SDR4IAl J0 m horiz Y rcrt mñúo de 6rcEb cicloM rd 19 00 227.(frL L 8.876 40

2.6
Selto de mim fiw en pilatr§ @n gfóut expdsirc, ircluye ür?do (lingia previa dc
suerficie) m2 35 o0 t t692L L 4,092.20

SIJA TÍjTAL 3,433,116.87

3 OBRA§ DE PROTTCCIO¡i Y SEÑALN,^CIÓ¡i

il Rótulo {h mmbre de proysto ,f 0nt3.0m urd 2 {J0 L 14,630.96 29r6r 92L

SUB TOTAI. 29J6t,92

I OBTI4§ F¡NALES

4.1 trmpiü¿* ñrBl 6LO r00 L 22,487 85 22,487 85L

SIIB TÜTAT 22,{8?.85

STTB TOIAI, OBRAS 4§3t.§t6.67
5 MOÑ-TO6 PROVL§ONALES

51 Adminisr&¡ón delegad¿ o tra.bajos por die 0.04 1.. 4,531,536.67 r8l26t 47L
5.1 Rmmcimiffio de truyor @stos o cláusla ff¿laloria v" 004 L 4,531,536.67 18t,26t 47L

SI,,B TÍ)TAL 36?572.94

SUB TOTAT ]Ilo]YT{t§ 162§22.94

SUB M'TAL 4r89d0S9.6¡

PR¡SUFUE§ÍO E§NX^DO

¡¡¡cro
uilrl n¡ü rdf*r. {L)

r{¡vil¡xiÁn e *¡rim lxzlo

TOTAL DEL PEOYECTO L ,trtdü59ó¡
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CUADRO No 2. CANTDADES QIiE AUMENTAN

a

o

I

U¡ÚTTD tuII

13E.60L Ll,l Moüliaión dc auim rcdo bn 0.00

jü 0.00 L 3Jr966 Lt,

ErffiiñnkñÉrrñl limII m.l 201 00 L 259.88 L 53,795.161.3

567 00 4n.59L L 270J93.531.4 R.]lan.¡n Mdid elú m3

nl L, 568 84 LIJ Demolición dc ¡la *isstc da ¡lmmsicria
n3 2fi 3A L 144.18 L 3t592.17l.ó Arm de mdoial de dpcldicio

363.1tr.¡6SUB'ruTAL

STIBESTRUCTURA

0.00 1327.58L L2.1 Muro de ffio cicl 6m 6O0/" oíc*t 4io/o de orcre{o de 280 k!r'cm? m3

Bl 000 L 2.t41 8A L2.2 Muo dc wiorc dc doblc tmión?xlxl "Al1c81.2.7) mrll¿ 8xt0

CfftFúi¡ ú teii.lñ úñ ñrrro( m2 000 13803t. L2.3

t- 1.2E0.03 t,2.4 Fmnñ¡&r v d¿qsfre&! dé mro de 6Meo ciclóm m2 0.00

I-)\ imtnrmlc de 4'' SDR-4 | A I 50 m lDriz Y ved- @É muro do mrcreto ciclom urú fi 00 u1 6t)t.

¡n2 000: L l ró.92 L2.6
Sello dÉ micfo ñsur¿s 6 pilastr6 6n gNt cparrivo, ircluye cumdo (limpieaa prwi¡ dr
srnrficic)

ST]BTOTAL

3 OBRAS DE PROTTC{ION Y SEÑAUZACIÓN

u¡d 0.00 L 14.630 9ó LRótulo & mnb¡e dc prorEcto 4 .0mx3 .0m

SI,]B TÜTAL

I OBRA§ FINALES

0.00 L 22,4E7.85 L4-l LimDiañrBl Gto

SI,IB TUTAL
363,1Et.¿16STJBT(yrALOBRAS

5 MONTOS PROY¡§ONALO§

% 0.00 L 4J3 r.536.67 L5t Admi nistsrción dcleed¿ o hábsiG por dis

% 0.00 L 4.53 rJ36.67 L5.2 Rmminierto rh mq/ar cfrstos o cllúula ¿scáldotia

SUAT(IrAL

SUBT TAL MONTO§

6 OBRA§ ¡ruEVAS
ml

0.00 L 797 73 L6.1
Mrrtmimierúo & fui16, AocBy Botdillo ( tslu}t lrvú a hsiorL Limpica dc

tüala SedinEnto Y PinhE )
L 682.él Ló2 Relleno Con M¡rer¡al Imoortado Paa E*atiliuion y Fil¡! n3 0.00

Unidad 0_00 L t0,l6t.t r L63 Ró§¡lo IG-l 4 240x40 m (Nomke dsl pusttc)

Unid¡ri 0.00 L 7,585 46 t,6.4 Rótulc P-12-4b 3(H)0 m lDelindr de objcto)

L 8.047.4ti LRótulo P-s-O 6 lró I cm (SaIaI orevgtin irdi€dor d. Duqüc) Unid¿d 00065
L§LT TOTAL OBRAS NT'EVA.§

Jó3,tfi.4óSUB TOTAL

3d3'ltIrt$

P;ru ii',5

tl* Descnl?'Cmtl
otDci DE Giltlür[o.t

U]üDAD crrnDrD

OBRAS PRELIM¡¡iARXS

r'*vÉ4i*

firItrLDEL}ROYEC¡O

*1::'r'
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L,a presente Orden de Cambio No.l, se emite en base en lo establecido con el arliculo 122
de la Ley de Contratación del Estado.

El monto original de contrato aumenta CUATROCIENTOS OCIIENTA Y SIETE MIL

este un 9.97% de incremento del contrato, siendo el monto final en esta Orden de carnbio
No. 1 un valor total de CINC0 MILLONES TRESCIENTOS OCffiNTA Y UN MIL
NOVECmNTOS OCHENTA y DOS LEMPIRAS CON 88/100 (L5¡81,982.E8). t
El trabajo se ejecutará de acuerdo con lo establecido en el contato y esta Orden de Cambio
No.1 con las especificaciones tecnicas requeridas.

Los abajo firmantes manifestamos estar de acuerdo con el contenido de las estipulaciones y
se obliga a su fiel cumplimiento.

En fe de lo cual firmamos la presente Orden de Cambio No. I a los 18 días del mes de
marz,o de2025

ING. IN6. ET¡AZAR
" 

l,)

I

COORDIHADO Y DEL PROYECTO REPRE§ENTANTE DE IA
DIRECCION GENERALDE ¡NTRAESTRUCTURA NACIONAT CONSTRUCTORA UN¡VERSAL§. DE R.L DE o§¡T c.v.

MSC.

ol
DIRECCION 6Ttr§RAI DE TNTRAE§TRUCTURA NACIONAT

srr

irr l;i 919
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§ECRETARI.A DE INFRAESTRUCTIJRA Y TRAI{SPORTE

(srT)

DOCI]MENTO DE ruSflFICACIÓN PARA ORDEN DE CAMBIO DE
CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN

ruSTIFICACIÓN Og ORDEN DE CAMBIO NO. I

PROYECTO: "CONSTRUCCION DE OBRA§ DE PROTECCION DE
PUENIE GUAYMON SOBRE RTO MEZAPA, ENTRE LIMITE
DEPARTAMENTAL YORO Y ATLA}ITIDA''.

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN

No. SIT-CO-186-2424

CONSTRATISTA

CONSTRUCTORA UNT\TEF*SAL S. DE R*L. DE C.V.

Fágina 1l?



1.0 DATOS GENERALES DEL CONTRATO

1.1 Nombre completo del Constructor.
Constructora Universal S de RL de CV

1.2 Nombre del representante legal
Eleazar üoniel Canales Avelar

1.3 Número de contrato de Construcción.
SIT-CO-186-2024

1.4 Fe¡ha de firm¡ de contrato.
17 de junio de2024.

1.5 Monto del contrato
Cuatro millones ochocientos noventa y cuatro mil cincuenta y nueve lempiras con
6il100
(L.4,894,059.61)

1.ó Plazo contractual inicial.
Ciento veinte (120) días calendario

1.7 Fecha de orden de inicio.
16 de agosto de2024

1.8 Monto ejecutado acumul¡do actual.
Tres millones tressientos sesenta rnil doscientos setenta y cuatro lempiras con l8/100
(L336A,274.18)

1.9 Vo Avance Financiero de contrato inicial.
68.66%

1.10 Saldo del eontrato inicial.
Un millón quinientos treinta y tres mil setecientos ochenta y cinco lempiras con 431100
(L.1,533,785.43)

1.11 Fecha de orden de suspensión.
17 de septiembrc de2024

l.l2 Fecha de orden de reinicio.
25 defebrero de2O25

t

o
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1.f3 Nuevo monto del contrato según orden de cambio.
Cinco millones trescientos ochenta y un mil novecientos ochenta y dos lempiras con
88/100 (L5,38 1,982.88)

l.l4 §aldo pendiente por cobrar según monto modificado.
Dos millones veintiún mil y unos mil setecientos ocho lempiras con 701100

Q-.2,421,708.70)

37.56Vo de orden de cambio

14. información sobre fianzas.

t.I4.l Datos de Garnntla/tr'i¡nza de eumplimiento

Entidad emisora

Seguros LAFISE

¡TTTMERO DE CARANTiA/TTA¡íZA

FIANZA DE CLrMPi-IMIENTü DE CONTRATO No. Ft-L3s2L2o-s342s.0

ENDO§O I}E GARANTiAIFIANTA

ENDOSO "A" No. 2025-!05-534?0-0-1

MONTO AFIANZADO.

SUMA AFIANZAD A:L.734,109.00 (SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL
CTENTO NUEYE LEMPTRAS CON 00/100)

VIGENCTA DE LA TIIANZA

YIGENCIA: DESDE: 17 DE JUMO DEL2024AL 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2025

JUSTIT'ICACION PARA ORDEN DE CAMBIO NO I.

De acuerdo con contato N" SIT-CO-18G2024 del proyecto: "CONSTRUCCTON OE OBRAS DE

PROTECCION DE PUENTE GUAYMON SOBRE RlO MEZAPA, EI{TRE LIMIIE DEPARTAMENTATYORO

Y ATLANTIDA suscrito entre la empresa CONSTRUCTORA UNIVERSAL S DE Rt DE CV y la secretaria
de Infraeskuctura y Transporte (SIT) el 17 de junio de 2024 con un periodo de ejecución
contractual de Ciento veinte (120) días calendarios, con orden de inicio en fecha del 16 de
agosto de2024, fecha de swpansión el 17 de septiembre del2024 y fecha de reactivación el
25 de febrero de12025.

P¡ra realiz¡r Ie Orden de C¡mbio No.l se tomerán les siguientes considerrciones

o

Página *l?



Durante el proceso constructivo, se logró identificar la necesidad de incrementar

actividades contractuales y así misma disminuir obra contractual y considerar

actividades nuevas necesarias para el buen funcionamiento del proyecto, dentro de las

actividades que incrementaron se encuentra la excavación tÍpo ll, su íncremento se

debe a la condición real del sitio ya que con la profundad considerada no se cumplía con

la estabilidad necesaria que se requiere , así mísmo hubo incremento en la actividad del

relleno con material selecto debido a la saturación excesiva en talud provocando su

erosión debido a las fuertes lluvias en la zona, la actividad de acarreo de desperdicio

igualmente se incrementó producto del material de desperdicio debido al aumento de

corte de terreno natural.

Se considero disminuir cantidades contractuales como la AdminÍstración delegada o

trabajos por día y Reconocim¡ento de mayor costos o cláusula escalatoria para utilizar
sus fondos asignados en obras necesarias para el buen funcionamiento del proyecto.

fuí mismo surgieron actividades nuevas como Mantenimiento de Pretiles, Acera y

Bordillo (lncluye Lavado a Presión, Limpieza de Maleza, Sedimento y Pintura), la cual

consistirá darle mantenimiento a toda la estructura del puente mejorando de esta

manera el aspecto estético de la estructura.

También se consideró la actividad de Relleno Con Material lmportado Para Estabilización

y Filtro, debida a la saturación que a diario esta expuesta, se tomo la decisión de colocar

material importado con el fin de estabilizar la zona y así mismo filtrar.
De igual manera se consideró la colocación de los rótulos para una meior identificación
y así evítar accidentes a futuro dentro de ellos se encuentran el Rótulo lG-1-4 240x40

cm (Nombre del puente), Rótulo P-L24b 30x90 cm (Delineador de objeto)y Rótulo P-5-

6 61x61 cm (Señal preventiva indicador de puente).

CUADRO DE CANTIDADES PARA ORDEN DE CAMBIO NO 1 DE CONTRATO

a
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CUADRO l}tr MEMORIA DE CÁLCULO PARA ORDEN DE CAMBIO NO 1

1.3.- Ercrnclon ainxturel llpo ll

¡lo- E{Éolrú.Ll &rrtód Ft ra¡ Lori¡ó lrr¡glrri! (ñ) A¡cho (il) Vollñn(ñl) €rtrE{rf,.

l.a.- R¡ll¡no con mürrl¡l !.l.clo

Ho. Ed*¡ón

a

1.6.. Aca¡r¡o de meterlt¡ do d6perdh¡o

l{o. E3taclÓn L.q¡nd(ml  nch. (ml O.rglrL (m) A!.nd.mhoto I m ) Volutm m3

1 0+üü) fr 00 0fiJ
o.u¿¡r) zu.w 5ri 2.1 I 370

o.uK) 2ú O0 f .0{) 2. r30 3?5

¿}().0ü 5.üi 2.4) 1 :ro :r75
0+oüú 2ü.Ot) 2 1fo

1,?rt.

6.1.- taemeolmhnto de mlt€3 , Acáñ, Bordltlo { lncluye L¡v.do r Prtllon, lJmp¡e¿e de XaL24 Sedlmelrto Y Pintur¡ }

Lo. E¡tx¡ónlrlcbl E¡tÍlóñ Flml C¡ntdrd

1 0'00O 0.175.50 r75.OO

2 o.rm o.175,50 1 75.00

tt!.B

0.2.- Relleno Con X.t€rlrl hnport do Prra Establllz.clon y Flttro

l¡o. E¡lrlón Ar.r(ñ1) Volrncñ f mll Voll¡EnAcumLdo:
lñ11 :

ESIRUCTURA

1 uru ü.úu 0. otxl ' ' , ::

2 ü+(r:.¡i, 2.45 5/ü
3 (H!r0 25ó 50 00 r07 00 MT.JRO OE GAVIü{ES
4 u{)il, ¿.1) 5{r. 15' (I) MUHL' UE CAVtr]NhS

O.úlú 25(i s.o lit¿|}U:, -":. -: I ,'rii:
1¡:ii

o

An¡ Vgluüan Vaum&tnrreaoi ErtElra
U.tI) o.ffJ oODll*\rruüruwtsu
14.4:) 308.00 3l8 e[MuR0 CiCLop€Ü
19.é5 397 00 ,05 mlMU)«) üt GAvl(,¡E§

r. !73 mIMURODt GAVIOi{É523.ryJ ¡a68 OO

507.m 1.680 OCIMURO OE GAVIOTiES
i.6t0.r

u



{

6.3.- Róü¡fo tr-14 2¡l0ra0 cm (NunDr. dll n¡lnbl

o

C.¿¡.- nado P-rz{ü t0ú0 c¡lr (t drr.¡óor ór oq.¡o}

o
6.§:- Rótulo P-5-6 8t6t cm (Seital prevontlva lndlcador de puonte)

t{o. flescrlpcion Carrll Canüd¿d

1

Rótulo l&1-4 240x40
cm (Núnbro del

puente)
HACIA ÍELA 1.00

2
Róhrlo lG-1-4 240x40

crn (Nqnbr" d€l
puente)

HACIA EL
PROGRESO

1.00

Tofal Unldad ¿00

1lo. t rücrlfdo.r Crrtl Cs¡rlid¡d

t
Flótrb P-t2{b 30¡90

cni (Dc{É!ü&r dc
o¡láot

HACIA IEU\ 2.00

?,

RóE¡o |Crl{ ?l0x¿0
cñ (ttb.rib{ü ül

Hxr,rtt)

|t ctA EL
PñOGRTSO

2.8

foül t ñld..t ¡3.8

t{o. Ilcrcripclon C¡rril C¡¡tüd¡d

,|
Rótulo P-S6 61x61

cm (Señal prevcflüva
indicador de puente)

HACIA TEI.A 1.00

2
Rótdo P-56 61x61

crn (Señal preventiva
indicador de prJeñte)

}IACI.A EL
PROGRESO

f .00

Tot¡l Unldad ¿u 617
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La presente Justificación de la Orden de Cambio l{o.1, luego de hacer el análisis correspondiente se
emite en base en lo establecido con el artículo L22de la Ley de Contratación del Estado.

El monto original del contrato aumenta cUATRoc¡ENTos oCHENTA y stETE Mtt NovEclEHTos
VEINTITRES IEMPIRAS CON 271100 1L487,923.27) para un nuevo monto modificado de CTNCO

M¡LTONES TRESCTENTOS OCHENTA Y UN MIL NOVECIEI{TOS OC}IENTA Y DOS LEMPIRAS CON
88/100 (15,381,982.88) Este nuevo requer¡miento representa un aumentó áeumulado delg.gTalo
con relación al valor del Contrato Origínal.

Los abajo firmantes manifestamos estar de acuerdo con el contenido de las estipulaciones y se
recomienda realizar la respectiva orden de cambio.

En fe de lo cual firmamos la presente Justificación de la Orden de Cambio No. 1 a los 1.8 días del mes
de marzo de 2025.

M5C. RICARDO

DIRECTOR

DE IN FRAESTRUCTURA NACIONAI.
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CONSTRUCTORA UNIVERSAL 5. DE R.L. DE C.V

ACTIVIDAD: Relleno Con Material lmportado Para Estabilizacion y Filtro

UNIDAD: m3

CANTIDAO:1.00

o

o

'1

¡

PRECIO UNITABIO TOTALCONCEPTO UNlDAD DIMIENTO

L. 350.00 L. 420.00Grueso m31

RENDIMIENTO PRECIO UNITARIO TOTALNO CONCEPTO IJNIDAD

0.2000 L^ 350.00 L. 70.001 Peon

coNcEPfo UNIDAD RENDIMIENTO PRECIO UNITARIO TOTALNO

1 Excavadora cat 320d1 Hora 0.01s000 L. 2,500.00 L. 37.50

2 Compactadora m3 0.1200 1 500.00 L- 60.00

L 9?.50

NO CONCEPTO UNIDAD RENDIMIENTO PRECIO UNITARIO TOTAL

1 Herramienta menor 0.050000 t. 70.00 L. 3"50

COSTO DIRECTO L. 591.00

GASTOS ADMI NI§IBATIVOS 10.00% L^ 591.00 L. 59.10

UTILlDAD 5.50% L. 591.00 L. 32.51

PRrCtCI U¡{ITA|

ANATISI§ DE PRCCIO UNITARIO

I MATÉRIIAIfS

N"

lvlaterial lmportado 1.2000

TOTAT },IAT{O DE §8RA

idr
}BRA L r0.fl0

IV HERRAMIENTA

§.50

1.682.5r



CONSTRUCTORA UNIVERSAL 5. DE R.L. DE C.V.

ACTIVIDAD: Rótulo P-5{ 61x61 cm {Señal preventiva indicador de puentel

UNIDAD: Und

CANTIDAD:1.00

o

o

ii

TOTATPRECIO UNITARIOUf'llDADCONCEPTONO

L. 6,600.00L. 6,600.001.0000Undindicador de Puente)

cm

I

Éngcto uNrrARloRENDIMIET.¡TOCONCEPTONN

TOTAT

L. 350.00L. 350.001.0000
Peon1

, t50.00

CONCEPTONO
UNIDAD *gt*pl¡v$a¡ro TOTAT

L. 0.00

L O.0ü

N" UNIDAD
pRECTO Ú¡ln¿ruo TOTAL

L. 17.50
1 erramie¡ta menor

,14 1.350.0O
1?.5$

L. 5,967.50

GA§ÍOSADM INISTRATIVOS 10 L. 6,967.50 L. 696.75

UTILIDAD
L. 6.967 L. 383.21

lrOrru. trp¡]

f

PXECIO UNI?ARIO

RENDIMIENTO

1.6,IRA

UNIDAD

UNIDAD
ffi

TOTAL MATi¡O DEI

CONCEPTO
l-Effilrr,rrE
L-I o.osoooo

-
cosro DIRECTO

s.50%
8,047.4{
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Busqueda AvanzadaCompradores lnstitucionaleENormatiya

Detalle del Contrato

o

:nt,dad Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT)

Jnidad Cornpras Gerencia Adtrrinistrativa

Contrato srf-co- 185-2024

Expediente

f,roveedor Constructora Universal, S. De R,L. de C,V

Nacro¡al d¿d (no definida)

Dirección (no definida)

ldentrficación (no defrnida)

Descr¡pciórr
Contrat0

-pN-str-ol5-2024 coNSfRUcctóN DE oBRAs or pRorccclóru DE priENfE GUAyN,loN soBRE RIo ¡4EZAPA, ENTRE LI¡4lrE
)EPARTAI\4ENTAL YORO Y ATLANTIDA,

¡4onto -ps.4,394,059.60

Fecha de Iflrcro 17 /06/2024

Forma de Pago 120 DIAS

frpo Garantia (ninquna)

Garante (ninquno)

Monto Garantia 0.00

Tipo Documento nombre

Contrar-o Descarge!

ONCA§ | TaDos Lss Dct¡€ro§ R¡sfevaoos.2017

a

l.r*-r,r-0,..-ro,
i


